
INSTRUMENTOS INTERNACIONALES SOBRE REFUGIADOS, 
APÁTRIDAS Y DESPLAZADOS INTERNOS 

 
  

Refugiados 
• Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (1951) 
• Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1967) 
• Acta final de la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refu-

giados y de los Apátridas (1951) 
• Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (1950) 
• Convención de la OUA por la que se regulan los aspectos específicos de problemas de los refugiados 

en África (1969) 
• Declaración de las Naciones Unidas sobre Asilo Territorial (1967) 
• Declaración de Cartagena sobre Refugiados (1984) 
• Declaración de San José sobre refugiados y personas desplazadas (1994) 
• Declaración de Tlatelolco sobre acciones prácticas en el derecho de los refugiados en América Latina y 

el Caribe (1999) 
• Declaración de Río de Janeiro sobre la institución del Refugio (2000) 
• Declaración de Quito sobre migraciones, democracia, desarrollo y derechos humanos (2000) 
• Declaración y Plan de Acción de México para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados 

en América Latina (2004) 
 

Apátridas 
• Convención sobre el Estatuto de los Apátridas (1954) 
• Convención para reducir los casos de apatridia (1961) 
• Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada (1957) 
• Acta final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 
• Acta Final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Supresión o la Reducción de la Apatridia 

en lo Porvenir 
• Resolución Nº 63/148. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2009) 
• Resolución 61/137. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2007) 
• Resolución N° 53/125. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (1999) 
• Resolución N°31/36. Cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para reducir los casos de 

apatridia, de un organismo al que puedan acudir las personas que se crean con derecho a acogerse a 
dicha Convención (1976) 

• Resolución N°3274(XXIX). Cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para reducir los ca-
sos de apatridia, de un organismo al que puedan acudir las personas que se crean con derecho a aco-
gerse a dicha Convención (1974) 

 
Desplazados internos 
• Convención de la Unión Africana para la protección y la asistencia de los desplazados internos en Áfri-

ca. Convención de Kampala (2009) 
• Principios rectores de los desplazamientos internos (adoptados por la Comisión de Derechos Humanos 

de las Naciones Unidas en 1998) 
• Resolución Nº 63/148. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2009) 
• Resolución 61/137. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (2007) 
• Resolución N° 53/125. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (1999) 
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ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE EL ESTATUTO DE LAS PERSONAS APATRIDAS  
 

1. En su 17° período de sesiones, el Consejo Económico y Social, por resolución 526 A 
(XVII) de 26 de abril de 1954, decidió que procedía convocar a una segunda conferencia de 
plenipotenciarios para que, habida cuenta de las disposiciones de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1951, y de las observaciones formuladas por los 
Gobiernos, revisara el proyecto de Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas que había 
sido preparado en 1950 por un Comité Especial del Consejo Económico y Social, y abrir a la 
firma dicho instrumento.  

La Conferencia se reunió en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, del 13 al 23 de 
septiembre de 1954.  

Los Gobiernos de los veintisiete Estados siguientes enviaron representantes, todos los cuales 
presentaron credenciales u otros poderes reconocidos como válidos, que les autorizaban a 
participar en la Conferencia:  

  Australia Israel   
  Bélgica Liechtestein   
  Brasil Mónaco   
  Camboya Noruega   
  Colombia Países Bajos   
  Costa Rica Reino Unido de Gran Bretaña 

e 
  

  Dinamarca Irlanda del Norte   
  Ecuador República Federal Alemana   
  El Salvador Santa Sede   
  Filipinas Suecia   
  Francia Suiza   
  Guatemala Turquía   
  Honduras Yemen   
  Irán Yugoslavia   
  

Los Gobiernos de los cinco Estados siguientes estuvieron representados por observadores:  

  Argentina Indonesia   
  Egipto Japón   
  Grecia    
  

Un representante del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados participó 
en las deliberaciones de la Conferencia sin derecho a voto.  
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La Conferencia decidió invitar a los organismos especializados interesados a que participaran 
en los debates sin derecho a voto. La Organización Internacional del Trabajo estuvo 
representada de ese modo.  

La Conferencia también decidió permitir a los representantes de las organizaciones no 
gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, 
así como a las incluidas en el Registro que lleva el Secretario General, que le presentaran 
exposiciones escritas u orales.  

Asistieron representantes de las siguientes organizaciones no gubernamentales en calidad de 
observadores:  

Categoría A 
  Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres   
  Federación Internacional de Sindicatos Cristianos   
  
Categoría B 
  Alianza Mundial de las Asociaciones Cristianas de Jóvenes   
  Comisión de las Iglesias para los Asuntos Internacionales   
  Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos   
  Conferencia Internacional de Obras Católicas de Caridad   
  Congreso Judío Mundial   
  Consejo Consultivo de Organizaciones Judías   
  Liga Internacional de los Derechos del Hombre   
  Organización Mundial Agudas Israel  

                   Inscrita  en el Registro 

  

  Federación Luterana Mundial   
  

La Conferencia eligió Presidente al señor Knud Larsen, representante de Dinamarca, y 
Vicepresidentes al señor A. Herment, representante de Bélgica, y al señor Jayme de Barros 
Gomes, representante del Brasil.  

La Conferencia aprobó como programa el programa provisional preparado por el Secretario 
General (E/CONF17/1/Rev.1). También adoptó el proyecto de reglamento elaborado por el 
Secretario General (E/CONF.17/2), con excepción del artículo 5, que la Conferencia decidió 
suprimir (E/CONF.17/2/Add.1). En su 12a. sesión, la Conferencia decidió modificar el 
artículo 7 (E/CONF.17/2/Add.2).  

La Conferencia nombró (i) un Comité de Redacción encargado de la definición del término 
“apátrida”, que quedó integrado por el Presidente de la Conferencia y los representantes de 
Australia, Bélgica, el Brasil, Francia, Israel, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte y la República Federal Alemana; (ii) un Comité Especial encargado de la cuestión del 
documento de viaje para los apátridas, que quedó integrado por el Presidente de la 
Conferencia y los representantes de Bélgica, el Brasil, Francia, la República Federal 
Alemana, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y Yugoslavia y; (iii) un Comité 
de Redacción integrado por el Presidente de la Conferencia y los representantes de Bélgica, 
Francia, Guatemala y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.  
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En sus deliberaciones, la Conferencia tomó como base el proyecto de Protocolo relativo al 
Estatuto de los Apátridas preparado por el Comité Ad Hoc sobre Refugiados y Apátridas del 
Consejo Económico y Social en su segundo período de sesiones, celebrado en Ginebra en 
1950, así como las disposiciones de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
aprobada por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de 
los Refugiados y de los Apátridas, que se reunió en Ginebra del 2 al 25 de julio de 1951. El 
principal documento de trabajo utilizado por la Conferencia fue un memorándum del 
Secretario General, que lleva la signatura E/CONF.17/3.   

La Conferencia decidió, por 12 votos contra ninguno y 3 abstenciones, preparar una 
convención independiente sobre el estatuto de los apátridas, en lugar de un protocolo a la 
Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados.  

La Convención fue aprobada el 23 de septiembre de 1954, por 19 votos contra ninguno y 2 
abstenciones, y quedó abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas.  

Los textos en inglés, francés y español de la Convención, que son igualmente auténticos, 
acompañan como apéndice a este Acta Final.  

2. La Conferencia decidió, por unanimidad, que los títulos de los capítulos y de los artículos 
de la Convención se incluyan con fines de información y no constituyan elementos de 
interpretación.  

3. La Conferencia adoptó la siguiente recomendación por 16 votos contra 1 y 4 abstenciones:  

“La Conferencia,  

Recomienda que todo Estado Contratante que reconozca como válidas las razones por las que 
una persona haya renunciado a la protección del Estado del que es nacional, considere con 
ánimo favorable la posibilidad de conceder a dicha persona el trato que la Convención 
concede a los apátridas; y  

Recomienda además que, en los casos en que el Estado en cuyo territorio reside la persona 
decida conceder dicho trato, los otros Estados Contratantes concedan a tal persona el trato 
previsto en la Convención”.  

4. La Conferencia adoptó por unanimidad la siguiente resolución:  

“La Conferencia,  

Estimando que el artículo 33 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados es 
expresión del principio generalmente aceptado de que ningún Estado Contratante podrá, por 
expulsión o devolución, poner en modo alguno a una persona en las fronteras de territorios 
donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social, o de sus opiniones políticas,  

No ha considerado necesario incluir en la Convención referente al Estatuto de los Apátridas 
ningún artículo equivalente al Artículo 33 de la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados”.  

EN FE DE LO CUAL, el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Ejecutivo de la 
Conferencia han firmado la presente Acta Final.  
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HECHA en Nueva York este veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
en un solo ejemplar en inglés, francés y español, siendo cada texto igualmente auténtico. El 
Secretario General de las Naciones Unidas hará preparar traducciones de esta Acta Final al 
chino y al ruso y, a petición de los Gobiernos, enviará ejemplares de esas traducciones a cada 
uno de los Gobiernos invitados a asistir a la Conferencia.  

El Presidente de la Conferencia: 

Knud Larsen  

Los Vicepresidentes de la Conferencia: 

A. Herment 

Jayme de Barros Gomes  

El Secretario Ejecutivo de la Conferencia: 

John P. Humphrey 
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ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 

SOBRE LA SUPRESION O LA REDUCCION 

DE LA APATRIDIA EN LO PORVENIR  
 

1. La Asamblea General de las Naciones Unidas, por resolución 896 (IX) de 4 de diciembre 
de 1954, expresó el deseo de que se convocase una conferencia internacional de 
plenipotenciarios para que concertasen una convención para reducir o suprimir la apatridia en 
lo porvenir, tan pronto como veinte Estados notificasen al Secretario General que estaban 
dispuestos a participar en tal conferencia. La Asamblea General pidió al Secretario General 
que fijase la fecha y el lugar exactos de celebración de la conferencia cuando se cumpliese 
dicha condición. La Asamblea General señaló que la Comisión de Derecho Internacional le 
había remitido los proyectos revisados de una convención sobre la supresión de la apatridia en 
lo porvenir y de una convención para reducir los casos de apatridia en lo porvenir, en el 
informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre su sexto período de sesiones, 
celebrado en 1954. La Asamblea General pidió a los gobiernos de los Estados invitados a 
participar en la conferencia que estudiasen cuanto antes la conveniencia de concertar una 
convención multilateral para reducir o suprimir la apatridia en lo porvenir.  

2. Una vez cumplida la condición mencionada en la resolución de la Asamblea General, el 
Secretario General decidió convocar la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la 
Supresión o la Reducción de la Apatridia en lo Porvenir, en la Oficina Europea de las 
Naciones Unidas, en Ginebra, el 24 de marzo de 1959. La Conferencia se reunió en la Oficina 
Europea de las Naciones Unidas, del 24 de marzo al 18 de abril de 1959.  

3. En el momento de suspender sus deliberaciones, el 18 de abril de 1959, la Conferencia 
aprobó la siguiente resolución:  

“La Conferencia,  

No pudiendo concluir  la  labor  que  se  le  encomendara  dentro  del  término señalado  para 
ello,  

Propone al órgano competente de las Naciones Unidas que convoque de nuevo la Conferencia 
lo más pronto posible para que pueda continuar y completar su labor”.  

4. En cumplimiento de esta resolución, el Secretario General de las Naciones Unidas, después 
de cerciorarse de las opiniones de los Estados participantes, resolvió que la Conferencia fuese 
convocada de nuevo en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, el 15 de agosto de 
1961. La Conferencia se reunió en la Sede de las Naciones Unidas del 15 al 28 de agosto de 
1961.  

5. En la primera parte de la Conferencia, estuvieron representados los Gobiernos de los 35 
Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Ceilán, Chile, China, 
Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Francia, India, Indonesia, Irak, Israel, Italia, 
Japón, Liechtenstein, Luxemburgo, Noruega, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Portugal, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Unida, República 
Dominicana, República Federal de Alemania, Santa Sede, Suecia, Suiza, Turquía y 
Yugoslavia.  
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6. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por observadores: 
Finlandia, Grecia.  

7. En la segunda parte de la Conferencia estuvieron representados los Gobiernos de los 30 
Estados siguientes: Argentina, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Ceilán, China, Dinamarca, 
España, Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Indonesia, Israel, Italia, Japón, 
Noruega, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Unida, República Dominicana, República Federal de Alemania, 
Santa Sede, Suecia, Suiza, Turquía y Yugoslavia.  

8. Los Gobiernos de los siguientes Estados estuvieron representados por observadores: 
Grecia, Irak.  

9. En la primera parte de la Conferencia, las organizaciones intergubernamentales siguientes 
estuvieron representadas por observadores:  

Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas 

Consejo de Europa 

Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado 

Liga de los Estados Arabes  

10. En la segunda parte de la Conferencia, la organización intergubernamental siguiente 
estuvo representada por un observador:  

Liga de los Estados Arabes.  

11. En ambas partes de la Conferencia, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidad para los Refugiados estuvo representada por un observador.  

12. En la primera parte de la Conferencia, se eligió Presidente al señor Knud Larsen 
(Dinamarca) y Vicepresidentes a los señores Ichiro Kawasaki (Japón) y Humberto Calamari 
(Panamá).  

13. Estos miembros de la Mesa de la Conferencia no asistieron a la segunda parte de la 
misma. Por consiguiente, la Conferencia eligió Presidente al señor Willem Riphagen (Países 
Bajos) y Vicepresidentes a los señores Gilberto Amado (Brasil) y G.P. Malalasekera 
(Ceilán).  

14. En la primera parte de la Conferencia se crearon los siguientes comités:  

Comité Plenario   
  Presidente: El Presidente de la primera parte de la Conferencia 
  Vicepresidentes: Los Vicepresidentes de la primera parte de la 

Conferencia 

    
Comité de Redacción:   
  Miembros: Los representantes de los siguientes Estados:  
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Argentina, Bélgica, Francia, Israel, Panamá, Reino 
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

  Presidente   
  (primera parte de la Conferencia): Señor Humberto Calamari (Panamá) 
  (segunda parte de la Conferencia): Señor Enrique Ros (Argentina) 
  
  

15. El Comité Plenario no se reunió en la segunda parte de la Conferencia.  

16. En ambas partes de la Conferencia el Presidente y los Vicepresidentes,  de conformidad 
con el Artículo 3 del reglamento, examinaron las credenciales de los representantes e 
informaron al respecto a la Conferencia.  

17. En la segunda parte de la Conferencia se constituyó un Grupo de Trabajo integrado por el 
Presidente de la Conferencia como Presidente, y los representantes de Brasil, Canadá, 
Francia, Israel, Noruega, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suiza y Turquía, 
así como los representantes de otros Estados que desearon participar en su labor. Actuó como 
Relator del Grupo de Trabajo el señor Peter Harvey (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 
del Norte).  

18. En la primera parte de la Conferencia el Secretario General de las Naciones Unidas estuvo 
representado por el señor Yuen-li Liang, Director de la División de Codificación de la Oficina 
de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas que fue designado también Secretario 
Ejecutivo.  

19. En la segunda parte de la Conferencia el Secretario General de las Naciones Unidas 
estuvo representado por el Asesor Jurídico, señor C.A. Stavropoulos. Actuó como Secretario 
Ejecutivo el señor Yuen-li Liang.  

20. En la primera parte de la Conferencia se decidió adoptar como base de discusión el 
proyecto de convención para reducir los casos de apatridia en lo porvenir preparado por la 
Comisión de Derecho Internacional. En la primera parte la Conferencia tuvo además ante sí 
las observaciones de los gobiernos sobre dicho proyecto de convención, un memorándum que 
contenía un proyecto de convención para reducir los casos de apatridia, presentado por 
Dinamarca, así como también la documentación preliminar preparada por la Secretaría de las 
Naciones Unidas.  

21. En la segunda parte además de los documentos mencionados en el párrafo anterior, la 
Conferencia tuvo ante sí las observaciones de los gobiernos sobre la privación de la 
nacionalidad, las observaciones presentadas por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados y otros documentos preparados por la Secretaría de las 
Naciones Unidas.  

22. Como resultado de los debates, registrados en las actas del Comité Plenario y de las 
sesiones plenarias, la Conferencia preparó una Convención para reducir los casos de apatridia. 
La Convención, que está sujeta a ratificación, fue aprobada por la Conferencia el día 28 de 
agosto de 1961, y quedó abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, el 
30 de agosto de 1961 al 31 de mayo de 1962. Dicha Convención está también abierta a la 
adhesión y se depositará en los archivos de las Naciones Unidas.  
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23. Además la Conferencia aprobó las cuatro resoluciones que se agregan a la presente Acta 
Final.  
  
  

EN FE DE LO CUAL, los representantes han firmado la presente Acta Final.  

HECHA en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno en un solo 
ejemplar, cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, 
que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual el Secretario 
General de las Naciones Unidas entregará copias debidamente certificadas a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a todos los Estados no miembros invitados a la 
Conferencia.  
  

Firma 

Presidente  

Firma 

Secretario Ejecutivo  
  
  

RESOLUCIONES 

I 

La Conferencia 

Recomienda que los apátridas de hecho sean tratados en la medida de lo posible como 
apátridas de derecho a fin de que puedan adquirir una nacionalidad efectiva.  

II 

La Conferencia 

Resuelve que, a los efectos del párrafo 4 del artículo 7 de la Convención, el término 
“naturalizado” deberá interpretarse como refiriéndose solamente a las personas que han 
adquirido una nacionalidad mediante una solicitud que el Estado contratante interesado tiene 
la facultad de rechazar.  

III 

La Conferencia 

Recomienda a los Estados contratantes que, cuando subordinen la conservación de la 
nacionalidad de las personas residentes en el extranjero a una declaración o a una inscripción, 
procedan en la medida de lo posible de modo que a los interesados se les informe 
oportunamente de los términos y las formas que se determinen para la conservación de su 
nacionalidad.  
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IV 

La Conferencia 

Resuelve que, a los efectos de la Convención, el vocablo “condenado” significa “condenado 
por sentencia firme de un tribunal competente”.  

 



ACTA FINAL DE LA CONFERENCIA DE
PLENIPOTENCIARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS
Y DE LOS APÁTRIDAS

(Aprobada en Ginebra el 28 de julio de 1951)

I

Por su resolución 429 (V), de 14 de diciembre de 1950, la Asamblea General
de las Naciones Unidas decidió convocar en Ginebra una Conferencia de Ple-
nipotenciarios para completar la redacción de una Convención sobre el Esta-
tuto de los Refugiados y de un Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas
y proceder a la firma de los mismos.

La Conferencia se reunió en Ginebra, en la Oficina Europea de las Nacio-
nes Unidas, del 2 al 25 de julio de 1951.

Los Gobiernos de los 26 Estados siguientes enviaron representantes, todos
los cuales presentaron credenciales u otros poderes reconocidos como válidos,
que les autorizaban a participar en la Conferencia:

Australia
Austria
Bélgica
Brasil
Canadá
Colombia
Dinamarca
Egipto
Estados Unidos de América
Francia
Irak
Israel
Italia

Luxemburgo
Mónaco
Noruega
Países Bajos
Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte
República Federal de Alemania
Santa Sede
Suecia
Suiza (la delegación de Suiza
representó también a Liechtenstein)
Turquía
Yugoslavia
Venezuela

[339]



340 COLECCIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES

Los Gobiernos de los dos Estados siguientes estuvieron representados por
observadores:

Cuba
Irán

En virtud de la invitación de la Asamblea General, el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados participó, sin derecho a voto, en las
deliberaciones de la Conferencia.

La Organizacián Internacional del Trabajo y la Organización Internacional
de Refugiados estuvieron representadas en la Conferencia, sin derecho a voto.

La Conferencia invitó al Consejo de Europa a hacerse representar en la Con-
ferencia, sin derecho a voto.

También asistieron, en calidad de observadores, representantes de las si-
guientes organizaciones no gubernamentales con capacidad consultiva en el
Consejo Económico y Social:

Categoría A

Confederación Internacional de Sindicatos Libres
Federación Internacional de Sindicatos Cristianos
Unión Interparlamentaria

Categoría B

Asociación Cristiana Mundial de Juventudes Femeninas
Asociación Internacional de Derecho Penal
Caritas Internationalis
Comisión de Iglesias para Asuntos Internacionales
Comité Consultivo Mundial de la Sociedad de los Amigos
Comité de Coordinación de las Organizaciones Judías
Comité Internacional de la Cruz Roja
Congreso Judío Mundial
Consejo Consultivo de Organizaciones Judias
Consejo Internacional de Mujeres
Federación Internacional de Amigas de la Joven
Liga Internacional de Derechos del Hombre
Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad
Oficina Internacional para la Unificación del Derecho Penal
Organización Mundial Agudas Israel
Pax Romana
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Servicio Social Internacional
Unión Católica Internacional de Servicio Social
Unión Internacional de Asociaciones Católicas Femeninas
Unión Internacional de Protección a la Infancia
Unión Mundial del Judaísmo Progresista

Inscritas en el Registro

Asociación Mundial de Guías y Exploradoras
Comité Internacional de Ayuda a los Intelectuales
Conferencia Permanente de Organizaciones Particulares
Liga de Sociedades de la Cruz Roja

World University Service

Los representantes de las Organizaciones no gubernamentales a las cuales
el Consejo Económico y Social ha reconocido capacidad consultiva y los repre-
sentantes de las organizaciones inscritas por el Secretario General en el regis-
tro a que se hace referencia en el párrafo 17 de la resolución 288 B (X) del
Consejo Económico y Social tenían derecho, conforme con el Reglamento
adoptado por la Conferencia, a presentar a ésta declaraciones escritas o ver-
bales.

La Conferencia eligió Presidente al Sr. Knud Larsen, representante de Di-
namarca, y Vicepresidentes al Sr. A. Herment, representante de Bélgica, y al
Sr. Talat Miras, representante de Turquía.

En su segunda sesión, la Conferencia, a propuesta del representante de Egip-
to, decidió por unanimidad enviar una invitación a la Santa Sede, rogándole que
designara un representante Plenipotenciario para participar en la labor de la
Conferencia. El 10 de julio de 1951 un representante de la Santa Sede ocupó
su lugar en la Conferencia.

La Conferencia aprobó como el programa provisional preparado por el Se-
cretario General (A/CONF.2/2/Rev. 1). También adoptó el Reglamento provi-
sional elaborado por el Secretario General, agregándole una disposición que
autorizaba a un representante del Consejo de Europa a asistir a la Conferencia
sin derecho a voto y a presentar proposiciones (A/CONF.2/3/Rev. 1).

Conforme con el Reglamento de la Conferencia, el Presidente y los Vicepre-
sidentes verificaron los poderes de los representantes y el 17 de julio de 1951
informaron a la Conferencia sobre los resultados de esta verificación. La Con-
ferencia aprobó ese informe.

La Conferencia tomó como base para sus trabajos el proyecto de Conven-
ción sobre el Estatuto de los Refugiados y el proyecto de Protocolo referente
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al Estatuto de los Apátridas preparados por el Comité Especial de Refugiados
y Apátridas en su segundo periodo de sesiones, celebrado en Ginebra del 14 al
25 de agosto de 1950, con excepción del preámbulo y del artículo 1 (Definición
del término �refugiado�) del proyecto de Convención. El texto del preámbulo
que tuvo ante sí la Conferencia fue el aprobado por el Consejo Económico y
Social el 11 de agosto de 1950 en su resolución 319 B II (XI). El texto del ar-
tículo 1 sometido a la Conferencia era el recomendado por la Asamblea General
el 14 de diciembre de 1950, que figura como anexo de la resolución 429 (V).
Este texto constituía una modificación del texto aprobado por el Consejo Eco-
nómico y Social en su resolución 319 B II (XI).1

La Conferencia adoptó en primera y en segunda lecturas la Convención
sobre el Estatuto de los Refugiados. Antes de la segunda lectura constituyó un
Comité de estilo, compuesto por el Presidente y los representantes de Bélgica,
Estados Unidos de América, Francia, Israel, Italia y el Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, junto con el Alto Comisionado para los Refugia-
dos; dicho Comité eligió Presidente al Sr. G. Warren, representante de los Es-
tados Unidos de América. El Comité de estilo modificó en su redacción el texto
aprobado por la Conferencia en primera lectura, para asegurar la concordancia
entre los textos inglés y francés.

La Convención fue aprobada el 25 de julio, por 24 votos contra ninguno y
ninguna abstención. Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Na-
ciones Unidas, del 28 de julio al 31 de agosto de 1951. Estará abierta nuevamen-
te a la firma en la Sede Permanente de las Naciones Unidas, en Nueva York,
del 17 de septiembre de 1951 al 31 de diciembre de 1952.

Los textos inglés y francés de la Convención, que son igualmente auténti-
cos, acompañan como apéndice a esta Acta Final.

II

La Conferencia decidió, por 17 votos contra 3 y 3 abstenciones, que los títulos
de los capítulos y de los artículos de la Convención se incluyan con fines de
información y no constituyan elementos de interpretación.

III

En cuanto al proyecto de Protocolo referente al Estatuto de los Apátridas, la
Conferencia aprobó la siguiente resolución:

1 Los textos mencionados en el párrafo precedente se reproducen en el documento A/CONF.2/1.
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�La Conferencia,
�Habiendo considerado el proyecto de Protocolo referente al Estatuto de los

Apátridas;
�Considerando que la materia exige un estudio más detenido;
�Resuelve no tomar una decisión sobre el particular en la presente Conferen-

cia y remite el proyecto de Protocolo, para más amplio estudio, a los órganos
competentes de las Naciones Unidas�.

IV

La Conferencia aprobó por unanimidad las siguientes recomendaciones:

A

 �La Conferencia,
�Considerando que, para facilitar el movimiento de los refugiados y espe-

cialmente su reasentamiento, es necesario que se expidan y se reconozcan los
documentos de viaje;

�Exhorta a los Gobiernos que son partes en el Acuerdo Intergubernamental
sobre Documentos de Viaje para los Refugiados, firmado en Londres el 15 de
octubre de 1946, o que reconocen los documentos de viaje expedidos de con-
formidad con tal Acuerdo, a que continúen expidiendo o reconociendo tales
documentos y expidan esos documentos de viaje a todos los refugiados a quie-
nes sea aplicable la definición del artículo 1 de la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados, o reconozcan los documentos de viaje así expedidos a tales
personas, hasta que hayan asumido las obligaciones derivadas del artículo 28
de dicha Convención�.

B

�La Conferencia,
�Considerando que la unidad de la familia, elemento natural y fundamen-

tal de la sociedad, es un derecho esencial del refugiado; y que esta unidad se
halla constantemente amenazada; y

�Tomando nota con satisfacción de que, según el comentario oficial del
Comité Especial sobre Apatridia y Problemas Conexos (E/1618, página 40
del texto inglés), los derechos del refugiado se extienden a los miembros de su
familia;
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 �Recomienda a los Gobiernos que adopten las medidas necesarias para la
protección a la familia dei refugiado y especialmente para:

�1. Asegurar que se mantenga la unidad de la familia del refugiado, sobre
todo en aquellos casos en que el jefe de familia reúna las condiciones ne-
cesarias para ser admitido en un país;

�2. Asegurar la protección a los refugiados menores de edad y sobre todo a los
niños aislados y a las jóvenes, especialmente en cuanto a la tutela y la adop-
ción�.

C

�La Conferencia,
�Considerando que el refugiado necesita la ayuda moral, jurídica y material

de los servicios sociales adecuados y, en especial, de las competentes organi-
zaciones no gubernamentales;

�Recomienda a los Gobiernos y a los organismos intergubernamentales que
faciliten, estimulen y apoyen a este respecto los esfuerzos de las organizacio-
nes competentes�.

D

�La Conferencia,
�Considerando que todavía muchas personas abandonan su país de origen

a causa de persecución y que por su situación particular tienen derecho a pro-
tección especial;

�Recomienda a los Gobiernos que continúen recibiendo a los refugiados en
su territorio y actúen de común acuerdo, con verdadero espíritu de solidaridad
internacional, a fin de que los refugiados puedan hallar asilo y posibilidades de
reasentamiento�.

E

�La Conferencia,
�Expresa la esperanza de que la Convención sobre el Estatuto de los Refu-

giados tenga, además de su alcance contractual, un valor de ejemplo, e incite
a todos los Estados a otorgar, en la medida de lo posible, a las personas que se
encuentren en su territorio como refugiados y que no estén protegidas por las
disposiciones de la Convención, el trato previsto por esta Convención�.
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EN FE DE LO CUAL el Presidente, los Vicepresidentes y el Secretario Ejecu-
tivo de la Conferencia han firmado esta Acta Final.

HECHA en Ginebra este veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y
uno, en un solo ejemplar, cuyos textos inglés y francés son igualmente autén-
ticos. El Secretario General de las Naciones Unidas hará preparar traducciones
de esta Acta Final al chino, al español y al ruso y, a petición de los Gobiernos,
enviará ejemplares de esas traducciones a cada uno de los Gobiernos invitados
a asistir a la Conferencia.

El Presidente de la Conferencia:

KNUD LARSEN

Los Vicepresidentes de la Conferencia:

HERMENT
TALAT MIRAS

El Secretario Ejecutivo de la Conferencia:

JOHN P. HUMPHREY
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CONVENCIÓN DE LA OUA POR LA QUE SE REGULAN LOS

ASPECTOS ESPECÍFICOS DE PROBLEMAS DE LOS

REFUGIADOS EN ÁFRICA

Aprobada por la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno en su sexto período ordinario de sesiones
(Addis Abeba, 10 de setiembre de 1969)

Entrada en vigor: el 20 de junio de 1974, conforme con lo dispuesto en el artículo 2
Texto: Serie de Tratados de las Naciones Unidas, 1, 14 691

PREÁMBULO

Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno, reunidos en Addis Abeba del 6 al 10 de setiembre de 1969.

1. Observando con inquietud la existencia de un número cada vez mayor refugiados en África, y deseosos de
encontrar los medios de aliviar su miseria y sus sufrimientos y de asegurarles una vida y un porvenir
mejores;

2. Reconociendo que los problemas de los refugiados deben abordarse de manera esencialmente humanitaria
para encontrarles una solución;

3. Comprendiendo, sin embargo, que los problemas de los refugiados son causa de tirantez entre muchos
Estados miembros, y deseosos de eliminar el origen de tales conflictos;

4. Deseosos de hacer una distinción entre un refugiado que trata de lograr una vida normal y pacífica y una
persona que huye de su país con el único propósito de fomentar en el la subversión desde el extranjero;

5. Decididos a desalentar las actividades de tales elementos subversivos de conformidad con la Declaración
sobre el Problema de la Subversión y con la resolución sobre el problema de los refugiados, aprobadas en
Accra en 1965;

6. Teniendo en cuenta que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos
han afirmado el principio de que los seres humanos deben gozar, sin discriminación alguna, de las
libertades y derechos fundamentales;

7. Recordando la resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de 14 de
diciembre de 1967, relativa a la Declaración sobre el Asilo Territorial;

8. Convencidos de que todos los problemas de nuestro continente deben resolverse con arreglo al espíritu de
la Carta de la Organización de la Unidad Africana y en el ámbito de África;

9. Reconociendo que la Convención de las Naciones Unidas, del 28 de julio de 1951, modificada por el
Protocolo de 31 de enero de 1967, constituye el instrumento fundamental y universal relativo al estatuto de
los refugiados, y traduce el profundo interés que los Estados tienen por los refugiados, así como su deseo
de establecer normas comunes de trato de los refugiados;

10. Recordando las resoluciones 26 y 104 de las Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA, en
las que se pide a los Estados miembros de la Organización que aún no lo hayan hecho, que se adhieran a la
Convención de 1951 de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y al Protocolo de 1967 y
que, mientras tanto, apliquen sus disposiciones a los refugiados en Africa;

11. Convencidos de que la eficacia de las medidas recomendadas en la presente Convención para resolver el
problema de los refugiados en África exige una colaboración estrecha y constante entre la Organización de
la Unidad Africana y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados;
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Hemos convenido en las siguientes disposiciones:

Artículo 1
Definición del Término "Refugiado"

1. A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará a toda persona que, debido
a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país o que, careciendo de
nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera
su residencia habitual, no pueda, o a causa de dichos temores, no quiera regresar a dicho país.

2. El término "refugiado" se aplicará también a toda persona que, a causa de una agresión exterior, una
ocupación o una dominación extranjera, o de acontecimientos que perturben gravemente el. orden
público en una parte o en la totalidad de su país de origen, o del país de su nacionalidad, está obligada a
abandonar su residencia habitual para buscar refugio en otro lugar fuera de su país de origen o del paíls
de su nacionalidad.

3. En el caso de personas que tengan varias nacionalidades, se entenderá que la expresión "del país de su
nacionalidad" se refiere a cada uno de los países cuya nacionalidad posean; no se considerará carente
de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado
temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea.

4. En los casos siguientes la presente Convención dejará de aplicarse a toda persona que goce de la
condición de refugiado:

a) si esa persona se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad, o

b) si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente, o

c) si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva nacionalidad, o

d) si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que ha abandonado o fuera  del cual ha
permanecido por temor de ser perseguida;

e) si, habiendo desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales esta persona fue reconocida como
refugiado, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad,

f) si ha cometido un delito grave de carácter no político fuera del país de asilo después de haber sido
admitida como refugiado en dicho país;

g)       si ha violado gravemente los objetivos perseguido por la presente Convención.

5. Las disposiciones de la presente Convención no se aplicarán a ninguna persona respecto de la cual el
Estado de asilo tenga motivos fundados para considerar:

a) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito de lesa humanidad, de los
definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales
delitos;

b) que ha cometido un delito grave de carácter no político fuera del país de asilo antes de ser admitida en
el como refugiado;

c)    que es culpable de actos contrarios a los objetivos y a los principios de la Organización de la Unidad
Africana;

d)    que es culpable de actos contrarios a los propósitos y los principios de las Naciones Unidas.
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6. Con arreglo a la presente Convención, corresponde al Estado contratante que concede asilo determinar
la condición de refugiado del solicitante de tal asilo.

Artículo 2
Asilo

1. Los Estados miembros de la OUA se comprometen a hacer todo lo que esté a su alcance, dentro del
ámbito de sus legislaciones respectivas, para acoger a los refugiados y para asegurar el establecimiento
de aquellos que, por razones fundadas, no pueden o no desean regresar a su país de origen o al país de
su nacionalidad.

2. La concesión del derecho de asilo a los refugiados constituye un acto pacífico y humanitario y no
puede ser considerado por ningún otro Estado como una falta de amistad.

3. Ninguna persona será sometida por un Estado miembro a medidas tales como la negativa de admisión
en la frontera, la devolución o la expulsión que la obligarían a regresar o a permanecer en un territorio
donde su vida, su integridad corporal o su libertad estarían amenazadas por las razones enumeradas en
los párrafos 1 y 2 del artículo 1.

4. Cuando un Estado miembro tropiece con dificultades para seguir concediendo el derecho de asilo a los
refugiados, dicho Estado miembro podrá hacer un llamamiento a los demás Estados miembros, tanto
directamente como por conducto de la OUA, y los demás Estados miembros, con espíiritu de
solidaridad africana y de cooperación intemacional, adoptarán las medidas apropiadas para aliviar la
carga de dicho Estado miembro concediendo ellos mismos el derecho de asilo.

5. Todo refugiado que no haya recibido la autorización de residir en ningún país de asilo, podrá ser
admitido temporalmente en el primer país de asilo en el que se haya presentado como refugiado, en
espera de que se adopten las disposiciones para su reinstalación de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo anterior.

6. Por razones de seguridad, los Estados de asilo deberán, en la medida de lo posible, instalar a los
refugiados a una distancia razonable de la frontera de su país de origen.

Artículo 3
Prohibición de toda Actividad Subversiva

1. Respecto del país en que se encuentra, todo refugiado tiene deberes que entrañan, en especial, la
obligación de acatar las leyes y los reglamentos vigentes así como las medidas encaminadas a mantener el
orden público. Además, deberá abstenerse de toda actividad subversiva dirigida contra un Estado
miembro de la OUA.

2. Los Estados signatarios se comprometen a prohibir a los refugiados establecidos en sus respectivos
territorios que ataquen a cualquier Estado miembro de la OUA mediante cualesquiera actividades que
puedan dar origen a tirantez entre los Estados miembros, y especialmente mediante el use de armas, o por
conducto de la prensa y de la radio.



4

Artículo 4
No Discriminación

Los Estados miembros se comprometen a aplicar las disposiciones de la presente Convención a todos los
refugiados, sin discriminación por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo
social u opiniones politicas.

Artículo 5
Repatriación Voluntaria

1. Se respetará en todos los casos el carácter esencialmente voluntario de la repatriación, y ningún refugiado
será repatriado en contra de su voluntad.

2. En colaboración con el país de origen, el país de asilo deberá adoptar las medidas adecuadas para que los
refugiados que soliciten su repatriación puedan regresar sanos y salvos.

3. El país de origen, al recibir a los refugiados que regresan al misrno, deberá facilitar su reinstalación,
concederles todos los derechos y privilegios que concede a sus nacionales y sujetarlos a las mismas
obligaciones.

4. Los refugiados que regresen voluntariamente a su país no deberán sufrir sanción alguna por haber salido
del mismo por cualquiera de las razones que dan origen a la situación de refugiado. Cada vez que sea
necesario, por conducto de los medios nacionales de información o del Secretario General de la OUA,
deberán hacerse Ilamamientos para invitar a los refugiados a que vuelvan a su país y asegurarles que
las nuevas circunstancias imperantes en su país de origen les permiten regresar sin ningún riesgo y
reiniciar en é1 una vida normal y pacífica, sin temor a ser inquietados o castigados. El país de asilo
deberá comunicar a los refugiados el texto de esos llamamientos y explicárselos claramente.

5. Los refugiados que decidan libremente regresar a su patria, como consecuencia de las seguridades
dadas o por su propia iniciativa, deberán recibir del país de asilo y del país de origen, así como de las
instituciones voluntarias y de las organizaciones internacionales e intergubernamentales, toda la
asistencia que pueda contribuir a facilitar su regreso.

Artículo 6
Documentos de Viaje

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, los Estados miembros expedirán a los refugiados que residan
legalmente en su territorio documentos de viaje que, de conformidad con la Convención de las
Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados y sus anexos, les permitan trasladarse fuera de tal
territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público.
Los Estados miembros podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se
encuentre en su territorio.

2. Cuando un país africano de segundo asilo acepte a un refugiado procedente de un país de primer asilo,
el país de primer asilo podrá quedar dispensado de la obligación de expedir un documento de viaje con
cláusula de regreso.

3. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, con arreglo a lo dispuesto en acuerdos
internacionales anteriores, por los Estados Partes en esos acuerdos, serán reconocidos y tratados por los
Estados miembros como si hubieran sido expedidos a los refugiados en virtud del presente artículo.
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Artículo 7
Cooperación de las Autoridades

Nacionales con la Organización de
la Unidad Africana

A fin de que el Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad Africana pueda presentar
informes a los órganos competentes de la Organización de la Unidad Africana, los Estados miembros se
comprometen a proporcionar a la secretaría, en forma adecuada, las informaciones y los datos estadísticos
solicitados, acerca de:

a) la condición de los refugiados,

b) la aplicación de la presente Convención, y

c) las leyes, reglamentos y decretos, que esten, o puedan entrar ulteriormente, en vigor, concernientes a
los refugiados.

Artículo 8
Colaboración con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas

para los Refugiados

1. Los Estados miembros colaborarán con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados.

2. La presente Convención será para África el complemento regional eficaz de la Convención de 1951 de
las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados.

Artículo 9
Solución de Controversias

Toda controversia entre los Estados signatarios de la presente Convención respecto de la interpretación o la
aplicación de esta Convención, que no haya podido ser resuelta por otros medios, sera sometida a la Comisión
de Mediación, Conciliación y Arbitraje de la Organización de la Unidad Africana, a petición de cualquiera de
las partes en la controversia.

Artículo 10
Firma y Ratificación

1. La presente Convención estará abierta a la firma y a la adhesión de todos los Estados miembros de la
Organización de la Unidad Africana y será ratificada por los Estados signatarios de conformidad con
sus respectivas normas constitucionales. Los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad Africana.

2. El instrumento original, redactado, a poder ser, en idiomas africanos, así como en francés y en inglés,
siendo todos los textos igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General
Administrativo de la Organización de la Unidad Africana.

3. Todo Estado africano independiente, miembro de la Organización de la Unidad Africana, podrá en
todo momento comunicar al Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad
Africana su adhesión a la Convención.
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Artículo 11
Entrada en Vigor

La presente Convención entrará en vigor una vez que un tercio de los Estados miembros de la Organización de la
Unidad Africana haya depositado sus instrumentos de ratificación.

Artículo 12
Modificaciones

La presente Convención podrá ser modificada o revisada si un Estado miembro dirige al Secretario General
Administrativo una petición por escrito en este sentido, a reserva, sin embargo, de que la modificación propuesta
no será sometida a la consideración de la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno sino después de que se haya
comunicado debidamente a todos los Estados miembros y haya transcurrido por lo menos un año. Las
modificaciones sólo entrarán en vigor después de su aprobación por las dos terceras partes, por lo menos, de los
Estados miembros que son partes en la presente Convención.

Artículo 13
Denuncia

1. Todo Estado miembro parte en esta Convención podrá denunciar sus disposiciones mediante notificación
escrita dirigida al Secretario General Administrativo.

2. Un año después de la fecha de esa notificación, si esta no es retirada, la Convención dejará de aplicarse
para el Estado de que se trate.

Artículo 14

Tan pronto como entre en vigor la presente Convención, el Secretario General Administrativo de la OUA la
depositará en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 102 de
la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 15
Notificaciones del Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad

Africana

El Secretario General Administrativo de la Organización de la Unidad Africana notificará a todos los Miembros de
la Organización:

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones de conformidad con el artículo 10,
b) la entrada en vigor tal como está prevista en el artículo 11,
c) las demandas de modificación presentadas en virtud del artículo 12,
d)  las denuncias efectuadas con arreglo al artículo 13,

EN FE DE LO CUAL, NOSOTROS, Jefes de Estado y de Gobierno americanos, hemos firmado la presente
Convención.

[Siguen las firmas de los Jefes de Estado y de Gobierno]



 
 
 
 
 
 
 
 

CONVENCIÓN DE LA UNIÓN AFRICANA PARA  
LA PROTECCIÓN Y LA ASISTENCIA DE LOS 

DESPLAZADOS INTERNOS EN ÁFRICA  
(CONVENCIÓN DE KAMPALA)  

 
 
 
 
 
 

Traducción no oficial realizada por la Unidad Legal Regional 
del Buró para las Américas del ACNUR 



 2

Preámbulo  

Nosotros, los Jefes de Estado y de Gobierno de los Estados miembros de la Unión 
Africana;  

CONSCIENTES de la gravedad de la situación de los desplazados internos como una fuente 
de continua inestabilidad y tensiones para los Estados africanos;  

TAMBIÉN CONSCIENTES del sufrimiento y de la vulnerabilidad específica de los  
desplazados internos;  

REITERANDO la inherente costumbre africana y la tradición de hospitalidad de las 
comunidades locales de acogida hacia las personas en peligro y el apoyo a esas comunidades;  

COMPROMETIDOS a compartir nuestra visión común de dar soluciones duraderas a las 
situaciones de los desplazados internos mediante el establecimiento de un marco jurídico 
adecuado para su protección y asistencia;  

DECIDIDOS a adoptar medidas encaminadas a prevenir y a acabar con el fenómeno del 
desplazamiento interno mediante la erradicación de sus causas, sobre todo los conflictos 
persistentes y recurrentes, así como mediante la atención al desplazamiento causado por los 
desastres naturales, que tienen un impacto devastador en la vida humana, la paz, la 
estabilidad, la seguridad y el desarrollo;  

CONSIDERANDO el Acta Constitutiva de 2000 de la Unión Africana y la Carta de las 
Naciones Unidas de 1945; 

REAFIRMANDO el principio del respeto de la igualdad soberana de los Estados Parte, su 
integridad territorial y la independencia política, como se estipula en el Acta Constitutiva de 
la Unión Africana y en la Carta de las Naciones Unidas;  

RECORDANDO la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; la Convención 
de 1948 para la prevención y la sanción del delito de genocidio; los cuatro Convenios de 
Ginebra de 1949 y los protocolos adicionales a los Convenios de Ginebra de 1977; la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados; la Convención de la OUA de 1969 
por la que se regulan los aspectos específicos de problemas de los refugiados en África; la 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de 
1979; la Carta Africana sobre los Derechos humanos y de los Pueblos de 1981 y el Protocolo 
de 2003 a la Carta Africana sobre los derechos humanos y los pueblos sobre derechos de la 
mujer en África; la Carta Africana de 1990 sobre los Derechos y el Bienestar del Niño; el 
documento de Addis Abeba de 1994 sobre los refugiados y el desplazamiento forzoso de 
población en África y otros instrumentos pertinentes de derechos humanos de las Naciones 
Unidas y la Unión Africana y resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad de la ONU;  

CONSCIENTES de que los Estados miembros de la Unión Africana han adoptado las 
prácticas democráticas y se han adherido a los principios de no discriminación, igualdad e 
igual protección de la ley en virtud de la Carta Africana de 1981 sobre los derechos humanos 
y de los pueblos, así como otros instrumentos jurídicos regionales e internacionales de 
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derechos humanos;  

RECONOCIENDO los derechos inherentes de los desplazados internos según están 
previstos y protegidos por el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho 
humanitario y tal como se establece en los Principios Rectores de los desplazamientos 
internos de la ONU de 1998, que son reconocidos como un importante marco internacional 
para la protección de los desplazados internos;  

AFIRMANDO nuestra responsabilidad y compromiso de respetar, proteger y cumplir los 
derechos a que tengan derecho los desplazados internos, sin discriminación de ningún tipo;  

OBSERVANDO las funciones específicas de los organismos internacionales y agencias en 
el marco de la estrategia de colaboración interinstitucional de las Naciones Unidas con 
respecto a los desplazados internos, en especial la experiencia en materia de protección de la 
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados (ACNUR) y la invitación extendida a ella 
por el Consejo Ejecutivo de la Unión Africana en la Decisión EX/CL.413 (XIII) de julio de 
2008 en Sharm el Sheikh, Egipto, para continuar y reforzar su papel en la protección y 
asistencia a los desplazados internos, dentro del mecanismo de coordinación de las Naciones 
Unidas; y tomando nota, asimismo, del mandato del Comité Internacional de la Cruz Roja 
para proteger y ayudar a las personas afectadas por conflictos armados y otras situaciones de 
violencia, así como de la labor de las organizaciones de la sociedad civil, de conformidad con 
las leyes del país en el que ejercen tales funciones y mandatos;  

RECORDANDO la falta de un marco jurídico e institucional vinculante africano e 
internacional, específicamente para la prevención del desplazamiento interno y la protección 
y asistencia a los desplazados internos;  

REAFIRMANDO el compromiso histórico de los Estados de la Unión Africana para la 
protección y asistencia a los refugiados y desplazados internos y, en particular, la aplicación 
de las decisiones del Consejo Ejecutivo EX.CL/Dec.129 (V) y EX.CL/127 (V) de julio de 
2004 en Addis Abeba, en el sentido de que las necesidades específicas de los desplazados 
internos tales como la protección y asistencia deben abordarse mediante un instrumento 
jurídico independiente, y colaborar con los asociados pertinentes y otras partes interesadas 
para garantizar que los desplazados internos cuenten con un marco jurídico adecuado que 
garantice su adecuada protección y asistencia, así como con soluciones duraderas;  

CONVENCIDOS de que la presente Convención para la Protección y Asistencia de los  
Desplazados Internos representa dicho marco jurídico;  

HEMOS CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1  
Definiciones 

 
Para el propósito de la presente Convención:  

a. Se entiende por “Carta Africana” la Carta Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos; 
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b. Se entiende por “Comisión Africana” la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos;  

c. Se entiende por “Corte Africana de Justicia y de Derechos Humanos” la Corte 
Africana de Justicia y de Derechos Humanos;  

d. Se entiende por desplazamiento arbitrario el desplazamiento arbitrario como se 
contempla en el artículo 4 (4) (a) al (h);  

e. Se entiende por "grupos armados" a las fuerzas armadas disidentes u otros grupos 
armados organizados que no son las fuerzas armadas del Estado;  

f. “OUA” significa Unión Africana;  

g. “Comisión de la OUA” significa Secretaría de la Unión Africana, que es la 
depositaria de los instrumentos regionales;  

h. Se entiende por “niño” todo ser humano menor de 18 años de edad;  

i. Se entiende por “Acta Constitutiva” el Acta de Constitución de la Unión 
Africana;   

j. Se entienden por “prácticas nocivas” toda conducta, actitudes y prácticas que 
afectan negativamente los derechos fundamentales de las personas tales como, 
pero no solamente, el derecho a la vida, la salud, la dignidad, la educación, la 
integridad física y mental y la educación;    

k. Se entiende por “desplazados internos” a las personas o grupos de personas que 
se ven forzadas u obligadas a huir, a abandonar sus hogares o lugares de 
residencia habitual, en particular como resultado de, o en el fin de evitar, los 
efectos del conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de 
violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o producidas por 
el ser humano, y que no han cruzado una frontera de Estado internacionalmente 
reconocida;  

l. Se entiende por “desplazamiento interno” el movimiento involuntario o forzado, 
la evacuación o la reubicación de personas o grupos de personas dentro de las 
fronteras de Estado internacionalmente reconocidas;  

 
m. Se entiende por “Estado Miembro” el Estado Miembro de la Unión Africana;  

 
n. Se entiende por “agentes no estatales” a los agentes privados que no son 

funcionarios públicos del Estado, incluyendo otros grupos armados no 
contemplados en el artículo 1(d) supra, y cuyos actos no se pueden atribuir 
oficialmente al Estado;   

 
o. Se entiende por “OUA” la Organización de la Unidad Africana;  

 
p. “Mujeres” son las personas del sexo femenino, incluidas las niñas;  

 
q. Se entiende por “normas globales” (Sphere standards) aquellas normas para 
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vigilar y evaluar la eficacia y el impacto de la asistencia humanitaria, y  
 

r. Se entiende por “Estados Parte” los Estados Africanos que han ratificado o se han 
adherido a esta Convención.  

 
 

Artículo 2  
Objetivos 

 
Los objetivos de esta Convención son los siguientes: 

a. Promover y fortalecer las medidas regionales y nacionales para prevenir o mitigar, 
prohibir y eliminar las causas del desplazamiento interno así como ofrecer 
soluciones duraderas;  
 

b.  Establecer un marco jurídico para evitar  el desplazamiento interno, y proteger 
y ayudar a las personas desplazadas internamente en África;  
 

 

c.  Establecer un marco jurídico para la solidaridad, cooperación, promoción de las 
soluciones duraderas y el apoyo mutuo entre los Estados Parte a fin de combatir el 
desplazamiento y abordar sus consecuencias;  
 

d.  Prever las  obligaciones y responsabilidades de los Estados Parte, con respecto a la  
prevención del desplazamiento interno y la protección y asistencia de los 
desplazados internos;  
 

e.  Prever las respectivas obligaciones, responsabilidades y roles de los grupos 
armados, los agentes no estatales y otros actores pertinentes, incluyendo las 
organizaciones de la sociedad civil, con respecto a la prevención del 
desplazamiento interno y la protección y asistencia de los  desplazados internos.  

  
 

 
Artículo 3 

Obligaciones generales de los Estados Parte 
 

1. Los Estados Parte se comprometen a respetar y garantizar el respeto de la presente 
Convención. En particular, los Estados Parte deberán:  

a. Abstenerse de, prohibir y prevenir los desplazamientos arbitrarios de las 
poblaciones; 

b. Prevenir la exclusión política, social, cultural y económica y la marginación, 
que son susceptibles de causar el desplazamiento de las poblaciones o de las 
personas en virtud de su identidad social, religión u opinión política; 

c. Respetar y garantizar el respeto de los principios de humanidad y dignidad 
humana de los desplazados internos;  
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d. Respetar y garantizar el respeto y protección de los derechos humanos de los  
desplazados internos, incluyendo el trato humano, la no discriminación, 
igualdad e igual protección de la ley;  

e. Respetar y garantizar el respeto del derecho internacional humanitario con 
respecto a la protección de los desplazados internos;  

f. Respetar y garantizar el respeto al carácter civil y humanitario de la  
protección y asistencia de los desplazados internos, inclusive garantizando 
que dichas personas no participen en actividades subversivas;  

g. Garantizar la responsabilidad individual por actos de desplazamiento 
arbitrario, de acuerdo con el derecho penal nacional e internacional 
aplicables;   

h. Velar por la responsabilidad de los agentes no estatales pertinentes, incluidas 
las empresas multinacionales y las empresas privadas de seguridad o 
militares, por actos de desplazamientos arbitrarios o complicidad en tales 
actos;  

i. Garantizar la responsabilidad de los agentes no estatales que participan en 
actividades de exploración y explotación de recursos económicos y naturales 
que originan desplazamientos;  

j. Garantizar que la asistencia a los desplazados internos satisfaga sus 
necesidades básicas, y permitir y facilitar el acceso rápido y sin trabas de las 
organizaciones humanitarias y de su personal;  

k. Promover la autosuficiencia y los medios de vida sostenibles entre los 
desplazados internos, siempre que tales medidas no se utilicen para descuidar 
la protección y asistencia a los desplazados internos, sin perjuicio de otros 
medios de asistencia.   

2.  Los Estados Parte deberán:  

a. Incorporar sus obligaciones en virtud de esta Convención a la legislación 
nacional mediante la promulgación o modificación de la legislación sobre la 
protección y asistencia a los desplazados internos de conformidad con sus 
obligaciones en virtud del derecho internacional;   

b. Designar una autoridad u organismo, cuando sea necesario, responsable de las 
actividades de coordinación destinadas a la protección y asistencia de los desplazados 
internos y asignar responsabilidades a los órganos apropiados de protección y 
asistencia y para cooperar con las organizaciones internacionales pertinentes u 
organismos y organizaciones de la sociedad civil donde no exista tal autoridad u 
organismo;  

c. Adoptar otras medidas según sea adecuado, incluyendo estrategias y políticas 
sobre desplazamiento interno en los ámbitos nacional y local, tomando en cuenta las 
necesidades de las comunidades de acogida;  
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d. Proporcionar, en la medida de lo posible, los fondos necesarios para la 
protección y asistencia sin perjuicio de recibir el apoyo internacional;   

e. Tratar de incorporar los principios pertinentes contenidos en la presente 
Convención en las negociaciones de paz y acuerdos con el fin de encontrar soluciones 
sostenibles al problema de los desplazamientos internos.  

 
 
 

Artículo 4  
Obligaciones de los Estados Parte relativas a  
la protección ante el desplazamiento interno  

 
1. Los Estados Parte deberán respetar y garantizar el respeto de sus obligaciones en 

virtud del derecho internacional, incluidos los derechos humanos y el derecho 
humanitario, a fin de prevenir y evitar las condiciones que podrían conducir a los 
desplazamientos arbitrarios de personas;  

2. Los Estados Parte deberán establecer sistemas de alerta temprana, en el contexto del 
sistema de alerta temprana continental, en zonas de potencial de desplazamiento, 
establecer y aplicar las estrategias de reducción de riesgo de desastres, emergencia y 
las medidas de preparación y gestión de desastres y, cuando sea necesario, 
proporcionar protección inmediata y asistencia a los desplazados internos; 

3. Los Estados Parte podrán solicitar la cooperación de organizaciones internacionales o 
agencias humanitarias, organizaciones de la sociedad civil y otros agentes 
pertinentes;  

4. Todas las personas tienen derecho a ser protegidas contra el desplazamiento 
arbitrario. Sin ser exhaustivas, las categorías desplazamiento arbitrario prohibidas 
incluyen las siguientes: 

   
a. Desplazamiento basado en políticas de discriminación racial u otras prácticas 

similares destinadas a alterar la composición étnica, religiosa o racial de la 
población o que tengan ese resultado;  

b. El desplazamiento individual o masivo de civiles en situaciones de conflicto 
armado, a menos que lo demanden la seguridad de los civiles afectados o 
razones militares imperativas, de acuerdo con el derecho internacional 
humanitario;   

c. El desplazamiento usado intencionalmente como un método de guerra o debido a 
otras violaciones del derecho internacional humanitario en situaciones de 
conflicto armado;  

d. El desplazamiento causado por la violencia generalizada o por violaciones de los 
derechos humanos;  

e. El desplazamiento como resultado de prácticas nocivas;  

f. Evacuaciones forzadas en casos de desastres naturales o producidos por el ser 
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humano u otras causas si las evacuaciones no son necesarias por razones de 
seguridad o salud de aquellos afectados;  

g. El desplazamiento usado como un castigo colectivo;   

h. El desplazamiento causado por todo acto, evento, factor o fenómeno de gravedad 
comparable a todo lo anterior y que no esté justificado en virtud del derecho 
internacional, incluyendo el derecho internacional de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario.  

 

5. Los Estados Parte se esforzarán por proteger del desplazamiento a las comunidades 
que tienen especial apego y dependencia a la tierra debido a su particular cultura y 
valores espirituales, excepto por imperiosas y convincentes razones de interés 
público. 

6. Los Estados Parte deberán declarar como delitos punibles por ley los actos de 
desplazamientos arbitrarios que asciendan a genocidio, delitos de guerra o delitos de 
lesa humanidad.  

 
Artículo 5 

Obligaciones de los Estados Parte relativas a la protección y asistencia  
 
1. En los Estados Parte recae el deber primordial y la responsabilidad de brindar 

protección y asistencia humanitaria sin discriminación de ningún tipo a los 
desplazados in ternos que se encuentren en su territorio o jurisdicción.  

2. Los Estados Parte cooperarán entre sí, a petición del Estado Parte interesado o de la 
Conferencia de Estados Parte, en la protección y asistencia a los desplazados internos.  

3. Los Estados Parte respetarán los mandatos de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas, así como las funciones de las organizaciones humanitarias internacionales en 
la prestación de protección y asistencia a los desplazados internos, de conformidad 
con el derecho internacional.   

4. Los Estados Parte adoptarán medidas para proteger y ayudar a las personas que han 
sido desplazadas internamente debido a los desastres naturales o producidos por el ser 
humano, incluyendo el cambio climático.   

5. Los Estados Parte deberán evaluar o facilitar la evaluación de las necesidades y 
vulnerabilidades de los desplazados internos y de las comunidades de acogida, en 
cooperación con las organizaciones o agencias internacionales.  

6. Los Estados Parte facilitarán suficiente protección y asistencia a los desplazados 
internos, y cuando los recursos disponibles sean insuficientes para ello, cooperarán en 
la búsqueda de la asistencia de organizaciones internacionales y organismos 
humanitarios, organizaciones de la sociedad civil y otros actores relevantes. Dichas 
organizaciones pueden ofrecer sus servicios a todos que los que necesiten.  

7. Los Estados Parte adoptarán las medidas necesarias para organizar de forma eficaz la 
acción de socorro que tiene un carácter humanitario e imparcial y garantizarán la 
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seguridad. Los Estados Parte deberán permitir el paso rápido y sin trabas de todos los 
envíos de socorros, equipo y personal para los desplazados internos. Asimismo, 
deberán permitir y facilitar el papel de las organizaciones locales e internacionales y 
los organismos humanitarios, organizaciones de la sociedad civil y otros actores 
pertinentes, para brindar protección y asistencia a los desplazados internos. Los 
Estados Parte tendrán derecho a fijar las condiciones técnicas en las que se permite el 
paso.   

8. Los Estados Parte deberán respetar y garantizar el respeto de los principios 
humanitarios de humanidad, neutralidad, imparcialidad y la independencia de los 
agentes humanitarios.  

9. Los Estados Parte respetarán el derecho de los desplazados internos de solicitar o 
buscar protección y asistencia de forma pacífica, de conformidad con las leyes 
nacionales pertinentes y el derecho internacional, un derecho por el cual no deberán 
ser perseguidos, procesados ni castigados.   

10. Los Estados Parte deberán respetar, proteger y no atacar ni de otra manera dañar al 
personal humanitario ni los recursos u otros materiales que se desplieguen para la 
asistencia o el beneficio de los desplazados internos.  

11. Los Estados Parte adoptarán medidas destinadas a garantizar que los grupos armados 
actúen de conformidad con sus obligaciones en virtud del artículo 7.  

12. Nada en el presente artículo afectará a los principios de soberanía e integridad 
territorial de los Estados. 

 
Artículo 6 

Obligaciones relativas a las organizaciones internacionales  
y las agencias humanitarias   

 
1. Las organizaciones internacionales y los organismos humanitarios desempeñarán sus 

obligaciones en virtud de la presente Convención de conformidad con el derecho 
internacional y las leyes vigentes en el país que operan. 

2. Al brindar protección y asistencia a los desplazados internos, las organizaciones 
internacionales y los organismos humanitarios respetarán los derechos de dichas 
personas de conformidad con el derecho internacional. 

3. Las organizaciones internacionales y las agencias humanitarias estarán obligadas por 
los principios de humanidad, neutralidad, imparcialidad e independencia de los 
agentes humanitarios y garantizarán el respeto de las normas internacionales 
pertinentes y códigos de conducta. 

 
Artículo 7 

Protección y asistencia a los desplazados internos 
en situaciones de conflicto armado 

 
1. Las disposiciones del presente artículo no deben ser interpretadas, en manera alguna, 
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de forma que confieran estatuto legal, legitimación o reconocimiento a grupos 
armados y sin perjuicio de la responsabilidad penal individual de los miembros de 
esos grupos penales nacionales o internacionales.   

2. Ninguna disposición de la presente Convención se deberá invocar con el propósito de 
afectar la soberanía de un Estado o la responsabilidad del gobierno, por todos los 
medios legítimos, para mantener o restablecer la ley y el orden en el Estado o para 
defender la unidad nacional y la integridad territorial del Estado. 

3. La protección y asistencia a los desplazados internos en virtud del presente artículo se 
regirá por el derecho internacional y en particular el derecho internacional 
humanitario.  

4. En virtud del derecho internacional y nacional, los miembros de los grupos armados 
serán penalmente responsables de sus actos que violen los derechos de los 
desplazados internos.   

 
5. Queda prohibido para los miembros de los grupos armados:  

a. Realizar desplazamientos arbitrarios;  

b. Dificultar la prestación de protección y asistencia a los desplazados internos bajo 
ninguna circunstancia;  

c. Negar a los desplazados internos el derecho a vivir en condiciones satisfactorias 
de dignidad, seguridad, servicios de saneamiento, alimentos, agua, atención de 
salud y vivienda; y separar a los miembros de la familia; 

d. Restringir la libertad de circulación de los desplazados internos dentro y fuera de 
sus zonas de residencia;  

e. Reclutar niños, exigirles o permitirles tomar parte en las hostilidades en cualquier 
circunstancia; 

f. Reclutar personas por la fuerza, secuestrarlas o tomarlas como rehenes, inducirlas 
a la esclavitud sexual y la trata de personas, especialmente a mujeres y niños;  

g. Impedir la asistencia humanitaria y los envíos de socorros, equipo y personal 
destinado a las personas desplazadas internas; 

h. Atacar o dañar al personal humanitario y los recursos u otros materiales 
desplegados para la asistencia o beneficio de los desplazados internos y destruir, 
confiscar o desviar tales materiales, y  

i. Violar el carácter civil y humanitario de los lugares donde se albergan los  
desplazados internos e infiltrarse en dichos lugares.  

 
Artículo 8 

Obligaciones relativas a la Unión Africana 
 
1.  La Unión Africana tendrá derecho a intervenir en un Estado miembro a tenor de una 
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decisión de la Asamblea en virtud del artículo 4(h) del Acta Constitutiva con respecto 
a circunstancias graves, a saber: delitos de guerra, genocidio y delitos de lesa 
humanidad;  

2.  La Unión Africana respetará el derecho de los Estados Parte de solicitar la 
intervención de la Unión a fin de restaurar la paz y la seguridad de conformidad con 
el artículo 4(j) del Acta Constitutiva y, por tanto, contribuir a la creación de 
condiciones favorables para encontrar soluciones duraderas al problema del 
desplazamiento interno;  

3.  La Unión Africana apoyará los esfuerzos de los Estados Parte para proteger y ayudar 
a los desplazados internos conforme a esta Convención. En especial, la Unión:  

a. Fortalecerá el marco institucional y la capacidad de la Unión Africana con 
respecto a la protección y asistencia de los desplazados internos;  

b. Coordinará la movilización de recursos para la protección y ayuda de las personas 
desplazadas internas;  

c. Colaborará con las organizaciones internacionales y las agencias humanitarias, 
organizaciones de la sociedad civil y otros actores importantes según sus 
mandatos, para apoyar las medidas que tomen los Estados Parte para proteger y 
ayudar a los desplazados internos;  

d. Cooperará directamente con los Estados africanos y las organizaciones 
internacionales y agencias humanitarias, organizaciones de la sociedad civil y 
otros actores importantes, en lo referente a las medidas adecuadas por tomar en 
relación con la protección y la asistencia a los desplazados internos;    

e. Compartirá información con la Comisión Africana de Derechos Humanos y de 
los Pueblos sobre la situación de desplazamiento y la protección y asistencia 
acordada a los desplazados internos en África, y  

f. Cooperará con el Relator Especial de la Comisión Africana de Derechos 
Humanos y de los Pueblos para los refugiados, retornados, desplazados internos y 
solicitantes de asilo para abordar los problemas de los desplazados internos.  

 
Artículo 9 

Obligaciones de los Estados Parte para la protección y asistencia 
durante el desplazamiento interno  

 

1. Los Estados Parte protegerán los derechos de los desplazados internos 
independientemente de la causa de los desplazamientos, absteniéndose de y evitando 
los siguientes actos, entre otros: 

a. Discriminación contra esas personas en el disfrute de los derechos o libertades 
por motivo de que son desplazados internos;  

b. Genocidio, delitos de lesa humanidad, delitos de guerra y otras violaciones del 
derecho internacional humanitario contra los desplazados internos;  
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c. Asesinatos arbitrarios, ejecuciones sumarias, detenciones arbitrarias, secuestro, 
desaparición forzada o tortura y otras formas de trato cruel, inhumano o 
degradante, o castigo;  

d. Violencia sexual y por motivos de género en todas sus formas, en particular la 
violación, la prostitución forzada, la explotación sexual y las prácticas nocivas, 
esclavitud, reclutamiento de niños y su uso en las hostilidades, trabajos forzados 
y la trata y contrabando de seres humanos, y 

e. Hambre.  
 
2. Los Estados Parte deberán: 

 
a. Tomar las medidas necesarias para garantizar que  los desplazados internos sean 

recibidos sin discriminación de ningún tipo y vivan en condiciones satisfactorias 
de seguridad y dignidad; 
 

b. En la medida de lo posible y con el menor retraso posible, brindar a los 
desplazados internos la asistencia humanitaria adecuada que incluye alimentos, 
agua, vivienda, atención médica y otros servicios de salud, saneamiento, 
educación y otros servicios sociales necesarios y, en caso necesario, ampliar 
dicha asistencia a las comunidades locales y de acogida; 

 
c. Proporcionar protección especial y asistencia a los desplazados internos con 

necesidades especiales, incluyendo los niños no acompañados y separados, las 
mujeres jefe de familia, las mujeres embarazadas, las madres con niños pequeños, 
ancianos y personas con discapacidad o con enfermedades transmisibles; 

 
d. Adoptar medidas especiales para proteger y velar por la salud sexual y 

reproductiva de las mujeres desplazadas internas, así como brindar apoyo psico-
social adecuado a las víctimas de abusos sexuales y otros relacionados; 

 
e. Respetar y garantizar el derecho a buscar seguridad en otra parte del Estado y a 

ser protegidos contra el retorno forzoso o el reasentamiento en cualquier lugar 
donde podrían estar en riesgo su vida, seguridad, libertad y salud;  

 
f. Garantizar la libertad de movimiento y elección de residencia los desplazados 

internos, excepto cuando las restricciones a la circulación y la residencia sean 
necesarias, justificadas y proporcionadas a las necesidades de garantizar la 
seguridad para los desplazados internos o el mantenimiento de la seguridad 
pública, el orden público y la salud pública; 

 
g. Respetar y mantener el carácter civil y humanitario de los lugares donde se 

albergan los desplazados internos y salvaguardar esos lugares contra la 
infiltración de grupos o elementos armados y desarmar y separar de los 
desplazados internos a dichos grupos o elementos;  

 
h. Tomar las medidas necesarias, incluido el establecimiento de mecanismos 
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especializados, para rastrear y reunificar a las familias separadas durante el 
desplazamiento y facilitar el restablecimiento de lazos familiares; 

 
i. Tomar las medidas necesarias para proteger la propiedad individual, colectiva y 

cultural dejada atrás por las personas desplazadas, así como en áreas donde se 
encuentran los desplazados internos, ya sea dentro de la jurisdicción de los 
Estados Parte, o en las zonas bajo su control efectivo; 

 
j. Tomar las medidas necesarias para proteger contra la degradación ambiental las 

áreas donde se encuentran los desplazados internos, ya sea dentro de la 
jurisdicción de los Estados Parte, o en zonas bajo su control efectivo;  

 
k. Los Estados Parte deberán consultar a los desplazados internos y permitirles 

participar en las decisiones relativas a su protección y asistencia;  
 

l. Tomar las medidas necesarias para garantizar que los desplazados internos que 
son ciudadanos de su país de nacionalidad puedan disfrutar de sus derechos 
cívicos y políticos, sobre todo la participación pública, el derecho a votar y a ser 
elegidos para cargos públicos, y 

 
m. Poner en práctica medidas para vigilar y evaluar la eficacia y el impacto de la 

asistencia humanitaria que se entrega a los desplazados internos de conformidad 
con la práctica pertinente, incluidas las “normas globales” (Sphere standards).  
 
 

3. Los Estados Parte deberán cumplir estas obligaciones, en su caso, con la asistencia de 
organizaciones internacionales y organismos humanitarios, organizaciones de la 
sociedad civil y otros actores relevantes. 

 

Artículo 10  
Desplazamiento inducido por la realización de proyectos  

 
1. Los Estados Parte, tanto como sea posible, impedirán el desplazamiento causado por 

proyectos llevados a cabo por actores públicos o privados.  

2. Los Estados Parte se asegurarán de que los interesados exploren alternativas viables, 
informando y consultando a las personas que pudieran resultar desplazadas por los 
proyectos.  

3. Los Estados Parte procederán a una evaluación del impacto socioeconómico y 
ambiental de un proyecto de desarrollo propuesto antes de su realización.  
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Artículo 11 
Obligaciones de los Estados Partes relativas al retorno sustentable,   

la integración local o Ia reubicación  

 
1. Los Estados Partes procurarán soluciones duraderas al problema del desplazamiento 

mediante la promoción y creación de condiciones satisfactorias para el retorno 
voluntario, la integración local o la reubicación sobre una base sustentable y en 
circunstancias de seguridad y dignidad.   

2. Los Estados Partes deberán permitirles a los desplazados internos tomar una elección 
libre e informada sobre si volver, integrarse localmente o reubicarse, consultándoles 
sobre esas y otras opciones y velando por que participen en la búsqueda de soluciones 
sustentables.  

3. Los Estados Partes deberán cooperar, en su caso, con la Unión Africana y las 
organizaciones internacionales o los organismos humanitarios y organizaciones de la 
sociedad civil, para prestar protección y asistencia en el curso de la búsqueda y la 
ejecución de soluciones para el retorno sustentable, la integración local o el 
reasentamiento y la reconstrucción a largo plazo. 

4. Los Estados Partes deberán establecer mecanismos adecuados ofreciendo 
procedimientos simplificados, cuando sea necesario, para resolver las disputas 
relacionadas con la propiedad de las personas desplazadas internas.  

5. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas apropiadas, siempre que sea posible, 
para restaurar las tierras de las comunidades que tienen dependencia especial y apego 
a esas tierras cuando las comunidades regresen, se reintegren y reinserten.  

 

Artículo 12  
Compensación  

 
1. Los Estados Parte facilitarán recursos eficaces a las personas afectadas por el 

desplazamiento.  

2. De conformidad con las normas internacionales, los Estados Parte establecerán un 
marco legal eficaz para proporcionar una compensación justa y equitativa y otras 
formas de reparación, según proceda, a los desplazados internos por daños incurridos 
como resultado de desplazamientos.  

3. El Estado Parte será responsable de indemnizar a las personas desplazadas internas 
por daños ocurridos cuando un Estado Parte se abstenga de proteger y brindar 
asistencia a los desplazados internos en el caso de catástrofes naturales. 
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Artículo 13 
Registro y documentación personal  

 
1. Los Estados Parte deberán crear y mantener un registro actualizado de todos los 

desplazados internos que se encuentren dentro de su jurisdicción o control efectivo. 
De este modo, los Estados Parte pueden colaborar con las organizaciones 
internacionales, organismos humanitarios o las organizaciones de la sociedad civil.   

2. Los Estados Parte se asegurarán de que se expidan los documentos pertinentes y 
necesarios a los desplazados internos para el goce y ejercicio de sus derechos, tales 
como pasaportes, documentos de identificación personal, certificados civiles, 
certificados de nacimiento y certificados de matrimonio.    

3. Los Estados de Parte facilitarán la emisión de documentos nuevos o la sustitución de 
documentos perdidos o destruidos en el curso del desplazamiento, sin imponer 
condiciones irrazonables, como requerir el regreso a la zona de residencia habitual 
con el fin de obtener estos u otros documentos necesarios. La incapacidad de 
entregarles dichos documentos a los desplazados internos en ningún caso 
menoscabará el ejercicio o el disfrute de sus derechos humanos.  

4. Mujeres y hombres, así como los niños no acompañados y separados, tendrán 
igualdad de derechos para obtener dichos documentos de identidad y tendrán el 
derecho a tener tal documentación emitida a su propio nombre.   

 
Artículo 14  

Supervisión del cumplimiento 
 
1. Los Estados Parte acuerdan establecer una Conferencia de los Estados Parte en la 

presente Convención para supervisar y examinar la aplicación de los objetivos de la 
presente Convención.  

2. Los Estados Parte deberán mejorar su capacidad para la cooperación y apoyo mutuo 
bajo los auspicios de la Conferencia de los Estados Parte.   

3. Los Estados Parte convienen en que la Unión Africana debe convocar periódicamente 
y facilitar la realización de la Conferencia de los Estados Parte.  

4. Al presentar sus informes en virtud del artículo 62 de la Carta Africana de derechos 
humanos y de los pueblos, así como, en su caso, en el Mecanismo Africano de 
Revisión por Pares, los Estados Parte deberán indicar las medidas legislativas y otras 
medidas que hayan adoptado para dar efecto a esta Convención.   

 
Disposiciones finales 

Artículo 15  
Aplicación  

 
1. Los Estados Parte convienen en que excepto cuando así se indique de manera expresa 

en la presente Convención, sus disposiciones se aplican a todas las situaciones de 
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desplazamiento interno, independientemente de sus causas. 

2. Los Estados Parte convienen en que ninguna disposición de la presente Convención 
será interpretada  de forma que confiera estatuto legal, legitimación o reconocimiento 
de grupos armados y en que sus disposiciones no eximen de la responsabilidad penal 
individual de sus miembros en virtud del derecho penal nacional o internacional. 

 
Artículo 16  

Firma, ratificación y adhesión  
 

1. La presente Convención estará abierta a la firma, ratificación o adhesión por parte de 
los Estados miembros de la UA de conformidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. 

2. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se depositarán ante el Presidente de la 
Comisión de la Unión Africana.  

 
Artículo 17  

Entrada en vigor  
 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de que quince (15) 
Estados miembros depositen los instrumentos de ratificación o adhesión.  

2. El Presidente de la Comisión de la UA notificará a los Estados miembros de la 
entrada en vigor de la presente Convención.  

 
Artículo 18  

Enmienda y revisión  
 
1. Los Estados Parte podrán presentar propuestas de modificación o revisión de este 

Convenio.  

2. Las propuestas de modificación o revisión se presentarán, por escrito, al Presidente de 
la Comisión de la UA, que las transmitirá a los Estados Parte dentro de los treinta 
(30) días de su recepción.  

3. La Conferencia de Estados Parte, con el asesoramiento del Consejo Ejecutivo, 
examinará estas propuestas dentro de un período de un (1) año siguiente a la 
notificación a los Estados Parte, de conformidad con las disposiciones del párrafo 2 
del presente artículo.  

4. La Conferencia de los Estados Parte adoptará las enmiendas o revisiones por una 
mayoría simple de los Estados Parte presentes y votantes.  

5. Las enmiendas entrarán en vigor treinta (30) días tras el depósito del decimoquinto 
(15) instrumento de ratificación por los Estados Parte ante el Presidente de la 
Comisión de la UA.  
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Artículo 19 
Denuncias  

 
1. Un Estado Parte podrá presentar denuncias a esta Convención mediante el envío de 

una notificación escrita dirigida al Presidente de la Comisión de la UA, indicando los 
motivos de la denuncia.    

2. La denuncia surtirá efecto un año (1) a partir de la fecha de recepción de la 
notificación por parte del Presidente de la Comisión de la UA, a menos de que se 
haya especificado una fecha posterior.  

 
Artículo 20 

Cláusulas de excepción 
 

1. Ninguna disposición en la presente Convención podrá interpretarse de forma que 
afecte o socave el derecho de los desplazados internos a buscar y recibir asilo en el 
marco de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos y procurar la 
protección, como refugiados, en el ámbito de la Convención de OUA de 1969 por la 
que se regulan los aspectos específicos de problemas de los refugiados en África o de 
la Convención de 1951 de la ONU sobre el estatuto de los refugiados, así como el 
Protocolo de 1967 sobre el estatuto de los refugiados.  

2. Esta Convención se entenderá sin perjuicio de los derechos humanos de los 
desplazados internos en virtud de la Carta Africana de derechos humanos y de los 
pueblos y otros instrumentos aplicables del derecho internacional de los derechos 
humanos o del derecho internacional humanitario. Del mismo modo, en ningún caso 
se entenderá o interpretará que restringe, modifica u obstaculiza la protección 
existente en virtud de cualquiera de los instrumentos mencionados en este 
documento.  

3. De ninguna manera esta Convención afectará el derecho de los desplazados internos a 
presentar un reclamo ante la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos o la Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos o cualquier otro 
organismo internacional competente. 

4. Las disposiciones del presente Convenio se entenderán sin perjuicio de la 
responsabilidad penal individual de los desplazados internos, en el marco del derecho 
penal nacional o internacional y sus deberes en virtud de la Carta Africana de 
derechos humanos y de los pueblos.  

 
Artículo 21 
Reservas  

 
Los Estados Parte no deberán hacer o formular reservas a la presente Convención que sean 
incompatibles con el objeto y la finalidad de la presente Convención.  
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Artículo 22  
Solución de controversias  

 
1. Toda disputa o las diferencias que surjan entre los Estados Parte con respecto a la 

interpretación o aplicación de la presente Convención deberán resolverse 
amistosamente por medio de consultas directas entre los Estados Parte interesados. 
En caso de fracaso para resolver las controversias o diferencias, cualquier Estado 
podrá elevar la controversia a la Corte Africana de Justicia y Derechos Humanos.   

 
2. Hasta que esta última se establezca, las controversias o diferencias se presentarán a la 

Conferencia de los Estados Parte, en donde se decidirá por consenso o, a falta de éste, 
por una mayoría de dos tercios (2/3) de los Estados Parte presentes y votantes.  

 
Artículo 23  

Depósito  
 

1. La presente Convención estará depositada ante el Presidente de la Comisión de la 
UA, quien transmitirá una copia certificada de la Convención al Gobierno de cada 
Estado signatario.  

 
2. El Presidente de la Comisión de la UA registrará esta Convención con el Secretario 

General de las Naciones Unidas tan pronto como entre en vigor.  
 

3. Los textos originales de esta Convención están redactados en cuatro idiomas (4): 
árabe, inglés, francés y portugués, todos los cuatro (4) son igualmente auténticos.  

 
 

ADOPTADA POR LA CUMBRE EXTRAORDINARIA DE LA UNIÓN 
AFRICANA 

EFECTUADA EN KAMPALA, UGANDA, 
22 DE OCTUBRE DE 2009 
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CONVENCIÓN PARA REDUCIR LOS CASOS DE APATRIDIA
Adoptada en Nueva York, Estados Unidos, el 30 de agosto de 1961 por una Conferencia de

Plenipotenciarios que se reunió en 1959
y nuevamente en 1961, en cumplimiento de la resolución 896 (IX) de la Asamblea General,

de 4 de diciembre de 1954

Entrada en vigor: 13 de diciembre de 1975, de conformidad con el artículo 18
Serie Documentos de Naciones Unidas A/CONF.9/15, 1961

Los Estados contratantes,

Actuando en cumplimiento de la resolución 896 (IX), adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954, y

Considerando conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo internacional,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona nacida en su territorio que de
otro modo sería apátrida. Esta nacionalidad se concederá:

a) De pleno derecho en el momento del nacimiento, o

b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el interesado o en su nombre,
en la forma prescrita por la legislación del Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el
párrafo 2 del presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada.

Todo Estado contratante cuya legislación prevea la concesión de su nacionalidad mediante solicitud,
según el apartado b del presente párrafo, podrá asimismo conceder su nacionalidad de pleno derecho
a la edad y en las condiciones que prescriba su legislación nacional.

2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad según el apartado b
del párrafo 1 del presente artículo a una o más de las condiciones siguientes:

a) Que la solicitud se presente dentro de un período fijado por el Estado contratante, que deberá
comenzar a más tardar a la edad de 18 años y que no podrá terminar antes de la edad de 21
años, entendiéndose que el interesado deberá disponer de un plazo de un año, por los
menos, para suscribir la solicitud personalmente y sin habilitación;

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio nacional por un período fijado
por el Estado contratante, sin que pueda exigirse una residencia de más de 10 años en total ni
que el período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud exceda de cinco años;

c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la seguridad nacional ni a una
pena de cinco o más años de prisión por un hecho criminal;

d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b del párrafo 1 y en el párrafo 2 del presente artículo,
todo hijo nacido dentro del matrimonio en el territorio de un Estado contratante cuya madre sea
nacional de ese Estado, adquirirá en el momento del nacimiento la nacionalidad de dicho Estado si de
otro modo sería apátrida.

4. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a la persona que de otro modo sería apátrida
y que no ha podido adquirir la nacionalidad del Estado contratante en cuyo territorio ha nacido por
haber pasado la edad fijada para la presentación de su solicitud o por no reunir los requisitos de
residencia exigidos, si en el momento del nacimiento del interesado uno de los padres tenía la
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nacionalidad del Estado contratante mencionado en primer término. Si los padres no tenían la misma
nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona, la legislación del Estado contratante cuya
nacionalidad se solicita determinará si esa persona sigue la condición del padre o la de la madre. Si la
nacionalidad así determinada se concede mediante la presentación de una solicitud, tal solicitud
deberá ser presentada por la persona interesada o en su nombre ante la autoridad competente y en
la forma prescrita por la legislación del Estado contratante.

5. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad según el párrafo 4 del
presente artículo a una o varias de las condiciones siguientes:

a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad determinada por el
Estado contratante, la que no podrá ser inferior a 23 años;

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Estado contratante durante
un período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud determinado por ese
Estado, sin que pueda exigirse que dicho período exceda de tres años;

c) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente.

Artículo 2

Salvo prueba en contrario, se presume que un expósito que ha sido hallado en el territorio de un
Estado contratante ha nacido en ese territorio, de padres que poseen la nacionalidad de dicho
Estado.

Artículo 3

A los efectos de determinar las obligaciones de los Estados contratantes en la presente Convención,
el nacimiento a bordo de un buque o en una aeronave se considerará, según sea el caso, como
ocurrido en el territorio del Estado cuyo pabellón enarbole el buque o en el territorio del Estado en que
esté matriculada la aeronave.

Artículo 4

1. Todo Estado contratante concederá su nacionalidad a una persona que no haya nacido en el
territorio de un Estado contratante y que de otro modo sería apátrida si en el momento del nacimiento
del interesado uno de los padres tenía la nacionalidad del primero de esos Estados. Si los padres no
tenían la misma nacionalidad en el momento del nacimiento de la persona, la legislación de dicho
Estado contratante determinará si el interesado sigue la condición del padre o la de la madre. La
nacionalidad a que se refiere este párrafo se concederá:

a) De pleno derecho en el momento del nacimiento, o

b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el interesado o en su nombre,
en la forma prescrita por la legislación del Estado de que se trate. Salvo lo dispuesto en el
párrafo 2 del presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada.

2. Todo Estado contratante podrá subordinar la concesión de la nacionalidad, según el párrafo 1 del
presente artículo, a una o varias de las condiciones siguientes:

a) Que la solicitud se presente antes de que el interesado alcance la edad determinada por el
Estado contratante, la que no podrá ser inferior a 23 años;

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio del Estado contratante durante
un período inmediatamente anterior a la presentación de la solicitud determinado por ese
Estado, sin que pueda exigirse que dicho período exceda de tres años;
Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la seguridad nacional;

c) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente.
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Artículo 5

1. Si la legislación de un Estado contratante prevé la pérdida de la nacionalidad como consecuencia
de un cambio de estado tal como el matrimonio, la disolución del matrimonio, la legitimación, el
reconocimiento o la adopción, dicha pérdida estará subordinada a la posesión o la adquisición de la
nacionalidad de otro Estado.

2. Si, de conformidad con la legislación de un Estado contratante, un hijo natural pierde la
nacionalidad de dicho Estado como consecuencia de un reconocimiento de filiación, se le ofrecerá la
posibilidad de recobrarla mediante una solicitud presentada ante la autoridad competente, solicitud
que no podrá ser objeto de condiciones más estrictas que las determinadas en el párrafo 2 del
artículo 1 de la presente Convención.

Artículo 6

Si la legislación de un Estado contratante prevé que el hecho de que una persona pierda su
nacionalidad o se vea privada de ella entraña la pérdida de esa nacionalidad por el cónyuge o los
hijos, la pérdida de la nacionalidad por estos últimos estará subordinada a la posesión o a la
adquisición de otra nacionalidad.

Artículo 7

1. a) Si la legislación de un Estado contratante prevé la renuncia a la nacionalidad, dicha renuncia
sólo será efectiva si el interesado tiene o adquiere otra nacionalidad;

b) La disposición del apartado a del presente párrafo no se aplicará cuando su aplicación sea
incompatible con los principios enunciados en los artículos 13 y 14 de la Declaración Universal de
Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

2. El nacional de un Estado contratante que solicite la naturalización en un país extranjero no
perderá su nacionalidad a menos que adquiera o se le haya dado la seguridad de que adquirirá la
nacionalidad de dicho país.

3. Salvo lo dispuesto en los párrafos 4 y 5 del presente artículo, el nacional de un Estado
contratante no podrá perder su nacionalidad, si al perderla ha de convertirse en apátrida, por el hecho
de abandonar el país cuya nacionalidad tiene, residir en el extranjero, dejar de inscribirse en el
registro correspondiente o cualquier otra razón análoga.

4. Los naturalizados pueden perder la nacionalidad por residir en el extranjero durante un período
fijado por la legislación del Estado contratante, que no podrá ser menor de siete años consecutivos, si
no declaran ante las autoridades competentes su intención de conservar su nacionalidad.

5. En el caso de los nacionales de un Estado contratante nacidos fuera de su territorio, la legislación
de ese Estado podrá subordinar la conservación de la nacionalidad, a partir del año siguiente a la
fecha en que el interesado alcance la mayoría de edad, al cumplimiento del requisito de residencia en
aquel momento en el territorio del Estado o de inscripción en el registro correspondiente.

6. Salvo en los casos a que se refiere el presente artículo, una persona no perderá la nacionalidad
de un Estado contratante, si dicha pérdida puede convertirla en apátrida, aunque dicha pérdida no
esté expresamente prohibida por ninguna otra disposición de la presente Convención.

Artículo 8

1. Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a una persona si esa privación ha de
convertirla en apátrida.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, una persona podrá ser privada de
la nacionalidad de un Estado contratante:
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a) En los casos en que, con arreglo a los párrafos 4 y 5 del artículo 7, cabe prescribir que pierda
su nacionalidad;

b) Cuando esa nacionalidad haya sido obtenida por declaración falsa o por fraude.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los Estados contratantes podrán
conservar la facultad para privar a una persona de su nacionalidad si en el momento de la firma,
ratificación o adhesión especifican que se reservarán tal facultad por uno o varios de los siguientes
motivos, siempre que éstos estén previstos en su legislación nacional en ese momento:

a) Cuando, en condiciones incompatibles con el deber de lealtad al Estado contratante, la
persona,

I) A pesar de una prohibición expresa del Estado contratante, haya prestado o seguido
prestando servicios a otro Estado, haya recibido o seguido recibiendo dinero de otro
Estado, o

II) Se haya conducido de una manera gravemente perjudicial para los intereses esenciales
del Estado;

b) Cuando la persona haya prestado juramento de lealtad o hecho una declaración formal de
lealtad a otro Estado, o dado pruebas decisivas de su determinación de repudiar la lealtad que
debe al Estado contratante.

4. Los Estados contratantes solamente ejercerán la facultad de privar a una persona de su
nacionalidad, en las condiciones definidas en los párrafos 2 ó 3 del presente artículo, en conformidad
con la ley, la cual proporcionará al interesado la posibilidad de servirse de todos sus medios de
defensa ante un tribunal o cualquier otro órgano independiente.

Artículo 9

Los Estados contratantes no privarán de su nacionalidad a ninguna persona o a ningún grupo de
personas, por motivos raciales, étnicos, religiosos o políticos.

Artículo 10

1. Todo tratado entre los Estados contratantes que disponga la transferencia de un territorio incluirá
disposiciones para asegurar que ninguna persona se convertirá en apátrida como resultado de dicha
transferencia. Los Estados contratantes pondrán el mayor empeño en asegurar que dichas
disposiciones figuren en todo tratado de esa índole que concierten con un Estado que no sea parte en
la presente Convención.

2. A falta de tales disposiciones, el Estado contratante al que se haya cedido un territorio o que de
otra manera haya adquirido un territorio concederá su nacionalidad a las personas que de otro modo
se convertirían en apátridas como resultado de la transferencia o adquisición de dicho territorio.

Artículo 11

Los Estados contratantes se comprometen a promover la creación dentro de la órbita de las Naciones
Unidas, tan pronto como sea posible después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de
adhesión, de un organismo al que podrán acudir las personas que se crean con derecho a acogerse a
la presente Convención, para que examine su pretensión y las asista en la presentación de la misma
ante la autoridad competente.

Artículo 12

1. En relación con un Estado contratante que no conceda su nacionalidad de pleno derecho, según
el párrafo 1 del artículo 1 o el artículo 4 de la presente Convención, en el momento del nacimiento de
la persona, una u otra disposición, según sea el caso, será de aplicación a las personas nacidas tanto
antes como después de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.
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2. El párrafo 4 del artículo 1 de la presente Convención será de aplicación a las personas nacidas
tanto antes como después de la fecha de entrada en vigor de la presente Convención.

3. El artículo 2 de la presente Convención se aplicará solamente a los expósitos hallados en el
territorio de un Estado contratante después de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención para ese Estado.

Artículo 13

Nada de lo establecido en la presente Convención se opondrá a la aplicación de las disposiciones
más favorables para la reducción de los casos de apatridia que figuren en la legislación nacional en
vigor o que se ponga en vigor en los Estados contratantes, o en cualquier otro tratado, convención o
acuerdo que esté en vigor o que entre en vigor entre dos o más Estados contratantes.

Artículo 14

Toda controversia que surja entre Estados contratantes referente a la interpretación o la aplicación de
la presente Convención, que no pueda ser solucionada por otros medios, podrá ser sometida a la
Corte Internacional de Justicia por cualquiera de las partes en la controversia.

Artículo 15

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en fideicomiso,
coloniales y otros territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté encargado
cualquier Estado contratante; el Estado contratante interesado deberá, sin perjuicio de las
disposiciones del párrafo 2 del presente artículo, declarar en el momento de la firma, ratificación o
adhesión a qué territorio o territorios no metropolitanos se aplicará ipso facto la Convención en razón
de tal firma, ratificación o adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio no metropolitano no sea
considerado parte integrante del territorio metropolitano, o en los casos en que se requiera el previo
consentimiento de un territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del
Estado contratante o del territorio no metropolitano para que la Convención se aplique a dicho
territorio, el Estado contratante tratará de lograr el consentimiento necesario del territorio no
metropolitano dentro del término de 12 meses a partir de la fecha de la firma de la Convención por
ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal consentimiento el Estado contratante lo
notificará al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente Convención se aplicará al
territorio o territorios mencionados en tal notificación desde la fecha en que la reciba el Secretario
General.

3. Después de la expiración del término de 12 meses mencionado en el párrafo 2 del presente
artículo, los Estados contratantes interesados informarán al Secretario General de los resultados de
las consultas celebradas con aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones
internacionales están encargados y cuyo consentimiento para la aplicación de la presente
Convención haya quedado pendiente.

Artículo 16

1. La presente Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas del 30 de
agosto de 1961 al 31 de mayo de 1962.

2. La presente Convención quedará abierta a la firma:

a) De todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas;

b) De cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la supresión
o la reducción de la apatridia en lo porvenir;
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c) De todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dirigiere una invitación al
efecto de la firma o de la adhesión.

3. La presente Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta
Convención. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 17

1. En el momento de la firma, la ratificación o la adhesión, todo Estado puede formular reservas a
los artículos 11, 14 y 15.

2. No podrá hacerse ninguna otra reserva a la presente Convención.

Artículo 18

1. La presente Convención entrará en vigor dos años después de la fecha de depósito del sexto
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para todo Estado que ratifique o se adhiera a la presente Convención después del depósito del
sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día
siguiente a la fecha del depósito por dicho Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión o
en la fecha de entrada en vigor de la Convención de acuerdo con el párrafo 1 del presente artículo si
esta última fecha es posterior.

Artículo 19

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención en cualquier momento,
mediante notificación escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto respecto de dicho Estado un año después de la fecha en que el Secretario General la
haya recibido.

2. En los casos en que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, la presente Convención
se haya hecho aplicable a un territorio no metropolitano de un Estado contratante, éste, con el
consentimiento del territorio de que se trate, podrá, desde entonces, notificar en cualquier momento al
Secretario General de las Naciones Unidas que denuncia la Convención por lo que respecta a dicho
territorio, La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que haya sido recibida la
notificación por el Secretario General, quien informará de dicha notificación y de la fecha en que la
haya recibido a todos los demás Estados contratantes.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros mencionados en el artículo 16:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones previstas en el artículo 16;

b) Las reservas formuladas con arreglo a lo previsto en el artículo 17;

c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 18;

d) Las denuncias previstas en el artículo 19.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas señalará a la atención de la Asamblea General, a
más tardar después del depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la cuestión de la
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creación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, del organismo mencionado en ese
artículo.

Artículo 21

La presente Convención será registrada por el Secretario General de las Naciones Unidas en la fecha
de su entrada en vigor.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos han firmado la presente Convención.

HECHO en Nueva York, el treinta de agosto de mil novecientos sesenta y uno, en un solo ejemplar,
cuyos textos en chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe por igual, que será depositado en los
archivos de las Naciones Unidas y del cual el Secretario General de las Naciones Unidas entregará
copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a todos los
Estados no miembros a que se hace referencia en el artículo 16 de la presente Convención.



Convención sobre Asilo Diplomático (Caracas, 1954) 

No. 1802 

Artículo 1º.- Apruébase la convención sobre Asilo Diplomático acordada en la X 

Conferencia Internacional celebrada en Caracas, Venezuela, del 1º al 28 de marzo de 

1954, publicada en "La Gaceta" Nº 133 de 15 de junio de 1954. 

Artículo 2º.- Rige desde su publicación. 

CONVENCION SOBRE ASILO DIPLOMATICO 

Los gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados Americanos, 

deseosos de concertar una Convención sobre Asilo Diplomático, han convenido en los 

siguientes artículos: 

ARTICULO I 

El asilo otorgado en legaciones, navíos de guerra y campamentos o aeronaves 

militares, a personas perseguidas por motivos o delitos políticos, será respetado por el 

Estado territorial de acuerdo con las disposiciones de la presente Convención. 

Para los fines de esta Convención, legación es toda sede de misión diplomática 

ordinaria, la residencia de los jefes de misión y los locales habilitados por ellos para 

habitación de los asilados cuando el número de éstas exceda de la capacidad normal 

de los edificios. 

Los navíos de guerra o aeronaves militares que estuviesen provisionalmente en 

astilleros, arsenales o talleres para su reparación, no pueden constituir recinto de asilo. 

ARTICULO II 

Todo Estado tiene derecho de conceder asilo; pero no está obligado a otorgarlo ni a 

declarar por qué lo niega. 

ARTICULO III 

No es lícito conceder asilo a personas que al tiempo de solicitarlo se encuentren 

inculpadas o procesadas en forma ante tribunales ordinarios competentes y por delitos 

comunes, o estén condenadas por tales delitos y por dichos tribunales, sin haber 

cumplido las penas respectivas, ni a los desertores de fuerzas de tierra, mar y aire, 

salvo que los hechos que motivan las solicitud de asilo, cualquiera que sa el caso, 

revistan claramente carácter político. 

Las personas comprendidas en el inciso anterior que de hecho penetraren en un lugar 

adecuado para servir de asilo deberán ser invitadas a retirarse o, según el caso, 



entregadas al gobierno local, que no podrá juzgarlas por delitos políticos anteriores al 

momento de la entrega. 

ARTICULO IV 

Corresponde al Estado asilante la calificación de la naturaleza del delito o de los otivos 

de la persecución. 

ARTICULO V 

El asilo no podrá se concedido sino en casos de urgencia y por el tiempo estrictamente 

indispensable para que el asilado salga del país con las seguridades otorgadas por el 

gobierno del Estado territorial a fin de que no peligre su vida, su libertad o su 

integridad personal, o para que se ponga de otra manera en seguridad al asilado. 

ARTICULO VI 

Se entienden como casos de urgencia, entre otros, aquellos en que el individuo sea 

perseguido por personas o multitudes que hayan escapado al control de las 

autoridades, o por las autoridades mismas, así como cuando se encuentre en peligro 

de ser privado de su vida o de su libertad por razones de persecución política y no 

pueda, sin riesgo, ponerse de otra manera en seguridad. 

ARTICULO VII 

Corresponde al Estado asilante apreciar si se trata de un caso de urgencia. 

ARTICULO VIII 

El agente diplomático, jefe de navío de guerra, campamento o aeronave militar, 

después de concedido el asilo, y a la mayor brevedad posible, lo comunicará al 

Ministerio de Relaciones Exteriores del Estado territorial o a la autoridad 

administrativa del lugar si el hecho hubiere ocurrido fuera de la Capital. 

ARTICULO IX 

El funcionario asilante tomará en cuenta las informaciones que el Gobierno territorial 

le ofrezca para normar su criterio respecto a la naturaleza del delito o de la existencia 

de delitos comunes conexos; pero será respetada su determinación de continuar el 

asilo o exigir el salvoconducto para el perseguido. 

ARTICULO X 

El hecho de que el gobierno del Estado territorial no esté reconocido por el Estado 

asilante no impedirá la observancia de la presente Convención y ningún acto ejecutado 

en virtud de ella implica reconocimiento. 

 



ARTICULO XI 

El gobierno del Estado territorial puede, en cualquier momento, exigir que el asilado 

sea retirado del país, para lo cual deberá otorgar un salvoconducto y las garantías que 

prescribe el artículo V. 

ARTICULO XII 

Otorgado el asilo, el Estado asilante puede pedir la salida del asilado para territorio 

extranjero, y el Estado territorial está obligado a dar inmediatamente, salvo caso de 

fuerza mayor, las garantías necesarias a que se refiere el artículo V y el 

correspondiente salvoconducto. 

ARTICULO XIII 

En los casos a que se refieren los artículo anteriores, el Estado asilante puede exigir 

que las garantías sean dadas por escrito y tomar en cuenta, para la rapidez del viaje, 

las condiciones reales de peligro que se presenten para la salida del asilado. 

Al Estado asilante le corresponde el derecho de trasladar al asilado fuera del país El 

Estado territorial puede señalar la ruta preferible para la salida del asilado, sin que ello 

implique determinar el país de destino. 

Si el asilo se realiza a bordo de navío de guerra o aeronave militar, la salida puede 

efectuarse en los mismo, pero cumpliendo previamente con el requisito de obtener el 

respectivo salvoconducto. 

ARTICULO XIV 

No es imputable al Estado asilante la prolongación del asilo ocurrida por la necesidad 

de obtener las informaciones indispensables para juzgar la procedencia del mismo, o 

por circunstancias de hecho que pongan en peligro la seguridad del asilado durante el 

trayecto a un país extranjero. 

ARTICULO XV 

Cuando para el traslado de un asilado a otro país fuere necesario atravesar el territorio 

de un Estado, Parte en esta Convención, el tránsito será autorizado por éste sin otro 

requisito que el de la exhibición, por vía diplomática, del respectivo salvoconducto 

visado y con la constancia de la calidad de asilado otorgada por la misión diplomática 

que acordó el asilo. 

En dicho tránsito, al asilado se le considera bajo la protección del Estado asilante. 

ARTICULO XVI 

Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del Estado territorial ni en 

lugar próximo a él, salvo por necesidades de transporte. 



ARTICULO XVII 

Efectuada la salida del asilado, el Estado asilante no está no obligado a radicarlo en su 

territorio; pero no podrá devolverlo a su país de origen, sino cuando concurra voluntad 

expresa del asilado. 

La circunstancia de que el Estado territorial comunique al funcionario asilante su 

intención de solicitar la posterior extradición del asilado no perjudicará la aplicación de 

dispositivo alguno de la presente Convención. En este caso, el asilado permanecerá 

radicado en el territorio del Estado asilante, hasta tanto se reciba el pedido formal de 

extradición, conforme con las normas jurídicas que rigen esa institución en el Estado 

aislante. La vigencia sobre el asilado no podrá extenderse por más de treinta días. 

Los gastos de este traslado y los de radicación preventiva correspondan al Estado 

solicitante. 

ARTICULO XVIII 

El funcionario aislante no permitirá a los asilados practicar actos contrarios a la 

tranquilidad pública, ni intervenir en la política interna del Estado territorial. 

ARTICULO XIX 

Si por causa de ruptura de relaciones el representante diplomático que ha otorgado al 

asilo debe abandonar el Estado territorial, saldrá aquél con los asilados. 

Si lo establecido en el inciso anterior no fuere posible por motivos ajenos a la voluntad 

de los asilados o del agente diplomático, deberá éste entregarlos a la representación 

de un tercer Estado, Parte en esta Convención, con las garantías establecidas en ella. 

Si esto último tampoco fuere posible, deberá entregarlos a un Estado que no sea Parte 

y que convenga en mantener el asilo. El Estado territorial deberá respetar dicho asilo. 

ARTICULO XX 

El asilo diplomático no estará sujeto a reciprocidad. Toda persona, sea cual fuere su 

nacionalidad, puede esta bajo la protección del asilo. 

ARTICULO XXI 

La presente Convención queda abierta a la firma de los Estados Miembros de la 

Organización de los Estados Americanos, y será ratificada por los Estados signatarios 

de acuerdo con sus respectivos procedimientos constitucionales. 

 

 



ARTICULO XXII 

El instrumento original, cuyos textos en español, francés, inglés y portugués son 

igualmente auténticos, será depositado en la Unión Panamericana, la cual enviará 

copias, certificadas a los gobiernos para los fines de su ratificación. Los instrumentos 

de ratificación serán depositados en la Unión Panamericana y ésta notificará dicho 

depósito a los gobiernos signatarios. 

ARTICULO XXIII 

La presente Convención entrará en vigor entre los Estados que la ratifiquen en el orden 

en que depositen sus respectivas ratificaciones.  

ARTICULO XXIV 

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada por 

cualquiera de los Estados signatarios mediante aviso anticipado de un año, 

transcurrido el cual cesará en sus efectos para el denunciante, quedando subsistente 

para los demás Estados signatarios. La denuncia será transmitida a la Unión 

Panamericana y ésta la comunicará a los demás Estados signatarios. 

RESERVAS 

Guatemala 

Hacemos reserva expresa del artículo II en cuanto declara que los Estados no están 

obligados a otorgar asilo; porque sostenemos un concepto amplio y firme del derecho 

de asilo. 

Asimismo hacemos reserva expresa del último párrafo del artículo XX (veinte), porque 

mantenemos que toda persona, sin discriminación alguna, está bajo la protección del 

asilo. 

Uruguay 

El gobierno del Uruguay hace reserva del artículo II en la parte en que establece que la 

autoridad asilante, en ningún caso esta obligada a conceder asilo ni a declarar por qué 

los niega. Hace asimismo reserva del artículo XV en la parte en que establece: ... "sin 

otro requisito que el de la exhibición, por vía diplomática, del respectivo salvoconducto 

visado y con la constancia de la calidad de asilado otorgado por la misión diplomática 

que acordó el asilo. En dicho tránsito, al asilado se le considerará bajo la protección del 

estado asilante". Finalmente, hace reserva del segundo inciso del artículo XX, pues el 

gobierno del Uruguay entiende que todas las personas, cualquiera sea su sexo, 

nacionalidad, opinión o religión, gozan del derecho de aislarse. 

República Dominicana 

La República Dominicana suscribe la anterior Convención con las reservas siguientes: 



Primera.- La República Dominicana no acepta las disposiciones contenidas en los 

artículos VII y siguientes en lo que respecta a la calificación unilateral de la urgencia 

por el Estado asilante: 

Segunda.- Las disposiciones de esta Convención no son aplicables, en consecuencia, en 

lo que a la República Dominicana concierne, a las controversias que puedan surgir 

entre el Estado territorial y el Estado asilante, y que se refieran concretamente a la 

falta de seriedad o la inexistencia de una verdadera acción persecutoria contra el 

asilado por parte de las autoridades locales. 

Honduras 

La delegación de Honduras suscribe la Convención sobre Asilo Diplomático con las 

reservas del caso respecto a los artículos que se opongan a la Constitución y a las leyes 

vigentes de la República de Honduras. 

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios infrascritos, presentados sus pelos poderes, que 

han sido hallados en buena y debida forma, firman la presente Convención, en nombre 

de sus respectivos gobiernos, en la ciudad de Caracas, el día veintiocho de marzo de 

mil novecientos cincuenta y cuatro. 
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CONVENCIÓN SOBRE ASILO POLÍTICO 

 

Ratificada por Costa Rica el 02 de junio de 1954 

 

 Los Gobiernos representados en la Sétima Conferencia Internacional Americana.  

 Deseosos de concertar un convenio sobre Asilo Político que modifica la 

convención suscrita en La Habana, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios:  

 Honduras:  Miguel Paz Baraona, Augusto C. Coello, Luis Bográn.  

 Estados Unidos de América:  Cordell Hull, Alexander W. Weddell, J. Reuben Clark,  

J.Butler Wright, Spruille Braden, Mis Sophonisba P. Breekinridge.  

 El Salvador: Héctor David Castro, Arturo Ramón Avila, J. Cipriano Castro.  

 República Dominicana: Tulio M. Cestero.  

 Haiti: Justin Barau, Francis Salgado, Antoine Pierre-Paul, Edmond Mangonés.  

 Argentina: Carlos Saavedra Lamas, Juan F. Cafferata, Ramón S. Castillo, Carlos 

Brebbia,  

Isidoro Ruíz Moreno, Luis A. Podestá Costa, Raúl Prebisch, Daniel Antokoletz.  

 Venezuela:  César Zumeta, Luis Churion, José Rafael Montilla.  

 Uruguay:  Alberto Mañé, Juan José Amézaga, José G. Antuña, Juan Carlos 

Blanco,  

Señora Sofía A. V. de Demicheli, Martín R. Echegoyen, Luis Alberto de Herrera, 

Pedro  
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Manini Ríos, Mateo Marques Castro, Rodolfo Mezzera, Octavio Morató, Luis 

Morquio,  

Teófilo Piñeyro Chain, Dardo Regules, José Serrato, José Pedro Varela.  

 Paraguay: Justo Pastor Benítez, Gerónimo Riart, Horacio A. Fernández, Señorita 

María  

F. González.  

México:  José Manuel Puig Casaurace, Alfonso Reyes, Basilio Vadillo, Gerano V.  

Vasquez, Romeo Ortega, Manuel J. Sierra, Eduardo Suárez.  

Panamá:  J. D. Arosemena, Eduardo E. Holguín, Oscar R. Muller, Magín Pons.  

Bolivia: Castro Rojas, David Alvéstegui, Arturo Pinto Escalier.  

Guatemala: Alfredo Skinner Klee, José González Campo, Carlos Salazar, Manuel 

Arroto.  

Brasil:  Afranio de Mello Franco, Lucillo A. da Cunha Bueno, Francisco Luis da 

Silva  

Campos, Gilberto Amado, Carlos Chagas, Samuel Ribeiro.  

Ecuador: Augusto Aguirre Aparicio, Humberto Albornoz, Antonio Parra, Carlos Puig  

Vilassar, Arturo Scarone.  

Nicaragua:  Leonardo Argüello, Manuel Cordero Reyes, Carlos Cuadra Pasos.  

Colombia:  Alfonso López, Raimundo Rivas, José Camacho Carreño.  

Chile:  Miguel Cruchaga Tocornal, Octavio Señoret Silva, Gustavo Rivera, José 

Ramón  

Gutiérrez, Félix Nieto del Río, Francisco Figueroa Sánchez, Benjamín Cohen.  
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Perú:  Alfredo Solf y Muro, Felipe Barrera Laos, Luis Fernán Cisneros.  

Cuba:  Angel Alberto Nogueira.  

   

Quienes, despúes de haber exhibido sus Plenos Poderes, que fueron hallados en 

buena y debida forma, han convenido en lo siguiente:  

 ARTÍCULO 1.  

Substitúyese el artículo 1. de la Conveción de la Habana sobre Derecho de Asilo, 

de 20 de febrero de 1928, por el siguiente:  “No es lícito a los Estados dar asilo en 

legaciones, naves de guerra, campamentos o aeronaves militares, a los inculpados de 

delitos comunes que estuvieren procesados en forma o que hubieren sido condenados 

por tribunales ordinarios, así como tampoco a los desertores de tierra y mar.  

Las personas mencionadas en el párrafo precedente, que se refugiaren en algunos 

de los lugares señalados en él, deberán ser entregados tan pronto lo requiera el Gobierno 

local”.  

ARTÍCULO 2.   

La calificación de la delincuencia política corresponde al Estado que preste el 

asilo.  

ARTÍCULO 3.  

El asilo político por su carácter de institución humanitaria, no está sujeto a 

reciprocidad.  Todos los hombres pueden estar bajo su protección, sea cual fuere su 

nacionalidad, sin perjuicio de las obligaciones que en esta matería tenga contraídas el 

Estado a que pertenezcan; pero los Estados que no reconozcan el asilo político sino con 

ciertas limitaciones o modalidades, no podrán ejercerlo en el extranjero sino en la manera 

y dentro de los límites con que lo hubieren reconocido.  
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  ARTÍCULO 4.  

Cuando se solicite el retiro de un agente diplomático a causa de las discusiones a 

que hubiere dado lugar un caso de asilo político, el agente diplomático deberá ser 

reemplazado por su Gobierno, sin que ello pueda determinar la interrupción de las 

relaciones diplomáticas de los dos Estados.  

 ARTÍCULO 5.  

La presente Convención no afecta los compromisos contraídos anteriormente por 

las Altas Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales.  

  ARTÍCULO 6.  

La presente Convención será ratificada por las Altas Partes Contratantes, de 

acuerdo con sus procedimientos constitucionales.  El Ministerio de Relaciones Exteriores 

de la República Oriental de Uruguay queda encargado de enviar copias certificadas 

auténticas a los Gobiernos para el referido fin.  Los instrumentos de ratificación serán 

depositados en los archivos de la Unión Panamericana, en Washington, que notificará 

dicho depósito a los Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de 

ratificaciones.  

  ARTÍCULO 7.  

La presente Convención entrará en vigor entre las Altas Partes Contratantes en el 

orden en que vayan depositando sus respectivas ratificaciones.  

  ARTÍCULO 8.  

La presente Convención regirá indefinidamente, pero podrá ser denunciada 

mediante aviso anticipado de un año a la Unión Panamericana, que la transmitirá a los 

demás Gobiernos signatarios.  Transcurrido este plazo, la Convención cesará en sus 

efectos para el denunciante, quedando subsistente para las demás Altas Partes 

Contratantes.  
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ARTÍCULO 9.  

La presente Convención quedará abierta a la adhesión y accesión de los Estados 

non signatarios.  Los instrumentos correspondientes serán depositados en los Archios de 

la Unión Panamericana, que los comunicará a las otras Altas Partes Contratantes.  

En fé de lo cual, los Plenipotenciarios que a continuación se indican, firman y 

sellan la presente Convención en español, inglés, portugués y frncés, en la ciudad de 

Montevideo, República Oriental del Uruguay, este vigésimosexto día del mes de diciembre 

del año de mil novecientos treinta y tres.  

DECLARACIONES 

 En virtud de que los Estados Unidos de América no reconocen ni suscriben la 

doctrina del Asilo Político como parte del Derecho Internacional, la Delegación de los 

Estados Unidos de América se abstiene de firmar la presente Conveción sobre Asilo 

Político.  

suscrita en La Habana, han nombrado los siguientes Plenipotenciarios:  

 Honduras:  M. Paz Baraona, Augusto C. Coello, Luis Bográn.  

 El Salvador: Héctor David Castro, Arturo R. Avila.  

 República Dominicana: Tulio M. Cestero.  

 Haiti: J. Barau, F. Salgado, Edmond Mangonés, A. Prre. Paul,.  

 Argentina: Carlos Saavedra Lamas, Juan F. Cafferata, Ramón S. Castillo, I. Ruíz 

Moreno,  

L. A. Podestá Costa, D. Antokoletz.  

 Uruguay:  A. Mañé, José Pedro Varela, Mateo Marques Castro, Dardo Regules, 

Sofía  

Alvarez Vignoli De Demicheli, Teófilo Piñeyro Chain, Luis A. de Herrera, Martín R.  
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Echegoyen, José G. Antuña, J. C. Blanco, Pedro Manini Ríos, Rodolfo Mezzera, 

Octavio  

Morató, Luis Morquio, José Serrato.  

 Paraguay: Justo Pastor Benítez, María F. González.  

México:  B. Vadillo, M. J. Sierra, Eduardo Suárez.  

Panamá:  J. D. Arosemena, Magín Pons,  Eduardo E. Holguín.  

Guatemala: A. Skinner Klee, J. González Campo, Carlos Salazar, M. Arroto.  

Brasil:  Lucillo A. da Cunha Bueno, Gilberto Amado.  

Ecuador: A. Aguirre Aparicio, H. Albornoz, Antonio Parra V., C. Puig V., Arturo  

Scarone.  

Nicaragua:  Leonardo Argüello, M. Cordero Reyes, Carlos Cuadra Pasos.  

Colombia:  Alfonso López, Raimundo Rivas.  

Chile:  Miguel Cruchaga, J. Ramón Gutiérrez, F. Figueroa, . Nieto del Río, B. 

Cohen.  

Perú:  Alfredo Solf y Muro.  

Cuba:  Alberto Giraudy, Herminio Portell Vilá, Ing. A. E. Nogueira.  

 



Convención sobre el Derecho de Asilo (La Habana, 1928) 

N° 40    

EL CONGRESO CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA    

DECRETA:    

Artículo 1°-Apruébense las Convenciones sobre Protección de la propiedad literaria y 

artística, Condición de los extranjeros, Funcionarios diplomáticos, Derecho de asilo, y 

Deberes y derechos de los Estados en caso de luchas civiles, firmadas en La Habana el 
diez y ocho de febrero de mil novecientos veintiocho la primera y el veinte del mismo 
mes y año las otras cuatro, por los delegados de los Gobiernos representados en la 
Sexta Conferencia Internacional Americana.    

Artículo 2°-Apruébase igualmente el proyecto de Convención sobre la Unión 
Panamericana y la Convención sobre Aviación Comercial firmada por los Delegados de 
los mismos Gobiernos el 15 de febrero de mil novecientos veintiocho, en el 
entendimiento de que no se altera la situación creada por el Convenio Ibero 
Americano de Navegación Aérea firmado en Madrid en octubre de mil novecientos 
veintiséis.  

COMUNÍQUESE AL PODER EJECUTIVO    

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso.-Palacio Nacional.- San José, a los diez y 
nueve días del mes de diciembre de mil novecientos treinta y dos.    

ARTURO VOLIO  

Presidente    

ASDRÚBAL VILLALOBOS                                     A. BAL 
TODANO B.  

Primer Secretario                                                
 Segundo Secretario  

  

Por cuanto el Congreso Constitucional aprobó por decreto N° 40 del 19 de 
diciembre de 1932, la siguiente Convención que dice  

   

CONVENCION SOBRE DERECHO DE ASILO  

   

Deseosos los Gobiernos de los Estados de América de fijar las reglas que deben 
observar para la concesión del Asilo en sus relaciones mutuas, han acordado 
establecerlas en una Convención, y al efecto han nombrado como 
plenipotenciarios:  



   

PERÚ  

Jesús Melquíades Salazar  

Victor Maúrtua  

Enrique Castro Oyanguren  

Luis Ernesto Denegri  

NICARAGUA  

Carlos Cuadra Pasos  

Joaquín Gómez  

Máximo H. Zepeda  

URUGUAY  

Jacobo Varela Acevedo  

Juan José Amégaza  

Leonel Aguirre  

Pedro Erasmo Callorda  

BOLIVIA  

José Antezana  

Adolfo Costa du Rels  

PANAMÁ  

Ricardo J, Alfaro  

Eduardo Chiari  

VENEZUELA  

Santiago Key Ayala  

Francisco Gerardo Yanes  

Rafael Angel Arraiz  

ECUADOR  

Gonzalo Zaldumbide  

Victor Cevallos  

Enrique Olaya Herrera  

Jesús M, Yepes  

Roberto Urdaneta Arbeláez  

Ricardo Gutierrez Lee.  

MEXICO  

Julio García  

Fernando González Roa  

Salvador Urbina  

Aquiles Elorduy  

HONDURAS  

Fausto Dávila  

Mariano Vazquez  

EL SALVADOR  

Gustavo Guerrero  

Héctor David Castro  

Eduardo Alvarez  

COSTA RICA  

Ricardo Castro Beeche  

J. Rafael Oreamuno  

Arturo Tinoco  

GUATEMALA  

   

Carlos Salazar  

Bernardo Alvarado Tello  

Luis Beltranena  

José Azurdia  
BRASIL  

   

CHILE  

   

Alejandro Lira  

Alejandro Alvarez  

Carlos Silva Vildósola  

Manuel Bianchi  

Ricardo Pérez Alfonseca  

Jacinto R. de Castro  

Federico C. Alvarez  



Raúl Fernandes.  

Lindolfo Collor.  

Alarico da Silveira.  

Sampaio Correa.  

Eduardo Espinóla.  

   

ARGENTINA:  

Honorio Pueyrredón.  

(Renunció   posteriormente).  

Láurentino Olascoaga.  

Felipe A. Espil.  

   

PARAGUAY:  

   

Lisandro Díaz León.  

   

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA:  

   

Charles Evans  

Hughes.  

Noble Brandon Judah.  

Henry P. Fletcher.  

Osear W. Underwood.  

Dwight W. Morrow.  

Morgan J. O'Brien.  

James Brown Scott.  

Ray Lyman Wilbur.  

Leo S. Rowe.  

   
HAITÍ:  

   

Fernando Dennis. Charles 
Riboul.  

   

REPÚBLICA  DOMINICANA:  

   

Francisco J. Peynado.  

Gustavo A. Díaz.  

Elias Brache.  

CUBA:  

   

Antonio S. de Bustamante.  

Orestes Ferrara.  

Enrique Hernández Cartaya.  

José Manuel Cortina.  

Arístides Agüero.  

José B. Alemán.  

Manuel  Márquez  Sterling.  

Fernando Ortiz.  



Ángel Morales.  

Tulio M. Cesteros.  

Ricardo Pérez Alfonseca.  

Jacinto R. de Castro.  

Federico C. Alvarez.  

   

Néstor Carbonell.   v  

Jesús María Barraqué.  

   

   

Quienes, después de haberse cambiado sus respectivos Plenos Poderes, que 
han sido encontrados en buena y debida forma, han convenido lo siguiente:  

   

Artículo I  

   

No es lícito a los Estados dar asilo en Legaciones, navíos de guerra, 
campamentos o aeronaves militares, a personas acusadas o condenadas por 
delitos comunes ni a desertores de tierra y mar.  

Las personas acusadas o condenadas por delitos comunes que se refugiaren en 
alguno de los lugares señalados en el párrafo precedente deberán ser 
entregadas tan pronto como lo requiera el Gobierno local.  

Si dichas personas se refugiaren en territorio extranjero la entrega se efectuará 
mediante extradición, y sólo en los casos y en la forma que establezcan los 
respectivos Tratados y Convenciones o la Constitución y leyes del país de 
refugio.  

Artículo II  

   

El asilo de delincuentes políticos en Legaciones, navíos de guerra, 
campamentos aeronaves militares, será respetado en la medida en que, como 
un derecho o por humanitaria tolerancia, lo admitieren el uso, las Convenciones 
o las leyes del país de refugio y de acuerdo con las disposiciones siguientes:  

Primero: El asilo no podrá ser concedido sino en casos de urgencia y por el 
tiempo estrictamente indispensable para que el asilado se ponga de otra 
manera en seguridad.  

Segundo: El Agente Diplomático, Jefe de navio de guerra, campamento o 
aeronave militar, inmediatamente después de conceder el asilo lo comunicará 
al Ministro de Relaciones Exteriores del Estado del asilado, o a la autoridad 
administrativa del lugar si el hecho ocurriera fuera de la capital.  

Tercero: El Gobierno del Estado podrá exigir que el asilado sea puesto fuera del 
territorio nacional dentro del más breve plazo posible; y el Agente Diplomático 
del país que hubiere acordado el asilo, podrá a su vez exigir las garantías 
necesarias para que el refugiado salga del país respetándose la inviolabilidad de 
su persona.  



Cuarto: Los asilados no podrán ser desembarcados en ningún punto del 
territorio nacional ni en lugar demasiado próximo a él.  

Quinto: Mientras dure el asilo no se permitirá a los asilados, practicar actos 
contrarios a la tranquilidad pública.  

Sexto: Los Estados no están obligados a pagar los gastos por aquel que concede 
el asilo.  

Artículo III  

   

La presente Convención no afecta los compromisos adquiridos anteriormente 
por las Partes Contratantes en virtud de acuerdos internacionales.  

 

Artículo IV  

   

La presente Convención, después de firmada será sometida a las ratificaciones 
de los Estados signatarios. El Gobierno de Cuba queda encargado de enviar 
copias certificadas auténticas a los Gobiernos para el referido fin de la 
ratificación. El instrumento de ratificación será depositado en los archivos de la 
Unión Panamericana en Washington, quien notificará ese depósito a los 
Gobiernos signatarios; tal notificación valdrá como canje de ratificaciones. Esta 
Convención quedará abierta a la adhesión de los Estados no signatarios.  

En fe de lo cual los Plenipotenciarios expresados firman la presente Convención 
en español, inglés, francés y portugués, en la ciudad de la Habana, el día veinte 
de febrero de mil novecientos veintiocho.  

   

RESERVA DE LA DELEGACIÓN DE LOS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA  

   

Los Estados Unidos de América, al firmarse la presente Convención, hacen 
expresa reserva, haciendo constar que los Estados Unidos no reconocen y no 
firman la llamada doctrina del asilo como parte del Derecho Internacional.  
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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS APÁTRIDAS
Adoptada en Nueva York, Estados Unidos, el 28 de septiembre de 1954 por una Conferencia de

Plenipotenciarios convocada por
el Consejo Económico y Social en su resolución 526 A (XVII), de 26 abril de 1954

Entrada en vigor: 6 de junio de 1960, de conformidad con el artículo 39
Serie Tratados de Naciones Unidas Nº 5158, Vol. 360, p. 117

Preámbulo

Las Altas Partes Contratantes,

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos
Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de las Naciones Unidas,
han afirmado el principio de que los seres humanos, sin discriminación alguna, deben gozar de los
derechos y libertades fundamentales,

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo interés
por los apátridas y se han esforzado por asegurarles el ejercicio más amplio posible de los derechos y
libertades fundamentales,

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 1951
comprende sólo a los apátridas que son también refugiados, y que dicha Convención no comprende a
muchos apátridas,

Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los apátridas mediante un
acuerdo internacional,

Han convenido en las siguientes disposiciones:

Capítulo I: Disposiciones generales

Artículo 1.—Definición del término “apátrida”

1. A los efectos de la presente Convención, el término “apátrida” designará a toda persona que no
sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su legislación.

2. Esta Convención no se aplicará:

i) A las personas que reciben actualmente protección o asistencia de un órgano u organismo de
las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los refugiados,
mientras estén recibiendo tal protección o asistencia;

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su
residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad
de tal país;

iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para considerar:

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la
humanidad, definido en los instrumentos internacionales referentes a dichos delitos;

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país de su residencia,
antes de su admisión en dicho país;

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.
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Artículo 2.—Obligaciones generales

Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que en especial entrañan la
obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas para el mantenimiento
del orden público.

Artículo 3.—Prohibición de la discriminación

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los apátridas, sin
discriminación por motivos de raza, religión o país de origen.

Artículo 4.—Religión

Los Estados Contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su territorio un trato por lo
menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión
y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa a sus hijos.

Artículo 5.—Derechos otorgados independientemente de esta Convención

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquier derechos
y beneficios otorgados por los Estados Contratantes a los apátridas independientemente de esta
Convención.

Artículo 6.—La expresión “en las mismas circunstancias”

A los fines de esta Convención, la expresión “en las mismas circunstancias” significa que le
interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían si no fuese apátrida (y en particular
los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) para poder ejercer el
derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida.

Artículo 7.—Exención de reciprocidad

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo Estado
Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a los extranjeros en general.

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas disfrutarán, en el territorio de
los Estados Contratantes, de la exención de reciprocidad legislativa.

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos y beneficios que ya
les correspondieren, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta
Convención para tal Estado.

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de otorgar a los apátridas,
cuando no exista reciprocidad, derechos y beneficios más amplios que aquellos que les correspondan
en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad
a los apátridas que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3.

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y beneficios previstos en
los artículos 13, 18, 19, 21, y 22 de esta Convención, como a los derechos y beneficios no previstos
en ella.

Artículo 8.—Exención de medidas excepcionales

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los bienes o los
intereses de nacionales o ex nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no
aplicarán tales medidas a los apátridas únicamente por haber tenido la nacionalidad de dicho Estado.
Los Estados Contratantes que en virtud de sus leyes no puedan aplicar el principio general expresado
en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas.
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Artículo 9.—Medidas provisionales

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de guerra o en otras
circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provisionalmente, respecto a
determinada persona, las medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que
tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente un apátrida y que, en su
caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional.

Artículo 10.—Continuidad de residencia

1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y trasladado al
territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal estancia forzada se considerará
como de residencia legal en tal territorio.

2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado Contratante durante la
segunda guerra mundial, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente
Convención, para establecer allí su residencia, el período que preceda y siga a su deportación se
considerará como un período ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia
ininterrumpida.

Artículo 11.—Marinos apátridas

En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la tripulación de una nave
que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con benevolencia la
posibilidad de autorizar a tales apátridas a establecerse en su territorio y de expedirles documentos
de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, en particular con el objeto de facilitar su
establecimiento en otro país.

Capítulo II: Condición jurídica

Artículo 12.—Estatuto personal

1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de su domicilio o, a falta de
domicilio, por la ley del país de su residencia.

2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del estatuto personal,
especialmente los que resultan del matrimonio, serán respetados por todo Estado Contratante,
siempre que se cumplan, de ser necesario, las formalidades que exija la legislación de tal Estado, y
siempre que el derecho de que se trate sea de los que hubiera reconocido la legislación de tal
Estado, si el interesado no se hubiera convertido en apátrida.

Artículo 13.—Bienes muebles e inmuebles

Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más favorable posible y en ningún caso
menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en las mismas circunstancias,
respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arrendamientos y
otros contratos relativos a bienes muebles e inmuebles.

Artículo 14.—Derechos de propiedad intelectual e industrial

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos o modelos
industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos relativos a la propiedad literaria,
científica o artística, se concederá a todo apátrida, en el país en que resida habitualmente, la misma
protección concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Estado Contratante
se le concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país en que tenga su
residencia habitual.
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Artículo 15.—Derecho de asociación

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados
Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el territorio de tales Estados, un
trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, no menos favorable que el concedido en las
mismas circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 16.—Acceso a los tribunales

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo apátrida tendrá libre acceso a los tribunales de
justicia.

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo apátrida recibirá el mismo trato
que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la asistencia social y la exención de la
cautio judicatum solvi.

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto a
las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo apátrida recibirá el mismo trato que un nacional del
país en el cual tenga su residencia habitual.

Capítulo III: Actividades lucrativas

Artículo 17.—Empleo remunerado

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el territorio de
dichos Estados un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, no menos favorable que le
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general, en cuanto al derecho al empleo
remunerado.

2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación en lo concerniente a la
ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los apátridas a los derechos de los
nacionales, especialmente para los apátridas que hayan entrado en el territorio de tales Estados en
virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de inmigración.

Artículo 18.—Trabajo por cuenta propia

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmente en el territorio de
dicho Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en
las mismas circunstancias a los extranjeros en general, en lo que respecta al derecho de trabajar por
cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio, y al de establecer compañías
comerciales e industriales.

Artículo 19.—Profesiones liberales

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente en su territorio, que
posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal Estado y que deseen ejercer
una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el
generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros.

Capítulo IV: Bienestar

Artículo 20.—Racionamiento

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que regule la
distribución general de productos que escaseen, los apátridas recibirán el mismo trato que los
nacionales.
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Artículo 21.—Vivienda

En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la fiscalización de
las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan
legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el
concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 22.—Educación pública

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que a los nacionales en lo
que respecta a la enseñanza elemental.

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más favorable posible y en ningún
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general,
respecto de la enseñanza que no sea la elemental y, en particular, respecto al acceso a los estudios,
reconocimiento de certificados de estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el
extranjero, exención de derechos y cargas y concesión de becas.

Artículo 23.—Asistencia pública

Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el territorio de tales
Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro públicos.

Artículo 24.—Legislación del trabajo y seguros sociales

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el territorio de
tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las materias siguientes:

a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, horas
de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones
al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de
mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo en la
medida en que estas materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades
administrativas;

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, enfermedades
profesionales, maternidad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades
familiares y cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales,
esté prevista en un plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes:

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos adquiridos y
de los derechos en vías de adquisición;

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia prescriban
disposiciones especiales concernientes a los beneficios o partes de ellos pagaderos
totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las
condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión normal.

2. El derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de accidentes del trabajo o
enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente resida fuera
del territorio del Estado Contratante.

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los beneficios de los acuerdos que
hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la conservación de los derechos adquiridos y los
derechos en vías de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las
condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos.
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4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los apátridas, en todo lo
posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre
tales Estados Contratantes y Estados no contratantes.

Capítulo V: Medidas administrativas

Artículo 25.—Ayuda administrativa

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente de la ayuda de
autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio aquél
resida tomará las medidas necesarias para que sus propias autoridades le proporcionen esa ayuda.

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan
a los apátridas los documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por
sus autoridades nacionales o por conducto de éstas.

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos oficiales expedidos
a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en
contrario.

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes, pueden imponerse
derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales derechos serán
moderados y estarán en proporción con los impuestos a los nacionales por servicios análogos.

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28.

Artículo 26.—Libertad de circulación

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmente en su territorio, el
derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que
observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los extranjeros en general.

Artículo 27.—Documentos de identidad

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo apátrida que se encuentre en el
territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje.

Artículo 28.—Documentos de viaje

Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren legalmente en el territorio de
tales Estados, documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que
se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional o de orden público. Las disposiciones
del anexo a esta Convención se aplicarán igualmente a esos documentos. Los Estados Contratantes
podrán expedir dichos documentos de viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio
de tales Estados; y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de los apátridas que,
encontrándose en el territorio de tales Estados, no puedan obtener un documento de viaje del país en
que tengan su residencia legal.

Artículo 29.—Gravámenes fiscales

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derecho, gravamen o impuesto alguno de
cualquier clase que difiera o exceda de los que exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales
Estados en condiciones análogas.

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las leyes y los
reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición de
documentos administrativos, incluso documentos de identidad.
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Artículo 30.—Transferencia de haberes

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a los apátridas
transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que
hayan llevado consigo al territorio de tal Estado.

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los
apátridas para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean
necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos.

Artículo 31.—Expulsión

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre legalmente en le
territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público.

2. La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión tomada
conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas
de seguridad nacional, se deberá permitir al apátrida presentar pruebas en su descargo, interponer
recursos y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias
personas especialmente designadas por la autoridad competente.

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida, un plazo razonable dentro del cual
pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a
aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias.

Artículo 32.—Naturalización

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los
apátridas. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por reducir en todo
lo posible los derechos y gastos de los trámites.

Capítulo VI: Cláusulas finales

Artículo 33.—Información sobre leyes y reglamentos nacionales

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el texto de las
leyes y los reglamentos que promulguen para garantizar la aplicación de esta Convención.

Artículo 34.—Solución de controversias

Toda controversia entre las Partes en esta Convención respecto a su interpretación o aplicación, que
no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia a
petición de cualquiera de las Partes en controversia.

Artículo 35.—Firma, ratificación y adhesión

1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas hasta el 31 de
diciembre de 1955.

2. Estará abierta a la firma de:

a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas;

b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de
los Apátridas; y

c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dirigiere una invitación al
efecto de la firma o de la adhesión.
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3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherir a esta Convención. La adhesión se
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 36.—Cláusula de aplicación territorial

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá declarar que
esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios cuyas relaciones
internacionales tenga a su cargo. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la
Convención entre en vigor para el Estado interesado.

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo día siguiente a la fecha en que el
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o a la fecha de entrada en
vigor de la Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior.

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el
momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la
posibilidad de adoptar a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la
aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de
tales territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales.

Artículo 37.—Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes:

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción
legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida,
las mismas que las de las Partes que no son Estados federales;

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción
legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del
régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas, el
Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto
de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones;

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de cualquier
otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario General de las Naciones
Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus
unidades constituyentes, en lo concerniente a una determinada disposición de la Convención,
indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición.

Artículo 38.—Reservas

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá formular
reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), y 33 a 42
inclusive.

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente artículo
podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario General
de las Naciones Unidas.

Artículo 39.—Entrada en vigor

1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito del sexto
instrumento de ratificación o de adhesión.
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2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o adhiera a ella después del depósito del
sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor el nonagésimo día
siguiente a la fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 40.—Denuncia

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención mediante
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de la fecha en
que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido.

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al artículo 36 podrá
declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la
notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el
Secretario General haya recibido esta notificación.

Artículo 41.—Revisión

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención.

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que, en su caso, hayan
de adoptarse respecto de tal petición.

Artículo 42.—Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 35, acerca de:

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 35;

b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36;

c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38,

d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 39;

e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40;

f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41.

En fe de lo cual los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus respectivos
gobiernos la presente Convención.

Hecho en Nueva York el día veintiocho de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, en un
solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e inglés son igualmente auténticos, que quedará
depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente
certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a
que se refiere el artículo 35.

ANEXO

Párrafo 1

1. En el documento de viaje a que se refiere el Artículo 28 de esta Convención, deberá indicarse
que el portador es un apátrida según los términos de la Convención del 28 de septiembre de
1954.
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2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales será el inglés o el
francés.

3. Los Estados contratantes examinarán la posibilidad de adoptar un documento conforme al
modelo adjunto.

Párrafo 2

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en el
documento de viaje del padre o de la madre o, en circunstancias excepcionales, en el de otro adulto.

Párrafo 3

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la tarifa más baja
que se aplique a los pasaportes nacionales.

Párrafo 4

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor número posible
de países.

Párrafo 5

La duración de la validez del documento no será menor de 3 meses ni mayor de 2 años.

Párrafo 6

1. La renovación o la prórroga de la validez del documento corresponderá incumbe a la autoridad
que lo haya expedido mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y
resida legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento
corresponderá, en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior.

2. Los representantes diplomáticos o consulares podrán ser autorizados para prorrogar, por un
plazo que no exceda de 6 meses, la validez de los documentos de viaje expedidos por sus
respectivos Gobiernos.

3. Los Estados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o prorrogar la
validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los apátridas que ya no
residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del
país de su residencia legal.

Párrafo 7

Los Estados contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con arreglo a las
disposiciones del artículo 28 de esta Convención.

Párrafo 8

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el apátrida, si están dispuestas a
admitirlo, visarán el documento que posea, si se requiere un visado.

Párrafo 9

1. Los Estados contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los apátridas que
hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo.
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2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la negación de
visado a cualquier extranjero.

Párrafo 10

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito no excederán de la tarifa
más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros.

Párrafo 11

Cuando un apátrida haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro Estado
contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá en adelante,
conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal territorio, de
quien podrá solicitarlo el apátrida.

Párrafo 12

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al país que lo
haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en
caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el antiguo.

Párrafo 13

1. Todo documento de viaje expedido con arreglo al Artículo 28 de esta Convención, conferirá al
titular, salvo indicación en contrario, el derecho de regresar al territorio del Estado que lo expidió,
en cualquier momento durante el plazo de validez del documento. En todo caso, el plazo durante
el cual el titular podrá regresar al país que ha expedido el documento no será menor de 3 meses,
excepto cuando el país al cual se propone ir el apátrida no exija que en el documento de viaje
conste el derecho de readmisión.

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado contratante puede exigir que
el titular de ese documento se someta a todas las formalidades que pueden imponerse a los que
salen del país o a los que regresen a él.

Párrafo 14

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente anexo en
nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los Estados contratantes,
las condiciones de admisión, tránsito, permanencia, establecimiento y salida.

Párrafo 15

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o modificarán la
condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad.

Párrafo 16

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los representantes
diplomáticos o consulares del país que expidió el documento, ni confiere ipso facto a tales
representantes derecho de protección.
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APÉNDICE
Modelo de documento de viaje

Se recomienda que el documento tenga la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10
centímetros), que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por medios químicos o
de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras "Convención del 28 de septiembre de
1954" se impriman repetida y continuamente en cada página, en el idioma del país que expida el
documento.

(Cubierta de la Libreta)
DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 28 de septiembre de 1954)
__________________________________________________________________________

Nº. _________________

(1)
DOCUMENTO DE VIAJE

(Convención del 28 de septiembre de 1954)

Este documento expira el _______________________________________________________________,
a menos que su validez sea prorrogada o renovada.

Apellido (s) ___________________________________________________________________________

Nombre (s) ___________________________________________________________________________

Acompañado por ________________________________________________________________ (niños)

1. Este documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un documento de viaje
que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. No prejuzga ni modifica en modo alguno la
nacionalidad del titular.

2. El titular está autorizado a regresar a ____________________________________________
[indíquese el país cuyas autoridades expiden el documento] el o antes del _________________________,
a menos que, posteriormente, se especifique aquí una fecha ulterior. [El plazo durante el cual el titular
estará autorizado para regresar al país no será menor de 3 meses, excepto cuando el país al cual se
propone ir el titular no exija que conste el derecho de readmisión].

3. Si el titular se estableciera en distinto país que el expedidor del que ha expedido el presente
documento, deberá, si desea viajar de nuevo, solicitar un nuevo documento de las autoridades
competentes del país de su residencia. [El antiguo documento de viaje será remitido a la autoridad que
expida el nuevo documento, para que lo remita, a su vez, a la autoridad que lo expidió] 1

_______
1 La frase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen.

(Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta)
__________________________________________________________________________

(2)

Lugar y fecha de nacimiento ______________________________________________________________

Profesión _____________________________________________________________________________

Domicilio actual ________________________________________________________________________

* Apellido (s) de soltera y nombre (s) de la esposa ____________________________________________
____________________________________________________________________________________

* Apellido (s) y nombre (s) del esposo ______________________________________________________
____________________________________________________________________________________
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Descripción

Estatura ___________________
Cabello ____________________
Color de los ojos _____________
Nariz ______________________
Forma de la cara _____________
Color de la tez _______________
Señales particulares __________

Niños que acompañan al titular

Apellido (s)

___________________
___________________
___________________
___________________

Nombre (s)

___________________
___________________
___________________
___________________

Lugar de nacimiento

___________________
___________________
___________________
___________________

Sexo

___________________
___________________
___________________
___________________

* Táchese lo que no sea del caso
(Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta)

__________________________________________________________________________

(3)

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento
Huellas digitales del titular (si se requieren)

Firma del titular ________________________________________________________________________

(Este documento contiene .32 páginas, sin contar la cubierta)
__________________________________________________________________________

(4)

1. Este documento es válido para los siguientes países:

____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________

2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente documento:

____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________

Expedido en __________________________________________________________________________

Fecha _______________________________

Firma y sello de la autoridad que
expide el documento:

Derechos Percibidos:

(Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta)



14

(5)

Prórroga o renovación de validez

Derechos Percibidos:

Hecha en _________________________________

Desde __________________________________
Hasta ___________________________________
Fecha ___________________________________

Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del
documento:

__________________________________

Prórroga o renovación de validez

Derechos Percibidos:

Hecha en _________________________________

Desde __________________________________
Hasta ___________________________________
Fecha ___________________________________

Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del
documento:

(Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta)
__________________________________________________________________________

(6)

Prórroga o renovación de validez

Derechos Percibidos:

Hecha en _________________________________

Desde __________________________________
Hasta ___________________________________
Fecha ___________________________________

Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del
documento:

__________________________________

Prórroga o renovación de validez

Derechos Percibidos:

Hecha en _________________________________

Desde __________________________________
Hasta ___________________________________
Fecha ___________________________________

Firma y sello de la autoridad que
prorroga o renueva la validez del
documento:

(Este documento contiene 32 páginas, sin contar la cubierta)
__________________________________________________________________________

(7-32)

Visados

En cada visado se repetirá el nombre del titular del documento

(Este documento contiene .32  páginas, sin contar la cubierta)
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CONVENCIÓN SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 
Adoptada en Ginebra, Suiza, el 28 de julio de 1951 por la Conferencia de 

Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas (Naciones 
Unidas), convocada por la Asamblea General en su resolución 429 (V), del 14 de 

diciembre de 1950. 

Entrada en vigor: 22 de abril de 1954, de conformidad con el artículo 43 
Serie Tratados de Naciones Unidas, Nº 2545, Vol. 189, p. 137 

Preámbulo 

Las Altas Partes Contratantes, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, han afirmado el principio 
de que los seres humanos, sin distinción alguna deben gozar de los derechos y libertades 
fundamentales, 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su profundo interés 
por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el ejercicio más amplio posible de 
los derechos y libertades fundamentales, 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales anteriores 
referentes al estatuto de los refugiados y ampliar mediante un nuevo acuerdo la aplicación de tales 
instrumentos y la protección que constituyen para los refugiados, 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente onerosa para 
ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo alcance y carácter internacionales 
han sido reconocidos por las Naciones Unidas no puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad 
internacional, 

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y humanitario del 
problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar que este problema se convierta 
en causa de tirantez entre Estados, 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados tiene por 
misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que aseguran la protección a los 
refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva de las medidas adoptadas para resolver ese 
problema dependerá de la cooperación de los Estados con el Alto Comisionado, 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 

Capítulo I: Disposiciones generales 

Artículo 1. -- Definición del término "refugiado" 

A.  A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará a toda persona: 

1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de mayo de 1926 y 
del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y del 10 de febrero de 
1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución de la Organización 
Internacional de Refugiados. 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados durante el 
período de sus actividades, no impedirán que se reconozca la condición de refugiado a personas que 
reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la presente sección. 
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2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951 y debido a 
fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a 
determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no 
pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, 
careciendo de nacionalidad y hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país 
donde antes tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 
regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad, se entenderá que la expresión 
"del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya nacionalidad posean; y no se 
considerará carente de la protección del país de su nacionalidad a la persona que, sin razón válida 
derivada de un fundado temor, no se haya acogido a la protección de uno de los países cuya 
nacionalidad posea. 

 

B. 1)  A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos ocurridos antes del 1.º de 
enero de 1951", que figuran el artículo 1 de la sección A, podrán entenderse como: 

a) "Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa", o como 

b) "Acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951, en Europa o en otro lugar"; 

y cada Estado Contratante formulará en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
una declaración en que precise el alcance que desea dar a esa expresión, con respecto a las 
obligaciones asumidas por él en virtud de la presente Convención. 

2) Todo Estado Contratante que haya adoptado la fórmula a podrá en cualquier momento 
extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b por notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser aplicable a toda 
persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad, o 

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 

3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su nueva 
nacionalidad; o 

4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o fuera del 
cual había permanecido por temor de ser perseguida; o 

5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 
refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de su nacionalidad. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a los 
refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar, 
para negarse a acogerse a la protección del país de su nacionalidad, razones imperiosas derivadas 
de persecuciones anteriores. 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en condiciones de 
regresar al país donde antes tenía su residencia habitual. 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se aplicarán a 
los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente artículo que puedan invocar, 
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para  negarse  a  acogerse  a  la  protección  del  país  donde tenían  residencia habitual, razones
imperiosas derivadas de persecuciones anteriores. 

 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente protección o asistencia 
de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte de tales 
personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las resoluciones aprobadas sobre el 
particular por la Asamblea General de las Naciones Unidas, esas personas tendrán ipso facto 
derecho a los beneficios del régimen de esta Convención. 

 

E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades competentes del país 
donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de 
la nacionalidad de tal país. 

 

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto de la cual 
existan motivos fundados para considerar: 

a) Que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, 
de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para adoptar disposiciones 
respecto de tales delitos; 

b) Que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser admitida en él 
como refugiada; 

c) Que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 
Naciones Unidas. 

Artículo 2. -- Obligaciones generales 

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, entrañan la 
obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas adoptadas para el mantenimiento 
del orden público. 

Artículo 3. -- Prohibición de la discriminación 

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los refugiados, sin 
discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 

Artículo 4. -- Religión 

Los Estados Contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio un trato por lo 
menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la libertad de practicar su religión 
y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus hijos. 

Artículo 5. -- Derechos otorgados independientemente de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de cualesquiera otros 
derechos y beneficios independientemente de esta Convención otorgados por los Estados 
Contratantes a los refugiados. 
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Artículo 6. -- La expresión "en las mismas circunstancias" 

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" significa que el 
interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le se le exigirían si no fuese refugiado (y en 
particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o de residencia) para poder 
ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos que, por su naturaleza, no pueda cumplir un 
refugiado. 

Artículo 7. -- Exención de reciprocidad 

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo Estado 
Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en el territorio de 
los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y beneficios que ya 
les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la fecha de entrada en vigor de esta 
Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de otorgar a los 
refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y beneficios, además de los que les 
corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad de hacer extensiva la exención 
de reciprocidad a los refugiados que no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios previstos en los 
artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos y beneficios no previstos en 
ella. 

Artículo 8. -- Exención de medidas excepcionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los bienes o los 
intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes no aplicarán tales 
medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que sean oficialmente nacionales de 
tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de sus leyes, no puedan aplicar el principio 
general expresado en este artículo, otorgarán, en los casos adecuados, exenciones en favor de tales 
refugiados. 

Artículo 9. -- Medidas provisionales 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra o en otras 
circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte provisionalmente, respecto a 
determinada persona, las medidas que estime indispensables para la seguridad nacional, hasta que 
tal Estado Contratante llegue a determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, en su 
caso, la continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

Artículo 10. -- Continuidad de residencia 

1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y trasladado al 
territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal estancia forzada se considerará 
como de residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial, deportado del territorio de un 
Estado Contratante, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor de la presente Convención, 
para establecer allí su residencia, el tiempo de residencia precedente y subsiguiente a tal deportación 
se considerará como un período ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia 
ininterrumpida. 
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Artículo 11. -- Marinos refugiados 

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación de una nave 
que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará con benevolencia la 
posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su territorio y de expedirles documentos 
de viaje o admitirlos temporalmente en su territorio, con la principal finalidad de facilitar su 
establecimiento en otro país. 

Capítulo II: Condición jurídica 

Artículo 12. -- Estatuto personal 

1. El estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, a falta de 
domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del estatuto personal, 
especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán respetados por todo Estado Contratante, 
siempre que el derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del 
respectivo Estado, si el interesado no hubiera sido refugiado. 

Artículo 13 -- Bienes muebles e inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en iguales circunstancias, 
respecto a la adquisición de bienes muebles e inmuebles y otros derechos conexos, arriendos y otros 
contratos relativos a bienes muebles e inmuebles. 

Artículo 14. -- Derechos de propiedad intelectual e industrial 

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos y modelos 
industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor sobre las obras literarias, 
científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el país en que resida habitualmente, la 
misma protección concedida a los nacionales de tal país. En el territorio de cualquier otro Estado 
Contratante se le concederá la misma protección concedida en él a los nacionales del país en que 
resida habitualmente. 

Artículo 15. -- Derecho de asociación 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los Estados 
Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el territorio de tales Estados el 
trato más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de un país extranjero. 

Artículo 16. -- Acceso a los tribunales 

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los tribunales de 
justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá el mismo trato 
que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la asistencia judicial y la exención de la 
cautio judicatum solvi. 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y en cuanto a 
las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el mismo trato que un nacional del 
país en el cual tenga su residencia habitual. 
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Capítulo III: Actividades lucrativas 

Artículo 17. -- Empleo remunerado 

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a los refugiados 
que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las 
mismas circunstancias a los nacionales de países extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros o del empleo de extranjeros, 
impuestas para proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya 
estén exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado 
Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes: 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país; 

b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. El refugiado no podrá 
invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber abandonado a su cónyuge; 

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo concerniente a la 
ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los refugiados a los derechos de los 
nacionales, especialmente para los refugiados que hayan entrado en el territorio de tales Estados en 
virtud de programas de contratación de mano de obra o de planes de inmigración. 

Artículo 18. -- Trabajo por cuenta propia 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de 
tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido en las 
mismas circunstancias generalmente a los extranjeros, en lo que respecta al derecho de realizar 
trabajos por cuenta propia en la agricultura, la industria, la artesanía y el comercio y de establecer 
compañías comerciales e industriales. 

Artículo 19. -- Profesiones liberales 

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en su territorio, 
que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal Estado y que desean 
ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el 
generalmente concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus leyes y 
constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos del territorio 
metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

Capítulo IV: Bienestar 

Artículo 20. -- Racionamiento 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que reglamente la 
distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán el mismo trato que los 
nacionales. 

Artículo 21. -- Vivienda 

En materia de vivienda y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la 
fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los refugiados que 
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se encuentren legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y en ningún caso menos 
favorable que el concedido generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

Artículo 22. -- Educación pública 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los nacionales en lo 
que respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible y en ningún 
caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general 
respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en particular, respecto a acceso a los estudios, 
reconocimiento de certificados de estudios en el extranjero, exención de derechos y cargas y 
concesión de becas. 

Artículo 23. -- Asistencia pública 

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 
de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a asistencia y a socorro 
públicos. 

Artículo 24. -- Legislación del trabajo y seguros sociales 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en el 
territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las materias 
siguientes: 

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la remuneración, horas de 
trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, vacaciones con paga, restricciones 
al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, aprendizaje y formación profesional, trabajo de 
mujeres y de adolescentes y disfrute de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la 
medida en que estas materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las 
autoridades administrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, maternidad, 
enfermedad, invalidez, ancianidad, fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y 
cualquier otra contingencia que, conforme a las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista 
en un plan de seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos adquiridos y de 
los derechos en vías de adquisición; 

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia prescriban 
disposiciones especiales concernientes a los beneficios o a la participación en los beneficios 
pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no reúnan las 
condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes del trabajo o 
enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el derechohabiente resida fuera 
del territorio del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los acuerdos que 
hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los derechos adquiridos y de los 
derechos en vía de adquisición en materia de seguridad social, con sujeción únicamente a las 
condiciones que se apliquen a los nacionales de los Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los refugiados, en todo lo 
posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en vigor o entren en vigor entre 
tales Estados Contratantes y Estados no contratantes. 
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Capítulo V: Medidas administrativas 

Artículo 25. -- Ayuda administrativa 

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la ayuda de las 
autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante en cuyo territorio aquél 
resida tomará las disposiciones necesarias para que sus propias autoridades o una autoridad 
internacional le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia se expidan a 
los refugiados los documentos o certificados que normalmente serían expedidos a los extranjeros por 
sus autoridades nacionales o por conducto de éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos oficiales expedidos 
a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas, y harán fe salvo prueba en 
contrario. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden asignarse 
derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales derechos serán 
moderados y estarán en proporción con los asignados a los nacionales por servicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 

Artículo 26. -- Libertad de circulación 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio el 
derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar libremente por él, siempre que 
observen los reglamentos aplicables en las mismas circunstancias a los extranjeros en general. 

Artículo 27. -- Documentos de identidad 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se encuentre en 
el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de viaje. 

Artículo 28. -- Documentos de viaje 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio 
de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera de tal territorio, a menos que 
se opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional; y las disposiciones del Anexo a esta 
Convención se aplicarán a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos 
documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de tales Estados; y 
tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales Estados no puedan obtener un 
documento de viaje del país en que se encuentren legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos internacionales previos, 
por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los Estados Contratantes y considerados por 
ellos en igual forma que si hubieran sido expedidos con arreglo al presente artículo. 

Artículo 29. -- Gravámenes fiscales 

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o impuesto alguno de 
cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan exigirse de los nacionales de tales 
Estados en condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y los 
reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la expedición de 
documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 
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Artículo 30. -- Transferencia de haberes 

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a los refugiados 
transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de reasentamiento, los haberes que 
hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas por los 
refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se encuentren, que sean 
necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan sido admitidos. 

Artículo 31. -- Refugiados que se encuentren ilegalmente en el país de refugio 

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada o presencia 
ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde su vida o su libertad 
estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, hayan entrado o se encuentren en el 
territorio de tales Estados sin autorización, a condición de que se presenten sin demora a las 
autoridades y aleguen causa justificada de su entrada o presencia ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de circulación que las 
necesarias; y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que se haya regularizado su situación 
en el país o hasta que el refugiado obtenga su admisión en otro país. Los Estados Contratantes 
concederán a tal refugiado un plazo razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su 
admisión en otro país. 

Artículo 32. -- Expulsión 

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente en el territorio 
de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden público. 

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una decisión tomada 
conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se opongan a ello razones imperiosas 
de seguridad nacional, se deberá permitir al refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular 
recurso de apelación y hacerse representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o 
varias personas especialmente designadas por la autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable dentro del cual 
pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados Contratantes se reservan el derecho a 
aplicar durante ese plazo las medidas de orden interior que estimen necesarias. 

Artículo 33. -- Prohibición de expulsión y de devolución ("refoulement") 

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución, poner en modo alguno a un 
refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de su raza, 
religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea 
considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, 
o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave, constituya 
una amenaza para la comunidad de tal país. 

Artículo 34. -- Naturalización 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización de los 
refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de naturalización y por reducir en 
todo lo posible derechos y gastos de tales trámites. 
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Capitulo VI: Disposiciones transitorias y de ejecución 

Artículo 35. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar en el ejercicio de sus funciones con la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cualquier otro 
organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; y en especial le ayudarán en su tarea de vigilar 
la aplicación de las disposiciones de esta Convención. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquier otro organismo de las Naciones 
Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las Naciones Unidas, los 
Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en forma adecuada las informaciones y los 
datos estadísticos que soliciten acerca de: 

a) La condición de los refugiados; 

b) La ejecución de esta Convención, y 

c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los refugiados. 

Artículo 36. -- Información sobre leyes y reglamentos nacionales 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el texto de las 
leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación de esta Convención. 

Artículo 37. -- Relación con convenciones anteriores 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reemplaza entre las 
Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1924, 12 de mayo de 1926, 30 de 
junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 de octubre de 1933 y 10 de febrero de 
1938, al Protocolo del 14 de septiembre de 1939 y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 

Capítulo VII: Cláusulas finales 

Artículo 38. -- Solución de controversias 

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o aplicación, 
que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, 
a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

Artículo 39. -- Firma, ratificación y adhesión 

1. Esta Convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después de esa fecha, 
será depositada en la Secretaría General de las Naciones Unidas. Estará abierta a la firma en la 
Oficina Europea de las Naciones Unidas, desde el 28 de julio hasta el 31 de agosto de 1951; y 
quedará nuevamente abierta a la firma, en la Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de 
septiembre de 1951 hasta el 31 de diciembre de 1952. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, 
así como de cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de Plenipotenciarios sobre el Estatuto de 
los Refugiados y de los Apátridas y de todo Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una 
invitación a tal efecto. Esta Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se 
depositarán en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 

3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a esta Convención 
a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de 
adhesión en la Secretaría General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 40. -- Cláusula de aplicación territorial 

1. Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, declarar que 
esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios de cuyas relaciones 
internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir del momento en que la 
Convención entre en vigor para el Estado interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas y surtirá efecto a los 90 días contados a partir de la fecha en la cual el 
Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido la notificación o en la fecha de entrada en 
vigor de la Convención para tal Estado, si esta última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente Convención en el 
momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado interesado examinará la 
posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las medidas necesarias para hacer extensiva la 
aplicación de esta Convención a tales territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de 
tales territorios, cuando sea necesario por razones constitucionales. 

Artículo 41. -- Cláusula federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal serán, en esta medida, 
las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes que, en virtud del 
régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas legislativas el 
Gobierno federal a la mayor brevedad posible y con su recomendación favorable, comunicará el texto 
de dichos artículos a las autoridades competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de cualquier otro 
Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario General de las Naciones Unidas, 
una exposición de la legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades 
constituyentes, en lo concerniente a determinada disposición de la Convención, indicando en qué 
medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

Artículo 42. -- Reservas 

1. En el momento de la firma de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá formular reservas 
con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 
inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del presente artículo 
podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al efecto dirigida al Secretario General 
de las Naciones Unidas. 

Artículo 43. -- Entrada en vigor 

1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha de depósito del sexto instrumento 
de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del depósito del 
sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor 90 días después de la 
fecha del depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 
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Artículo 44. -- Denuncia 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención mediante 
notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de la fecha en 
que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al artículo 40 podrá 
declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, 
que la Convención dejará de aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La 
Convención dejará de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el Secretario 
General haya recibido esta notificación. 

Artículo 45. -- Revisión 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación dirigida al Secretario 
General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que eventualmente hayan 
de adoptarse respecto de tal petición. 

Artículo 46. -- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que refiere el artículo 39, acerca de: 

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1; 

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 

c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

d) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 

e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43; 

f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 

g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus respectivos 
Gobiernos la presente Convención. 

Hecha en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en un solo ejemplar, 
cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que quedará depositado en los archivos 
de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 39. 

ANEXO 

Párrafo 1 

1. El documento de viaje a que se refiere el Artículo 28 de esta Convención será conforme al 
modelo que figura en el adjunto apéndice. 

2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales será el inglés o el 
francés. 
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Párrafo 2 

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos en el 
documento de viaje de un miembro de la familia o, en circunstancias excepcionales, de otro refugiado 
adulto. 

Párrafo 3 

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la tarifa más baja 
que se aplique a los pasaportes nacionales. 

Párrafo 4 

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor número posible 
de países. 

Párrafo 5 

El documento tendrá validez por uno o dos años, a discreción de la autoridad que lo expida. 

Párrafo 6 

1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autoridad que lo expida, 
mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y resida legalmente en el 
territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento incumbe, en iguales 
condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 

2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a tal efecto, estarán 
facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de los 
documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos. 

3. Los Estados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o prorrogar la 
validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los refugiados que ya no 
residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan obtener documentos de viaje del 
país de su residencia legal.  

Párrafo 7 

Los Estados contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con arreglo a las 
disposiciones del artículo 28 de esta Convención.  

Párrafo 8 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si están dispuestas a 
admitirle y si se requiere un visado, visarán el documento que posea.  

Párrafo 9 

1. Los Estados contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los refugiados que 
hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 

2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la negación de 
visado a cualquier extranjero.  
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Párrafo 10 

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito no excederán de la tarifa 
más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros.  

Párrafo 11 

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro Estado 
contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento incumbirá en adelante, 
conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la autoridad competente de tal territorio, de 
quien podrá solicitarlo el refugiado.  

Párrafo 12 

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al país que lo 
haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al país que lo expidió; en 
caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento retirará y anulará el antiguo.  

Párrafo 13 

1. Cada Estado contratante se compromete a permitir al titular de un documento de viaje expedido 
por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convención, regresar a su territorio en cualquier 
momento durante el plazo de validez del documento. 

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado contratante puede exigir que 
el titular de ese documento se someta a todas las formalidades que pueden imponerse a los que 
salen del país o a los que regresen a él. 

3. Los Estados contratantes se reservan en casos excepcionales o en casos en que el permiso de 
estancia del refugiado sea válido por tiempo determinado, la facultad de limitar, al expedir el 
documento, el tiempo durante el cual el refugiado pueda volver en plazo no menor de tres meses.  

Párrafo 14 

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente anexo en 
nada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de los Estados contratantes 
las condiciones de admisión, tránsito, estancia, establecimiento y salida.  

Párrafo 15 

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o modificarán la 
condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad.  

Párrafo 16 

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los representantes 
diplomáticos o consulares del país respectivo, ni confiere a tales representantes derecho de 
protección. 
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APÉNDICE 
Modelo de documento de viaje 

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 centímetros) 

Se recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por medios químicos 
o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras "Convención del 25 de julio de 
1951" se impriman repetida y continuamente en cada página, en el idioma del país que expida el 
documento. 
 

(Cubierta de la Libreta) 
DOCUMENTO DE VIAJE 

(Convención del 25 de julio de 1951) 
 __________________________________________________________________________  

Nº. _________________ 

(1) 

DOCUMENTO DE VIAJE 
(Convención del 25 de julio de 1951) 

Este documento expira el _______________________________________________________________, 
a menos que su validez sea prorrogada o renovada. 

Apellido (s) ___________________________________________________________________________ 

Nombre (s) ___________________________________________________________________________ 

Acompañado por ________________________________________________________________ (niños) 

1. Este documento ha sido expedido con el único objeto de proporcionar al titular un documento de viaje 
que pueda hacer las veces de pasaporte nacional. 

2. El titular está autorizado a regresar a ____________________________________________ 
_________________________ [indíquese el país cuyas autoridades expiden el documento] el o antes del 
_________________________________, a menos que posteriormente se especifique aquí una fecha 
ulterior. [El plazo durante el cual el titular esté autorizado a regresar no será menor de tres meses]. 

3. Si el titular se estableciera en otro país que el expedidor del presente documento, deberá, si desea 
viajar de nuevo, solicitar un nuevo documento de las autoridades competentes del país de su residencia. 
[El antiguo documento de viaje será remitido a la autoridad que expida el nuevo documento, para que lo 
remita, a su vez, a la autoridad que lo expidió] 1 

_______ 
1 La frase entre corchetes podrá ser insertada por los Gobiernos que lo deseen. 
 __________________________________________________________________________  

(2) 

Lugar y fecha de nacimiento ______________________________________________________________ 

Profesión _____________________________________________________________________________ 

Domicilio actual ________________________________________________________________________ 

* Apellido (s) de soltera y nombre (s) de la esposa ____________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 

* Apellido (s) y nombre (s) del esposo ______________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________ 
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Descripción 

 Estatura ___________________ 
Cabello ____________________ 
Color de los ojos _____________ 
Nariz ______________________ 
Forma de la cara _____________ 
Color de la tez _______________ 
Señales particulares __________ 

 

Niños que acompañan al titular 

Apellido (s) 

___________________ 
___________________ 
___________________ 
___________________ 

Nombre (s) 

___________________ 
___________________ 
___________________ 
___________________ 

Lugar de nacimiento 

___________________ 
___________________ 
___________________ 
___________________ 

Sexo 

___________________ 
___________________ 
___________________ 
___________________ 

* Táchese lo que no sea del caso 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
 __________________________________________________________________________  

(3) 

Fotografía del titular y sello de la autoridad que expide el documento 
Huellas digitales del titular (si se requieren) 

Firma del titular ________________________________________________________________________ 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
 __________________________________________________________________________  

(4) 

1. Este documento es válido para los siguientes países: 

____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 

2. Documento o documentos a base del cual o de los cuales se expide el presente documento: 

____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 
____________________________________________________________________________________ 

Expedido en __________________________________________________________________________ 

Fecha _______________________________ 

Firma y sello de la autoridad que 
expide el documento: 

Derechos Percibidos: 

 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
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(5) 

Prórroga o renovación de validez 

Derechos Percibidos: 
 
Hecha en _________________________________ 

Desde __________________________________ 
Hasta ___________________________________ 
Fecha ___________________________________ 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

documento: 

__________________________________ 

Prórroga o renovación de validez 

Derechos Percibidos: 
 
Hecha en _________________________________ 

Desde __________________________________ 
Hasta ___________________________________ 
Fecha ___________________________________ 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

documento: 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
 __________________________________________________________________________  

(6) 

Prórroga o renovación de validez 

Derechos Percibidos: 
 
Hecha en _________________________________ 

Desde __________________________________ 
Hasta ___________________________________ 
Fecha ___________________________________ 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

documento: 

__________________________________ 

Prórroga o renovación de validez 

Derechos Percibidos: 
 
Hecha en _________________________________ 

Desde __________________________________ 
Hasta ___________________________________ 
Fecha ___________________________________ 

Firma y sello de la autoridad que 
prorroga o renueva la validez del 

documento: 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
 __________________________________________________________________________  

(7-32) 

Visados 

En cada visado se repetirá el nombre del titular del documento 

(Este documento contiene ...................... páginas, sin contar la cubierta) 
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Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer Casada

Abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su resolución 1040 (XI),
de 29 de enero de 1957

Entrada en vigor: 11 de agosto de 1958, de conformidad con el artículo 6

Los Estados contratantes,

Reconociendo que surgen conflictos de ley y de práctica en materia de nacionalidad a causa de las disposiciones
sobre la pérdida y la adquisición de la nacionalidad de la mujer como resultado del matrimonio, de su disolución, o
del cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio,

Reconociendo que, en el artículo 15 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Asamblea General de las
Naciones Unidas proclamó que "toda persona tiene derecho a una nacionalidad" y que "a nadie se privará
arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad",

Deseosos de cooperar con las Naciones Unidas para extender el respeto y la observancia universales de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales para todos, sin distinción de sexo,

Han convenido en las disposiciones siguientes:

Artículo 1

Los Estados contratantes convienen en que ni la celebración ni la disolución del matrimonio entre nacionales y
extranjeros, ni el cambio de nacionalidad del marido durante el matrimonio, podrán afectar automáticamente a la
nacionalidad de la mujer.

Artículo 2

Los Estados contratantes convienen en que el hecho de que uno de sus nacionales adquiera voluntariamente la
nacionalidad de otro Estado o el de que renuncie a su nacionalidad, no impedirá que la cónyuge conserve la
nacionalidad que posee.

Artículo 3

1. Los Estados contratantes convienen en que una mujer extranjera casada con uno de sus nacionales podrá
adquirir, si lo solicita, la nacionalidad del marido, mediante un procedimiento especial de naturalización
privilegiada, con sujeción a las limitaciones que pueden imponerse por razones de seguridad y de interés
público.

2. Los Estados contratantes convienen en que la presente Convención no podrá interpretarse en el sentido de que
afecte a la legislación o a la práctica judicial que permitan a la mujer extranjera de uno de sus nacionales
adquirir de pleno derecho, si lo solicita, la nacionalidad del marido.

Artículo 4

1. La presente Convención queda abierta a la firma y a la ratificación de cualquier Estado Miembro de las
Naciones Unidas y de cualquier otro Estado que sea o llegue a ser miembro de algún organismo especializado
de las Naciones Unidas, o que sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, o de
cualquier otro Estado al que la Asamblea General de las Naciones Unidas haya dirigido una invitación al efecto.

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratificación deberán ser depositados en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 5

1. Todos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 podrán adherirse a la presente Convención.

2. La adhesión se efectuará depositando un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.

Artículo 6

1. La presente Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en que se haya depositado el sexto
instrumento de ratificación o de adhesión.

2. Para cada uno de los Estados que ratifiquen la Convención o se adhieran a ella después de depositado el sexto
instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días después de la fecha en
que ese Estado haya depositado el respectivo instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 7

1. La presente Convención se aplicará a todos los territorios no autónomos, en fideicomiso, coloniales y otros
territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales esté encargado cualquier Estado contratante; el
Estado contratante interesado deberá, con sujeción a las disposiciones del párrafo 2 del presente artículo,
declarar en el momento de la firma, ratificación o adhesión a qué territorio no metropolitano o a qué otros
territorios se aplicará ipso facto la Convención en razón de tal firma, ratificación o adhesión.

2. En los casos en que, para los efectos de la nacionalidad, un territorio no metropolitano no sea considerado parte
integrante del territorio metropolitano, o en los casos en que se requiera el previo consentimiento de un
territorio no metropolitano en virtud de las leyes o prácticas constitucionales del Estado contratante o del
territorio no metropolitano para que la Convención se aplique a dicho territorio, aquel Estado contratante tratará
de lograr el consentimiento necesario del territorio no metropolitano dentro de un plazo de doce meses a partir
de la fecha de la firma de la Convención por ese Estado contratante, y cuando se haya logrado tal
consentimiento el Estado contratante lo notificará al Secretario General de las Naciones Unidas. La presente
Convención se aplicará al territorio o territorios mencionados en tal notificación a partir de la fecha de su
recepción por el Secretario General.

3. Después de la expiración del lapso de doce meses mencionado en el párrafo 2 del presente artículo, los Estados
contratantes interesados informarán al Secretario General sobre los resultados de las consultas celebradas con
aquellos territorios no metropolitanos de cuyas relaciones internacionales estén encargados y cuyo
consentimiento para la aplicación de la presente Convención haya quedado pendiente.

Artículo 8

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá formular reservas a cualquier
artículo de la presente Convención, con excepción de los artículos 1 y 2.

2. Toda reserva formulada conforme al párrafo 1 del presente artículo no afectará el carácter obligatorio de la
Convención entre el Estado que haya hecho la reserva y los demás Estados partes, con excepción de la
disposición o las disposiciones que hayan sido objeto de la reserva. El Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará el texto de esa reserva a todos los Estados que sean o lleguen a ser partes en la presente
Convención. Todo Estado parte en la Convención o que llegue a ser parte en la misma podrá notificar al
Secretario General que no está dispuesto a considerarse obligado por la Convención con respecto al Estado que
haya formulado la reserva. Esta notificación deberá hacerse, en lo que concierne a los Estados que ya sean
partes en la Convención, dentro de los noventa días siguientes a la fecha de la comunicación del Secretario
General y, en lo que concierne a los Estados que ulteriormente lleguen a ser partes en la Convención, dentro de
los noventa días siguientes a la fecha del depósito del instrumento de ratificación o de adhesión. En caso de que



3

se hubiere hecho tal notificación, se considerará que la Convención no es aplicable entre el Estado autor de la
notificación y el Estado que haya hecho la reserva.

3. El Estado que formule una reserva conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá retirarla, en su totalidad o
en parte, en cualquier momento después de su aceptación, enviando para ello una notificación al Secretario
General de las Naciones Unidas. Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 9

1. Todo Estado contratante podrá denunciar la presente Convención mediante una notificación escrita dirigida al
Secretario General de las Nacionaes Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el
Secretario General reciba la notificación.

2. La presente Convención quedará derogada en la fecha en que surta efecto la denuncia que reduzca a menos de
seis el número de Estados contratantes.

Artículo 10

Toda cuestión que surja entre dos o más Estados contratantes sobre la interpretación o la aplicación de la presente
Convención, que no sea resuelta por medio de negociaciones, será sometida a la Corte Internacional de Justicia, para
que la resuelva, a petición de cualquiera de las partes en conflicto, salvo que las partes interesadas convengan en
otro modo de solucionarla.

Artículo 11

El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a
los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4 de la presente Convención:

a) Las firmas y los instrumentos de ratificación depositados en cumplimiento del artículo 4;

b) Los instrumentos de adhesión depositados en cumplimiento del artículo 5;

c) La fecha en que la presente Convención entrará en vigor según el artículo 6;

d) Las comunicaciones y las notificaciones que se reciban, según lo dispuesto en el artículo 8;

d) Las notificaciones de denuncias recibidas según lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo 9;

f) La derogación de la Convención según lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 9.

Artículo 12

1. La presente Convención, cuyos textos, chino, español, francés, inglés y ruso hacen fe por igual, quedará
depositada en los archivos de las Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copia certificada de la Convención a todos los Estados
Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el párrafo 1 del artículo 4.



Convenciones sobre Refugiados y Apátridas 

No. 6079 

Artículo 1º.- Autorízase la adhesión de Costa Rica a la Convención sobre el Estatuto de 

los Refugiados (Ginebra, 1951), Convención sobre el estatuto de los apátridas (New 

York, 1954), Convención para reducir los casos de apátridas (New York, 1954), 

Convención para reducir los casos de apátridas (New York, 1961), y Protocolo sobre el 

Estatuto de los Refugiados (New York, 1967), que dicen: 

--------------- 

CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Las Altas Partes Contratantes, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos del Hombre, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General, 

han afirmado el principio de que los seres humanos, sin distinción alguna, deben gozar 

de los derechos y libertades fundamentales. 

Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 

profundo interés por los refugiados y se han esforzado por asegurar a los refugiados el 

ejercicio más amplio posible de los derechos y libertades fundamentales. 

Considerando que es conveniente revisar y codificar los acuerdos internacionales 

anteriores referentes al estatuto de los refugiados y ampliar, mediante un nuevo 

acuerdo, la aplicación de tales instrumentos y la protección que constituyen para los 

refugiados. 

Considerando que la concesión del derecho de asilo puede resultar excesivamente 

onerosa para ciertos países y que la solución satisfactoria de los problemas cuyo 

alcance y carácter internacionales han sido reconocidos por las Naciones Unidas no 

puede, por esto mismo, lograrse sin solidaridad internacional. 

Expresando el deseo de que todos los Estados, reconociendo el carácter social y 

humanitario del problema de los refugiados, hagan cuanto les sea posible por evitar 

que este problema se convierta en causa de tirantez entre Estados. 

Tomando nota de que el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 

tiene por misión velar por la aplicación de las convenciones internacionales que 

aseguran la protección a los refugiados, y reconociendo que la coordinación efectiva 

de las medidas adoptadas para resolver ese problema dependerá de la cooperación de 

los Estados con el Alto Comisionado 

Han convenido en las siguientes disposiciones: 



CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1 

Definición del Término "Refugiado" 

A. A los efectos de la presente Convención, el término "refugiado" se aplicará a toda 

persona: 

1) Que haya sido considerada como refugiada en virtud de los Arreglos del 12 de mayo 

de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 y 

del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de setiembre de 1939 o de la 

Constitución de la Organización Internacional de Refugiados 

Las decisiones denegatorias adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados 

durante el período de sus actividades no impedirán que se reconozca la condición de 

refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el párrafo 2 de la 

presente sección  

2) Que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 y 

debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 

nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se 

encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, 

no quiera acogerse a la protección de tal país; o que, careciendo de nacionalidad y 

hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes 

tuviera su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera 

regresar a él. 

En los casos de personas que tengan más de una nacionalidad se entenderá que la 

expresión "del país de su nacionalidad" se refiere a cualquiera de los países cuya 

nacionalidad posean, y no se considerará carente de la protección del país de su 

nacionalidad a la persona que, sin razón válida derivada de un fundado temor, no se 

haya acogido a la protección de uno de los países cuya nacionalidad posea. 

B. 1) A los fines de la presente Convención, las palabras "acontecimientos ocurridos 

antes del 1º de enero de 1951" que figuran en el artículo 1 de la sección A, podrán 

entenderse como: 

a) "acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 en Europa", o como 

b) "acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951, en Europa o en otro 

lugar"; y cada Estado contratante formulará en el momento de la firma, de la 

ratificación o de la adhesión, una declaración en que precise el alcance que desea dar a 

esa expresión, con respecto a las obligaciones asumidas por él en virtud de la presente 

Convención. 



2) Todo Estado contratante que haya adoptado la fórmula a) podrá en cualquier 

momento extender sus obligaciones, mediante la adopción de la fórmula b) por 

notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

C. En los casos que se enumeran a continuación, esta Convención cesará de ser 

aplicable a toda persona comprendida en las disposiciones de la sección A precedente: 

1) Si se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su 

nacionalidad; o 

2) Si, habiendo perdido su nacionalidad, la ha recobrado voluntariamente; o 

3) Si ha adquirido una nueva nacionalidad y disfruta de la protección del país de su 

nueva nacionalidad; o 

4) Si voluntariamente se ha establecido de nuevo en el país que había abandonado o 

fuera del cual había permanecido por temor de ser persiguida; o 

5) Si, por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida 

como refugiada, no puede continuar negándose a acogerse a la protección del país de 

su nacionalidad  

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 

artículo que puedan invocar, para negarse a acogerse a la protección del país de su 

nacionalidad, razones imperiosas derivada de persecuciones anteriores 

6) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 

circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiada, está en 

condiciones de regresar al país donde antes tenía su residencia habitual 

Queda entendido, sin embargo, que las disposiciones del presente párrafo no se 

aplicarán a los refugiados comprendidos en el párrafo 1 de la sección A del presente 

artículo que puedan invocar para negarse a acogerse a la protección del país donde 

tenían su residencia habitual, razones imperiosas derivadas de persecuciones 

anteriores. 

D. Esta Convención no será aplicable a las personas que reciban actualmente 

protección o asistencia de un órgano u organismo de las Naciones Unidas distinto del 

Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 

Cuando esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la 

suerte de tales personas se haya solucionado definitivamente con arreglo a las 

resoluciones aprobadas sobre el particular por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas esas personas tendrán ipso facto derecho a los beneficios del régimen de esta 

Convención. 



E. Esta Convención no será aplicable a las personas a quienes las autoridades 

competentes del país donde hayan fijado su residencia reconozcan los derechos y 

obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país. 

F. Las disposiciones de esta Convención no serán aplicables a persona alguna respecto 

de la cual existan motivos fundados para considerar: 

a) que ha cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para 

adoptar disposiciones respecto de tales delitos; 

b) que ha cometido un grave delito común, fuera del país de refugio, antes de ser 

admitida en él como refugiada; 

c) que se ha hecho culpable de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las 

Naciones Unidas. 

ARTICULO 2 

Obligaciones Generales 

Todo refugiado tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, 

entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como medidas adoptadas 

para el mantenimiento del orden público. 

ARTICULO 3 

Prohibición de la Discriminación 

Los Estados contratantes aplicarán las disposiciones de esta Convención a los 

refugiados, sin discriminación por motivo de raza, religión o país de origen. 

ARTICULO 4 

Religión 

Los Estados contratantes otorgarán a los refugiados que se encuentren en su territorio 

un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la 

libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa de sus 

hijos. 

ARTICULO 5 

Derechos Otorgados Independientemente de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 

cualesquiera otros derechos y beneficios independientemente de esta Convención 

otorgados por los Estados Contratantes a los refugiados. 



ARTICULO 6 

La Expresión "En Las Mismas Circunstancias" 

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" significa 

que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigiría si no fuese 

refugiado (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o 

de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 

que, por su naturaleza, no pueda cumplir un refugiado. 

ARTICULO 7 

Exención de Reciprocidad 

1. A reserva de las disposiciones más favorables previstas en esta Convención, todo 

Estado Contratante otorgará a los refugiados el mismo trato que otorgue a los 

extranjeros en general.  

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los refugiados disfrutarán, en 

el territorio de los Estados Contratantes, la exención de reciprocidad legislativa. 

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los refugiados los derechos y 

beneficios que ya les correspondieran, aun cuando no existiera reciprocidad, en la 

fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con buena disposición la posibilidad de 

otorgar a los refugiados, aun cuando no exista reciprocidad, otros derechos y 

beneficios, además de los que les corresponden en virtud de los párrafos 2 y 3, así 

como la posibilidad de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los refugiados que 

no reúnan las condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplican tanto a los derechos y beneficios 

previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención como a los derechos y 

beneficios no previstos en ella. 

ARTICULO 8 

Exención de Medidas Excepcionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los 

bienes o los intereses de nacionales de un Estado extranjero, los Estados Contratantes 

no aplicarán tales medidas, únicamente por causa de su nacionalidad, a refugiados que 

sean oficialmente nacionales de tal Estado. Los Estados Contratantes que, en virtud de 

sus leyes, no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo otorgarán, 

en los casos adecuados, exenciones en favor de tales refugiados. 

 



ARTICULO 9 

Medidas Provisionales 

Ninguna disposición de las presente Convención impedirá que, en tiempo de guerra o 

en otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 

provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime 

indispensables para la seguridad nacional hasta que tal Estado Contratante llegue a 

determinar que tal persona es realmente un refugiado y que, en su caso, la 

continuación de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

ARTICULO 10 

Continuidad de Residencia 

1. Cuando un refugiado haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 

trasladado al territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 

estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un refugiado haya sido, durante la segunda guerra mundial,  deportado del 

territorio de un Estado Contratante y haya regresado a él antes de la entrada en vigor 

de la presente Convención para establecer allí su residencia, el tiempo de residencia 

precedente y subsiguiente a tal deportación se considerará como un período 

ininterrumpido, en todos los casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 

ARTICULO 11 

Marinos Refugiados 

En el caso de los refugiados normalmente empleados como miembros de la tripulación 

de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará 

con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales refugiados a establecerse en su 

territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su 

territorio, con la principal finalidad de facilitar su establecimiento en otro país. 

CAPITULO SEGUNDO 

Condición Jurídica 

ARTICULO 12 

Estatuto Personal 

1.-El Estatuto personal de cada refugiado se regirá por la ley del país de su domicilio o, 

a falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2.-Los derechos anteriormente adquiridos por cada refugiado y dependientes del 

estatuto personal, especialmente los derechos inherentes al matrimonio, serán 



respetados por todo Estado Contratante, a reserva, en su caso, del cumplimiento de 

las formalidades establecidas por la legislación de dicho Estado, y siempre que el 

derecho de que se trate sea de los que habrían sido reconocidos por la legislación del 

respectivo Estado si el interesado no hubiera sido refugiado. 

ARTICULO 13 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán a todo refugiado el trato más favorable posible, 

y en ningún caso menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en 

las mismas circunstancias, respecto de la adquisición de bienes muebles e inmuebles y 

otros derechos conexos, arriendos y otros contratos relativos a bienes muebles e 

inmuebles. 

ARTICULO 14 

Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial 

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos o 

modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos de autor 

sobre obras literarias, científicas o artísticas, se concederá a todo refugiado, en el pa'si 

en que resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal 

país. 

En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma 

protección concedida en él a los nacionales del país en que resida habitualmente. 

ARTICULO 15 

Derecho de Asociación 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los 

Estados Contratantes concederán a los refugiados que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados el trato más favorable concedido en las mismas 

circunstancias a los nacionales de un país extranjero. 

ARTICULO 16 

Acceso a los Tribunales 

1. En el territorio de los Estados Contratantes, todo refugiado tendrá libre acceso a los 

tribunales de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo refugiado recibirá 

el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la 

asistencia judicial y la exención de la caución judicatum solvi. 



3. En los Estados Contratantes distintos de aquél en que tenga su residencia habitual, y 

en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo refugiado recibirá el 

mismo trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual. 

CAPITULO TERCERO 

Actividades Lucrativas 

ARTICULO 17 

Empleo Remunerado 

1. En cuanto al derecho a empleo remunerado, todo Estado Contratante concederá a 

los refugiados que se encuentren legalmente en el territorio de tales Estados el trato 

más favorable concedido en las mismas circunstancias a los nacionales de países 

extranjeros. 

2. En todo caso, las medidas restrictivas respecto de los extranjeros, impuestas para 

proteger el mercado nacional de trabajo, no se aplicarán a los refugiados que ya estén 

exentos de ellas en la fecha en que esta Convención entre en vigor respecto del Estado 

Contratante interesado, o que reúnan una de las condiciones siguientes: 

a) Haber cumplido tres años de residencia en el país; 

b) Tener un cónyuge que posea la nacionalidad del país de residencia. 

El refugiado no podrá invocar los beneficios de esta disposición en caso de haber 

abandonado a su cónyuge; 

c) Tener uno o más hijos que posean la nacionalidad del país de residencia. 

3. Los Estados Contratantes examinarán benévolamente la asimilación, en lo 

concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 

refugiados a los derechos de los nacionales, especialmente para los refugiados que 

hayan entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación 

de mano de obra o de planes de inmigración. 

ARTICULO 18 

Trabajo por Cuenta Propia 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio de tal Estado el trato más favorable posible y en ningún caso menos 

favorable que el concedido en las mismas circunstancias generalmente a los 

extranjeros, en lo que respecta al derecho de realizar trabajos por cuenta propia en la 

agricultura, la industria, la artesanía y el comercio, y de establecer compañías 

comerciales e industriales. 



ARTICULO 19 

Profesionales Liberales 

1. Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente 

en su territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de 

tal Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y 

en ningún caso menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros. 

2. Los Estados Contratantes pondrán su mayor empeño en procurar, conforme a sus 

leyes y constituciones, el asentamiento de tales refugiados en los territorios distintos 

del metropolitano, de cuyas relaciones internacionales sean responsables. 

CAPITULO CUARTO 

Bienestar 

ARTICULO 20 

Racionamiento 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que 

reglamente la distribución general de productos que escaseen, los refugiados recibirán 

el mismo trato que los nacionales. 

ARTICULO 21 

Vivienda 

En materia de vivienda, y en la medida en que esté regida por leyes y reglamentos o 

sujeta a la fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes 

concederán a los refugiados que se encuentren legalmente en sus territorios el trato 

más favorable posible y en ningún caso menos favorable que el concedido 

generalmente en las mismas circunstancias a los extranjeros. 

ARTICULO 22 

Educación Pública 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el mismo trato que a los 

nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados el trato más favorable posible, 

y en ningún caso menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 

extranjeros en general, respecto de la enseñanza distinta de la elemental y, en 

particular, respecto a acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de 



estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el extranjeros, exención de 

derechos y cargas y concesión de becas. 

ARTICULO 23 

Asistencia Pública 

Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta 

a asistencia y a socorro públicos. 

ARTICULO 24 

Legislación del Trabajo y Seguros Sociales 

1. Los Estados Contratantes concederán a los refugiados que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente 

a las materias siguientes:  

a) Remuneración, incluso subsidios familiares cuando formen parte de la 

remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, 

vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 

aprendizaje y formación profesional, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute 

de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas 

materias estén regidas por leyes o reglamentos o dependan de las autoridades 

administrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 

enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, 

fallecimiento, desempleo, responsabilidades familiares y cualquiera otra contingencia 

que, conforme las leyes o los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de 

seguro social), con la sujeción a las limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 

adquiridos y de los derechos en vías de adquisición;  

ii) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 

adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

iii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o la participación en 

los beneficios pagaderos totalmente con condiciones de aportación prescritas para la 

concesión de una pensión normal. 

2. El derecho a indemnización por la muerte de un refugiado, a resultas de accidentes 

del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el 

derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 



3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los refugiados los beneficios de los 

acuerdos que hayan concluido o concluirán entre sí, sobre la conservación de los 

derechos adquiridos y de los derechos envías de adquisición en materia de seguridad 

social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de 

los estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los 

refugiados, en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que 

estén en vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no 

contratantes. 

CAPITULO QUINTO 

Medidas Administrativas 

ARTICULO 25 

Ayuda Administrativa 

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un refugiado necesite normalmente de la 

ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante 

en cuyo territorio aquél resida tomará las disposiciones necesarias para que sus 

propias autoridades o una autoridad internacional le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1) expedirán, o harán que bajo su 

vigilancia se expidan, a los refugiados los documentos o certificados que normalmente 

serían expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 

éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos 

oficiales expedidos a los expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o 

por conducto de éstas, y harán fe, salvo prueba en contrario. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a los refugiados indigentes, pueden 

asignarse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 

derechos serán moderados y estarán en proporción con los asignados a los nacionales 

por servicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 

ARTICULO 26 

Libertad de Circulación 

Todo Estado Contratante concederá a los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar 

libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 

circunstancias a los extranjeros en general. 



ARTICULO 27 

Documentos de Identidad 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo refugiado que se 

encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de 

viaje. 

ARTICULO 28 

Documentos de Viaje 

Los Estados Contratantes expedirán a los refugiados que se encuentren legalmente en 

el territorio de tales Estados, documentos de viaje que les permitan trasladarse fuera 

de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 

nacional o de orden público, y las disposiciones del anexo a esta Convención se 

aplicarán a esos documentos. Los Estados contratantes podrán expedir dichos 

documentos de viaje a cualquier otro refugiado que se encuentre en el territorio de 

tales Estados, y tratarán con benevolencia a los refugiados que en el territorio de tales 

Estados no puedan obtener un documento de viaje del país en que residan legalmente. 

2. Los documentos de viaje expedidos a los refugiados, en virtud de acuerdos 

internacionales previos, por las Partes en tales acuerdos, serán reconocidos por los 

Estados Contratantes y considerados por ellos en igual forma que si hubieran sido 

expedidos con arreglo al presente artículo. 

ARTICULO 29 

Gravámenes Fiscales 

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los refugiados derecho, gravamen o 

impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que ese exijan o 

puedan exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los refugiados las leyes y 

los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la 

expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 

ARTICULO 30 

Transferencia de Haberes 

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a 

los refugiados transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 

reasentamiento, los haberes que hayan llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas 

por los refugiados para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se 



encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan 

sido admitidos. 

ARTICULO 31 

Refugiados que se Encuentren Ilegalmente en el País de Refugio 

1. Los Estados Contratantes no impondrán sanciones penales, por causa de su entrada 

o presencia ilegales, a los refugiados que, llegando directamente del territorio donde 

su vida o su libertad estuviera amenazada en el sentido previsto por el artículo 1, 

hayan entrado o se encuentren en el territorio de tales Estados sin autorización, a 

condición de que se presenten sin demora a las autoridades y aleguen causa justificada 

de su entrada o presencia ilegales. 

2. Los Estados Contratantes no aplicarán a tales refugiados otras restricciones de 

circulación que las necesarias, y tales restricciones se aplicarán únicamente hasta que 

se haya regularizado su situación en el país o hasta que el refugiado obtenga su 

admisión en otro país. Los Estados Contratantes concederán a tal refugiado un plazo 

razonable y todas las facilidades necesarias para obtener su admisión en otro país. 

ARTICULO 32 

Expulsión 

1. Los Estados Contratantes no expulsarán a refugiado alguno que se halle legalmente 

en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional o de orden 

público. 

2. La expulsión del refugiado únicamente se efectuará en tal caso, en virtud de una 

decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 

opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al 

refugiado presentar pruebas exculpatorias, formular recurso de apelación y hacerse 

representar a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 

especialmente designadas por la autoridad competente. 

3. Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al refugiado un plazo razonable 

dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados 

Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden 

interior que estimen necesarias.  

ARTICULO 33 

Prohibición de Expulsión y de Devolución 

("Refoulement") 

1. Ningún Estado Contratante podrá, por expulsión o devolución poner en modo 

alguno a un refugiado en las fronteras de territorios donde su vida o su libertad peligre 



por causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o 

de sus opiniones políticas. 

2. Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado 

que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país 

donde se encuentra o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por delito 

particularmente grave, constituya una amenaza para la comunidad de tal país. 

ARTICULO 34 

Naturalización 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización 

de los refugiados. Se esforzarán, en especial, por acelerar los trámites de 

naturalización y por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites. 

CAPITULO SEXTO 

Disposiciones Transitorias y de Ejecución 

ARTICULO 35 

Cooperación de las Autoridades Nacionales con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a cooperar con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, o con cualquiera otro 

organismo de las Naciones Unidas que le sucediere, en el ejercicio de sus funciones, y 

en especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones de esta 

Convención. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o a cualquiera otro organismo de 

las Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes 

de las Naciones Unidas, los Estados Contratantes se comprometen a suministrarles en 

forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de: 

a) la condición de los refugiados, 

b) la ejecución de esta Convención, y 

c) las leyes, reglamentos y decretos que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados. 

 

 

 



ARTICULO 36 

Información sobre Leyes y Reglamentos Nacionales 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el 

texto de las leyes y de los reglamentos que promulgaren para garantizar la aplicación 

de esta Convención. 

ARTICULO 37 

Relación con Convenciones Anteriores 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 28, esta Convención reemplaza 

entre las Partes en ella a los Acuerdos de 5 de julio de 1922, 31 de mayo de 1934, 12 

de mayo de 1926, 30 de junio de 1928 y 30 de julio de 1935, a las Convenciones de 28 

de octubre de 1933 y 10 de febrero de 1938, al Protocolo del 14 de setiembre de 1939 

y al Acuerdo del 15 de octubre de 1946. 

CAPITULO SETIMO 

Cláusulas Finales 

ARTICULO 38 

Solución de Controversias 

Toda controversia entre las Partes en esta Convención, respecto de su interpretación o 

aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

ARTICULO 39 

Firma, Ratificación y Adhesión 

1. Esta convención será abierta a la firma en Ginebra el 28 de julio de 1951 y, después 

de esa fecha, será depositada en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Estará abierta a la firma en la Oficina Europea de las Naciones Unidas desde el 28 de 

julio hasta el 31 de agosto de 1951, y quedará nuevamente abierta a la firma, en la 

Sede de las Naciones Unidas, desde el 17 de septiembre de 1951 hasta el 31 de 

diciembre de 1952. 

2. Esta Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas, así como de cualquiera otro Estado invitado a la Conferencia de 

Plenipotenciarios sobre el Estatuto de los Refugiados y de los Apátridas y de todo 

Estado al cual la Asamblea General hubiere dirigido una invitación a tal efecto. Esta 

Convención habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 



3. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 del presente artículo podrán adherirse a 

esta Convención a partir del 28 de julio de 1951. La adhesión se efectuará mediante el 

depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las 

Naciones Unidas. 

ARTICULO 40 

Cláusula de Aplicación Territorial 

1.-Todo Estado podrá, en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 

declarar que esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los 

territorios de cuyas relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá 

efecto a partir del momento en que la convención entre en vigor para el Estado 

interesado. 

2.-En cualquier momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, declarar que 

esta Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los territorios de cuyas 

relaciones internacionales sea responsable. Tal declaración surtirá efecto a partir del 

momento en que la Convención entre en vigor para el Estado interesado. 

3.-Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 

Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 

interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las 

medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales 

territorios, a reserva del consentimiento de los gobiernos de tales territorios, cuando 

sea necesario por razones constitucionales. 

ARTICULO 41 

Cláusula Federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa del Poder Legislativo Federal, las obligaciones del gobierno Federal 

serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes 

que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a 

adoptar medidas legislativas, el gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 

recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 

competentes de los Estados, provincias o cantones. 

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta Convención proporcionará, a petición de 

cualquiera otro Estado contratante que le haya sido transmitida por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 



vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a 

determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 

legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

ARTICULO 42 

Reservas 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 

1, 3, 4, 16 (1), 33 y 36 a 46 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá, en cualquier momento, retirarla mediante comunicación al 

efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 43 

Entrada en Vigor 

1. Esta Convención entrará en vigor 90 días después de la fecha del depósito del sexto 

instrumento de ratificación o de adhesión.  

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del 

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor 90 días después de la flecha del depósito por tal Estado de su instrumento de 

ratificación o de adhesión. 

ARTICULO 44 

Denuncia 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta convención 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de 

la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 

artículo 40 podrá declarar ulteriormente, mediante notificación dirigida al Secretario 

General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de aplicarse a determinado 

territorio designado en la notificación. La Convención dejará de aplicarse a tal 

territorio un año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido esta 

notificación. 

 

 



ARTICULO 45 

Revisión 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 

Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que 

eventualmente hayan de adoptarse respecto de tal petición.  

ARTICULO 46 

Notificación del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no Miembros a que se refiere el artículo 39, 

acerca de: 

a) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere la sección B del artículo 1; 

b) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 39; 

c) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

d) Las reservas, formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 42; 

e) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 43: 

f) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 44; 

g) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 45. 

En fe De Lo Cual, los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 

respectivos Gobiernos la presente Convención. 

Hecha en Ginebra el día veintiocho de julio de mil novecientos cincuenta y uno, en un 

solo ejemplar, cuyos textos en inglés y francés son igualmente auténticos, que quedará 

depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual se entregarán copias 

debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los 

Estados no miembros a que se refiere el artículo 39. 

 

 

 



ANEXO 

Párrafo 1 

1. El documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de esta Convención será 

conforme al modelo que figura en el adjunto apéndice. 2. El documento estará 

redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales será el inglés o el francés. 

Párrafo 2 

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos 

en el documento de viaje de un miembro de la familia o, en circunstancias 

excepcionales, de otro refugiado adulto. 

Párrafo 3 

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la 

tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 

Párrafo 4 

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor 

número posible de países. 

Párrafo 5 

El documento tendrá validez por uno o dos años, a discresión de la autoridad que lo 

expida. 

Párrafo 6 

1. La renovación o la prórroga de validez del documento incumbe a la autoridad que lo 

expida, mientras el titular no se haya establecido legalmente en otro territorio y resida 

legalmente en el territorio de dicha autoridad. La expedición de un nuevo documento 

incumbe, en iguales condiciones, a la autoridad que expidió el documento anterior. 

2. Los representantes diplomáticos o consulares, especialmente autorizados a tal 

efecto, estarán facultados para prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la 

validez de los documentos de viaje expedidos por sus respectivos Gobiernos. 

3. Los Estados contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o 

prorrogar la validez de los documentos de viaje o de expedir nuevos documentos a los 

refugiados que ya no residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan 

obtener documentos de viaje del país de su residencia legal. 

Párrafo 7 



Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con 

arreglo de las disposiciones del artículo 28 de esta Convención. 

Párrafo 8 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el refugiado, si están 

dispuestas a admitirlo y si se requiere un visado, visarán el documento que posea. 

Párrafo 9 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los 

refugiados que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 

2. Podrá negarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la 

negación de visado a cualquier extranjero. 

Párrafo 10 

Los derechos por expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito, no 

excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros. 

Párrafo 11 

Cuando un refugiado haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro 

Estado Contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento 

incumbirá en adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la 

autoridad competente de tal territorio, de quien podrá solicitarlo el refugiado. 

Párrafo 12 

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al 

país que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al 

país que lo expidió; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento 

retirará y anulará el antiguo. 

Párrafo 13 

1. Cada Estado Contratante se compromete a permitir a la titular de un documento de 

viaje expedido por tal Estado con arreglo al artículo 28 de esta Convención, regresar a 

su territorio en cualquier momento durante el plazo de validez del documento. 

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contratante 

puede exigir que el titular de este documento se someta a todas las formalidades que 

puedan imponerse a los que salen del país o a los que regresan a él. 

3. Los Estados Contratantes se reservan, en casos excepcionales o en casos en que el 

permiso de estancia del refugiado sea válido por tiempo determinado, la facultad de 



limitar, al expedir el documento, el tiempo durante el cual el refugiado pueda volver 

en plazo no menor de tres meses. 

Párrafo 14 

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente 

anexo en cada se oponen a las leyes y los reglamentos que rigen en los territorios de 

los Estados Contratantes las condiciones de admisión, tránsito, estancia, 

establecimiento y salida. 

Párrafo 15 

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán o 

modificarán la condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad. 

Párrafo 16 

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los 

representantes diplomáticos o consultares del país respectivo, ni confiere a tales 

representantes derecho de protección. 

APENDICE 

Modelo de Documento de Viaje 

El documento tendrá la forma de una libreta (aproximadamente 15 x 10 cm). Se 

recomienda que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por 

medios químicos o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras 

"Convención del 25 de julio de 1951" se impriman repetida y continuamente en cada 

página, en el idioma del país que expida el documento. 

(NOTA: Ver Colección de Leyes de 1977, semestre 2, Tomo 2, p.567 a 569, donde 

consta el modelo del documento) 

---------------- 

PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Los Estados Partes en el Presente Protocolo, Considerando que la Convención sobre el 

Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951 (denominada en lo 

sucesivo la Convención), sólo se aplica a los refugiados que han pasado a tener tal 

condición como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 

1951. 

Considerando: que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 

Convención fue adoptada y que hay la posibilidad por consiguiente, de que los 

refugiados interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención, 



Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 

comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha 

límite del 1º de enero de 1951. 

Han convenido en lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

1.-Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 

inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se definen. 

2.-A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecto a la aplicación del 

párrafo 3 de este artículo, el término "refugiado" denotará toda persona comprendida 

en la definición del artículo 1 de la convención, en la que se darán por omitidas las 

palabras "como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero de 1951 

y..." y las palabras "...a consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el 

párrafo 2 de la sección A del artículo 1. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 

limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente 

Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la 

Convención de conformidad con el inciso a) del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 

de la Convención, salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B 

del artículo 1. 

ARTICULO SEGUNDO 

Cooperación de las Autoridades Nacionales con las Naciones Unidas 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de 

sus funciones con la Oficina de Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en 

especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del 

presente Protocolo. 

2. A fin de permitir a la Oficina de Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las 

Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de 

las Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a 

suministrarle en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que 

soliciten acerca de: 

a) La condición de los refugiados; 

b) La ejecución del presente Protocolo; 



c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los 

refugiados. 

ARTICULO TERCERO 

Información sobre Legislación Nacional 

Los Estados partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de las 

Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para 

garantizar la aplicación del presente Protocolo.  

ARTICULO CUARTO 

Solución de Controversias 

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativo a su 

interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 

sometida a la Corte Internacional de Justicia, a petición de cualquiera de las Partes en 

la Controversia. 

ARTICULO QUINTO 

Adhesión 

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 

Convención y de cualquier otro Estado Miembro de la Naciones Unidas, miembro de 

algún organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de la 

Naciones Unidas a adherirse al mismo. La adhesión se efectuará mediante el depósito 

de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

ARTICULO SEXTO 

Cláusula Federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 

párrafo 1 del artículo Primero del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa del Poder Legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 

serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados 

federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 

párrafo 1) del artículo Primero del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes 

que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a 



adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 

recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 

competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a 

petición de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por 

conducto del Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la 

legislación y de las prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades 

constituyentes en lo concerniente a determinada disposición de la Convención que 

haya de aplicarse conforme al párrafo 1) del artículo Primero del presente Protocolo, 

indicando en qué medida, por acción legislativa o de otra índole, se ha dado 

efectividad a tal disposición. 

ARTICULO SETIMO 

Reservas y Declaraciones 

1. Al tiempo de su adhesión, todo Estado podrá formular reservas con respecto del 

artículo Cuarto del Presente Protocolo y, en lo que respecta a la aplicación conforme al 

artículo Primero del presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la 

Convención que no sean las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 1) y 33; no obstante 

en el caso de un Estado Parte en la Convención, las reservas formuladas al amparo de 

este artículo no se harán extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la 

Convención. 

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al 

artículo 42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con 

las obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo. 

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 

artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención 

por un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo, se considerará 

aplicable con respecto al presente Protocolo, a menos que, al efectuarse la adhesión, 

se dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario 

General de las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y 

del párrafo 3 del artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables mutatis 

mutandis al presente Protocolo. 

ARTICULO OCTAVO 

Entrada en Vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la flecha en que se deposite el sexto 

instrumento de adhesión. 



2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto 

instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por 

ese Estado de su instrumento de adhesión. 

ARTICULO NOVENO 

Denuncia 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier 

momento mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la 

fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

ARTICULO DECIMO 

Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en 

el artículo Quinto supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas 

formuladas y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las 

declaraciones y notificaciones relativas a éste. 

ARTICULO DECIMOPRIMERO 

Depósito en los Archivos de la Secretaría de las Naciones Unidas 

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso 

son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el 

Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos de la 

Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General transmitirá copias certificadas 

del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados 

mencionados en el artículo Quinto supra. 

---------------------- 

CONVENCION SOBRE EL ESTATUTO DE LOS APATRIDAS 

Préambulo 

Las Altas Partes Contratantes 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre de 1948 por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas, han afirmado el principio de que los seres humanos, sin 

discriminación alguna, deben gozar de los derechos y libertades fundamentales; 



Considerando que las Naciones Unidas han manifestado en diversas ocasiones su 

profundo interés por los apátridas y se han esforzado por asegurarles el ejercicio más 

amplio posible de los derechos y libertades fundamentales; 

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 28 de julio de 

1951 comprende sólo a los apátridas que son también refugiados, y que dicha 

Convención no comprende a muchos apátridas; 

Considerando que es deseable regularizar y mejorar la condición de los apátridas 

mediante un acuerdo internacional;  

Han convenido en las siguientes disposiciones: 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1 

Definición del Término "Apátrida" 

1. A los efectos de la presente Convención, el término "apátrida" designará a toda 

persona que no sea considerada como nacional suyo por ningún Estado, conforme a su 

legislación. 

2. Esta convención no se aplicará: 

i) A las personas que reciban actualmente protección o asistencia de un órgano u 

organismo de las Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados, mientras estén recibiendo tal protección o asistencia; 

ii) A las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado 

su residencia reconozcan los derechos y obligaciones inherentes a la posesión de la 

nacionalidad de tal país; 

iii) A las personas respecto de las cuales haya razones fundadas para considerar: 

a) Que han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 

humanidad, definido en los instrumentos internacionales referentes a dichos delitos; 

b) Que han cometido un delito grave de índole no política fuera del país de su 

residencia, antes de su admisión en dicho país; y 

c) Que son culpables de actos contrarios a los propósitos y principios de las Naciones 

Unidas. 

 



ARTICULO 2 

Obligaciones Generales 

Todo apátrida tiene, respecto del país donde se encuentra, deberes que, en especial, 

entrañan la obligación de acatar sus leyes y reglamentos, así como las medidas 

adoptadas para el mantenimiento del orden público. 

ARTICULO 3 

Prohibición de la Discriminación 

Los Estados Contratantes aplicarán las disposiciones de esta convención a los 

apátridas, sin discriminación por motivos de raza, religión o país de origen. 

ARTICULO 4 

Religión 

Los Estados contratantes otorgarán a los apátridas que se encuentren en su territorio 

un trato por lo menos tan favorable como el otorgado a sus nacionales en cuanto a la 

libertad de practicar su religión y en cuanto a la libertad de instrucción religiosa a sus 

hijos.  

ARTICULO 5 

Derechos Otorgados Independientemente de esta Convención 

Ninguna disposición de esta Convención podrá interpretarse en menoscabo de 

cualesquier derechos y beneficios otorgados por los Estados Contratantes a los 

apátridas independientemente de esta Convención. 

ARTICULO 6 

La Expresión "En las Mismas Circunstancias" 

A los fines de esta Convención, la expresión "en las mismas circunstancias" significa 

que el interesado ha de cumplir todos los requisitos que se le exigirían si no fuese 

apátrida (y en particular los referentes a la duración y a las condiciones de estancia o 

de residencia) para poder ejercer el derecho de que se trate, excepto los requisitos 

que, por su naturaleza, no pueda cumplir un apátrida. 

 

 

 



ARTICULO 7 

Exención de Reciprocidad 

1. A reserva de las disposiciones más favorables, previstas en esta Convención, todo 

Estado Contratante otorgará a los apátridas el mismo trato que otorgue a los 

extranjeros en general. 

2. Después de un plazo de residencia de tres años, todos los apátridas disfrutarán, en 

el territorio de los Estados Contratantes, de la exención de reciprocidad legislativa. 

3. Todo Estado Contratante continuará otorgando a los apátridas los derechos y 

beneficios que ya les correspondieren, aún cuando no existiera reciprocidad, en la 

fecha de entrada en vigor de esta Convención para tal Estado. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de otorgar a 

las apátridas, cuando no exista reciprocidad derecho y beneficios más amplios que 

aquellos que les correspondan en virtud de los párrafos 2 y 3, así como la posibilidad 

de hacer extensiva la exención de reciprocidad a los apátridas que no reúnan las 

condiciones previstas en los párrafos 2 y 3. 

5. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 se aplicarán tanto a los derechos y beneficios 

previstos en los artículos 13, 18, 19, 21 y 22 de esta Convención, como a los derechos y 

beneficios no previstos en ella. 

ARTICULO 8 

Exención de Medidas Excepcionales 

Con respecto a las medidas excepcionales que puedan adoptarse contra la persona, los 

bienes o los intereses de nacionales o exnacionales de un Estado extranjero, los 

Estados Contratantes no aplicarán tales medidas a los apátridas únicamente por haber 

tenido la nacionalidad de dicho Estado. Los Estados Contratantes que en virtud de sus 

leyes no puedan aplicar el principio general expresado en este artículo, otorgarán, en 

los casos adecuados, exenciones en favor de tales apátridas. 

ARTICULO 9 

Medidas Provisionales 

Ninguna disposición de la presente Convención impedirá que en tiempo de guerra o en 

otras circunstancias graves y excepcionales, un Estado Contratante adopte 

provisionalmente, respecto a determinada persona, las medidas que estime 

indispensables para la seguridad nacional, hasta que tal Estado Contratante llegue a 

determinar que tal persona es realmente un apátrida y que, en su caso, la continuación 

de tales medidas es necesaria para la seguridad nacional. 

 



ARTICULO 10 

Continuidad de Residencia 

1. Cuando un apátrida haya sido deportado durante la segunda guerra mundial y 

traslado ala territorio de un Estado Contratante, y resida en él, el período de tal 

estancia forzada se considerará como de residencia legal en tal territorio. 

2. Cuando un apátrida haya sido deportado del territorio de un Estado Contratante 

durante la segunda guerra mundial, y haya regresado a él antes de la entrada en vigor 

de la presente Convención, para establecer allí su residencia, el período que preceda y 

sigla a su deportación se considerará como un período ininterrumpido, en todos los 

casos en que se requiera residencia ininterrumpida. 

ARTICULO 11 

Marinos Apátridas 

En el caso de los apátridas empleados regularmente como miembros de la tripulación 

de una nave que enarbole pabellón de un Estado Contratante, tal Estado examinará 

con benevolencia la posibilidad de autorizar a tales apátridas a establecerse en su 

territorio y de expedirles documentos de viaje o admitirlos temporalmente en su 

territorio, en particular con el objeto de facilitar su establecimiento en otro país. 

CAPITULO SEGUNDO 

Condición Jurídica 

ARTICULO 12 

Estatuto Personal 

1. El estatuto personal de todo apátrida se regirá por la ley del país de su domicilio o, a 

falta de domicilio, por la ley del país de su residencia. 

2. Los derechos anteriormente adquiridos por el apátrida que dependan del estatuto 

personal, especialmente los que resultan del matrimonio, serán respetados por todo 

Estado Contratante, siempre que se cumplan, de ser necesario, las formalidades que 

exija la legislación de tal Estado, y siempre que el derecho de que se trate sea de los 

que hubiera reconocido la legislación de tal Estado, si el interesado no se hubiera 

convertido en apátrida. 

 

 

 



ARTICULO 13 

Bienes Muebles e Inmuebles 

Los Estados Contratantes concederán a todo apátrida el trato más favorable posible y, 

en ningún caso, menos favorable que el concedido generalmente a los extranjeros en 

las mismas circunstancias, respecto a la adquisición de bienes, muebles e inmuebles y 

otros derechos conexos, arrendamientos y otros contratos relativos a bienes muebles 

e inmuebles. 

ARTICULO 14 

Derechos de Propiedad Intelectual e Industrial 

En cuanto a la protección a la propiedad industrial, y en particular a inventos, dibujos o 

modelos industriales, marcas de fábrica, nombres comerciales y derechos relativos a la 

propiedad literaria, científica o artística, se concederá a todo apátrida en el país en que 

resida habitualmente, la misma protección concedida a los nacionales de tal país. 

En el territorio de cualquier otro Estado Contratante se le concederá la misma 

protección concedida en él a los nacionales del país en que tenga su residencia 

habitual 

ARTICULO 15 

Derecho de Asociación 

En lo que respecta a las asociaciones no políticas ni lucrativas y a los sindicatos, los 

Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados, un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, no 

menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en 

general. 

ARTICULO 16 

Acceso a los Tribunales 

1. En el territorio de los Estados contratantes, todo apátrida tendrá libre acceso a los 

tribunales de justicia. 

2. En el Estado Contratante donde tenga su residencia habitual, todo apátrida recibirá 

el mismo trato que un nacional en cuanto al acceso a los tribunales, incluso la 

asistencia judicial y la exención de la cautio judicatum solvi. 

3. En los Estados Contratantes distintos de aquel en que tenga su residencia habitual, y 

en cuanto a las cuestiones a que se refiere el párrafo 2, todo apátrida recibirá el mismo 

trato que un nacional del país en el cual tenga su residencia habitual. 



CAPITULO TERCERO 

Atividades Lucrativas 

ARTICULO 17 

Empleo Remunerado 

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 

territorio de dichos Estados un trato tan favorable como sea posible y, en todo caso, 

no menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en 

general, en cuanto al derecho a empleo remunerado. 

2. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la asimilación, en lo 

concerniente a la ocupación de empleos remunerados, de los derechos de todos los 

apátridas a los derechos de los nacionales, especialmente para los apátridas que hayan 

entrado en el territorio de tales Estados en virtud de programas de contratación de 

mano de obra o de planes de inmigración. 

ARTICULO 18 

Trabajo por Cuenta Propia 

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentren legalmente en 

el territorio de dicho Estado el trato más favorable posible y, en ningún caso, menos 

favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los extranjeros en general, 

en lo que respecta al derecho de trabajar por cuenta propia en la agricultura, la 

industria, la artesanía y el comercio, y al de establecer compañías comerciales e 

industriales. 

ARTICULO 19 

Profesiones Liberales 

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que residan legalmente en su 

territorio, que posean diplomas reconocidos por las autoridades competentes de tal 

Estado y que deseen ejercer una profesión liberal, el trato más favorable posible y, en 

ningún caso, menos favorable que el generalmente concedido en las mismas 

circunstancias a los extranjeros. 

 

 

 

 



CAPITULO CUARTO 

Bienestar 

ARTICULO 20 

Racionamiento 

Cuando la población en su conjunto esté sometida a un sistema de racionamiento que 

regule la distribución general de productos que escaseen, los apátridas recibirán el 

mismo trato que los nacionales. 

ARTICULO 21 

Vivienda 

En materia de vivienda y, en tanto esté regida por leyes y reglamentos o sujeta a la 

fiscalización de las autoridades oficiales, los Estados Contratantes concederán a los 

apátridas que residan legalmente en sus territorios el trato más favorable posible y, en 

ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 

extranjeros en general. 

ARTICULO 22 

Educación Pública 

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el mismo trato que a los 

nacionales en lo que respecta a la enseñanza elemental. 

2. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas el trato más favorable posible y 

en ningún caso, menos favorable que el concedido en las mismas circunstancias a los 

extranjeros en general, respecto de la enseñanza que no sea la elemental y, en 

particular, respecto al acceso a los estudios, reconocimiento de certificados de 

estudios, diplomas y títulos universitarios expedidos en el extranjeros, exención de 

derechos y cargas y concesión de becas. 

ARTICULO 23 

Asistencia Pública 

Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados el mismo trato que a sus nacionales en lo que respecta a 

asistencia y a socorro públicos.  

 

 



ARTICULO 24 

Legislación del Trabajo y Seguros Sociales 

1. Los Estados Contratantes concederán a los apátridas que residan legalmente en el 

territorio de tales Estados el mismo trato que a los nacionales en lo concerniente a las 

materias siguientes: 

a) Remuneración, inclusive subsidios familiares cuando formen parte de la 

remuneración, horas de trabajo, disposiciones sobre horas extraordinarias de trabajo, 

vacaciones con paga, restricciones al trabajo a domicilio, edad mínima de empleo, 

aprendizaje y formación profesionales, trabajo de mujeres y de adolescentes y disfrute 

de los beneficios de los contratos colectivos de trabajo, en la medida en que estas 

materias estén regidas por leyes o reglamentos, o dependan de las autoridades 

administrativas; 

b) Seguros sociales (disposiciones legales respecto a accidentes del trabajo, 

enfermedades profesionales, maternidad, enfermedad, invalidez, ancianidad, 

fallecimiento, desempleo responsabilidades familiares y cualquier otra contingencia 

que, conforme a las leyes o a los reglamentos nacionales, esté prevista en un plan de 

seguro social), con sujeción a las limitaciones siguientes: 

i) Posibilidad de disposiciones adecuadas para la conservación de los derechos 

adquiridos y de los derechos en vías de adquisición; 

ii) Posibilidad de que las leyes o reglamentos nacionales del país de residencia 

prescriban disposiciones especiales concernientes a los beneficios o partes de ellos 

pagaderos totalmente con fondos públicos, o a subsidios pagados a personas que no 

reúnan las condiciones de aportación prescritas para la concesión de una pensión 

normal. 

2. El Derecho a indemnización por la muerte de un apátrida, de resultas de accidentes 

del trabajo o enfermedad profesional, no sufrirá menoscabo por el hecho de que el 

derechohabiente resida fuera del territorio del Estado Contratante. 

3. Los Estados Contratantes harán extensivos a los apátridas los beneficios de los 

acuerdos que hayan concluido o concluyan entre sí, sobre la conservación de los 

derechos adquiridos y los derechos en vías de adquisición en materia de seguridad 

social, con sujeción únicamente a las condiciones que se apliquen a los nacionales de 

los Estados signatarios de los acuerdos respectivos. 

4. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la aplicación a los apátridas, 

en todo lo posible, de los beneficios derivados de acuerdos análogos que estén en 

vigor o entren en vigor entre tales Estados Contratantes y Estados no contratantes. 

 

 



CAPITULO QUINTO 

Medidas Administrativas 

ARTICULO 25 

Ayuda Administrativa 

1. Cuando el ejercicio de un derecho por un apátrida necesite normalmente de la 

ayuda de autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, el Estado Contratante 

en cuyo territorio aquél resida tomará las medidas necesarias para que sus propias 

autoridades le proporcionen esa ayuda. 

2. Las autoridades a que se refiere el párrafo 1 expedirán o harán que bajo su vigilancia 

se expidan a los apátridas los documentos o certificados que normalmente serían 

expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de éstas. 

3. Los documentos o certificados así expedidos reemplazarán a los instrumentos 

oficiales expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacionales o por conducto de 

éstos, y harán fe, salvo prueba en contrario. 

4. A reserva del trato excepcional que se conceda a las personas indigentes, puedan 

imponerse derechos por los servicios mencionados en el presente artículo, pero tales 

derechos serán moderados y estarán en proporción con los impuestos a los nacionales 

por servicios análogos. 

5. Las disposiciones del presente artículo no se oponen a las de los artículos 27 y 28. 

ARTICULO 26 

Libertad de Circulación 

Todo Estado Contratante concederá a los apátridas que se encuentran legalmente en 

el territorio, el derecho de escoger el lugar de su residencia en tal territorio y de viajar 

libremente por él, siempre que observen los reglamentos aplicables en las mismas 

circunstancias a los extranjeros en general. 

ARTICULO 27 

Documentos de Identidad 

Los Estados Contratantes expedirán documentos de identidad a todo apátrida que se 

encuentre en el territorio de tales Estados y que no posea un documento válido de 

viaje. 

 

 



ARTICULO 28 

Documentos de Viaje 

1. Los Estados Contratantes expedirán a los apátridas que se encuentren legalmente 

en el territorio de tales Estados documentos de viaje que les permitan trasladarse 

fuera de tal territorio, a menos que se opongan a ello razones imperiosas de seguridad 

nacional o de orden público. Las disposiciones del anexo a esta convención se aplicarán 

igualmente a esos documentos. Los Estados Contratantes podrán expedir dichos 

documentos de viaje a cualquier otro apátrida que se encuentre en el territorio de 

tales Estados; y, en particular, examinarán con benevolencia el caso de los apátridas 

que, encontrándose en el territorio de tales Estados, no puedan obtener un 

documento de viaje del país en que tengan residencia legal. 

ARTICULO 29 

Gravámenes Fiscales 

1. Los Estados Contratantes no impondrán a los apátridas derechos, gravamen o 

impuesto alguno de cualquier clase que difiera o exceda de los que se exijan o puedan 

exigirse de los nacionales de tales Estados en condiciones análogas. 

2. Lo dispuesto en el precedente párrafo no impedirá aplicar a los apátridas las leyes y 

los reglamentos concernientes a los derechos impuestos a los extranjeros por la 

expedición de documentos administrativos, incluso documentos de identidad. 

ARTICULO 30 

Transferencia de Haberes 

1. Cada Estado Contratante, de conformidad con sus leyes y reglamentos, permitirá a 

los apátridas transferir a otro país, en el cual hayan sido admitidos con fines de 

reasentamiento, los haberes que haya llevado consigo al territorio de tal Estado. 

2. Cada Estado Contratante examinará con benevolencia las solicitudes presentadas 

por los apátridas para que se les permita transferir sus haberes, dondequiera que se 

encuentren, que sean necesarios para su reasentamiento en otro país en el cual hayan 

sido admitidos. 

ARTICULO 31 

Expulsión 

1.-Los Estados Contratantes no expulsarán a apátrida alguno que se encuentre 

legalmente en el territorio de tales Estados, a no ser por razones de seguridad nacional 

o de orden público. 



2.-La expulsión del apátrida únicamente se efectuará, en tal caso, en virtud de una 

decisión tomada conforme a los procedimientos legales vigentes. A no ser que se 

opongan a ello razones imperiosas de seguridad nacional, se deberá permitir al 

apátrida presentar pruebas en su descargo, interponer recursos y hacerse representar 

a este efecto ante la autoridad competente o ante una o varias personas 

especialmente designadas por la autoridad competente. 

3.-Los Estados Contratantes concederán, en tal caso, al apátrida un plazo razonable 

dentro del cual pueda gestionar su admisión legal en otro país. Los Estados 

Contratantes se reservan el derecho a aplicar durante ese plazo las medidas de orden 

interior que estimen necesarias. 

ARTICULO 32 

Naturalización 

Los Estados Contratantes facilitarán en todo lo posible la asimilación y la naturalización 

de los apátridas. Se esforzarán en especial, por acelerar los trámites de naturalización y 

por reducir en todo lo posible los derechos y gastos de tales trámites. 

CAPITULO SEXTO 

Cláusulas Finales 

ARTICULO 33 

Información sobre Leyes y Reglamentos Nacionales 

Los Estados Contratantes comunicarán al Secretario General de las Naciones Unidas el 

texto de las leyes y los reglamentos que promulguen para garantizar la aplicación de 

esta Convención. 

ARTICULO 34 

Solución de Controversias 

Toda controversia entre las Partes en esta convención respecto a su interpretación o 

aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será sometida a la Corte 

Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las Partes en la controversia. 

ARTICULO 35 

Firma, Ratificación y Adhesión 

1. Esta Convención quedará abierta a la firma en la Sede de las Naciones Unidas hasta 

el 31 de diciembre de 1955. 

2. Estará abierta a la firma de: 



a) Todo Estado Miembro de las Naciones Unidas; 

b) Cualquier otro Estado invitado a la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Estatuto de las Apátridas; y 

c) Todo Estado al cual la Asamblea General de las Naciones Unidas dirigiere una 

invitación al efecto de la firma o de la adhesión. 

3. Habrá de ser ratificada y los instrumentos de ratificación se depositarán en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

4. Los Estados a que se refiere el párrafo 2 podrán adherirse a esta convención. La 

adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder 

del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 36 

Cláusula de Aplicación Territorial 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

declarar que está Convención se hará extensiva a la totalidad o a parte de los 

territorios cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo. Tal declaración surtirá 

efecto a partir del momento en que la Convención entre en vigor para el Estado 

interesado. 

2. En cualquier momento ulterior, tal extensión se hará por notificación dirigida al 

Secretario General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del nonagésimo días 

siguiente a la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 

la notificación o a la fecha de entrada en vigor de la Convención para tal Estado, sí esta 

última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la presente 

Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, cada Estado 

interesado examinará la posibilidad de adoptar, a la mayor brevedad posible, las 

medidas necesarias para hacer extensiva la aplicación de esta Convención a tales 

territorios, a reserva del consentimiento de los Gobiernos de tales territorios, cuando 

sea necesario por razones constitucionales. 

ARTICULO 37 

Cláusula Federal 

Con respecto a los Estados Federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 

siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación depende de la 

acción legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del Gobierno federal 

serán, en esta medida, las mismas que las de las Partes que no son Estados Federales; 



b) En lo concerniente a los artículos de esta convención cuya aplicación dependa de la 

acción legislativa de cada uno de los Estados, provincias o cantones constituyentes 

que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no estén obligados a 

adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal, a la mayor brevedad posible y con su 

recomendación favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades 

competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en esta convención proporcionará, a petición de 

cualquier otro Estado Contratante que le haya sido transmitida por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las prácticas 

vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes, en lo concerniente a una 

determinada disposición de la Convención, indicando en qué medida, por acción 

legislativa o de otra índole, se ha dado efecto a tal disposición. 

ARTICULO 38 

Reservas 

1. En el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, todo Estado podrá 

formular reservas con respecto a artículos de la Convención que no sean los artículos 

1, 3, 4, 16 y 33 a 42 inclusive. 

2. Todo Estado que haya formulado alguna reserva con arreglo al párrafo 1 del 

presente artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al 

efecto dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO 39 

Entrada en Vigor 

1. Esta Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del depósito 

del sexto instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la Convención o se adhiera a ella después del 

depósito del sexto instrumento de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en 

vigor el nonagésimo día siguiente a la flecha del depósito por tal Estado de su 

instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTICULO 40 

Denuncia 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento denunciar esta Convención 

mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Contratante interesado un año después de 

la fecha en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 



3. Todo Estado que haya hecho una declaración o una notificación con arreglo al 

artículo 36 podrá declarar en cualquier momento posterior, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, que la Convención dejará de 

aplicarse a determinado territorio designado en la notificación. La Convención dejará 

de aplicarse a tal territorio un año después de la fecha en que el Secretario General 

haya recibido esta notificación. 

ARTICULO 41 

Revisión 

1. Todo Estado Contratante podrá en cualquier momento, mediante notificación 

dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, pedir la revisión de esta 

Convención. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas recomendará las medidas que, en su 

caso, hayan de adoptarse respecto de tal petición. 

ARTICULO 42 

Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos los Estados Miembros 

de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 33, 

acerca de: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones a que se refiere el artículo 35; 

b) Las declaraciones y notificaciones a que se refiere el artículo 36; 

c) Las reservas formuladas o retiradas, a que se refiere el artículo 38; 

d) La fecha en que entrará en vigor esta Convención, con arreglo al artículo 39; 

e) Las denuncias y notificaciones a que se refiere el artículo 40; 

f) Las peticiones de revisión a que se refiere el artículo 41. 

En Fe De Lo Cual los infrascritos, debidamente autorizados, firman en nombre de sus 

respectivos Gobiernos la presente Convención. 

Hecha en Nueva York el día veintiocho de setiembre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro, en un solo ejemplar, cuyos textos en español, francés e inglés son igualmente 

auténticos, que quedará depositado en los archivos de las Naciones Unidas y del cual 

se entregarán copias debidamente certificadas a todos los Estados Miembros de las 

Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el artículo 35. 

 



ANEXO 

Párrafo 1 

1. En el documento de viaje a que se refiere el artículo 28 de la presente Convención, 

deberá indicarse que el portador es un apátrida según los términos de la Convención 

del 28 de setiembre de 1954. 

2. El documento estará redactado por lo menos en dos idiomas, uno de los cuales será 

el inglés o el francés. 

3. Los Estados Contratantes examinarán la posibilidad de adoptar un documento 

conforme al modelo adjunto. 

Párrafo 2 

Con sujeción a los reglamentos del país de expedición, los niños podrán ser incluidos 

en el documento de viaje del padre o de la madre o, en circunstancias excepcionales, 

en el de otro adulto. 

Párrafo 3 

Los derechos que se perciban por la expedición del documento no excederán de la 

tarifa más baja que se aplique a los pasaportes nacionales. 

Párrafos 4 

Salvo en casos especiales o excepcionales, el documento será válido para el mayor 

número posible de países. 

Párrafo 5 

La duración de la validez del documento no será menor de tres meses ni mayor de dos 

años. 

Párrafo 6 

1. La renovación a la prórroga de la validez del documento corresponderá a la 

autoridad que lo haya expedido, y mientras el titular no se haya establecido 

legalmente en otro territorio y resida legalmente en el territorio de dicha autoridad. La 

expedición de un nuevo documento corresponderá, en iguales condiciones, a la 

autoridad que expidió el documento anterior. 

2. Los representantes diplomáticos o consulares podrán ser autorizados para 

prorrogar, por un plazo que no exceda de seis meses, la validez de los documentos de 

viajes expedidos por sus respectivos Gobiernos. 



3. Los Estados Contratantes examinarán con benevolencia la posibilidad de renovar o 

prorrogar la validez de los documento de viaje o de expedir nuevos documentos a los 

apátridas que ya no residan legalmente en el territorio de tales Estados y no puedan 

obtener documentos de viaje del país de su residencia legal. 

Párrafo 7 

Los Estados Contratantes reconocerán la validez de los documentos expedidos con 

arreglo a las disposiciones del artículo 28 de esta Convención. 

Párrafo 8 

Las autoridades competentes del país al cual desee trasladarse el apátrida, si están 

dispuestas a admitirlo, visarán el documento que posea, si se requiere un visado. 

Párrafo 9 

1. Los Estados Contratantes se comprometen a expedir visados de tránsito a los 

apátridas que hayan obtenido visados para un territorio de destino definitivo. 

2. Podrá anegarse la expedición del visado por los motivos que permitan justificar la 

negación de visado a cualquier extranjero. 

Párrafo 10 

Los derechos de expedición de visados de salida, de entrada o de tránsito, no 

excederán de la tarifa más baja que se aplique a los visados de pasaportes extranjeros. 

Párrafo 11 

Cuando un apátrida haya establecido legalmente su residencia en el territorio de otro 

Estado Contratante, la responsabilidad de la expedición de un nuevo documento 

incumbirá en adelante, conforme a los términos y condiciones del artículo 28, a la 

autoridad competente de tal territorio, de quien podrá solicitarlo el apátrida. 

Párrafo 12 

La autoridad que expida un nuevo documento deberá retirar el antiguo y devolverlo al 

país que lo haya expedido, si el antiguo documento especifica que debe ser devuelto al 

país que lo expidió; en caso contrario, la autoridad que expida el nuevo documento 

retirará y anulará el antiguo. 

Párrafo 13 

1. Todo documento de viaje expedido con arreglo al artículo 28 de esta Convención 

conferirá al titular, salvo indicación en contrario, el derecho de regresar al territorio 

del Estado que lo expidió, en cualquier momento durante el plazo de validez del 

documento. En todo caso, el plazo durante el cual el titular podrá regresar al país que 



ha expedido el documento no será menor de tres meses, excepto cuando el país al cual 

se propone ir el apátrida no exija que en el documento de viaje conste el derecho de 

readmisión. 

2. Con sujeción a las disposiciones del párrafo precedente, un Estado Contratante 

puede exigir que el titular de ese documento se someta a todas las formalidades que 

pueden imponerse a los que salen del país o a los que regresan a él. 

Párrafo 14 

Con la única reserva de las disposiciones del párrafo 13, las disposiciones del presente 

anexo en nada se oponen a las leyes y los reglamentos qu erigen en los territorios de 

los Estados Contratantes las condiciones de admisión, tránsito, permanencia, 

establecimiento y salida. 

Párrafo 15 

Ni la expedición del documento ni las anotaciones que en él se hagan determinarán la 

condición del titular, especialmente en cuanto a su nacionalidad. 

Párrafo 16 

La expedición del documento no da al titular derecho alguno a la protección de los 

representantes diplomáticos o consulares del país que expidió el documento, ni 

confiere ipso facto a tales representantes derecho de protección. 

Modelo de Documento de Viaje 

Se recomienda que el documento tenga la forma de una libreta (aproximadamente 15 

a 10 centímetros), que sea impreso de manera tal que toda raspadura o alteración por 

medios químicos o de otra índole pueda fácilmente descubrirse, y que las palabras 

"Convención del 28 de setiembre de 1954", se imprimen repetida y continuamente en 

cada página, en el idioma del país que expida el documento. 

(NOTA: Ver Colección de Leyes de 1977, semestre 2, Tomo 2, p.572 a 574, donde 

consta el modelo del documento) 

------------------ 

CONVENCION PARA REDUCIR LOS CASOS DE APATRIDIA 

Los Estados Contratantes, 

Actuando en cumplimiento de la resolución 896 (IX), adoptada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 4 de diciembre de 1954, y Considerando 

conveniente reducir la apatridia mediante un acuerdo internacional, 

Han convenido en lo siguiente: 



ARTICULO 1 

1. Todo Estado Contratante concederá su nacionalidad a la persona nacida en su 

territorio que de otro modo sería apátrida. Esta nacionalidad se concederá: 

a) De pleno derecho en el momento del nacimiento, o 

b) Mediante solicitud presentada ante la autoridad competente por el interesado o en 

su nombre, en la forma prescrita por la legislación del Estado de que se trate. Salvo lo 

dispuesto en el párrafo 2 del presente artículo, la solicitud no podrá ser rechazada. 

Todo Estado contratante cuya legislación prevea la concesión de su nacionalidad 

mediante solicitud, según el apartado b) del presente párrafo, podrá asimismo 

conceder su nacionalidad de pleno derecho a la edad y en las condiciones que 

prescriba su legislación nacional. 

2. Todo Estado Contratante podrá subordinar la concesión de su nacionalidad según el 

apartado b) del párrafo 1 del presente artículo a una o más de las condiciones 

siguientes: 

a) Que la solicitud se presente dentro de un período fijado por el Estado contratante, 

que deberá comenzar a más tardar a la edad de 18 años y que no podrá terminar antes 

de la edad de 21 años, entendiéndose que el interesado deberá disponer de un plazo 

de un año, por lo menos, para suscribir la solicitud personalmente y sin habilitación; 

b) Que el interesado haya residido habitualmente en el territorio nacional por un 

período fijado por el Estado Contratante, sin que pueda exigirse una residencia de más 

de 10 años en total ni que el período inmediatamente anterior a la presentación de la 

solicitud exceda de cinco años; 

c) Que el interesado no haya sido condenado por un delito contra la seguridad 

nacional ni a una pena de cinco o más años de prisión por un hecho criminal; 

d) Que el interesado no haya adquirido una nacionalidad al nacer o posteriormente. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 y en el párrafo 2 del 

presente artículo, todo hijo nacido dentro del matrimonio en el territorio de un Estado 

Contratante cuya madre sea nacional de ese Estado, adquirirá en el momento del 

nacimiento la nacionalidad de dicho Estado si de otro modo sería apátrida. 

4. Todo Estado Contratante concederá su nacionalidad a la persona que de otro modo 

sería apátrida. 

Artículo 2 .- Rige a partir de su publicación. 
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DECLARACIÓN DE CARTAGENA SOBRE REFUGIADOS 

Adoptado por el "Coloquio Sobre la Protección Internacional de los Refugiados 
en América Central, México y Panamá : Problemas Jurídicos y Humanitarios", 

celebrado en Cartagena, Colombia, del 19 al 22 de noviembre de 1984 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

I 

Recordando las conclusiones y recomendaciones adoptadas por el Coloquio realizado en 1981 en 
México sobre Asilo y Protección Internacional de Refugiados en América Latina, el cual estableció 
importantes criterios para el análisis y consideración de esta materia; 

Reconociendo que la situación centroamericana en lo que se refiere a refugiados ha evolucionado en 
estos últimos años de tal forma que ha adquirido nuevas dimensiones que requieren una especial 
consideración; 

Apreciando los generosos esfuerzos que han realizado los países receptores de refugiados 
centroamericanos no obstante las enormes dificultades que han debido afrontar, particularmente ante 
la crisis económica actual; 

Destacando la admirable labor humanitaria y apolítica que le ha correspondido desempeñar al 
ACNUR en los países centroamericanos, México y Panamá de conformidad con lo establecido en la 
Convención de las Naciones Unidas de 1951 y en el Protocolo de 1967, así como en la Resolución 
428 (V) de la Asamblea General de las Naciones Unidas, en virtud de la cual el mandato del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados se aplica a todos los Estados, sean o no 
partes de la mencionada Convención y/o Protocolo; 

Teniendo igualmente presente la labor efectuada en la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos en cuanto a la protección de los derechos de los refugiados en el continente; 

Apoyando decididamente los esfuerzos del Grupo Contadora para solucionar de un modo efectivo y 
duradero el problema de los refugiados centroamericanos, lo cual constituye un avance significativo 
en la negociación de acuerdos operativos para lograr la paz en la región;  

Expresando su convencimiento de que muchos de los problemas jurídicos y humanitarios que han 
surgido en la región centroamericana, México y Panamá , en lo que se refiere a los refugiados, sólo 
pueden ser encarados teniendo en consideración la necesaria coordinación y armonización entre los 
sistemas universales, regionales y los esfuerzos nacionales; 

II 

Habiendo tomado conocimiento, con apreciación, de los compromisos en materia de refugiados 
incluidos en el Acta de Contadora para la Paz y Cooperación en Centroamérica, cuyos criterios 
comparte plenamente y que a continuación se transcriben: 

a) "Realizar, si aún no lo han hecho, los trámites constitucionales para adherirse a la Convención de 
1951 y al Protocolo de 1967 sobre el Estatuto de los Refugiados." 

b) "Adoptar la terminología establecida en la Convención y en el Protocolo citados en el párrafo 
anterior, con el objeto de diferenciar a los refugiados de otras categorías de migrantes." 
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c) "Establecer los mecanismos internos necesarios para aplicar las disposiciones de la Convención y 
del Protocolo citados cuando se produzca la adhesión." 

d) "Que se establezcan mecanismos de consulta entre los países centroamericanos con 
representantes de las oficinas gubernamentales responsables de atender el problema de los 
refugiados en cada Estado." 

e) "Apoyar la labor que realiza el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) en Centroamérica, y establecer mecanismos directos de coordinación para facilitar el 
cumplimiento de su mandato." 

f) "Que toda repatriación de refugiados sea de carácter voluntario, manifestada individualmente y con 
la colaboración del ACNUR." 

g) "Que con el objeto de facilitar la repatriación de los refugiados, se establezcan comisiones 
tripartitas integradas por representantes del Estado de origen, el Estado receptor y el ACNUR." 

h) "Fortalecer los programas de protección y asistencia a los refugiados, sobre todo en los aspectos 
de salud, educación, trabajo y seguridad." 

i) "Que se establezcan programas y proyectos con miras a la autosuficiencia de los refugiados." 

j) "Capacitar a los funcionarios responsables en cada Estado de la protección y asistencia a los 
refugiados, con la colaboración del ACNUR u otros organismos internacionales." 

k) "Solicitar a la comunidad internacional ayuda inmediata para los refugiados centroamericanos, 
tanto en forma directa, mediante convenios bilaterales o multilaterales, como a través del ACNUR y 
otros organismos y agencias." 

l) "Detectar, con la colaboración del ACNUR, otros posibles países receptores de refugiados 
centroamericanos. En ningún caso se trasladará al refugiado en contra de su voluntad a un tercer 
país." 

m) "Que los gobiernos del área realicen los esfuerzos necesarios para erradicar las causas que 
provocan el problema de los refugiados." 

n) "Que una vez que las bases para la repatriación voluntaria e individual hayan sido acordadas, con 
garantías plenas para los refugiados, los países receptores permitan que delegaciones oficiales del 
país de origen, acompañadas por representantes del ACNUR y el país receptor, puedan visitar los 
campamentos de refugiados." 

ñ) "Que los países receptores faciliten el trámite de salida de los refugiados con motivo de la 
repatriación voluntaria e individual, en coordinación con el ACNUR." 

o) "Establecer las medidas conducentes en los países receptores para evitar la participación de los 
refugiados en actividades que atenten contra el país de origen, respetando en todo momento los 
derechos humanos de los refugiados." 
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III 

El Coloquio ha adoptado asimismo las siguientes conclusiones: 

Primera. Promover dentro de los países de la región la adopción de normas internas que faciliten la 
aplicación de la Convención y el Protocolo y, si es preciso, que establezcan los procedimientos y 
recursos internos para la protección de los refugiados. Propiciar, asimismo, que la adopción de 
normas de derecho interno se inspiren en los principios y criterios de la Convención y el Protocolo, 
coadyuvándose así en el necesario proceso dirigido a la armonización sistemática de las 
legislaciones nacionales en materia de refugiados. 

Segunda. Propiciar que la ratificación o adhesión a la Convención de 1951 y al Protocolo de 1967, 
respecto de aquellos Estados que aún no lo han hecho, no vaya acompañada de reservas que limiten 
el alcance de dichos instrumentos, e invitar a los países que las hayan formulado a que consideren su 
levantamiento en el más corto plazo. 

Tercera. Reiterar que, en vista de la experiencia recogida con motivo de la afluencia masiva de 
refugiados en el área centroamericana, se hace necesario encarar la extensión del concepto de 
refugiado, teniendo en cuenta, en lo pertinente, y dentro de las características de la situación 
existente en la región, el precedente de la Convención de la OUA (artículo 1, párrafo 2) y la doctrina 
utilizada en los informes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. De este modo, la 
definición o concepto de refugiado recomendable para su utilización en la región es aquella que 
además de contener los elementos de la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, considere 
también como refugiados a las personas que han huido de sus países porque su vida, seguridad o 
libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos 
internos, la violación masiva de los derechos humanos u otras circunstancias que hayan perturbado 
gravemente el orden público. 

Cuarta. Ratificar la naturaleza pacífica, apolítica y exclusivamente humanitaria de la concesión de 
asilo o del reconocimiento de la condición de refugiado y subrayar la importancia del principio 
internacionalmente aceptado mediante el cual nada de ello podrá ser interpretado como un acto 
inamistoso hacia el país de origen de los refugiados. 

Quinta. Reiterar la importancia y significación del principio de no devolución (incluyendo la prohibición 
del rechazo en las fronteras), como piedra angular de la protección internacional de los refugiados. 
Este principio imperativo en cuanto a los refugiados, debe reconocerse y respetarse en el estado 
actual del derecho internacional, como un principio de jus cogens. 

Sexta. Reiterar a los países de asilo la conveniencia de que los campamentos y asentamientos de 
refugiados ubicados en zonas fronterizas sean instalados al interior de los países de asilo a una 
distancia razonable de las fronteras con miras a mejorar las condiciones de protección en favor de 
éstos, a preservar sus derechos humanos y a poner en práctica proyectos destinados a la 
autosuficiencia e integración en la sociedad que los acoge. 

Séptima. Expresar su preocupación por el problema de los ataques militares a los campamentos y 
asentamientos de refugiados que han ocurrido en diversas partes del mundo y proponer a los 
gobiernos de los países de Centroamérica, México y Panamá que apoyen las medidas que sobre el 
tema ha propuesto el Alto Comisionado al Comité Ejecutivo del ACNUR. 

Octava. Propiciar que los países de la región establezcan un régimen sobre tratamiento mínimo para 
los refugiados, con base en los preceptos de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967 y en la 
Convención Americana de los Derechos Humanos, tomándose además en consideración las 
conclusiones emanadas del Comité Ejecutivo del ACNUR, en particular la N. 22 sobre la Protección a 
los Solicitantes de Asilo en Situaciones de Afluencia en Gran Escala. 
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Novena. Expresar su preocupación por la situación que padecen las personas desplazadas dentro de 
su propio país. Al respecto, el Coloquio llama la atención de las autoridades nacionales y de los 
organismos internacionales competentes para que ofrezcan protección y asistencia a estas personas 
y contribuyan a aliviar la angustiosa situación en que muchas de ellas se encuentran. 

Décima. Formular un llamado a los Estados partes de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de 1969 para que apliquen este instrumento en su conducta con los asilados y refugiados 
que se encuentran en su territorio. 

Undécima. Estudiar en los países del área que cuentan con una presencia masiva de refugiados, las 
posibilidades de lograr la integración de los refugiados a la vida productiva del país, destinando los 
recursos de la comunidad internacional que el ACNUR canaliza a la creación o generación de 
empleos, posibilitando así el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de los 
refugiados. 

Duodécima. Reiterar el carácter voluntario e individual de la repatriación de los refugiados y la 
necesidad de que ésta se produzca en condiciones de completa seguridad, preferentemente, al lugar 
de residencia del refugiado en su país de origen. 

Decimotercera. Reconocer que la reunificación de las familias constituye un principio fundamental en 
materia de refugiados, el cual debe inspirar el régimen de tratamiento humanitario en el país de asilo 
y de la misma manera las facilidades que se otorguen en los casos de repatriación voluntaria. 

Decimocuarta. Instar a las organizaciones no gubernamentales, internacionales y nacionales a que 
prosigan su encomiable labor coordinando su acción con el ACNUR y con las autoridades nacionales 
del país de asilo, de acuerdo con las directrices que éstas señalen. 

Decimoquinta. Promover el uso, con mayor intensidad, de los organismos competentes del sistema 
interamericano y, en especial, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos con el propósito de 
complementar la protección internacional de los asilados y refugiados. Desde luego, para el 
cumplimiento de esas funciones el Coloquio considera que sería aconsejable acentuar la estrecha 
coordinación y cooperación existente entre la Comisión y el ACNUR. 

Decimosexta. Dejar constancia de la importancia que reviste el Programa de Cooperación OEA / 
ACNUR y las actividades que se han desarrollado y proponer que la próxima etapa concentre su 
atención en la problemática que plantea la afluencia masiva de refugiados en Centroamérica, México 
y Panamá. 

Decimoséptima. Propiciar en los países centroamericanos y del Grupo Contadora una difusión a 
todos los niveles posibles de las normas internacionales e internas referentes a la protección de los 
refugiados y, en general, de los derechos humanos. En particular el Coloquio considera de especial 
importancia que dicha divulgación se efectúe contando con la valiosa cooperación de las 
correspondientes universidades y centros superiores de enseñanza. 

IV 

El Coloquio de Cartagena, en consecuencia, 

Recomienda: 

• Que los compromisos en materia de refugiados contenidos en el Acta de Paz de Contadora 
constituyen, para los diez Estados participantes en el Coloquio, pautas que deben ser necesaria y 
escrupulosamente respetadas para determinar la conducta a seguir con relación a los refugiados en 
el área centroamericana. 
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• Que las conclusiones a las que se ha llegado en el Coloquio (III) sean tenidas adecuadamente 
en cuenta para encarar la solución de los gravísimos problemas creados por la actual afluencia 
masiva de refugiados en América Central, México y Panamá. 

• Que se publique un volumen que contenga el documento de trabajo, las ponencias e informes, 
así como las conclusiones y recomendaciones del Coloquio y demás documentos pertinentes, 
solicitando al Gobierno de Colombia, al ACNUR y a los organismos competentes de la OEA que 
adopten las medidas necesarias para lograr la mayor difusión de dicha publicación. 

• Que se haga público el presente documento como "Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados". 

• Que se solicite al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados transmitir 
oficialmente el contenido de la presente Declaración a los jefes de Estado de los países de 
Centroamérica, de Belice y de los países integrantes del Grupo Contadora. 

Finalmente el Coloquio expresó su profundo agradecimiento a las autoridades colombianas, y en 
particular al Señor Presidente de la República, Doctor Belisario Betancur, y al Ministro de Relaciones 
Exteriores, Doctor Augusto Ramírez Ocampo, al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, Dr. Poul Hartling, quienes honraron con su presencia al Coloquio, así como a la 
Universidad de Cartagena de Indias y al Centro Regional de Estudios del Tercer Mundo por la 
iniciativa y la realización de este importante evento. De manera especial el Coloquio expresó su 
reconocimiento al apoyo y hospitalidad ofrecidos por las autoridades del Departamento de Bolívar y 
de la Ciudad de Cartagena. Asimismo, agradeció la cálida acogida del pueblo de esta ciudad, 
conocida precisamente como "Ciudad Heroica". 

El Coloquio, finalmente, dejó constancia de su reconocimiento a la generosa tradición de asilo y 
refugio practicada por el pueblo y las autoridades de Colombia. 

Cartagena de Indias, 22 de noviembre de 1984 
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DECLARACIÓN SOBRE EL ASILO TERRITORIAL
Adoptada por la Asamblea General en su

Resolución 2312 (XXII), de 14 de diciembre de 1967

La Asamblea General,

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de diciembre de 1962, 2100 (XX) de 20 de diciembre
de 1965 y 2203 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, relativas a una declaración sobre el derecho de
asilo,

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la Comisión de Derecho Internacional
de conformidad con la resolución 1400 (XIV) de la Asamblea General, de 21 de noviembre de 1959,

Aprueba la siguiente Declaración:

Declaración sobre el Asilo Territorial

La Asamblea General,

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones Unidas son el
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el fomento de relaciones de amistad entre
todas las naciones y la realización de la cooperación internacional en la solución de problemas
internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del
respeto a los derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción por
motivos de raza, sexo, idioma o religión,

Teniendo presente el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, en el que se
declara que:

"1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en
cualquier país,

"2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada por delitos
comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las Naciones Unidas",

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración Universal de Derechos Humanos,
que dice:

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país",

Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a personas que tengan derecho a invocar
el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos es un acto pacífico y humanitario y
que, como tal, no puede ser considerado inamistoso por ningún otro Estado,

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre el asilo y sobre el estatuto de los
refugiados y apátridas, los Estados se inspiren, en su práctica relativa al asilo territorial, en los
principios siguientes:

Artículo 1

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a las personas que tengan
justificación para invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, incluidas
las personas que luchan contra el colonialismo, deberá ser respetado por todos los demás Estados.

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de éste, ninguna persona respecto de la
cual existan motivos fundados para considerar que ha cometido un delito contra la paz, un delito de
guerra o un delito contra la humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales
elaborados para adoptar disposiciones respecto de tales delitos.
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3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas que lo motivan.

Artículo 2

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 interesa a la comunidad
internacional, sin perjuicio de la soberanía de los Estados y de los propósitos y principios de las
Naciones Unidas.

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir dando asilo, los Estados, separada o
conjuntamente o por conducto de las Naciones Unidas, considerarán, con espíritu de solidaridad
internacional, las medidas procedentes para aligerar la carga de ese Estado.

Artículo 3

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 será objeto de medidas tales
como la negativa de admisión en la frontera o, si hubiera entrado en el territorio en que busca asilo, la
expulsión o la devolución obligatoria a cualquier Estado donde pueda ser objeto de persecución.

2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones fundamentales de seguridad
nacional o para salvaguardar a la población, como en el caso de una afluencia en masa de personas.

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una excepción al principio establecido
en el párrafo 1 del presente artículo, considerará la posibilidad de conceder a la persona interesada,
en las condiciones que juzgue conveniente, una oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro
modo, a fin de que pueda ir a otro Estado.

Artículo 4

Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que hayan recibido asilo se dediquen
a actividades contrarias a los propósitos y principios de las Naciones Unidas.
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Declaración de Quito sobre Migraciones,
Democracia, Desarrollo y Derechos Humanos

Agosto, 15 de 2002

Representantes de los diversos sectores organizados de la Sociedad Civil de Venezuela, Colombia,
Ecuador, Perú, Bolivia, Brasil, Paraguay, Chile y Argentina, reunidos en Quito, Ecuador, durante los días
14 y 15 de Agosto del 2002, con ocasión del "Primer Encuentro Sudamericano de la Sociedad Civil sobre
Migraciones", en un marco en el que hemos profundizado en el análisis de la situación migratoria que
atraviesan los países sudamericanos, acordamos emitir el siguiente pronunciamiento,

CONSIDERANDO QUE:

1. Los migrantes, desplazados, refugiados, retornados y sus familiares, son seres humanos sujetos de
derechos y partícipes en procesos de construcción de riqueza social, cultural y económica, de diversidad y
democracia en los países de destino,

2. Persiste un complejo fenómeno de migraciones internacionales relacionadas con diversos modelos de
desarrollo económico que han fracasado en asegurar el bienestar de las personas y han ahondado la
inequidad social, la pobreza, desempleo, discriminación, violencia política, corrupción y otros fenómenos
sociales relacionados; al mismo tiempo, nuevas iniciativas como el ALCA corren el riesgo de generar
mayor empobrecimiento en nuestras sociedades y diferenciación de las clases sociales,

3. Los derechos humanos constituyen atributos indispensables para el ejercicio de la dignidad humana y
han sido reconocidos y consagrados en diversos instrumentos internacionales firmados y ratificados
voluntariamente por los Estados, los mismos que de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
tienen un carácter primordial sobre cualquier otro compromiso asumido por los Estados del mundo. En
este marco se incluyen los derechos de los migrantes, refugiados y desplazados, retornados y sus
familiares consagrados en diversos instrumentos internacionales,

4. A pesar de los compromisos asumidos internacionalmente por los Estados constatamos la violación de
los derechos humanos de los migrantes, la situación de irregularidad de miles de personas en diversos
países, su criminalización, detención arbitraria y discriminación así como su exposición al maltrato, la
xenofobia y el racismo que afectan de manera particular y/o diferencial a mujeres, niños, indígenas y
pueblos afrodescendientes,

5. Esta situación está relacionada, así mismo, con la falta de voluntad de algunos gobiernos de la región
para definir políticas, legislar y realizar prácticas respetuosas de los derechos de las poblaciones
migrantes,

6. Se constata asimismo, la ausencia de mecanismos efectivos de participación de la sociedad civil
organizada, que hagan posible la construcción de políticas públicas compartidas y dirigidas a cautelar los
derechos de los migrantes,

7. Existen, sin embargo, experiencias positivas de cooperación entre la sociedad civil y diversas instancias
estatales que se han dado en algunos países de la región que deben ser valoradas.
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8. En la Declaración Final de la II Conferencia Sudamericana sobre Migraciones, los Estados de la región
declararon:

"...Reafirmar y comprometer la voluntad de los gobiernos para garantizar la defensa de los
Derechos Humanos de los migrantes y sus familias, en el marco de las Convenciones y Acuerdos
Internacionales vigentes en la materia. En vista de lo anterior, tomarán acciones para la
promoción y protección de dichos derechos fundamentales y procurarán incorporar a la
sociedad civil organizada y a las organizaciones internacionales especializadas en estas
acciones..."

"...Condenar el tráfico ilícito de migrantes desde, hacia, a través y dentro de la Región… Para
prevenir, combatir, sancionar el tráfico ilícito de migrantes y garantizar el pleno respeto de los
Derechos Humanos de los migrantes y sus familias expresan la voluntad de promover la
adopción de medidas legislativas necesarias para la tipificación del delito…"

"...Promover acciones conjuntas y de coordinación de políticas consulares para mejorar la
atención de los migrantes sudamericanos fuera de la región..."

"...Intensificar iniciativas en cada país para asegurar la integración plena y el ejercicio de los
derechos de los migrantes…"

A pesar de ello, se advierten, lentos avances en el cumplimiento de estos compromisos.

9. La agudización del conflicto interno colombiano está provocando el desplazamiento forzado de
personas hacia las fronteras y los países vecinos, así como la militarización de la región y, al mismo
tiempo, se viene produciendo un endurecimiento de las políticas migratorias en el ámbito de los EE.UU y
la Unión Europea, luego de los sucesos del 11 de septiembre de 2001 y de los acuerdos adoptados en la
Cumbre de Sevilla en junio de 2002,

10. Las políticas y leyes restrictivas de algunos países generan como consecuencia la situación de
irregularidad de muchos migrantes y el aprovechamiento de grupos inescrupulosos que trafican con ellos,
engañándolos y lucrando con sus vidas advirtiéndose que viene produciéndose una creciente feminización
de los flujos migratorios en todas las regiones del mundo,

RESOLVEMOS:

I. Constituirnos en espacio de diálogo, articulación y fortalecimiento de los sectores de la Sociedad Civil
que representamos en América del Sur en materia de Migraciones, comprometiéndonos a fortalecer la
defensa de los derechos de los migrantes, refugiados, desplazados y sus familias, denunciando las
violaciones de sus derechos tanto en el ámbito nacional como internacional.

II. Instar a los Estados Sudamericanos, a la inmediata puesta en marcha de políticas públicas con planes y
programas tendientes a la promoción y protección de los derechos de los migrantes, refugiados,
desplazados, retornados y sus familiares, en particular en lo referente al respeto de sus derechos civiles,
políticos, económicos, sociales, culturales, ambientales y al desarrollo contenidos en los instrumentos
internacionales.

III. Rechazar la creciente militarización de las fronteras, como producto de la implementación del Plan
Colombia e Iniciativa Regional Andina, así como las acciones violatorias a los derechos humanos y del
Derecho Internacional Humanitario que causa la migración forzada de población; exigiendo al mismo
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tiempo la aplicación efectiva de los Tratados y Convenios Internacionales, especialmente la Declaración
de Cartagena de 1984.

IV. Impulsar en nuestros países la creación de espacios amplios de la sociedad civil organizada, que junto
a los gobiernos nacionales, trabajen Planes de Acción, destinados a acordar políticas comunes entre los
países de América del Sur, relacionados con la regularización de los migrantes en los países desarrollados
y dentro de la subregión, así como el combate a la discriminación, la exclusión social, el racismo, la
xenofobia y el tráfico de personas.

V. Participar en articulación con los gobiernos nacionales, en la creación de un sistema de monitoreo
permanente y estudios sobre la situación migratoria en los países desarrollados y en la subregión, a fin de
establecer normas, políticas y programas destinados a la protección y promoción de sus derechos como
personas.

VI. Apoyar y promover la convocatoria a una Conferencia sobre Desplazamiento, Migraciones y Refugio
en la Región Andina propuesta por sectores de la Sociedad Civil Colombiana como un escenario de
concertación de acciones humanitarias, promoción de los derechos humanos y paz en la región.

VII. Acordar con los gobiernos la participación efectiva de la Sociedad Civil organizada en las
Conferencias Sudamericanas de Migración.

DEMANDAMOS:

A los Estados Sudamericanos:

a. Respeto de los derechos fundamentales de todas las personas que residen en sus territorios, sean
nacionales o extranjeros; residentes o transitorios; regulares o irregulares; migrantes detenidos y retenidos
en estricto cumplimiento de los tratados, pactos, convenios y protocolos internacionales, multinacionales
y binacionales, suscritos en materia de Derechos Humanos.

b. Cumplimiento del Plan de Acción de Durban, firmado en el marco de la Primera Conferencia Mundial
Contra el Racismo, la Xenofobia y otras formas de Intolerancia Relacionadas, firmada en agosto del 2001.

c. Suscribir, ratificar e integrar en su legislación interna los Tratados Internacionales destinados a la
protección de los extranjeros, migrantes, refugiados, desplazados, retornados y sus familiares, en especial
la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y
de sus Familiares.

d. Integrar el fenómeno de la migración en los acuerdos de integración regional y subregional, y sus
correspondientes planes de desarrollo.

e. Garantizar el derecho a la migración intraregional en los países de América del Sur, permitiendo el
libre tránsito y circulación de los migrantes y sus familiares, la libertad de elegir libremente su domicilio
y la obtención de documentos de identificación en concordancia a las legislaciones nacionales y los
acuerdos subregionales de la Comunidad Andina de Naciones y el MERCOSUR.

f. Acordar formalmente Convenios Marco relativos a la regulación y ordenamiento de los flujos
migratorios, desde y entre los países de América del Sur, tanto con la Comunidad Europea, como con los
Gobiernos de los Estados Unidos y Canadá.
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g. Modernizar y fortalecer las representaciones diplomáticas y consulares de los países de América del
Sur en función de una cabal atención a los derechos de sus nacionales en terceros países.

h. Crear un sistema de monitoreo permanente e implementar estudios sobre la situación migratoria en los
países desarrollados y en la subregión a fin de establecer normas, políticas y programas destinados a la
protección y promoción de sus derechos como personas.

i. Introducir modificaciones sustantivas en las políticas económicas y sociales que conduzcan a la
responsabilización de los Estados respecto a sus obligaciones primordiales de respeto y garantía de los
derechos económicos, sociales y culturales de sus ciudadanos.

j. Introducir mecanismos de transparencia, contraloría y rendición de cuentas en relación con las políticas
y programas públicos, relacionados con la problemática de la migración, con participación de la sociedad
civil e instituciones como la Defensoría del Pueblo.

k. Implementación de Leyes que penalicen a las organizaciones ilegales dedicadas al tráfico de personas y
no penalizar a sus víctimas que son los migrantes.

l. Introducción de leyes que asuman la reagrupación familiar inmediata de hijas e hijos con sus madres en
pos de garantizar el derecho natural de crianza así como la introducción de la figura de refugio por
violencia de género en el ordenamiento jurídico internacional.

m. Simplificar y abaratar el costo de los trámites de regularización del estatuto legal de los migrantes.

n. Implementar los compromisos asumidos por los Presidentes de la Comunidad Andina, reunidos en el
Consejo Presidencial Andino" en la "Carta Andina para la Promoción de los Derechos Humanos"
(Guayaquil, Ecuador, julio 2002). Particularmente los referidos a la participación de la sociedad civil,
artículo 7, Discriminación e Intolerancia, artículos 10 y 12, Derechos de los Migrantes y sus Familias,
artículos 50 y 51, Derechos Humanos los Derechos de los Refugiados y Apátridas.

Porque somos parte de una sola humanidad y nos reconocemos en todos quienes sufren, en cualquier
parte allí donde esto ocurra, nos reafirmamos en una sola voz, en un solo aliento de esperanza y en
nuestro compromiso para actuar juntos para transformar un orden migratorio internacional que lesiona
nuestra dignidad por otro, más solidario y justo, que permita nuestra plena realización como seres
humanos.

Dado en la ciudad de Quito a los 15 días del mes de agosto de 2002
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DECLARACION DE RIO DE JANEIRO
SOBRE LA INSTITUCION DEL REFUGIO

Celebrada en Río de Janeiro, Brasil, el 10 de noviembre del 2000.

Los Ministros del Interior del Mercosur, Bolivia y Chile preocupados de la protección
internacional que debe concederse a los individuos perseguidos por motivos de raza,
nacionalidad, religión, grupo social, opinión política o víctima de violación grave y
generalizada de los derechos humanos, reunidos en el marco de la VIII “Reunión de
Ministros del Interior del MERCOSUR”:

- Reconociendo que problemas de racismo, xenofobia e intolerancia política y religiosa
han creado flujos de refugiados en el mundo,

- Reconociendo que las personas que escapan de situaciones de persecución y
conflicto constituyen una categoría diferente de aquellos que emigran por razones de
índole económica o personal,

- Considerando el derecho universal de solicitar refugio, consagrado en el art. 14 de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos del Hombre,

- Considerando que los países del Mercosur, Bolivia y Chile son signatarios de la
Convención de Ginebra de 1951, sobre el Estatuto de los Refugiados y de su
Protocolo Adicional de 1967,

- Considerando que todos los países de la región ayudan a los refugiados con la
colaboración y cooperación del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados – ACNUR,

- Considerando la necesidad de que los países del Mercosur, Bolivia y Chile dispongan
de instrumentos normativos armónicos que regulen la recepción, protección y derecho
de los refugiados, y

- Considerando el Plan de Acción presentado en la Cumbre de las Américas, firmado
por los 34 Jefes de Estado presentes en Santiago de Chile, el 19 de abril de 1998, que
menciona específicamente los derechos humanos de todos los inmigrantes,
incluyendo los refugiados.

DECLARAN:

1. Es del todo conveniente que los Estados Parte del MERCOSUR y Bolivia y Chile, en
carácter de países asociados, posean una norma jurídica específica sobre refugio, con
disposiciones tendientes a establecer procedimientos armónicos sobre la materia.

2. Dicha normativa debería contemplar los principios generales sobre la recepción,
protección y asistencia a los refugiados, consagrados en los instrumentos
internacionales.

3. Los Estados Parte y Asociados estudiarán la posibilidad de contemplar en la
definición de refugio la protección a las víctimas de grave y generalizada violación de
los derechos humanos.

4. Los Estados Parte y Asociados no aplicarán, a quien haya sido reconocido como
refugiado por otro Estado Parte o Asociado, medidas de retorno forzado al país, donde
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su vida, libertad o integridad física están amenazadas por motivo de raza,
nacionalidad, grupo social, opinión política o violación grave y generalizada de los
derechos humanos, de conformidad con la normativa internacional que rige sobre la
materia.

5. Dentro de lo posible, los Estados Parte y Asociados deberán contar con una
instancia nacional, con participación de la sociedad civil, para implementar sus
políticas sobre refugiados.

Río de Janeiro, Brasil, a los 10 días de noviembre de 2000.

POR LA REPUBLICA ARGENTINA
FEDERICO T. M. STORANI
MINISTRO DEL INTERIOR

POR LA REPUBLICA F. DEL BRASIL
JOSE GREGORI

MINISTRO DEL INTERIOR

POR LA REPUBLICA DEL PARAGUAY
JULIO CESAR FANEGO ARELLANO

MINISTRO DEL INTERIOR

POR LA REPUBLICA O. DEL URUGUAY
GUILLERMO STIRLING

MINISTRO DEL INTERIOR

POR LA REPUBLICA DE BOLIVIA
JORGE ANTONIO VERA CORVERA

VICEMINISTRO DE REGIMEN INTERIOR,
POLICIA Y SEGURIDAD CIUDADANA

POR LA REPUBLICA DE CHILE
JORGE BURGOS VARELA

SUBSECRETARIO DEL INTERIOR
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DECLARACIÓN DE SAN JOSÉ SOBRE REFUGIADOS Y 
PERSONAS DESPLAZADAS 

Adoptada por el "Coloquio Internacional: 10 Años de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados ", 
celebrado en San José, Costa Rica, del 5 al 7 de diciembre de 1994 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

I 

Conmemorando el décimo aniversario de la Declaración de Cartagena sobre Refugiados, que en el 
transcurso de una década ha demostrado su validez y utilidad para el tratamiento de los problemas 
del desarraigo en la región;  

Reconociendo que la mencionada Declaración constituye un eficaz instrumento de protección 
internacional al haber guiado la práctica humanitaria de los Estados y propiciado la adopción de 
medidas legislativas y administrativas que han incorporado principios en ella contenidos; 

Destacando la importante experiencia centroamericana que ha permitido, entre otros logros, el 
retorno masivo de miles de refugiados y el cierre de la mayoría de los campamentos existentes en el 
área, brindando asimismo la oportunidad de encontrar soluciones valederas a una crisis regional; 

Constatando que, a raíz de la adopción de la Declaración de Cartagena, se ha desarrollado un 
auspicioso proceso para el logro de soluciones duraderas a través de la integración de éstas en un 
marco convergente de respeto a los derechos humanos, construcción de la paz y vínculo con el 
desarrollo económico y social; 

Apreciando los generosos esfuerzos que en esta década de dificultades económicas y crisis de 
gobernabilidad han realizado los países de la región, con el valioso apoyo de la comunidad 
internacional, para brindar protección y tratamiento humanitario a las personas que se vieron forzadas 
a abandonar sus hogares, empeñándose siempre en la búsqueda concertada de soluciones 
destinadas a aliviar el sufrimiento humano y ayudarles a normalizar sus vidas; 

Comprobando que la consolidación de la democracia en el continente ha sentado las bases para 
encontrar soluciones a los desafíos de la década anterior y para encarar con firmeza los retos de la 
década presente; 

Destacando la contribución que en este proceso ha brindado el Procedimiento para el 
Establecimiento de una Paz Firme y Duradera en Centroamérica (Esquipulas II), así como las 
Comisiones Tripartitas para la Repatriación Voluntaria y los logros propiciados por la Declaración y 
Plan de Acción Concertado en Favor de los Refugiados, Repatriados y Desplazados 
Centroamericanos adoptados por la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos 
(CIREFCA), celebrada en la Ciudad de Guatemala en mayo de 1989, experiencia que está siendo 
considerada como marco orientador para hacer frente a situaciones similares en otras latitudes; 

Apreciando el valioso aporte que, como desarrollo de la Declaración de Cartagena, constituye los 
documentos sobre Principios y Criterios para la Protección y Asistencia a Refugiados, 
Repatriados y Desplazados Centroamericanos en América Latina (1989) y la Evaluación de la 
Puesta en Práctica de los referidos y Principios y criterios (1994). 

Tomando en consideración la influencia que ejerce la Declaración de Cartagena y su mencionado 
desarrollo fuera del ámbito centroamericano a través de la incorporación de algunas de sus 
disposiciones en normas legales y prácticas administrativas de países latinoamericanos, así como en 
su amplia difusión en los sectores académicos del continente; 
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Encomiando, la positiva labor de identificación y promoción de las convergencias entre el Derecho 
Internacional de los Refugiados, el Derecho internacional de los Derechos Humanos y el Derecho 
Internacional Humanitario que está llevando a cabo el Instituto Interamericano de Derecho Humanos; 

Acogiendo con beneplácito la incorporación del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD) en los esfuerzos por encontrar solución a los problemas de refugiados, repatriados y 
desplazados a través de su copatrocinio a CIREFCA, de otros esfuerzos de cooperación técnica y de 
la puesta en marcha de programas de desarrollo humano en favor de las poblaciones afectadas; 

Agradeciendo de manera especial la destacada labor desarrollada por el ACNUR en la región en el 
cumplimiento de su mandato y el enfoque creativo aplicado en ello, que ha permitido abrir espacios 
humanitarios que favorecen la construcción y logro de la paz y trazar nuevos horizontes en el campo 
del Derecho Internacional de Refugiados; 

Recogiendo las menciones hechas a la Declaración de Cartagena y a los logros de CIREFCA por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, la Asamblea General de la Organización de Estados 
Americanos, el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR y otros foros internacionales; 

Teniendo igualmente presente las conclusiones del Primer Foro Regional sobre Enfoque de Género 
en el Trabajo con las Mujeres Refugiadas, Repatriadas y Desplazadas (FOREFEM) celebrado en la 
Ciudad de Guatemala en febrero de 1992, así como de la Conferencia Asociación para la Acción 
entre el ACNUR y las ONGs (PARINAC, Caracas, junio de 1993 y Oslo, junio de 1994) que, junto con 
los mecanismos de seguimiento de CIREFCA, en el espíritu de la Declaración de Cartagena, han 
fortalecido los lazos de cooperación con las organizaciones no gubernamentales y las poblaciones 
beneficiarias; 

Reconociendo los retos que plantean las nuevas situaciones de desarraigo humano en Latinoamérica 
y el Caribe, incluyendo en particular la creciente importancia del desplazamiento interno y de los 
movimientos migratorios forzados originados en causas diferentes a las previstas en la Declaración 
de Cartagena; 

Considerando que la violación de los derechos humanos es una de las causas de los 
desplazamientos, y que por lo tanto la salvaguardia de los mismos es elemento integral tanto para la 
protección de los desplazados como para la búsqueda de soluciones duraderas.

Considerando asimismo que la protección de los derechos humanos y el fortalecimiento del sistema 
democrático son la mejor medida para prevenir los conflictos, los éxodos de refugiados y las 
graves crisis humanitarias; 

Cumpliendo con el llamamiento formulando por el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR por 
medio de la Conclusión No. 71(XLIV), así como por la Asamblea General de la Organización de 
Estados Americanos en su vigésima cuarta sesión, para la organización del presente Coloquio, que 
ha contado con las reuniones técnicas preparatorias de Caracas en marzo de 1992, Montevideo en

 

mayo de 1993 y Cocoyoc en marzo de 1994; 
II 

Los participantes en el Coloquio han llegado a las siguientes conclusiones: 

Primera. Reconocer la trascendencia de la Declaración de Cartagena en el tratamiento de las 
situaciones de refugiados que tuvieron su origen en los conflictos ocurridos en la pasada década en 
Centroamérica y, en consecuencia, destacar la conveniencia de recurrir a la Declaración para 
encontrar respuesta a los problemas pendientes y a los nuevos retos surgidos en América Latina y el 
Caribe en materia de desarraigo. 
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Segunda. Reafirmar la vigencia de los principios contenidos en la Declaración de Cartagena y 
desarrollados en los documentos sobre Principios y Criterios para la Protección y Asistencia a 
los Refugiados, Repatriados y Desplazados Centroamericanos en América Latina (1989) y la 
Evaluación de la Puesta en Práctica de los referidos Principios y Criterios (1994), reiterando en 
particular el valor de la definición de refugiado contenida en la Declaración de Cartagena, que, por 
estar sustentada en criterios objetivos, ha probado ser un instrumento humanitario eficaz para apoyar 
la práctica de los Estados de extender la protección internacional a personas necesitadas de ella, 
más allá del ámbito de la Convención de 1951 y del Protocolo de 1967. 

Tercera. Enfatizar el carácter complementario y las convergencias entre los sistemas de protección a 
la persona establecidos en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, el Derecho 
Internacional Humanitario y el Derecho Internacional de Refugiados y, con el propósito de 
proporcionar un marco jurídico común, reiterar la conveniencia de que los Estados que aún no lo han 
hecho se adhieran a los instrumentos internacionales pertinentes. En este contexto, el Coloquio 
formula un llamamiento a los Estados parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
de 1969 para que adopten las medidas nacionales que garanticen la plena aplicación y promoción de 
sus normas, así como la supervisión por parte de los órganos competentes previstos en ella. 

Cuarta. Alentar el compromiso de los gobiernos, de las organizaciones no gubernamentales y de los 
juristas de la región en favor de la promoción, el desarrollo y la aplicación armoniosa del derecho 
internacional en materia de derechos humanos, derecho humanitario y derecho de refugiados.  

Quinta. Instar a los gobiernos a que impulsen, con la colaboración del ACNUR, un proceso de 
progresiva armonización de normas, criterios y procedimientos en materia de refugiados,, basado en 
la Convención de 1951 y el Protocolo de 1967 relativos al estatuto de los refugiados, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración de Cartagena. 

Sexta. Alentar a los gobiernos a que encuentren, dentro de un marco de concertación, soluciones 
humanitarias a problemas pendientes de refugiados y de personas desplazadas a raíz de situaciones 
ya superadas, o en vía de superación, reforzando programas de repatriación voluntaria y reinserción 
en su lugar de origen; y considerando asimismo, en lo posible, programas que faciliten la integración 
local, ofrezcan documentación indispensable o regularicen la condición migratorio de dichas 
personas, con el propósito de evitar que tales problemas se conviertan en nuevas fuentes de tensión 
e inestabilidad. 

Séptima. Hacer un llamamiento a los gobiernos para que incrementen la cooperación a nivel 
continental en la admisión de grupos de refugiados, incluyendo a aquellos que huyen de situaciones 
previstas en la Declaración de Cartagena, así como animar esfuerzos concertados para encontrar 
soluciones a los problemas que generan estos desplazamientos forzosos. 

Octava. Reiterar la responsabilidad de los Estados de erradicar, con el apoyo de la comunidad 
internacional, las causas que originan el éxodo forzoso de personas y, de esta manera, limitar la 
extensión de la condición de refugiado más allá de lo necesario. 

Novena. Recalcar la importancia de fomentar la plena observancia de los derechos económicos, 
sociales y culturales, a fin de coadyuvar a su desarrollo así como a su tutela jurídica. 

Décima. Reafirmar que tanto los refugiados como las personas que migran por otras razones, 
incluyendo causas económicas, son titulares de derechos humanos que deben ser respetados en 
todo momento, circunstancia y lugar. Estos derechos inalienables deben respetarse antes, durante y 
después de su éxodo o del retorno a sus hogares, debiéndose proveerles además lo necesario para 
garantizar su bienestar y dignidad humana. 

Decimoprimera. Enfatizar la conveniencia de mejorar la situación de los niños refugiados y 
desplazados, tomando en cuenta lo dispuesto específicamente en la Convención sobre los Derechos 
del Niño de 1989. 
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Decimosegunda. Subrayar la importancia de atender las necesidades de las mujeres y niñas 
refugiadas y desplazadas, particularmente aquellas en estado de vulnerabilidad, en las áreas de 
salud, seguridad, trabajo y educación; asimismo, alentar la inclusión de criterios basados en el género 
en el estudio de solicitudes de la condición de refugiado. 

Decimotercera. Recomendar la participación plena de las poblaciones afectadas, en especial los 
grupos de mujeres y las comunidades indígenas, fomentando el desarrollo de mecanismos que 
posibiliten la acción solidaria en el diseño y ejecución de programas orientados a la solución de 
situaciones de refugiados, retornados y desplazados. 

Decimocuarta. Propiciar que se aborden en forma integrada las soluciones a los problemas de 
desplazamiento forzoso, particularmente el retorno y la repatriación voluntaria, en el marco de 
esfuerzos concertados que garanticen, además de la seguridad y dignidad de los beneficiarios, la 
durabilidad de la solución. En este sentido, se deben vincularlos esfuerzos de reintegración y 
rehabilitación con programas de desarrollo sostenible de mediano y largo plazo encaminados a aliviar 
y erradicar la pobreza extrema, a satisfacer las necesidades humanas y a fortalecer los derechos 
humanos, con igual atención a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 

Decimoquinta. Destacar la contribución de las Naciones Unidas y de la Organización de Estados 
Americanos al proceso de paz en Centroamérica y el Caribe por medio de operaciones de 
mantenimiento de la paz y de mecanismos de verificación del cumplimiento de acuerdos específicos 
en materia de derechos humanos. Instar, asimismo, a los organismos responsables de dichas 
operaciones a que consideren favorablemente la solicitud que les formule el Estado correspondiente 
para continuar sus actividades. 

Decimosexta. Afirmar que la problemática de los desplazados internos, no obstante ser 
fundamentalmente responsabilidad de los Estados de los que son nacionales, constituye también 
objeto de preocupación de la comunidad internacional por tratarse de un tema de derechos humanos 
que puede estar relacionado con la prevención de las causas que originan los flujos de refugiados. En 
tal sentido se debe garantizar a las personas que se encuentren en esta situación: 

(a) la aplicación de las normas de derechos humanos y, en su caso, del Derecho Internacional 
Humanitario así como, por analogía, algunos principios pertinentes del Derecho de Refugiados, como 
el de no devolución; 

(b) el reconocimiento del carácter civil de las poblaciones desplazadas y la naturaleza humanitaria y 
apolítica del tratamiento que les corresponde; 

(c) el acceso a protección efectiva por parte de las autoridades nacionales y a la asistencia 
indispensable, contando con el apoyo de la comunidad internacional; 

(d) la atención a los derechos que son esenciales para su supervivencia, seguridad y dignidad, y otros 
derechos tales como: la documentación adecuada, la propiedad de sus tierras otros bienes y la 
libertad de movimiento, incluyendo la naturaleza voluntaria del retorno; y 

(e) la posibilidad de lograr una solución digna y segura a su situación de desplazamiento. 

Decimoséptima. Apoyar las labores del Representante del Secretario General de las Naciones 
Unidas para los Desplazados Internos; dentro de este marco, propiciar y contribuir a la elaboración de 
una declaración internacional sobre un conjunto de principios y normas básicas de protección y trato 
humanitario para todos los desplazados internos en cualquier situación y circunstancia, sin perjuicio 
del derecho fundamental a buscar asilo en otros países. 

Decimoctava. Tomar nota, con particular interés, de los esfuerzos que viene desarrollando la 
"Consulta Permanente sobre Desplazados Internos en las Américas" como foro regional interagencial 
dedicado al estudio y tratamiento de los apremiantes problemas que enfrentan las personas 
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desplazadas dentro de sus propios países por motivos similares a los que causan flujos de 
refugiados. 

Decimonovena. Destacar el aporte positivo brindado por las iglesias, las organizaciones no 
gubernamentales y otras instancias de la sociedad civil, en la asistencia y protección a los refugiados, 
repatriados y desplazados en Latinoamérica y el Caribe, coordinando sus actividades con las de los 
gobiernos y de las organizaciones internacionales. 

Vigésima. Hacer un llamamiento a los Estados para que recurran a los foros regionales existentes en 
materias tales como asuntos económicos, de seguridad y de protección del medio ambiente, con el 
propósito de que incluyan en su agenda la consideración de temas relacionados con refugiados, otros 
desplazamientos forzados y migraciones. 

Vigésimo primera. Instar a los gobiernos y a los organismos internacionales pertinentes a tomar 
debida consideración de las necesidades propias de las poblaciones indígenas afectadas por 
situaciones de desarraigo, con el debido respeto a su dignidad, sus derechos humanos, su 
individualidad cultural y los vínculos que mantienen con sus territorios ancestrales. En situaciones de 
desarraigo, de debe garantizar la consulta directa con ellos, la incorporación del enfoque 
especializado en la materia y la participación plena de las poblaciones indígenas mismas en los 
programas que las beneficien. 

Vigésimo segunda. Apoyar los esfuerzos de los países de Latinoamérica y del Caribe para la 
ejecución de programas de desarrollo humano sostenible, cuyo impacto es crucial tanto desarraigo y 
migración forzosa; y llamar a los países cooperantes, a las instituciones financieras y la comunidad 
internacional a que colaboren en estos esfuerzos a través de proyectos de cooperación técnica y 
financiera. 

Vigésimo tercera. Exhortar al ACNUR a que impulse en los países de América Latina y del Caribe la 
difusión y promoción, a todos los niveles posibles, de las normas relativas a la protección de los 
refugiados, incluidas las derivadas de la Declaración de Cartagena, y su vinculación con las normas 
de Derecho Internacional Humanitario y, en general, de los derechos humanos; así como exhortar al 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos a que continúe con sus esfuerzos de difusión y 
promoción de esta materia, en estrecha colaboración con otras organizaciones competentes. 

III 

Los participantes en el Coloquio, en consecuencia, Recomiendan: 

- Que las Conclusiones precedentes sean tenidas cuidadosamente en cuenta para encarar la solución 
de los problemas pendientes en materia de refugiados, repatriados y desplazados y para hacer frente 
a nuevos retos que el momento actual plantea en todo el continente; 

- Que se haga público el presente documento como "Declaración de San José sobre Refugiados y 
Personas Desplazadas'; 

- Que se publique un volumen, con las traducciones del caso, que contenga los documentos de 
trabajo, ponencias e informes, así como las Conclusiones y Recomendaciones adoptadas y demás 
documentos pertinentes, solicitando al Instituto Interamericano de Derechos Humanos, al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, a las instituciones académicas y a las 
organizaciones no gubernamentales que adopten las medidas necesarias para lograr la mayor 
difusión de dicha publicación; 

- Que se solicite al ACNUR y al Instituto Interamericano de Derechos Humanos que, con el concurso 
de otros organismos competentes, impulsen un estudio sobre el alcance del artículo 22 (7) de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en relación con el derecho al refugio, como 
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integrador del derecho a buscar y recibir asilo por los motivos señalados en la definición de refugiado 
contenida en la Declaración de Cartagena, y que este estudio sea posteriormente sometido a 
consideración de los Estados; 

- Que se encomiende a los coorganizadores transmitir oficialmente el contenido de la presente 
Declaración al Secretario General de las Naciones Unidas, al Secretario General de la Organización 
de Estados Americanos y a los jefes de Estado y de Gobierno del Continente Americano, a fin de que 
se someta a consideración de los órganos correspondientes; 

- Que se solicite a los invitados transmitir el contenido de la presente Declaración a sus respectivos 
gobiernos, con miras a contribuir a la aplicación de su contenido, a su mayor difusión, así como a su 
presentación ante el Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR; 

- Que se promueva la extensión del mandato del Representante del Secretario General para los 
Desplazados Internos, y que éste considere la incorporación de las Conclusiones pertinentes de este 
Coloquio en sus informes a la Comisión de Derechos Humanos y a la Asamblea General de las 
Naciones Unidas; 

- Que los coorganizadores y el Gobierno de Costa Rica, con el apoyo del PNUD, intercedan ante el 
Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional y el Banco Interamericano de Desarrollo, así como 
ante las entidades de ayuda bilateral, para que incluyan, en los programas de alivio y erradicación de 
la pobreza extrema, las necesidades propias de las poblaciones desplazadas; 

- Que se agradezca el mensaje enviado al Coloquio por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, y que se le transmita el contenido de la presente Declaración. 

Finalmente, los participantes en el Coloquio expresan su profundo agradecimiento al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y al Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos y, además, al Gobierno de Costa Rica por la iniciativa y realización de este importante 
evento. De manera especial, los participantes expresan su agradecimiento por el interés personal 
demostrado por el Señor Presidente de Costa Rica, Ingeniero José María Figueres Olsen, y se 
permitieron solicitarle que, si lo tuviera a bien, diera a conocer la realización del presente Coloquio en 
la Cumbre de las Américas, a celebrarse en Miami entre el 9 y el 11 de diciembre de 1994. 

San José, 7 de diciembre de 1994 
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DECLARACIÓN DE TLATELOLCO SOBRE 
ACCIONES PRÁCTICAS EN EL DERECHO DE LOS REFUGIADOS 

EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, 1999 

(Adoptada por los participantes en el Seminario Regional sobre Acciones Prácticas en el 
Derecho de los Refugiados, reunidos en la Ciudad de México 

los días 10 y 11 de mayo de 1999) 

Las causas que dan origen a los refugiados como la persecución, la violación de los derechos 
humanos, los conflictos armados internos e internacionales y las violaciones al derecho internacional 
humanitario siguen presentes en algunos países de la región. Además, las causas profundas que 
originan el desarraigo forzoso de personas como la pobreza extrema, la falta de oportunidades 
económicas y de participación política, los problemas demográficos y los recurrentes desastres 
naturales, subyacen en varios países de la región. 

Los participantes en el Seminario analizaron los avances en la práctica adquirida en América Latina y 
el Caribe en la aplicación de los principios del Derecho de los Refugiados, así como los retos 
presentes y futuros, y concluyeron y recomendaron: 

PARTE I 

Evaluación de la práctica en la región en los últimos años. 

Con relación a la práctica en la región: 

Constataron un avance en el marco jurídico de la Protección a los refugiados, partiendo de los 
principios universales y de las obligaciones adquiridas por los Estados de América Latina y el Caribe, 
que se derivan de los instrumentos internacionales de protección de la persona humana, 
complementados de acuerdo con la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984, los 
documentos de la Conferencia Internacional sobre Refugiados Centroamericanos (CIREFCA), de 
1989, titulados, Principios y Criterios para la Protección y Asistencia a los Refugiados, Repatriados, y 
Desplazados Centroamericanos en América Latina y Declaración y Plan de Acción Concertado en 
Favor de los Refugiados, Repatriados y Desplazados Centroamericanos, y la Declaración de San 
José sobre Refugiados y Personas Desplazadas de 1994, 

Constataron también que a este avance en el marco jurídico contribuyeron declaraciones no 
vinculantes, planes operativos cuyos resultados positivos se debieron a la cooperación y voluntad de 
los Estados y a la activa participación de los expertos. Este avance se caracteriza por: 

a) La definición del término refugiado de la Declaración de Cartagena, que constituye en la actualidad 
una realidad jurídica en la región y que ha permitido asegurar la protección a las personas 
necesitadas de la misma; 

b) El establecimiento de un marco normativo de protección y tratamiento de refugiados; 

c) La aplicación de medidas concertadas para enfrentar las crisis de refugiados;  

d) La participación de la población refugiada y retornada en los procesos de negociación de 
condiciones para su repatriación con las autoridades de sus países de origen; 

e) La voluntad de iniciar sin demora la búsqueda de soluciones duraderas con la participación de los 
países de origen, los países de asilo y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados a través de: 
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i) La repatriación voluntaria de refugiados en el marco de acuerdos tripartitos; 

ii) Los movimientos de retorno que precedieron a las negociaciones formales de paz y que 
allanaron el camino para su logro; 

iii) La reintegración de repatriados a través de programas integrales, que incluyeron una 
dimensión económica que favoreciera su autosuficiencia e integración; 

iv) El efectivo ejercicio de los derechos y obligaciones de los repatriados, a través de, inter- 
alia, programas de documentación y capacitación; 

v) El seguimiento por parte del ACNUR de las garantías ofrecidas por los gobiernos a los 
repatriados asegurando su no discriminación por haber sido refugiados; y 

vi) La integración local de los refugiados en el país de asilo, adoptando las medidas legales, 
económicas y sociales necesarias para hacerla efectiva. 

Constataron el reconocimiento por los gobiernos del papel de coordinación, asesoría y supervisión del 
ACNUR en la aplicación de los instrumentos internacionales, y de su mandato de protección 
internacional. 

Reconocieron la labor positiva del ACNUR en la región. 

Reconocieron la importancia de la cooperación respetuosa entre gobiernos, la sociedad civil, los 
organismos internacionales y los propios refugiados y retornados para encontrar soluciones a los 
problemas de refugiados en América Latina y el Caribe. 

Subrayaron el papel cada vez más amplio de las organizaciones no gubernamentales en el apoyo a la 
atención de los refugiados, destacando como prioridades promover la autosuficiencia, la capacitación 
y la organización de esas poblaciones a fin de reducir eventuales situaciones de dependencia o de 
tutelaje indefinidas. 

Reconocieron también que los refugiados hicieron aportes sumamente positivos a los países que les 
brindaron asilo, lo que demuestra que los refugiados no son necesariamente una carga para los 
países receptores. 

Recordaron que en muchos países de la región se presentó la doble condición de receptores y 
emisores de refugiados, permitiendo tanto el ejercicio del derecho al asilo como el de la repatriación 
voluntaria. 

Constataron avances en materia de género, la comprensión del hecho que las mujeres refugiadas y 
desarraigadas enfrentan problemas particulares y requieren la adopción de medidas para su correcto 
tratamiento bajo una perspectiva de género. 

Constataron que el sistema interamericano ha tenido un papel importante en materia de normativa 
aplicable a los refugiados y que algunas de sus instituciones como los órganos políticos de la 
Organización de Estados Americanos, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, el Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos y el ACNUR tienen estrechas relaciones de colaboración. 

Constataron también el aporte considerable de América Latina al sistema internacional de protección, 
que se expresa mediante el desarrollo de doctrina y práctica jurídica en torno a instrumentos 
regionales y universales. 
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PARTE II 

Con relación a la situación actual y a posibles retos futuros, los participantes en el Seminario 
han considerado que: 

1) El principio fundamental de no-devolución es el principio más ampliamente reconocido en este 
campo. Además de contemplarse en el artículo 33 de la Convención de 1951 Relativa al Estatuto de 
los Refugiados y en el artículo 22 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, entre otros 
textos, es considerado como norma de derecho internacional consuetudinario, jus cogen, siendo 
vinculante para todos los países. No obstante su respeto general en la región, se han producido 
violaciones a este principio que vulneran el sistema de protección a los refugiados y ponen en peligro 
su vida, libertad o integridad física. 

2) La adopción de una normativa nacional para la aplicación de los instrumentos internacionales 
relativos a los refugiados sigue siendo una aspiración no lograda en algunos países. 

3) Si bien reconocen que la protección de los refugiados recae principalmente en los Estados, cuya 
labor es asistida por el ACNUR y la sociedad civil en su conjunto, consideran que la comunidad 
internacional deberá complementar estos esfuerzos mediante la asistencia técnica y financiera. 

4) La migración, por diversas causas, constituye uno de los principales fenómenos de fin de siglo y 
tiene incidencia en el problema de los refugiados. Los participantes expresan su preocupación por las 
manifestaciones de racismo y xenofobia de que son o pueden ser objeto los migrantes y, en 
particular, su estigmatización como delincuentes. En este contexto, acogen con beneplácito el 
reciente nombramiento de un Relator Especial sobre los derechos humanos de los migrantes, por 
parte de la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

5) Es necesario contar con mecanismo de prevención en la región, con el fin de evitar en lo posible la 
repetición de crisis de refugiados. 

6) El Seminario abordó la utilización de los términos "asilo" y "refugio" en América Latina y, en este 
sentido, señaló que ambos son sinónimos, porque extienden la protección a extranjeros que la 
ameriten. El asilo es la institución genérica que permite la protección del Estado a las víctimas de 
persecución, cualquiera que sea el procedimiento, por medio del cual en la práctica se formalice dicha 
protección, sea el régimen de refugiados según la Convención de 1951 Relativa a el Estatuto de los 
Refugiados y su Protocolo de 1967 o, el de asilados según los Convenios Interamericanos en la 
materia. 

7) Los desplazados internos están amparados conjunta y complementariamente por el derecho 
internacional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, así como por los 
principios del derecho internacional de los refugiados que se aplican por analogía. 

8) El Seminario señaló que para el tratamiento del desplazamiento interno debe definirse una política 
que contemple el principio de la responsabilidad primaria del Estado, con debida consideración a las 
recomendaciones contenidas en la Declaración de San José de 1994, y de ser solicitado 
expresamente por el Estado, poder contar con la cooperación complementaria de organismos 
intergubernamentales. 

9) El Seminario tomó nota de la elaboración de normas y principios para la protección de personas 
desplazadas internos por parte del Representante del Secretario General de las Naciones Unidas 
para Desplazados Internos. 

El ACNUR informó del reciente establecimiento de una oficina en Colombia, a petición del gobierno, 
para la ejecución de un programa de asesoría técnica en favor de los desplazados internos en ese 
país. 



 

 4 

PARTE III 

En vista de lo anterior, los participantes en el Seminario recomiendan que: 

Primero: los gobiernos apliquen, sin excepciones, la norma fundamental de no devolución para 
proporcionar protección a los refugiados y preservar la integridad del sistema edificado a este fin. 

Segundo: Se invite a los países que todavía no lo han hecho a que se adhieran a la Convención de 
Ginebra de 1951 Relativa a el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967. 

Tercero: los países que aún no han promulgado normativa interna de aplicación de los instrumentos 
sobre refugiados adopten a la brevedad disposiciones que regulen los procedimientos de 
determinación de la condición de refugiado, asignado competencias en materia de políticas del 
tratamiento de los refugiados a instancias especificas de gobierno. Lo anterior en un marco de 
progresiva armonización de las normas y los estándares de protección aplicables en la región. 

Cuarto: se fomente a la vez el entendimiento práctico y el diálogo para que se encuentre la forma 
apropiada, a fin de que en los países de América Latina y el Caribe se diseñen estructuras y redes de 
protección con la participación, complementaria en sus competencias y responsabilidades, de 
gobiernos, instituciones del Estado, iglesias y organizaciones no gubernamentales que garanticen el 
ejercicio efectivo del derecho de petición al asilo. Estos mecanismos son necesarios para que los 
refugiados puedan ser identificados entre las personas que migran por otras razones no recogidas en 
los instrumentos internacionales y regionales sobre refugiados. 

Quinto: es fundamental continuar con los esfuerzos para lograr una atención a hombres y mujeres 
desarraigadas, basada en la equidad y enfoque de género, he hicieron un llamado, a gobiernos, a la 
sociedad civil y al ACNUR para que continúen trabajando con este objetivo. 

Sexto: se continúen tomando y ampliando las medidas para garantizar el trato de los migrantes 
conforme a los derechos humanos. A este respecto, invitan a los Estados a considerar la ratificación 
de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores 
Migrantes y sus Familiares, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en diciembre de 
1990, y exhortan a los Estados a establecer mecanismos apropiados para la protección de sus 
ciudadanos en el exterior, congruente con instrumentos internacionales en la materia y lo dispuesto 
en el artículo 36 de la Convención de Viena de Relaciones Consulares de 1963. Se deberán adoptar 
medidas para identificar a los refugiados que puedan encontrarse entre los migrantes para preservar 
la institución del asilo. 

Séptimo: se profundice en el estudio y utilización efectiva de los mecanismos interamericanos de 
protección de los derechos humanos en favor de las poblaciones refugiadas. En este sentido, se hace 
un llamado al ACNUR para que promueva el establecimiento de marcos de cooperación con los 
varios órganos del Sistema Interamericano y, en particular, con la Comisión Interamericana y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. 

Octavo: el ACNUR, en colaboración con instituciones académicas de la región, lleve a cabo un 
proyecto de sistematización de las normas aplicables en América Latina en materia de la protección a 
los refugiados y asilados, incluyendo los instrumentos internacionales y regionales sobre refugiados, 
de derechos humanos y derecho internacional humanitario. 

Noveno: se solicite, en el marco del acuerdo de cooperación con el ACNUR, al Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos la sistematización de la práctica desarrollada en la región, 
favoreciendo procesos de transferencia de experiencias para su posible aplicación, con las 
adaptaciones del caso, en otras regiones del mundo afectadas por crisis humanitarias. 
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Décimo: se incrementen los esfuerzos en la promoción de los derechos humanos en general y del 
derecho de los refugiados en particular y la sensibilización de la opinión pública para crear una cultura 
solidaria hacia los refugiados y contrarrestar posibles tendencias xenófobas. Para ello, el ACNUR y 
los gobiernos deberían apoyarse en las capacidades de los medios de comunicación y las 
organizaciones no Gubernamentales por sus capacidad de difusión y sensibilización en diversos 
sectores de la sociedad en materia de migración y asilo. 

Decimoprimero: se continúen los esfuerzos de capacitación e intercambio de experiencias entre 
autoridades de los países de la región, funcionarios internacionales y miembros de organizaciones de 
la sociedad civil, a efectos de asegurar mayores niveles de eficacia en el tratamiento a los refugiados. 

Decimosegundo: se invite a la Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO) a considerar la 
atención de la situación de los derechos humanos de los refugiados, solicitantes de asilo, poblaciones 
desplazadas y migrantes en general dentro del mandato de las Defensorías, Procuradurías y 
Comisionados Nacionales de Derechos Humanos. 

Decimotercero: como parte del seguimiento a este Seminario, se organicen grupos de asesoría al 
ACNUR para mantenerle informado de los desarrollos en países y subregiones, y así adecuar su 
respuesta humanitaria a la luz de los requerimientos específicos de cada Subregión y de los países 
que las componen. 

Decimocuarto: se establezcan mecanismos de seguimiento para promover el cumplimiento de las 
recomendaciones que se adopten en foros regionales tanto formales como informales en materia de 
protección a los refugiados. 

Decimoquinto: se solicita a los organizadores que publiquen y difundan los documentos, 
conclusiones y recomendaciones de este Seminario. 

PARTE IV 

Los participantes en el Seminario desean expresar su agradecimiento al Gobierno de México por su 
hospitalidad y por haber auspiciado este Seminario. 

Finalmente, también desean expresar su felicitación y agradecimiento a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, a la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados, a El Colegio de México y al Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados por la organización de este Seminario 

Tlatelolco, 11 de mayo de 1999. 
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Declaración sobre el Asilo Territorial 

 

Adoptada por la Asamblea General en su resolución 2312 (XXII), de 14 de diciembre 

de 1967 

 

La Asamblea General,  

Recordando sus resoluciones 1839 (XVII) de 19 de diciembre de 1962, 2100 (XX) 

de 20 de diciembre de 1965 y 2203 (XXI) de 16 de diciembre de 1966, relativas a 

una declaración sobre el derecho de asilo,  

Tomando en cuenta el trabajo de codificación que emprenderá la Comisión de 

Derecho Internacional de conformidad con la resolución 1400 (XIV) de la 

Asamblea General, de 21 de noviembre de 1959,  

 

Aprueba la siguiente Declaración:  

 

 

Declaración sobre el Asilo Territorial 

 

 

La Asamblea General,  

 

Considerando que los propósitos proclamados en la Carta de las Naciones Unidas 

son el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, el fomento de 

relaciones de amistad entre todas las naciones y la realización de la cooperación 

internacional en la solución de problemas internacionales de carácter económico, 

social, cultural o humanitario y en el desarrollo y estímulo del respeto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales de todos, sin hacer distinción 

por motivos de raza, sexo, idioma o religión,  
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Teniendo presente el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos 

Humanos, en el que se declara que:  

 

"1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a 

disfrutar de él, en cualquier país,  

 

"2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas",  

 

Recordando también el párrafo 2 del artículo 13 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, que dice:  

 

"Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 

regresar a su país",  

Reconociendo que el otorgamiento por un Estado de asilo a personas que tengan 

derecho a invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de Derechos Humanos 

es un acto pacífico y humanitario y que, como tal, no puede ser considerado 

inamistoso por ningún otro Estado,  

 

Recomienda que, sin perjuicio de los instrumentos existentes sobre el asilo y sobre 

el estatuto de los refugiados y apátridas, los Estados se inspiren, en su práctica 

relativa al asilo territorial, en los principios siguientes:  

Artículo 1  

1. El asilo concedido por un Estado, en el ejercicio de su soberanía, a las personas 

que tengan justificación para invocar el artículo 14 de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, incluidas las personas que luchan contra el colonialismo, 

deberá ser respetado por todos los demás Estados.  

2. No podrá invocar el derecho de buscar asilo, o de disfrutar de éste, ninguna 

persona respecto de la cual existan motivos fundados para considerar que ha 

cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la 
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humanidad, de los definidos en los instrumentos internacionales elaborados para 

adoptar disposiciones respecto de tales delitos.  

3. Corresponderá al Estado que concede el asilo calificar las causas que lo 

motivan.  

Artículo 2  

1. La situación de las personas a las que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 

interesa a la comunidad internacional, sin perjuicio de la soberanía de los Estados 

y de los propósitos y principios de las Naciones Unidas.  

2. Cuando un Estado tropiece con dificultades para dar o seguir dando asilo, los 

Estados, separada o conjuntamente o por conducto de las Naciones Unidas, 

considerarán, con espíritu de solidaridad internacional, las medidas procedentes 

para aligerar la carga de ese Estado.  

Artículo 3  

1. Ninguna de las personas a que se refiere el párrafo 1 del artículo 1 será objeto 

de medidas tales como la negativa de admisión en la frontera o, si hubiera entrado 

en el territorio en que busca asilo, la expulsión o la devolución obligatoria a 

cualquier Estado donde pueda ser objeto de persecución.  

2. Podrán hacerse excepciones al principio anterior sólo por razones 

fundamentales de seguridad nacional o para salvaguardar a la población, como en 

el caso de un afluencia en masa de personas.  

 

3. Si un Estado decide en cualquier caso que está justificada una excepción al 

principio establecido en el párrafo 1 del presente artículo, considerará la 

posibilidad de conceder a la persona interesada, en las condiciones que juzgue 

conveniente, una oportunidad, en forma de asilo provisional o de otro modo, a fin 

de que pueda ir a otro Estado.  
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Artículo 4  

Los Estados que concedan asilo no permitirán que las personas que hayan 

recibido asilo se dediquen a actividades contrarias a los propósitos y principios de 

las Naciones Unidas. 
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Declaración sobre los Derechos Humanos de los Individuos que no son Nacionales 

del País en que Viven  

 

A.G. res. 40/144, anexo, 40 U.N. GAOR Supp. (No. 53) p. 252 ONU Doc. A/40/53 (1985). 

 

La Asamblea General,  

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas fomenta el respeto y la observancia 

universales de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los seres 

humanos sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos 

los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona 

tiene todos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración, sin distinción 

alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, 

origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Considerando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama además que 

todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad 

jurídica, que todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual 

protección de la ley, y que todos tienen derecho a igual protección contra toda 

discriminación que infrinja esa declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

Consciente de que los Estados partes en los Pactos internacionales de derechos 

humanos se comprometen a garantizar que los derechos proclamados en esos Pactos 

sean ejercidos sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o cualquier otra condición, 

Consciente de que, al mejorar las comunicaciones y establecerse relaciones de paz y 

amistad entre los países, cada vez hay más personas que viven en países de los que no 

son nacionales, 
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Reafirmando los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, 

Reconociendo que la protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales 

establecidos en los instrumentos internacionales debe garantizarse también para los 

individuos que no son nacionales del país en que viven, 

Proclama la presente Declaración: 

Artículo 1   

Para los fines de la presente Declaración, el término ´extranjeroª se aplicará, teniendo 

debidamente en cuenta las especificaciones que figuran en los artículos siguientes, a toda 

persona que no sea nacional del Estado en el cual se encuentre. 

Artículo 2   

1. Ninguna disposición de la presente Declaración se interpretará en el sentido de 

legitimar la entrada ni la presencia ilegales de un extranjero en cualquier Estado. 

Tampoco se interpretará ninguna disposición de la presente Declaración en el sentido de 

limitar el derecho de cualquier Estado a promulgar leyes y reglamentaciones relativas a la 

entrada de extranjeros y al plazo y las condiciones de su estancia en él o a establecer 

diferencias entre nacionales y extranjeros. No obstante, dichas leyes y reglamentaciones 

no deberán ser incompatibles con las obligaciones jurídicas internacionales de los 

Estados, en particular en la esfera de los derechos humanos. 

2. La presente Declaración no menoscabará el goce de los derechos otorgados por la 

legislación nacional ni de los derechos que, con arreglo al derecho internacional, todo 

Estado está obligado a conceder a los extranjeros, incluso en los casos en que la 

presente Declaración no reconozca esos derechos o los reconozca en menor medida. 

Artículo 3   

Todo Estado hará públicas las leyes o reglamentaciones nacionales que afectan a los 

extranjeros. 
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Artículo 4   

Los extranjeros observarán las leyes del Estado en que residan o se encuentren y 

demostrarán respeto por las costumbres y tradiciones del pueblo de ese Estado. 

Artículo 5   

1. Los extranjeros gozarán, con arreglo a la legislación nacional y con sujeción a las 

obligaciones internacionales pertinentes del Estado en el cual se encuentren, en 

particular, de los siguientes derechos:  

a) El derecho a la vida y la seguridad de la persona; ningún extranjero podrá ser 

arbitrariamente detenido ni arrestado; ningún extranjero será privado de su libertad, salvo 

por las causas establecidas por la ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta; 

b) El derecho a la protección contra las injerencias arbitrarias o ilegales en la intimidad, la 

familia, el hogar o la correspondencia; 

c) El derecho a la igualdad ante los tribunales y todos los demás órganos y autoridades 

encargados de la administración de justicia y, en caso necesario, a la asistencia gratuita 

de un intérprete en las actuaciones penales y, cuando lo disponga la ley, en otras 

actuaciones; 

d) El derecho a elegir cónyuge, a casarse, a fundar una familia; 

e) El derecho a la libertad de pensamiento, de opinión, de conciencia y de religión; el 

derecho a manifestar la religión propia o las creencias propias, con sujeción únicamente a 

las limitaciones que prescriba la ley y que sean necesarias para proteger la seguridad 

pública, el orden público, la salud o la moral públicas, o los derechos y libertades 

fundamentales de los demás; 

f) El derecho a conservar su propio idioma, cultura y tradiciones; 

g) El derecho a transferir al extranjero sus ganancias, ahorros u otros bienes monetarios 

personales, con sujeción a las reglamentaciones monetarias nacionales. 2. A reserva de 

las restricciones que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrática 

para proteger la seguridad nacional, la seguridad pública, el orden público, la salud o la 
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moral públicas, o los derechos y libertades de los demás, y sean compatibles con los 

demás derechos reconocidos en los instrumentos internacionales pertinentes, así como 

con los enunciados en la presente Declaración, los extranjeros gozarán de los siguientes 

derechos: a) El derecho a salir del país; 

b) El derecho a la libertad de expresión; 

c) El derecho a reunirse pacíficamente; 

d) El derecho a la propiedad, individualmente y en asociación con otros, con sujeción a la 

legislación nacional. 3. Con sujeción a las disposiciones indicadas en el párrafo 2, los 

extranjeros que se hallen legalmente en el territorio de un Estado gozarán del derecho a 

circular libremente y a elegir su residencia dentro de las fronteras de ese Estado. 

4. Con sujeción a la legislación nacional y la autorización debida, se permitirá que el 

cónyuge y los hijos menores o a cargo de un extranjero que resida legalmente en el 

territorio de un Estado lo acompañen, se reúnan y permanezcan con él. 

Artículo 6   

Ningún extranjero será sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes y, en particular, ningún extranjero será sometido sin su libre consentimiento a 

experimentos médicos o científicos. 

Artículo 7   

Un extranjero que se halle legalmente en el territorio de un Estado sólo podrá ser 

expulsado de él en cumplimiento de una decisión adoptada conforme a la ley y, a menos 

que razones imperiosas de seguridad nacional lo impidan, se le permitirá que presente 

sus razones para oponerse a que lo expulsen y que someta su caso a examen de la 

autoridad competente o de una persona o personas especialmente designadas por la 

autoridad competente, así como que esté representado a esos efectos ante dicha 

autoridad, persona o personas. Queda prohibida la expulsión individual o colectiva de 

esos extranjeros por motivos de raza, color, religión, cultura, linaje u origen nacional o 

étnico. 
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Artículo 8   

1. Los extranjeros que residan legalmente en el territorio de un Estado gozarán también, 

con arreglo a las leyes nacionales, de los siguientes derechos, con sujeción a sus 

obligaciones establecidas en el artículo 4: a) El derecho a condiciones de trabajo 

saludables y libres de peligros, a salarios justos y a igual remuneración por trabajo de 

igual valor sin distinciones de ningún género, garantizándose particularmente a las 

mujeres condiciones de trabajo no inferiores a aquellas de que disfruten los hombres, con 

igual salario por igual trabajo; 

b) El derecho a afiliarse a sindicatos y a otras organizaciones o asociaciones de su 

elección, así como a participar en sus actividades. No podrán imponerse restricciones al 

ejercicio de este derecho, salvo las que prescriba la ley que sean necesarias en una 

sociedad democrática en interés de la seguridad nacional o del orden público, o para la 

protección de los derechos y libertades de los demás; 

c) El derecho a protección sanitaria, atención médica, seguridad social, servicios sociales, 

educación, descanso y esparcimiento, a condición de que reúnan los requisitos de 

participación previstos en las reglamentaciones pertinentes y de que no se imponga una 

carga excesiva sobre los recursos del Estado. 2. Con el fin de proteger los derechos de 

los extranjeros que desempeñan actividades lícitas remuneradas en el país en que se 

encuentran, tales derechos podrán ser especificados por los gobiernos interesados en 

convenciones multilaterales o bilaterales. 

Artículo 9   

Ningún extranjero será privado arbitrariamente de sus bienes legítimamente adquiridos. 

Artículo 10   

Todo extranjero tendrá libertad en cualquier momento para comunicarse con el consulado 

o la misión diplomática del Estado de que sea nacional o, en su defecto, con el consulado 

o la misión diplomática de cualquier otro Estado al que se haya confiado la protección en 

el Estado en que resida de los intereses del Estado del que sea nacional. 
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“Declaración y Plan de Acción de México 
Para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina”  

Ciudad de México, 16 de noviembre del 2004 
 
 

Declaración 
 

Los gobiernos de los países de América Latina participantes, 
 
Reunidos en la ciudad de México para celebrar el vigésimo aniversario de la Declaración de 
Cartagena sobre los Refugiados de 1984, que revitalizó la generosa tradición de asilo de 
América Latina,  
 
Reconociendo la contribución de América Latina al desarrollo progresivo del derecho 
internacional de los refugiados iniciado en 1889 con el Tratado sobre Derecho Penal 
Internacional y continuado, entre otros instrumentos, a través de la Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre de 1948, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos de 1969, la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984; el documento 
“Principios y Criterios Para la Protección y Asistencia a los Refugiados, Repatriados y 
Desplazados Centroamericanos en América Latina” (CIREFCA-1989), el Protocolo Adicional 
a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de derechos económicos, 
sociales y culturales de 1988, “Protocolo de San Salvador” y la Declaración de San José sobre 
Refugiados y  Personas Desplazadas de 1994; así como de la doctrina y jurisprudencia sobre 
la materia desarrollada, respectivamente, por la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
 
Reiterando su solemne compromiso con las personas que tienen el derecho a la protección 
internacional en América Latina,  
 
Enfatizando que el humanismo y la solidaridad son principios fundamentales que deben 
seguir orientando las políticas de Estado sobre refugiados en América Latina,  
 
Reafirmando  el derecho fundamental de la persona de buscar y recibir asilo consagrado en el 
artículo XXVII de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 
y el artículo 22 (7) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969,  
 
Reafirmando, asimismo, la validez y vigencia de los principios y normas contenidos en la 
Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como la 
complementariedad del derecho internacional de los refugiados, del derecho internacional de 
los derechos humanos y del derecho internacional humanitario, y por ende la importancia de 
la utilización bajo el principio pro-homine de las normas y principios de estas tres ramas del 
derecho internacional para fortalecer la protección de los refugiados y otras personas que 
tienen el derecho a la protección internacional, 
 
Reconociendo el carácter de jus cogens del principio de la no-devolución (non-refoulement), 
incluyendo el no rechazo en frontera, piedra angular del derecho internacional de los 
refugiados, recogido en la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951 y su 
Protocolo de 1967, y afirmado asimismo en el artículo 22 (8) de la Convención Americana 
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sobre Derechos Humanos, y el artículo 3 de la Convención contra la Tortura y otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, y el compromiso de los países de América Latina 
con el mantenimiento de fronteras abiertas para garantizar la protección y seguridad de 
quienes tienen el derecho a la protección internacional, 
 
Reafirmando, la obligación de los Estados de respetar el principio de no discriminación y de 
adoptar medidas para prevenir, combatir y eliminar todas las formas de discriminación y 
xenofobia, garantizando el ejercicio de los derechos de todas las personas sujetas a la 
jurisdicción del Estado sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social, incluida la condición de refugiado y 
la de otras personas que necesitan protección, 
 
Pidiendo a los medios de comunicación que promuevan los valores de solidaridad, respeto, 
tolerancia y multiculturalismo, subrayando la problemática humanitaria de las víctimas del 
desplazamiento forzado y sus derechos fundamentales, 
 
Reafirmando los principios de indivisibilidad e interdependencia de todos los derechos 
humanos y la necesidad de una protección integral de los refugiados, que garantice el debido 
ejercicio de sus derechos, en particular, los derechos civiles, económicos, sociales y 
culturales,  
 
Reconociendo que la unidad de la familia es un derecho humano fundamental de los 
refugiados y recomendando, por tanto, la adopción de mecanismos que garanticen su  respeto,  
 
Reconociendo la actualidad de la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados de 1984 y su 
importancia para continuar inspirando las políticas públicas de protección y búsqueda de 
soluciones duraderas en las situaciones de refugiados que América Latina enfrenta en el 
presente, 
 
Reconociendo la importancia de los principios recogidos por la Declaración de Cartagena 
sobre los Refugiados para brindar protección y buscar soluciones duraderas, se constató la 
necesidad de avanzar en una consideración más profunda de sus recomendaciones, 
 
Recomendando que en el marco de una progresiva armonización legislativa en materia de 
refugiados, dentro de los procesos en marcha de integración regional, se incorporen 
debidamente los principios y normas contenidos en la Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y demás instrumentos internacionales relevantes,  
 
Reconociendo los importantes avances que se han hecho en algunos países de la región 
Latinoamericana en el establecimiento de mecanismos eficientes para la determinación de la 
condición de refugiado, y señalando asimismo la importancia de continuar reforzando estos 
mecanismos,  
 
Animando a aquellos países que aún no cuentan con legislación sobre refugiados para que la 
adopten a la brevedad y soliciten a este fin la asesoría técnica del ACNUR; así como a 
aquellos países que están en proceso de revisión de su legislación a efecto de que su 
normativa interna sea consistente con los estándares internacionales y regionales en materia 
de refugiados y derechos humanos, y se supere la brecha que pudiese existir entre la práctica 
estatal y la norma escrita, 
 
Reconociendo la responsabilidad de los Estados de brindar protección internacional a los 
refugiados, así como la necesaria cooperación internacional técnica y financiera para 
encontrar  soluciones duraderas, dentro de un marco de compromiso con la consolidación del 
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Estado de Derecho en los países de América Latina, el respeto universal de los derechos 
humanos y los principios de solidaridad y responsabilidad compartida, 
 
Afirmando que las políticas de seguridad y lucha contra el terrorismo deben enmarcarse 
dentro del respeto de los instrumentos nacionales e internacionales de protección de los 
refugiados y de los derechos humanos en general,  
 
Constatando con preocupación que en algunas partes de América Latina persiste el 
desplazamiento interno de personas así como flujos de refugiados,  
 
Subrayando que ante la gravedad de la problemática del desplazamiento forzado en la región 
es necesario atender sus causas y, a la vez, desarrollar políticas y soluciones pragmáticas para 
brindar protección efectiva a quienes la requieren, 
 
Reiterando la conclusión decimosexta de la Declaración de San José de 1994 sobre 
Refugiados y Personas Desplazadas en la que se afirmaba “que la problemática de los 
desplazados internos, no obstante ser fundamentalmente responsabilidad de los Estados de los 
que son nacionales, constituye también objeto de preocupación de la comunidad internacional 
por tratarse de un tema de derechos humanos que puede estar relacionado con la prevención 
de las causas que originan los flujos de los refugiados…”, 
 
Reconociendo que la persecución puede guardar relación con el género y la edad de los 
refugiados; así como la necesidad de brindar protección y asistencia humanitaria atendiendo a 
las necesidades diferenciadas de hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes y adultos  
mayores, personas con discapacidad,  minorías y grupos étnicos, 
 
Reconociendo la existencia de flujos migratorios mixtos, dentro de los cuales hay personas 
que pueden calificar como refugiados que requieren un tratamiento específico con las debidas 
salvaguardas legales que garanticen su identificación y acceso a los procedimientos de 
determinación de la condición de refugiado; y por tanto resaltando la importancia de 
continuar prestando atención a la protección de los refugiados en los foros multilaterales 
regionales en materia de migración y, en particular, en la Conferencia Regional de Migración 
(Proceso Puebla) y la Conferencia Sudamericana de Migración, 
 
Destacando el papel en materia de protección de los refugiados de las Procuradurías y 
Comisionados de Derechos Humanos y las Defensorías del Pueblo y de los Habitantes, 
entendidas en adelante como instituciones nacionales de promoción y protección de derechos 
humanos, como entidades estatales independientes que velan por el debido ejercicio de la 
administración pública y la promoción y protección de los derechos fundamentales de la 
persona,  
 
Destacando, asimismo, el aporte decisivo brindado por las Organizaciones No 
Gubernamentales y otras instancias de la sociedad civil en la protección y asistencia de los 
refugiados y otras personas que requieren protección, incluyendo su labor de asesoría en el 
desarrollo de políticas de protección y soluciones duraderas,  
 
Reconociendo la necesidad de continuar promoviendo el derecho internacional de los 
refugiados, el derecho internacional de los derechos humanos y el derecho internacional 
humanitario, así como de difundir las buenas prácticas de protección y de soluciones 
duraderas en América Latina,   
 
Subrayando la importancia de fortalecer la cooperación entre los órganos del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR), para una protección más efectiva de los refugiados y otras personas 
necesitadas de protección, e instándoles para continuar estrechando esta colaboración,  
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Convencidos que, a pesar de los significativos avances en la protección de los refugiados en 
América Latina, es necesario que los Estados intensifiquen sus esfuerzos para brindar 
protección, asistencia y encontrar soluciones adecuadas para los refugiados en la región, 
dentro de un espíritu de solidaridad y responsabilidad compartida con el apoyo de la 
cooperación internacional,  
 
Subrayando que la repatriación voluntaria es la solución duradera por excelencia para los 
refugiados y que para su realización en seguridad y dignidad es fundamental que los 
gobiernos de los países de origen, con el apoyo de la cooperación internacional, tomen las 
medidas oportunas para garantizar la protección de sus nacionales repatriados,  
 
Reiterando a los Estados, los organismos internacionales y a la sociedad civil la importancia 
de incorporar plenamente a las poblaciones desarraigadas en el diseño y puesta en práctica de 
los programas para su atención y protección, reconociendo y valorando su potencial humano, 
 
Haciendo un llamado a la comunidad internacional, representada por las Naciones Unidas, el 
Sistema Interamericano y, particularmente, a los países donantes, para que continúen 
apoyando esta importante labor de protección de los refugiados que realizan los Estados de 
América Latina con la cooperación del ACNUR y la sociedad civil, 
 
Habiendo tomado nota de las conclusiones adoptadas por consenso en las cuatro reuniones 
sub-regionales realizadas en Brasilia, Brasil; San José, Costa Rica; Cartagena de Indias y 
Bogotá, Colombia, y deseando poner en práctica las valiosas recomendaciones del proceso 
preparatorio, cuya ejecución contribuirá al cumplimiento en América Latina de la Agenda 
Para la Protección adoptada por el Comité Ejecutivo del ACNUR en el 2002, 
 
 
RESUELVEN,  
 
Aprobar la presente Declaración y el Plan de Acción adjunto como “Declaración y Plan de 
Acción de México para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América 
Latina”. 
 
Solicitar al ACNUR y a la comunidad internacional su apoyo en la ejecución del Plan de 
Acción, incluyendo los programas relativos a soluciones duraderas.  
 
Celebrar y apoyar la propuesta de Brasil para el establecimiento de un programa regional de 
reasentamiento en América Latina. 
 
Exhortar al ACNUR para que en el ejercicio de su responsabilidad de supervisión solicite 
informes periódicos a los Estados respecto de la situación de los refugiados en los países de 
América Latina y, a aquellos Estados parte, respecto de la aplicación de la Convención de 
1951 y su Protocolo de 1967.  
 
Solicitar al ACNUR apoyar con mayor intensidad a los países de América Latina en los 
procesos de integración local de los refugiados. 
 
Tomar en cuenta debidamente la presente Declaración y el Plan de Acción adjunto para 
encarar la solución de la situación de los refugiados en América Latina. 
 
Solicitar a los organizadores y patrocinadores de este evento que se publique un volumen que 
contenga los documentos de trabajo, los informes de las reuniones preparatorias y la 
Declaración y el Plan de Acción de México, solicitando al Gobierno de México, al ACNUR y 
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a los organismos competentes de la OEA que adopten las medidas necesarias para lograr una 
amplia difusión. 
 
Solicitar al ACNUR transmitir oficialmente el contenido de la Declaración y Plan de Acción 
de México a los Jefes de Estado de los países participantes para su amplia difusión. 
 
Solicitar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Vicente Fox Quesada que, si lo 
tuviera a bien, diera a conocer la realización del presente evento en la XIV Cumbre 
Iberoamericana, que tendrá lugar el 18 y 19 de noviembre del año en curso en San José de 
Costa Rica. 
 
Finalmente, los participantes expresaron su profundo agradecimiento al Gobierno y al pueblo 
de México como país anfitrión del evento conmemorativo los días 15 y 16 de noviembre de 
2004 en la Ciudad de México; a los gobiernos de Costa Rica, Brasil y Colombia por haber co-
auspiciado las reuniones preparatorias, al ACNUR y al Consejo Noruego para Refugiados 
como organizadores, y a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos y al Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
como patrocinadores; así como a las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones 
nacionales de promoción y protección de derechos humanos, y a los expertos que con sus 
consejos y oportunas recomendaciones han prestado una contribución fundamental en este 
proceso. 
 
 
Ciudad de México, a 16 de noviembre de 2004. 
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Plan de Acción de México 
“Para Fortalecer la Protección Internacional de los Refugiados en América Latina”  

 
 

Preámbulo 
 
En ocasión del vigésimo aniversario de la Declaración de Cartagena sobre los Refugiados, el 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), junto con el 
Consejo Noruego para Refugiados, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos, el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos y los gobiernos de Brasil, Costa Rica y México, reunieron a los gobiernos de los 
países de América Latina, expertos y diferentes sectores de la sociedad civil para analizar 
conjuntamente los principales desafíos que enfrenta hoy la protección de los refugiados y 
otras personas que necesitan protección internacional en América Latina, e identificar líneas 
de acción para asistir a los países de asilo en la búsqueda de soluciones adecuadas dentro del 
espíritu pragmático y de principios que propugna la Declaración de Cartagena. 
 
Con este propósito se realizaron cuatro reuniones consultivas preparatorias en San José, Costa 
Rica (12-13 de agosto), Brasilia, Brasil (26-27 de agosto), Cartagena de Indias, Colombia (16-
17 de septiembre) y Bogotá, Colombia (6-7 de octubre), en las que se analizó la problemática 
de refugiados en cada región. Como resultado de cada encuentro, un informe fue adoptado por 
consenso. Con base en las conclusiones y recomendaciones de estas reuniones regionales 
preparatorias, los participantes han elaborado el presente Plan de Acción con el propósito de 
continuar fortaleciendo los mecanismos de protección y de búsqueda de soluciones para los 
refugiados y otras personas que necesitan protección internacional en la región. 
 
 

Capítulo Primero 
La Situación de los Refugiados en América Latina  

 
Al conmemorarse el vigésimo aniversario de la Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados, en Latinoamérica todavía subsisten situaciones que generan desplazamiento 
forzado, particularmente en la región andina. Además de un creciente número de refugiados 
latinoamericanos, la región igualmente brinda protección y soluciones duraderas a refugiados 
de otros continentes.  
 
Salvedad hecha de la región andina, donde los flujos transfronterizos obedecen 
particularmente a una crisis humanitaria que se caracteriza por desplazamientos forzados al 
interior de Colombia,  y que afecta de manera diferenciada a los países vecinos y otros países 
de la región, en la actualidad los solicitantes de la condición de refugiado y refugiados están 
inmersos dentro de los flujos migratorios que atraviesan el continente.  
 
Por otra parte, en la región andina la magnitud del desplazamiento forzado se ve opacada por 
un contexto en el que muchas personas que requieren protección optan por el anonimato y la 
dispersión, y por ende, no solicitan formalmente protección internacional. 
 
Paralelamente, en el Cono Sur, se han iniciado programas pilotos de reasentamiento de 
refugiados reconocidos en otras partes del mundo. 
 
Esto hace que en la actualidad en Latinoamérica coexistan varias situaciones: 1) países que 
continúan recibiendo a un número reducido de solicitantes de la condición de refugiado y 
refugiados inmersos en los flujos migratorios regionales y continentales; 2) países que 
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albergan a un número significativo de refugiados reconocidos y/o solicitantes de la condición 
de refugiado; y 3) países con programas emergentes de reasentamiento. En algunos países de 
la región estas situaciones convergen.  
 
El marco normativo e institucional para la protección de refugiados se ha fortalecido en los 
últimos 20 años. Un importante número de países de América Latina han consagrado a nivel 
constitucional el derecho de asilo y la gran mayoría es parte de la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados de 1951 y/o de su Protocolo de 1967. Asimismo, la gran mayoría 
dispone de órganos, normas y procedimientos nacionales para la determinación de la 
condición de refugiado. Algunos países reconocen que la persecución puede guardar relación 
con el género y la edad, teniendo presente las necesidades diferenciadas de protección de 
hombres y mujeres, niños y niñas, adolescentes, y ancianos.  Sin embargo, algunos de estos 
mecanismos nacionales son todavía incipientes y requieren para ser operativos de mayores 
recursos humanos, técnicos y financieros, incluyendo capacitación en materia de derecho 
internacional de los refugiados, y así garantizar un procedimiento justo y eficiente. 
 
La definición de refugiado de la Declaración de Cartagena ha sido incluida en la legislación 
interna de un número importante de países. No obstante, durante el proceso preparatorio se 
constató la necesidad de aclarar y precisar los criterios para su interpretación, en particular la 
interpretación restrictiva de las cláusulas de exclusión, la interpretación de las circunstancias 
específicas y su aplicación a los casos individuales, utilizando la jurisprudencia establecida 
por los órganos y tribunales de derechos humanos y tomando en cuenta los legítimos intereses 
de seguridad de los Estados, a través de un diálogo amplio y abierto con miras a la 
sistematización de la práctica estatal y la doctrina. 
 
El ejercicio de derechos fundamentales por parte de los refugiados determina la calidad del 
asilo. La calidad del asilo es asimismo primordial para encontrar soluciones duraderas a la 
problemática de los refugiados. En la medida que un refugiado encuentre protección efectiva 
en un país no se verá en la necesidad de buscar protección en un tercer país a través de 
movimientos secundarios y/o irregulares. Al mismo tiempo, es necesario que los países de 
origen de los refugiados, con la cooperación de la comunidad internacional, continúen 
realizando esfuerzos para crear condiciones adecuadas para el retorno en seguridad y dignidad 
de sus nacionales refugiados.  
 
Sobre la base de las condiciones socioeconómicas imperantes en los países de asilo, así como 
los distintos perfiles de los refugiados y otras personas que requieren protección en la región, 
es necesario diseñar y poner en práctica nuevas políticas creativas que faciliten la búsqueda de 
soluciones adecuadas. Esto obliga a plantearse nuevas estrategias en materia de 
autosuficiencia e integración local, tanto en centros urbanos como en zonas fronterizas, así 
como el uso estratégico del reasentamiento, en un marco de solidaridad regional.  
 
Paralelamente, en las zonas fronterizas es importante fortalecer los programas de atención 
humanitaria y social, dando énfasis a enfoques territoriales y no poblacionales, de tal forma 
que las comunidades receptoras se beneficien al igual que los refugiados y otras personas que 
requieren protección. 
 

 
Capítulo Segundo 

La Protección Internacional para los Refugiados 
 
 
1. Investigación y Desarrollo Doctrinal: 
 
Las reuniones preparatorias consideraron oportuno que se haga un reconocimiento a la 
contribución de América Latina al desarrollo progresivo del derecho internacional de los 
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refugiados.  Al respecto, instrumentos regionales como la Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre de 1948 y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969; así como la doctrina y 
jurisprudencia sobre la materia desarrollada, respectivamente, por la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, han contribuido a 
mejorar las condiciones de los refugiados en América Latina.  
 
Al respecto, se toma nota además de otra recomendación reiterada en todas las reuniones 
preparatorias de fortalecer la cooperación de los Estados de la región entre sí y con el 
ACNUR, los órganos de derechos humanos del Sistema Interamericano y las instituciones 
académicas y de investigación de América Latina en los campos de la investigación 
interdisciplinaria, la promoción y la formación del derecho internacional de los refugiados. 
 
En el marco de esta cooperación, se recomendó abrir un proceso de consultas con el fin de 
precisar el contenido y alcance de la conclusión III de la Declaración de Cartagena sobre los 
Refugiados, para fortalecer la protección internacional de los refugiados en América Latina. 
Al respecto se ha previsto la elaboración de un Manual de Procedimientos y Criterios para la 
Aplicación de la Definición de Refugiado de la Declaración de Cartagena. 
 
Para profundizar en el conocimiento del Derecho de los Refugiados, se propone la realización 
por parte del ACNUR, en cooperación con los órganos de derechos humanos del sistema 
interamericano y las instituciones académicas y de investigación, de los proyectos siguientes: 
 

• Serie de Investigación Jurídica sobre “La Protección Internacional de los Refugiados 
en América Latina”, 

• Manual sobre “Procedimientos y Criterios para la Aplicación de la Definición de 
Refugiado de la Declaración de Cartagena”, y 

• Glosario sobre “Conceptos y Términos Jurídicos del Derecho de los Refugiados” 
 
 
2. Formación y Fortalecimiento Institucional: 
 
En el proceso de consultas se reconoció el notable esfuerzo que los países de América Latina 
han realizado en los últimos 20 años para erigir un marco institucional que garantice el 
derecho a buscar y recibir asilo. No obstante, también se señalaron deficiencias en los 
sistemas de asilo que dificultan el acceso a una protección efectiva por parte de los refugiados 
y los solicitantes de esta condición.  
 
2.1. A fin de contribuir a un amplio conocimiento y una efectiva ejecución del marco 
normativo, así como para facilitar el uso efectivo de los recursos legales internos 
(administrativos, judiciales y constitucionales) en la protección de los derechos de solicitantes 
de la condición de refugiado y de los refugiados y garantizar, de esta forma, el derecho a 
buscar y recibir asilo, se acuerda pedir al ACNUR que, en cooperación con los órganos de 
derechos humanos del Sistema Interamericano, el Instituto Interamericano de Derechos 
Humanos, las universidades, organizaciones de la sociedad civil e instituciones nacionales de 
promoción y protección de derechos humanos, desarrolle y ejecute un “Programa 
Latinoamericano de Formación en Protección Internacional de los Refugiados”.  Este 
Programa estará dirigido a funcionarios de Estado y a la sociedad civil organizada en redes de 
protección.  El Programa conllevará un proceso minucioso de selección de participantes, un 
régimen docente que combine la formación en el trabajo, la formación a distancia, el 
autoestudio y el estudio en régimen residencial, el establecimiento de precisos parámetros de 
evaluación e impacto y un debido seguimiento de los graduados, entre otros elementos 
técnicos.  
 
 



 9

Este Programa sería destinado prioritariamente a: 
 -Presidentes, miembros, asesores jurídicos y entrevistadores de las Comisiones 

Nacionales de Refugiados; 
 -Funcionarios públicos de fronteras y aeropuertos (policía, fuerzas armadas y 

migración) 
 -Jueces, defensores públicos y fiscales; 
 -Personal profesional de las instituciones nacionales de promoción y protección de 

derechos humanos; 
 -Personal de las organizaciones no gubernamentales y otras instituciones de la 

sociedad civil participantes en las redes nacionales y regionales de protección; y  
 -Legisladores. 

 
2.2. También se constataron las dificultades de algunas Comisiones Nacionales de 
Refugiados, u otras instancias responsables de refugiados, para la identificación de personal 
especializado, la puesta en marcha de sistemas de registro computarizados, la lentitud de los 
procesos de determinación de la condición de refugiado o la debilidad de los procesos de 
documentación por falta, entre otros motivos, de recursos técnicos, humanos y financieros.  
Al respecto, se instó a los Estados a fortalecer los mecanismos institucionales creados para la 
determinación de la condición de refugiado, dotándoles de mayores recursos financieros, y se 
requirió al ACNUR para que proporcione capacitación y asesoría técnica.  
 
En reconocimiento de la importancia de las Comisiones Nacionales de Refugiados para 
garantizar una protección efectiva, se solicita al ACNUR que coopere con los gobiernos de 
América Latina interesados en la elaboración de proyectos regionales o de ámbito nacional 
dentro del marco y las prioridades de un “Programa de Fortalecimiento de las Comisiones 
Nacionales de Refugiados”. En relación con lo anterior, es preciso anotar que los países 
andinos reunidos en Cartagena de Indias el 16-17 de septiembre 2004, dentro del proceso 
preparatorio, acordaron someter a la consideración del Consejo Andino de Ministros de 
Relaciones Exteriores la creación de un Comité Andino de Autoridades Responsables de 
Refugiados. 
 
El proceso de consultas determinó que el fortalecimiento de las Comisiones podría orientarse, 
entre otros aspectos, a: 

 -Garantizar el respeto de las normas del debido proceso, a través del acceso de los 
solicitantes al procedimiento de determinación de la condición de refugiado, el 
establecimiento de recursos efectivos, la adopción de decisiones en un plazo 
razonable y procedimientos de apelación ante instancias independientes; y 

 -Simplificar los trámites y facilitar la expedición de documentos. 
 
2.3. La sociedad civil y las instituciones nacionales de promoción y protección de derechos 
humanos en América Latina están desempeñando un papel en la protección y defensa de los 
refugiados ampliamente reconocido por los propios gobiernos. Esta importante tarea la llevan 
a cabo las organizaciones no gubernamentales y las iglesias, dentro de un espíritu de 
cooperación con las instituciones del Estado, incluidas las instituciones nacionales de 
promoción y protección de derechos humanos, con el ACNUR y otros organismos de 
protección regionales e internacionales. En las reuniones preparatorias hubo recomendaciones 
para incorporar más a la sociedad civil en la formulación de las políticas públicas sobre 
refugiados y para continuar apoyando su fortalecimiento.  
Se propone por tanto la ejecución de un “Programa de Fortalecimiento de las Redes 
Nacionales y Regionales de Protección”, que deberá atender las necesidades de las 
organizaciones no gubernamentales, iglesias e instituciones nacionales de promoción y 
protección de derechos humanos. Este Programa podría dirigirse prioritariamente a las 
siguientes áreas: 

 -Reforzar los servicios de asesoría legal y asistencia al refugiado y solicitante de 
dicha condición, dentro de una perspectiva que atienda los específicos requerimientos 
de los beneficiarios de sus servicios, ya sean éstos: hombres, mujeres, niños y niñas, 
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adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidades, indígenas u otras 
categorías; 

 -Reforzar el conocimiento del derecho internacional de los refugiados y de los 
derechos humanos; 

 -Sistematizar y difundir buenas prácticas y experiencias exitosas desarrolladas por 
algunas redes; e 

 -Intercambiar experiencias entre las distintas redes de la región. 
 
Por lo tanto, bajo este rubro de Formación y Fortalecimiento Institucional se proponen los 
siguientes programas: 
 

• Programa Latinoamericano de Formación en Protección Internacional de los 
Refugiados 

• Programa de Fortalecimiento de las Comisiones Nacionales de Refugiados 
• Programa de Fortalecimiento de las Redes Nacionales y Regionales de Protección 

 
 
 

Capítulo Tercero 
Soluciones Duraderas 

 
Las reuniones preparatorias señalaron las prioridades operativas en las diferentes sub-regiones 
y países de la región. Se constató que América Latina cuenta con una amplia tradición 
solidaria de protección al perseguido y que ha sido una región que ha sabido encontrar 
soluciones a sus propios refugiados dentro del sub-continente. Se reconoció que la 
repatriación voluntaria es la solución óptima para los refugiados, como derecho individual 
que ha de ejercerse de manera voluntaria en condiciones de seguridad y dignidad.  Asimismo, 
se subrayaron las necesidades existentes para facilitar la autosuficiencia y la integración local 
de un creciente número de refugiados y el desafío que esto representa para los países de 
América Latina.  
 
Se reiteró la necesidad de la cooperación internacional, acorde con los principios de 
solidaridad y responsabilidad compartida, para poner en práctica soluciones duraderas 
efectivas, así como para la difusión de buenas prácticas de soluciones duraderas en la región, 
propiciando la cooperación sur-sur, y el enfoque creativo de la Declaración de Cartagena de 
los Refugiados de 1984. 
 
Del contexto actual regional sobresalieron dos situaciones que requieren urgente tratamiento y 
apoyo internacional. Por un lado, la situación de un número creciente de refugiados de 
extracción urbana asentados en los grandes núcleos urbanos de América Latina. Por otro lado, 
la situación de un gran número de ciudadanos colombianos en las zonas fronterizas con 
Colombia de Ecuador, Panamá y Venezuela, en su mayoría indocumentados y necesitados de 
una acción urgente de protección y asistencia humanitaria dada su alta vulnerabilidad.  
 
 
1. Programa de Autosuficiencia e Integración Local “Ciudades Solidarias” 
 
Los refugiados urbanos provienen de un amplio abanico de nacionalidades, con un porcentaje 
aún pequeño pero en aumento de refugiados de otros continentes y culturas. Estos refugiados 
se asientan fundamentalmente en centros urbanos y su autosuficiencia e integración socio-
económica es un desafío para los Estados y la sociedad civil, sobre todo teniendo en cuenta 
las dificultades económicas que los propios países de asilo enfrentan. Es por tanto necesario 
tener presente la difícil realidad de las comunidades de acogida al momento de diseñar 
proyectos de integración.   
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Del proceso preparatorio habría que destacar: a) la voluntad política de los gobiernos para 
facilitar la autosuficiencia económica de los refugiados; b) la falta de recursos y de 
experiencia del aparato estatal social para lograr esta meta; c) el reconocimiento de la labor y 
experiencia de la sociedad civil; d) la necesidad de plantear estrategias adecuadas con la 
realidad de los países de asilo y de intercambiar buenas prácticas; e) la necesidad de contar 
con cooperación técnica y financiera internacional.  
 
Las reuniones preparatorias indicaron que en la elaboración de este Programa se deberán tener 
en cuenta las realidades socioeconómicas de la región, en términos de índices de desempleo, 
pobreza, y exclusión social, así como el perfil socioeconómico de los beneficiarios.  En este 
sentido, se mencionaron algunas metas indicativas: 

 -Propiciar la generación de fuentes de empleo, en particular se sugirió el 
establecimiento de sistemas de micro-crédito; 

 -Establecer mecanismos para una expedita entrega de documentos y simplificación de 
los trámites de validación y reconocimiento de certificados y diplomas; y 

 -Contemplar mecanismos de participación de la sociedad civil organizada y del 
ACNUR en la elaboración, ejecución, seguimiento y mejora de los proyectos de 
integración. 

 
El Programa de Autosuficiencia e Integración “Ciudades Solidarias” pretende evitar, en la 
medida de lo posible, los llamados “movimientos irregulares o secundarios”, pero sobre todo 
busca una protección más efectiva que abarque los derechos y obligaciones sociales, 
económicos y culturales del refugiado. Se trataría de facilitar la ejecución de políticas 
públicas, dentro de una estrategia social integral, con la cooperación técnica de las Naciones 
Unidas y de las organizaciones de la sociedad civil y el apoyo financiero de la comunidad 
internacional, para integrar a un número de refugiados a ser determinado en una serie de 
centros urbanos “piloto” de América Latina. 
 
2. Programa Integral “Fronteras Solidarias” 
 
Los representantes gubernamentales de Ecuador, Panamá y Venezuela, en la III Reunión Sub-
Regional Preparatoria celebrada en Cartagena de Indias, Colombia (16-17 de septiembre, 
2004), indicaron que se desconoce la real magnitud de la problemática de los refugiados.  En 
este sentido, los 10,000 refugiados y los 30,000 solicitantes de la condición de refugiado en 
estos tres países, representarían solamente una fracción del total de ciudadanos colombianos 
que transitan y/o permanecen en estos países, en su mayoría en situación irregular, 
resaltándose la especial situación que enfrentan las provincias o Estados fronterizos con 
Colombia. 
 
Dada la situación imperante en el país de origen, y las dificultades económicas de los países 
de recepción, se presume que un número considerable de los colombianos indocumentados o 
en situación migratoria “irregular” requieren protección y asistencia humanitaria. Sin 
embargo, en su mayoría, permanecen “invisibles” y, por tanto, vulnerables y marginados. Los 
países de recepción manifiestan voluntad para cumplir con sus obligaciones internacionales 
de protección, pero asimismo preocupación por la magnitud del problema humanitario cuya 
dimensión real aún se desconoce.  
 
Para promover una respuesta humanitaria a favor de quienes requieren y merecen protección 
internacional, al igual que para atender las necesidades básicas de infraestructura y de acceso 
a servicios comunitarios, en particular en materia de salud y educación, y facilitar la 
generación de fuentes de empleo y proyectos productivos, es necesario propiciar el desarrollo 
fronterizo a través de la consolidación de la presencia de las instituciones del Estado, y de 
inversiones y proyectos concretos de la comunidad internacional. 
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Los representantes de gobierno en la reunión de Cartagena de Indias indicaron las dificultades 
que enfrentan las autoridades locales para mantener los servicios básicos en salud, 
saneamiento, educación y otros que se encuentran afectados por un exceso de demanda no 
planificada. En todo caso, se subraya la necesidad imperiosa de incluir a las poblaciones 
locales como receptoras de ayuda al desarrollo, al ser éstas las que asumen gran parte del peso 
de la solidaridad, a pesar de ser poblaciones tan pobres y necesitadas como los propios 
refugiados. 
 
Las reuniones preparatorias propusieron las siguientes prioridades en las zonas fronterizas de 
acogida de los países citados: 

• Apoyo para ejecutar un programa a fin de establecer de una forma fiable la magnitud 
y las características de la problemática de los refugiados con el objeto de determinar 
sus necesidades de protección y asistencia, además de proponer las soluciones 
duraderas más adecuadas; 

• Fortalecimiento de los mecanismos institucionales de protección y de determinación 
de la condición de refugiado; 

• Ejecución de Programas de Sensibilización dirigidos a la población local para 
prevenir sentimientos adversos y toda forma de discriminación; 

• Elaboración de un Plan Estratégico Regional para atender las necesidades de 
protección, de asistencia básica y de integración de todas las poblaciones necesitadas 
bajo un enfoque territorial y diferenciado, cuyos ejes orientadores podrían ser, entre 
otros: 

-Promover el desarrollo social y económico, beneficiando por igual a las personas 
que requieren protección internacional y a las poblaciones locales de acogida; 
-Tomar en cuenta el perfil de la población desarraigada y la población de las 
comunidades locales que habitan en zonas fronterizas, que principalmente se 
constituye por población rural, agrícola, con una mayoría de mujeres y niños; y 
-Tomar en cuenta las necesidades específicas de protección de mujeres y 
hombres, minorías étnicas, ancianos y personas con discapacidades. 

 
Se señala que la solidaridad sólo se puede sustentar en un trabajo de cooperación activa del 
Estado, la sociedad civil y el ACNUR, con la contribución financiera de la comunidad 
internacional, enmarcada en el principio de la responsabilidad compartida. Al respecto, se 
mencionó la importancia de asegurar la participación de la sociedad civil en los mecanismos 
establecidos o por establecer (bilaterales, tripartitos e internacionales) para afianzar el marco 
de protección de las personas afectadas en zonas fronterizas y analizar la problemática del 
desplazamiento forzado en la región. En este sentido, se tomó nota con satisfacción de la 
propuesta de Brasil de promover la creación de un programa de reasentamiento regional (ver 
apartado siguiente). 
 
 
3. Programa Regional de “Reasentamiento Solidario“ 
 
En la reunión preparatoria de Brasilia (26-27 de agosto, 2004), el Gobierno de Brasil propuso 
la creación de un programa de reasentamiento regional para refugiados latinoamericanos, 
enmarcado en los principios de solidaridad internacional y responsabilidad compartida.  Esta 
iniciativa abre la posibilidad para que cualquier país de América Latina se asocie en el 
momento que lo considere oportuno, ofreciendo recibir refugiados que se encuentran en otros 
países de América Latina.  El anuncio de este Programa fue bien recibido por los países de la 
región que acogen a un importante número de refugiados, como instrumento que ayude a 
mitigar el impacto de la situación humanitaria que enfrentan. 
 
Los países de América Latina coinciden en la importancia de propiciar el establecimiento  de 
políticas de reasentamiento que incluyan un marco de principios y criterios de elegibilidad, 
respetando el principio de no discriminación. Asimismo, a la luz de la experiencia de Brasil y 
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Chile como países con programas emergentes de reasentamiento, hacen un llamado a la 
comunidad internacional para apoyar el fortalecimiento y consolidación de estas iniciativas, a 
efecto de que puedan ser mejoradas y replicadas en otros países de América Latina. 
 
En todo caso, se subraya que el reasentamiento como solución duradera en la región y para la 
región no debe ser visto como una carga compartida sino como un deber de solidaridad 
internacional, y se reitera la necesidad de contar con cooperación técnica y financiera de la 
comunidad internacional para su fortalecimiento y consolidación. 
 
 

Capítulo Cuarto 
“Mecanismos de Promoción, Ejecución, Seguimiento y Evaluación” 

 
Con el fin de ejecutar este Plan de Acción se prevé una serie de actividades a varios niveles: 
 
A nivel nacional (durante el primer semestre del 2005) 
 
Llevar a cabo un diagnóstico del número de personas que podrían beneficiarse de este Plan de 
Acción para sustentar la formulación de proyectos dentro de los programas contemplados en 
el mismo. Elaboración de proyectos nacionales dentro del ámbito del Plan de Acción. 
Asimismo, los países interesados en el Programa “Fronteras Solidarias” deberían preparar  
un estudio sobre el impacto de la presencia de solicitantes de la condición de refugiados, 
refugiados y otras personas que requieren protección internacional en las áreas de ejecución 
del Programa.  El ACNUR brindará todo su apoyo y experiencia en la formulación de dichos 
proyectos, los cuales serán sometidos a consideración de la comunidad internacional. 
 
Las instituciones nacionales de promoción y protección de  derechos humanos elaborarán 
periódicamente un informe de evaluación y seguimiento en relación con los proyectos y 
programas formulados dentro del ámbito de este plan de acción  
 
A nivel regional y  sub-regional 
 
Organizar por lo menos dos reuniones al año que permitan el intercambio de informaciones y 
experiencias, la elaboración de proyectos regionales y la supervisión de la ejecución de este 
Plan de Acción con la participación de gobiernos, el Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Refugiados, otros organismos de Naciones Unidas, la Organización de los 
Estados Americanos, donantes, representantes de la sociedad civil, las instituciones 
nacionales de promoción y protección de derechos humanos y expertos. 
 
A nivel internacional  
 
Dentro del marco del Comité Ejecutivo del ACNUR, organizar una reunión anual con países 
donantes e instituciones financieras, con la participación de la sociedad civil, con el fin de 
presentar los programas y proyectos del Plan de Acción e informar sobre su ejecución e 
impacto en las poblaciones beneficiarias. 
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ACNUR, Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
 
 

ESTADOS PARTE DE LA CONVENCIÓN DE 1951 SOBRE 
EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS Y 

EL PROTOCOLO DE 1967 
 

Fecha de aplicación efectiva: 
22 de abril de 1954 (Convención) 
4 de octubre de 1967 (Protocolo) 

 
Al 01 de octubre de 2008 
Número total de Estados Partes de la Convención de 1951:  144 
Número total de Estados Partes del Protocolo de 1967:  144 
Estados Partes de la Convención y el Protocolo:  141 
Estados Partes de uno o ambos instrumentos:  147 
 
Última Ratificación: Montenegro 10 de octubre de 2006 
 
Estados Partes de la Convención de 1951 solamente: 
Madagascar, Mónaco y Saint Kitts and Nevis 
 
Estados Parte del Protocolo de 1967 solamente: 
Cabo Verde, Estados Unidos de América y Venezuela 
 
La Convención fue adoptada por la Conferencia de Plenipotenciarios de las Naciones Unidas 
sobre el Estatuto de los Refugiados y las Personas Apátridas, que hubo lugar en Ginebra, del 
2 al 25 de julio de 1951. La Conferencia fue convocada a raíz de la resolución 429 (V), 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de diciembre de 1950. 
 
Las fechas indicadas son las fechas de depósito del instrumento de ratificación o 
consentimiento por parte de los respectivos Estados Partes con el Secretario General de las 
Naciones Unidas en Nueva York. De acuerdo con el artículo 43(2), la Convención entra en 
vigencia el día nonagésimo después de la fecha de depósito. El Protocolo entra en vigencia 
en la fecha de depósito (artículo VIII (2). Las excepciones se indican a continuación: 
 
 
 
País  Convención  Protocolo 
Afganistán 30 de agosto de 2005 (a) 30 de agosto de 2005 (a) 
Albania  18 de agosto de 1992 (a) 18 de agosto de 1992 (a) 
Alemania  1 de diciembre de 1953 (r) 5 de noviembre de 1969 (a) 
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Argelia  21 de febrero de 1963 (s) 8 de noviembre de 1967 (a) 
Angola  23 de junio de 1981 (a) 23 de junio de 1981 (a) 
Antigua y Barbuda  7 de septiembre de 1995 (a)  7 de septiembre de 1995 (a) 
Argentina  15 de noviembre de 1961 (a) 6 de diciembre de 1967 (a) 
Armenia  6 de julio de 1993 (a)  6 de julio de 1993 (a) 
Australia  22 de enero de 1954 (a) 13 de diciembre de 1973 (a) 
Austria  1 de noviembre de 1954 (r) 5 de septiembre de 1973 (a) 
Azerbaiyán  12 de febrero de 1993 (a) 12 de febrero de 1993 (a) 
Bahamas  15 de septiembre de 1993 (a) 15 de septiembre de 1993 (a) 
Belarús  23 de agosto de 2001 (a) 23 de agosto de 2001 (a) 
Bélgica  22 de julio de 1953 (r) 8 de abril de 1969 (a) 
Belice  27 de junio de 1990 (a) 27 de junio de 1990 (a) 
Benin  4 de abril de 1962 (s) 6 de julio de 1970 (a) 
Bolivia  9 de febrero de 1982 (a) 9 de febrero de 1982 (a) 
Bosnia y Herzegovina  1 de septiembre de 1993 (s) 1 de septiembre de 1993 (s) 
Botswana  6 de enero de 1969 (a)  6 de enero de 1969 (a) 
Brasil  16 de noviembre de 1960 (r)  7 de abril de 1972 (a) 
Bulgaria  12 de mayo de 1993 (a)  12 de mayo de 1993 (a) 
Burkina Faso  18 de junio de 1980 (a)  18 de junio de 1980 (a) 
Burundi  19 de julio de 1963 (a)  15 de marzo de 1971 (a) 
Camboya  15 de octubre de 1992 (a)  15 de octubre de 1992 (a) 
Camerún  23 de octubre de 1961 (s)  19 de septiembre de 1967 (a) 
Canadá  4 de junio de 1969 (a) 4 de junio de 1969 (a)  
Cabo Verde (P)   9 de julio de 1987 (a) 
Chad  19 de agosto de 1981 (a)  19 de agosto de 1981 (a) 
Chile  28 de enero de 1972 (a)  27 de abril de 1972 (a) 
China  24 de septiembre de 1982 (a)  24 de septiembre de 1982 (a) 
Colombia  10 de octubre de 1961 (r)  4 de marzo de 1980 (a) 
Congo  15 de octubre de 1962 (s)  10 de julio de 1970 (a) 
Congo, Rep. Dem. del  19 de julio de 1965 (a)  13 de enero de 1975 (a) 
Corea, Rep. de  3 de diciembre de 1992 (a)  3 de diciembre de 1992 (a) 
Costa Rica  28 de marzo de 1978 (a)  28 de marzo de 1978 (a) 
Costa de Marfil  8 de diciembre de 1961 (s)  16 de febrero de 1970 (a) 
Croacia  12 de octubre de 1992 (s)  12 de octubre de 1992 (s) 
Chipre  16 de mayo de 1963 (s)  9 de julio de 1968 (a) 
Dinamarca  4 de diciembre de 1952 (r)  29 de enero de 1968 (a) 
Djibouti  9 de agosto de 1977 (s)  9 de agosto de 1977 (s) 
Dominica  17 de febrero de 1994 (a)  17 de febrero de 1994 (a) 
Ecuador  17 de agosto de 1955 (a)  6 de marzo de 1969 (a) 
Egipto  22 de mayo de 1981 (a)  22 de mayo de 1981 (a) 
El Salvador  28 de abril de 1983 (a)  28 de abril de 1983 (a) 
Eslovaquia  4 de febrero de 1993 (s)  4 de febrero de 1993 (s) 
Eslovenia 6 de julio de 1992 (s)  6 de julio de 1992 (s) 
España  14 de agosto de 1978 (a) 14 de agosto de 1978 (a)  
Estados Unidos de América (P)  1 de noviembre de 1968 (a) 
Estonia  10 de abril de 1997 (a) 10 de abril de 1997 (a)  
Etiopía  10 de noviembre de 1969 (a) 10 de noviembre de 1969 (a)  
Fiji  12 de junio de 1972 (s)  12 de junio de 1972 (s) 
Filipinas  22 de julio de 1981 (a)  22 de julio de 1981 (a) 
Finlandia  10 de octubre de 1968 (a)  10 de octubre de 1968 (a) 
Francia  23 de junio de 1954 (r) 3 de febrero de 1971 (a) 
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Gabón  27 de abril de 1964 (a)  28 de agosto de 1973 (a) 
Gambia  7 de septiembre de 1966 (s)  29 de septiembre de 1967 (a) 
Georgia  9 de agosto de 1999 (a)  9 de agosto de 1999 (a) 
Ghana  18 de marzo de 1963 (a)  30 de agosto de 1968 (a) 
Grecia  5 de abril de 1960 (r)  7 de agosto de 1968 (a) 
Guatemala  22 de septiembre de 1983 (a)  22 de septiembre de 1983 (a) 
Guinea  28 de diciembre de 1965 (s)  16 de mayo de 1968 (a) 
Guinea-Bissau  11 de febrero de 1976 (a) 11 de febrero de 1976 (a)  
Guinea Ecuatorial  7 de febrero de 1986 (a)  7 de febrero de 1986 (a) 
Haití  25 de septiembre de 1984 (a)  25 de septiembre de 1984 (a) 
Países Bajos   3 de mayo de 1956 (r)  29 de noviembre de 1968 (a) 
Honduras  23 de marzo de 1992 (a)  23 de marzo de 1992 (a) 
Hungría  14 de marzo de 1989 (a)  14 de marzo de 1989 (a) 
Islandia  30 de noviembre de 1955 (a)  26 de abril de 1968 (a) 
Irán, Rep. Islámica de  28 de julio de 1976 (a)  28 de julio de 1976 (a) 
Irlanda  29 de noviembre de 1956 (a)  6 de noviembre de 1968 (a) 
Israel  1 de octubre de 1954 (r)  14 de junio de 1968 (a) 
Italia  15 de noviembre de 1954 (r)  26 de enero de 1972 (a) 
Jamaica  30 de julio de 1964 (s)  30 de octubre de 1980 (a) 
Japón  3 de octubre de 1981 (a)  1 de enero de 1982 (a) 
Kazajstán  15 de enero de 1999 (a)  15 de enero de 1999 (a) 
Kenia  16 de mayo de 1966 (a)  13 de noviembre de 1981 (a) 
Kirguistán  8 de octubre de 1996 (a)  8 de octubre de 1996 (a) 
Letonia  31 de julio de 1997 (a)  31 de julio de 1997 (a) 
Lesotho  14 de mayo de 1981 (a)  14 de mayo de 1981 (a) 
Liberia  15 de octubre de 1964 (a)  27 de febrero de 1980 (a) 
Liechtenstein  8 de marzo de 1957 (r)  20 de mayo de 1968 (a) 
Lituania  28 de abril de 1997 (a)  28 de abril de 1997 (a) 
Luxemburgo  23 de julio de 1953 (r)  22 de abril de 1971 (a) 
Macedonia, ex Rep. Yugoslava de  18 de enero de 1994 (s)  18 de enero de 1994 (s) 
Madagascar (C)  18 de diciembre de 1967 (a)  
Malawi  10 de diciembre de 1987 (a)  10 de diciembre de 1987 (a) 
Malí  2 de febrero de 1973 (s)  2 de febrero de 1973 (a) 
Malta  17 de junio de 1971 (a)  15 de septiembre de 1971 (a) 
Mauritania  5 de mayo de 1987 (a)  5 de mayo de 1987 (a) 
México  7 de junio 2000 (a)  7 de junio de 2000 (a) 
Moldova, República de 31 de enero de 2002 (a) 31 de enero de 2002 (a) 
Mónaco (C)  18 de mayo de 1954 (a)  
Montenegro 10 octubre 2006 (s) 10 octubre 2006 (s) 
Marruecos  7 de noviembre de 1956 (s)  20 de abril de 1971 (a) 
Mozambique  16 de diciembre de 1983 (a)  1 de mayo de 1989 (a) 
Namibia   17 de febrero de 1995 (a) 17 de febrero de 1995 (a) 
Nicaragua  28 de marzo de 1980 (a)  28 de marzo de 1980 (a) 
Níger  25 de agosto de 1961 (s)  2 de febrero de 1970 (a) 
Nigeria  23 de octubre de 1967 (a)  2 de mayo de 1968 (a) 
Noruega  23 de marzo de 1953 (r)  28 de noviembre de 1967 (a) 
Nueva Zelandia  30 de junio de 1960 (a)  6 de agosto de 1973 (a) 
Panamá  2 de agosto de 1978 (a)  2 de agosto de 1978 (a) 
Papua, Nueva Guinea  17 de julio de 1986 (a)  17 de julio de 1986 (a) 
Paraguay  1 de abril de 1970 (a)  1 de abril de 1970 (a) 
Perú  21 de diciembre de 1964 (a)  15 de septiembre de 1983 (a) 
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Polonia  27 de septiembre de 1991 (a)  27 de septiembre de 1991 (a) 
Portugal  22 de diciembre de 1960 (a)  13 de julio de 1976 (a) 
Reino Unido 11 de marzo de 1954 (r)  4 de septiembre de 1968 (a) 
República Centroafricana  4 de septiembre de 1962 (s)  30 de agosto de 1967 (a) 
República Checa  11 de mayo de 1993 (s)  11 de mayo de 1993 (s) 
República Dominicana  4 de enero de 1978 (a)  4 de enero de 1978 (a) 
Rumania  7 de agosto de 1991 (a)  7 de agosto de 1991 (a) 
Rusa Federación  2 de febrero de 1993 (a) 2 febrero de 1993 (a) 
Ruanda  3 de enero de 1980 (a)  3 de enero de 1980 (a) 
San Vicente y las Granadinas 3 de noviembre de 1993 (a) 3 de noviembre de 2003 
Samoa  21 de septiembre de 1988 (a)  29 de noviembre de 1994 (a) 
Saint Kitts and Nevis (C) 1 de febrero de 2002 (a)  
SantoTomé y Príncipe  1 de febrero de 1978 (a)  1 de febrero de 1978 (a) 
Senegal  2 de mayo de 1963 (s)  3 de octubre de 1967 (a) 
Serbia 12 de marzo de 2001 (s) 12 de marzo de 2001 (s) 
Seychelles  23 de abril de 1980 (a)  23 de abril de 1980 (a) 
Sierra Leona  22 de mayo de 1981 (a)  22 de mayo de 1981 (a) 
Salomón, Islas  28 de febrero de 1995 (a)  12 de abril de 1995 (a) 
Somalia  10 de octubre de 1978 (a)  10 de octubre de 1978 (a) 
Sudáfrica 12 de enero de 1996 (a)  12 de enero de 1996 (a) 
Sudán  22 de febrero de 1974 (a)  23 de mayo de 1974 (a) 
Suriname  29 de noviembre de 1978 (s)  29 de noviembre de 1978 (s) 
Suazilandia  14 de febrero de 2000 (a)  28 de enero de 1969 (a) 
Suecia  26 de octubre de 1954 (r)  4 de octubre de 1967 (a) 
Suiza  21 de enero de 1955 (r)  20 de mayo de 1968 (a) 
Tayikistán  7 de diciembre de 1993 (a)  7 de diciembre de 1993 (a) 
Tanzania, República Unida de  12 de mayo de 1964 (a)  4 de septiembre de 1968 (a) 
Timor Este 7 de mayo de 2003 (a) 7 de mayo de 2003 (a) 
Togo  27 de febrero de 1962 (s)  1 de diciembre de 1969 (a) 
Trinidad y Tobago  10 de noviembre de 2000 (a)  10 de noviembre de 2000 (a) 
Túnez  24 de octubre de 1957 (s)  16 de octubre de 1968 (a) 
Turquía  30 de marzo de 1962 (r)  31 de julio de 1968 (a) 
Turkmenistán  2 de marzo de 1998 (a)  2 de marzo de 1998 (a) 
Tuvalu  7 de marzo de 1986 (s)  7 de marzo de 1986 s 
Ucrania 10 de junio de 2002 (a) 4 de abril de 2002 (a) 
Uganda  27 de septiembre de 1976 (a)  27 de septiembre de 1976 (a) 
Uruguay  22 de septiembre de 1970 (a)  22 de septiembre de 1970 (a) 
Vaticano  15 de marzo de 1956 (r)  8 de junio de 1967 (a) 
Rep. Bolivariana de Venezuela (P)   19 de septiembre de 1986 (a) 
Yemen  18 de enero de 1980 (a)  18 de enero de 1980 (a) 
Zambia  24 de septiembre de 1969 (s)  24 de septiembre de 1969 (a) 
Zimbabwe  25 de agosto de 1981 (a)  25 de agosto de 1981 (a) 
 
 
 
 
Limitaciones geográficas: 
 

El Artículo 1 B(1) de la Convención de 1951 dice: “Para los fines de esta Convención, la 
frase ‘los hechos ocurridos antes del 1º de enero de 1951’ en el Artículo 1, Sección A, se debe 
entender (a) ‘los hechos ocurridos en Europa antes del 1º de enero de 1951’; o bien, (b) ‘los hechos 
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ocurridos en Europa o en otra parte antes del 1º de enero de 1951’, y cada Estado Contratante deberá 
hacer una declaración al momento de la firma, ratificación o consentimiento, especificando cuales de 
estos significados se aplica para los propósitos de sus obligaciones dentro de la Convención”. 
 

Los siguientes Estados adoptaron la alternativa (a), “limitación geográfica”: Congo, 
Madagascar, Mónaco y Turquía.  
 

Turquía mantuvo expresamente su declaración de limitación geográfica adhiriendo al 
Protocolo de 1967. Madagascar y Mónaco aún no han adherido al Protocolo.  

 
Todos los demás Estados Partes se vincularon a la Convención sin limitación geográfica 

alguna a través de la selección de la opción (b) “los hechos ocurridos en Europa o en otra parte antes 
del 1º de enero de 1951”. 
_________________________ 
Notas: 
Ratificación (r), Adhesión (a), Sucesión (s) 
(C) señala los Estados Partes de la Convención de 1951 solamente; (P) señala los Estados Partes del Protocolo de 1967 
solamente. 
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Estatuto de la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Refugiados 

Adoptado por la Asamblea General en su resolución 428 (V), de 14 de diciembre de 1950 

Capítulo I: Disposiciones generales 

1. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, actuando bajo la autoridad de la 
Asamblea General, asumirá la función de proporcionar protección internacional, bajo los auspicios 
de las Naciones Unidas, a los refugiados que reúnan las condiciones previstas en el presente 
Estatuto, y de buscar soluciones permanentes al problema de los refugiados, ayudando a los 
gobiernos y, con sujeción a la aprobación de los gobiernos interesados, a las organizaciones 
privadas, a facilitar la repatriación voluntaria de tales refugiados o su asimilación en nuevas 
comunidades nacionales. 

En el ejercicio de sus funciones, y especialmente si llegare a presentarse alguna dificultad 
respecto, por ejemplo, a cualquier controversia relativa al estatuto internacional de esas personas, 
el Alto Comisionado solicitará el dictamen de un comité consultivo en asuntos de refugiados si se 
creare tal comité. 

2. La labor del Alto Comisionado tendrá carácter enteramente apolítico; será humanitaria y social y, 
por regla general, estará relacionada con grupos y categorías de refugiados. 

3. El Alto Comisionado seguirá las instrucciones que le den la Asamblea General o el Consejo 
Económico y Social. 

4. El Consejo Económico y Social podrá decidir, después de oir el parecer del Alto Comisionado en la 
materia, la creación de un comité consultivo en asuntos de refugiados, que estará compuesto de 
representantes de Estados Miembros y de Estados no miembros de las Naciones Unidas, 
escogidos por el Consejo atendiendo al interés que demuestren por la solución del problema de 
los refugiados y a su devoción a esta causa. 

5. La Asamblea General examinará nuevamente, a más tardar en su octavo período ordinario de 
sesiones, las disposiciones relativas a la Oficina del Alto Comisionado, a fin de decidir si la Oficina 
debe seguir en funciones después del 31 de diciembre de 1953. 

Capítulo II: Funciones del Alto Comisionado 

6. El Alto Comisionado tendrá competencia respecto a: 

A. i) Cualquier persona que haya sido considerada como refugiado en virtud de los Arreglos del 12 
de mayo de 1926 y del 30 de junio de 1928, o de las Convenciones del 28 de octubre de 1933 
y del 10 de febrero de 1938, del Protocolo del 14 de septiembre de 1939 o de la Constitución 
de la Organización Internacional de Refugiados; 

ii) Cualquier persona que, como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1º de enero 
de 1951 y debido a fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, 
nacionalidad u opinión política, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a 
causa de dichos temores o de razones que no sean de mera conveniencia personal, no quiera 
acogerse a la protección de ese país o que por carecer de nacionalidad y estar fuera del país 
donde antes tenía su residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores o de razones 
que no sean de mera conveniencia personal, no quiera regresar a él. 



 

 

 

2 

Las decisiones adoptadas por la Organización Internacional de Refugiados durante el período 
de sus actividades en cuanto a la condición de refugiado de una persona, no impedirán que se 
conceda el estatuto de refugiado a personas que reúnan las condiciones establecidas en el 
presente párrafo. 

El Alto Comisionado dejará de tener competencia respecto a cualquier persona comprendida 
en la precedente sección A si esa persona: 

a) Se ha acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país de su nacionalidad; 

b) Ha recobrado, voluntariamente, la nacionalidad que había perdido; 

c) Ha adquirido una nueva nacionalidad y goza de la protección del Gobierno del país de su 
nueva nacionalidad; 

d) Se ha establecido de nuevo, voluntariamente, en el país que había abandonado o fuera del 
cual había permanecido por temor de ser perseguida; 

e) Por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como 
refugiado, no puede seguir invocando, para continuar negándose a acogerse a la protección 
del gobierno del país de su nacionalidad, otros motivos que los de conveniencia personal; 
no podrán invocarse razones de carácter puramente económico; o 

f) Si se trata de una persona que no tiene nacionalidad y, por haber desaparecido las 
circunstancias en virtud de las cuales fue reconocida como refugiado, puede regresar al 
país donde tenía su residencia habitual y no puede seguir invocando, para continuar 
negándose a regresar a ese país, motivos que no sean de mera conveniencia personal. 

B. Cualquier otra persona que se halle fuera del país de su nacionalidad o, si carece de 
nacionalidad, fuera del país en el cual tenía su residencia habitual, por tener o haber tenido 
temores fundados de ser víctima de persecuciones por motivos de raza, religión, nacionalidad u 
opiniones políticas, y no pueda o, debido a ese temor, no quiera acogerse a la protección del 
gobierno del país de su nacionalidad o, si carece de nacionalidad, no quiera regresar al país 
donde antes tenía su residencia habitual. 

7. Queda entendido que la competencia del Alto Comisionado definida en el precedente párrafo no 
comprenderá a una persona: 

a) Que tenga más de una nacionalidad, a menos que se den en ella las condiciones fijadas en el 
precedente párrafo 6 con respecto a cada uno de los países de los cuales sea nacional; 

b) A la cual las autoridades competentes del país en que haya fijado su residencia reconozcan los 
derechos e impongan las obligaciones inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal país; 

c) Que continúe recibiendo protección o asistencia de otros órganos y organismos de las 
Naciones Unidas; o 

d) Respecto a la cual existen motivos fundados para creer que ha cometido uno de los delitos 
comprendidos en las disposiciones de los tratados de extradición o uno de los delitos 
especificados en el artículo VI del Estatuto del Tribunal Militar Internacional aprobado en 
Londres o en las disposiciones del párrafo 2 del artículo 14 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. 

8. El Alto Comisionado deberá asegurar la protección de los refugiados a quienes se extienda la 
competencia de la Oficina del Alto Comisionado, por los medios siguientes: 

a) Promoviendo la conclusión y ratificación de convenios internacionales para proteger a los 
refugiados, vigilando su aplicación y proponiendo modificaciones a los mismos; 



 

 

 

3 

b) Promoviendo, mediante acuerdos especiales con los gobiernos, la ejecución de todas las 
medidas destinadas a mejorar la situación de los refugiados y a reducir el número de los que 
requieran protección; 

c) Asistiendo a los gobiernos y a los particulares en su esfuerzo para fomentar la repatriación 
voluntaria de los refugiados o su asimilación en nuevas comunidades nacionales; 

d) Promoviendo la admisión de refugiados, sin excluir a los de categorías más desamparadas, en 
los territorios de los Estados; 

e) Tratando de obtener que se conceda a los refugiados permiso para trasladar sus haberes y 
especialmente los necesarios para su reasentamiento; 

f) Obteniendo de los gobiernos información acerca del número y la situación de los refugiados 
que se encuentran en sus territorios, y de las leyes y reglamentos que les conciernen; 

g) Manteniéndose en contacto permanente con los gobiernos y las organizaciones 
intergubernamentales interesadas; 

h) Estableciendo contacto, en la forma que juzgue más conveniente, con las organizaciones 
privadas que se ocupen de cuestiones de refugiados; 

i) Facilitando la coordinación de los esfuerzos de las organizaciones privadas que se ocupen del 
bienestar social de los refugiados. 

9. El Alto Comisionado emprenderá cualquier otra actividad adicional que pueda prescribir la 
Asamblea General, en particular la de repatriación y reasentamiento de refugiados, dentro de los 
límites de los recursos puestos a su disposición. 

10. El Alto Comisionado administrará y repartirá entre los organismos particulares y, eventualmente, 
entre los organismos públicos que considere más aptos para administrar tal asistencia, los fondos, 
públicos o privados, que reciba con este fin. 

El Alto Comisionado podrá rechazar toda oferta que no considere adecuada o que no pueda 
utilizarse. El Alto Comisionado no podrá recurrir a los gobiernos en demanda de fondos ni hacer 
un llamamiento general sin la aprobación previa de la Asamblea General. 

El Alto Comisionado deberá hacer, en su informe anual, una exposición sobre su actividad en esta 
materia. 

11. El Alto Comisionado podrá exponer su opinión ante la Asamblea General, el Consejo Económico y 
Social y sus respectivos órganos subsidiarios. 

El Alto Comisionado deberá presentar anualmente informe a la Asamblea General, por conducto 
del Consejo Económico Social; su informe será examinado como tema separado del programa de 
la Asamblea General. 

12. El Alto Comisionado podrá recurrir a la ayuda de los diversos organismos especializados. 

Capítulo III: Organización y hacienda  

13. El Alto Comisionado será elegido por la Asamblea General a propuesta del Secretario General. 
Los términos del mandato del Alto Comisionado serán propuestos por el Secretario General y 
aprobados por la Asamblea General. El Alto Comisionado será elegido por un período de tres 
años, a partir del 1º de enero de 1951. 

14. El Alto Comisionado nombrará, por un período igual, un Alto Comisionado Adjunto de nacionalidad 
distinta a la suya. 
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15. a) Dentro de los límites de los créditos presupuestarios consignados al efecto, el Alto Comisionado 
nombrará el personal de su Oficina, el cual será responsable ante él en el ejercicio de sus 
funciones; 

b) Este personal será escogido entre las personas consagradas a la causa que la Oficina del Alto 
Comisionado ha de servir; 

c) Sus condiciones de trabajo serán las previstas en el estatuto del personal aprobado por la 
Asamblea General, y en las disposiciones reglamentarias dictadas, en virtud de dicho estatuto, 
por el Secretario General; 

d) Además, podrán adoptarse disposiciones para permitir el empleo de personal sin retribución. 

16. El Alto Comisionado deberá consultar con los gobiernos de los países en que residan los 
refugiados, respecto a la necesidad de nombrar representantes en ellos . En todo país que 
reconozca esta necesidad, podrá nombrarse un representante aceptado por el gobierno de tal 
país. Con sujeción a las mismas condiciones, un mismo representante podrá ejercer la 
representación en varios países. 

17. El Alto Comisionado y el Secretario General tomarán disposiciones adecuadas para mantener 
enlace y consultarse en los asuntos de interés común. 

18. El Secretario General proporcionará al Alto Comisionado todas las facilidades necesarias dentro 
de los límites previstos en el presupuesto. 

19. La Oficina del Alto Comisionado estará situada en Ginebra (Suiza). 

20. La Oficina del Alto Comisionado será financiada con cargo al presupuesto de las Naciones Unidas. 
A menos que la Asamblea General decida ulteriormente otra cosa, no se cargarán al presupuesto 
de las Naciones Unidas más gastos que los de orden administrativo derivados del funcionamiento 
de la Oficina del Alto Comisionado, y todos los demás gastos derivados de las actividades del Alto 
Comisionado serán sufragados mediante contribuciones voluntarias. 

21. La gestión de la Oficina del Alto Comisionado estará sujeta al Reglamento Financiero de las 
Naciones Unidas y a las disposiciones reglamentarias que en materia de hacienda dicte el 
Secretario General en cumplimiento de dicho Reglamento. 

22. Las cuentas relativas a los fondos puestos a disposición del Alto Comisionado estarán sujetas a 
comprobación por la Junta de Auditores de las Naciones Unidas, quedando entendido que la Junta 
podrá aceptar las cuentas comprobadas presentadas por los organismos a los cuales se hayan 
asignado fondos. Las disposiciones administrativas relativas a la custodia y la distribución de tales 
fondos serán tomadas de común acuerdo por el Alto Comisionado y el Secretario General, 
conforme al Reglamento Financiero de las Naciones Unidas y a las disposiciones reglamentarias 
dictadas por el Secretario General en aplicación de dicho Reglamento. 



  
 
 * Nueva tirada por razones técnicas. 
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 Adición 
 
 Principios Rectores de los desplazamientos internos 
 
 Nota de presentación de los Principios Rectores 
 
1. Existe hoy día el convencimiento general de que los desplazamientos internos, que afectan en todo el 
mundo a más de 25 millones de personas, se han convertido en uno de los fenómenos más trágicos de nuestro 
tiempo.  Los desplazamientos, consecuencia habitual de experiencias traumáticas de conflictos violentos, 
violaciones manifiestas de los derechos humanos y causas similares en las que la discriminación tiene un 
papel significativo, generan casi siempre condiciones de sufrimiento y penalidad para las poblaciones 
afectadas.  Provocan la ruptura familiar, cortan los lazos sociales y culturales, ponen término a relaciones de 
empleo sólidas, perturban las oportunidades educativas, niegan el acceso a necesidades vitales como la 
alimentación, la vivienda y la medicina, y exponen a personas inocentes a actos de violencia en forma de 
ataques a los campamentos, desapariciones y violaciones.  Los desplazados internos, tanto si se agrupan en 
campamentos como si huyen al campo para ponerse al abrigo de posibles fuentes de persecución y violencia o 
se sumergen en comunidades igualmente pobres y desposeídas, cuentan entre las poblaciones más vulnerables 
y más necesitadas de protección y asistencia. 
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2. En los últimos años la comunidad internacional ha adquirido una mayor conciencia de la causa de los 
desplazados internos y está tomando medidas para resolver sus necesidades.  En 1992, a petición de la 
Comisión de Derechos Humanos, el Secretario General de las Naciones Unidas nombró un representante 
sobre la cuestión de los desplazados internos, con el mandato de que estudiara las causas y consecuencias de 
los desplazamientos internos, el estatuto de las personas internamente desplazadas en derecho internacional, el 
grado de protección que les conceden los marcos institucionales existentes y la forma de mejorar su 
protección y asistencia, incluso a través del diálogo con los gobiernos y otros órganos competentes. 
 
3. En consecuencia, el Representante del Secretario General ha centrado las actividades de su mandato en 
la elaboración de marcos normativos e institucionales adecuados para la protección y asistencia de los 
desplazados internos, la realización de visitas a los países para continuar el diálogo con los gobiernos y otros 
órganos competentes, y la promoción de una respuesta internacional a todos los niveles a la causa de las 
poblaciones internamente desplazadas. 
 
4. Desde que las Naciones Unidas señalaran a la atención internacional por primera vez la crisis de los 
desplazamientos internos, muchas organizaciones, intergubernamentales y no gubernamentales, han ampliado 
su mandato o el alcance de sus actividades para hacer frente con mayor eficacia a las necesidades de los 
desplazados internos.  Los gobiernos se han hecho más receptivos al reconocer su responsabilidad primaria de 
proteger y asistir a las poblaciones afectadas que se encuentran bajo su control, y cuando no pueden hacer 
frente a esa responsabilidad por falta de medios, se muestran menos reacios a solicitar la asistencia de la 
comunidad internacional.  Sin embargo, justo es decir que, tanto normativa como institucionalmente, 
la comunidad internacional está más animada de buenas intenciones que preparada para responder con 
eficacia al fenómeno de los desplazamientos internos. 
 
5. Una de las esferas del mandato del Representante del Secretario General en la que se han hecho 
significativos progresos es el desarrollo de un marco normativo relacionado con todos los aspectos de los 
desplazamientos internos.  Trabajando en estrecha colaboración con un grupo de expertos jurídicos 
internacionales, el Representante preparó una compilación y análisis de las normas jurídicas aplicables a las 
necesidades y derechos de los desplazados internos y a los derechos y obligaciones correspondientes de los 
Estados y la comunidad internacional en cuanto a su protección y asistencia.  El Representante del Secretario 
General sometió en 1996 la compilación y el análisis a la Comisión de Derechos Humanos 
(E/CN.4/1996/52/Add.2). 
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6. Es importante señalar que la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(ACNUR) ha preparado un manual basado en la compilación y análisis para uso de su personal, especialmente 
en las oficinas exteriores.  Existen también indicios de que otras organizaciones y organismos seguirán el 
ejemplo del ACNUR en la utilización del documento. 
 
7. En la compilación y análisis se examina la normativa internacional de derechos humanos, el derecho 
humanitario y, por analogía, el derecho de los refugiados, y se llega a la conclusión de que si bien el derecho 
vigente abarca muchos aspectos de particular importancia para los desplazados internos, hay algunas esferas 
importantes en las que las leyes no contienen una base suficiente para su protección y asistencia.  Por otra 
parte, las disposiciones del derecho vigente se encuentran dispersas en una amplia variedad de instrumentos 
internacionales, circunstancia que las hace demasiado difusas y periféricas para proporcionar suficiente 
protección y asistencia a los desplazados internos. 
 
8. En respuesta a la compilación y análisis y para superar las deficiencias del derecho vigente, la 
Comisión de Derechos Humanos y la Asamblea General pidieron al Representante del Secretario General que 
preparara un marco adecuado para la protección y asistencia de los desplazados internos (véanse las 
resoluciones 50/195 de 22 de diciembre de 1995 y 1996/52 de 19 de abril de 1996, respectivamente).  En 
consecuencia, y en colaboración permanente con el Grupo de Expertos que preparó la compilación y análisis, 
se inició la redacción de los Principios Rectores.  La Comisión de Derechos Humanos aprobó en 
su 53º período de sesiones, en abril de 1997, la resolución 1997/39, en la que tomaba nota de la preparación 
de los Principios Rectores y pedía al Representante que informara de ello a la Comisión en su 54º período de 
sesiones.  Los Principios Rectores aplicables a los desplazamientos internos, concluidos en 1998, figuran en el 
anexo al presente documento. 
 
9. Los Principios Rectores tienen por objeto tratar las necesidades específicas de los desplazados internos 
de todo el mundo, determinando los derechos y garantías necesarios para su protección.  Los Principios 
reflejan y no contradicen la normativa internacional de derechos humanos y el derecho humanitario 
internacional.  Reafirman las normas aplicables a los desplazados internos, que se encuentran sumamente 
dispersas en los instrumentos existentes, esclarecen las ambigüedades que puedan existir y tratan de colmar 
las lagunas identificadas en la compilación y análisis.  Se aplican a las diferentes fases de los 
desplazamientos, ya que conceden protección contra los desplazamientos arbitrarios, proporcionan acceso a la 
protección y asistencia durante los desplazamientos y garantías durante el regreso o el asentamiento y la 
reintegración sustitutorios. 
 
10. Los Principios pretenden orientar al Representante en el cumplimiento de su mandato; a los Estados en 
su tratamiento del fenómeno de los desplazamientos; a todas las demás autoridades, grupos y personas en sus 
relaciones con los desplazados internos, y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en 
su respuesta a los desplazamientos internos. 
11. Los Principios permitirán al Representante vigilar con mayor eficacia los desplazamientos y dialogar 
con los gobiernos y todos los órganos competentes en nombre de los desplazados internos; invitar a los 
Estados a que los apliquen cuando proporcionen protección, asistencia y apoyo para la reintegración y el 
desarrollo de los desplazados internos, y movilizar la respuesta de los organismos internacionales, las 
organizaciones regionales intergubernamentales y no gubernamentales sobre la base de los Principios.  En 
consecuencia, los Principios Rectores pretenden ser una declaración de carácter persuasivo que proporcione 
una orientación práctica y sea al mismo tiempo un instrumento de política educativa y concienciación.  Del 
mismo modo, pueden desempeñar una función preventiva en la respuesta tan necesaria a la crisis mundial de 
los desplazamientos internos. 
 
12. En la preparación de los Principios Rectores se han aprovechado los trabajos, la experiencia y el apoyo 
de numerosas personas e instituciones.  Han aportado valiosas contribuciones, además del grupo de expertos 
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jurídicos citado supra, numerosos expertos de organizaciones humanitarias internacionales y de desarrollo, la 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, organismos regionales, 
instituciones académicas, organizaciones no gubernamentales y la comunidad jurídica.  Particular 
agradecimiento merece el Centro de Derechos Humanos y Derecho Humanitario de la Facultad de Derecho de 
la Universidad Americana de Washington, la Asociación Americana de Derecho Internacional, la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Berna, el Instituto de Derechos Humanos Ludwig Boltzmann de la Universidad 
de Viena y el Grupo Jurídico Internacional de Derechos Humanos. 
 
13. Es de agradecer el apoyo prestado a la redacción de los Principios por la Ford Foundation, el 
Jacob Blaustein Institute for the Advancement of Human Rights, la Fundación Europea de los Derechos 
Humanos, la Hauser Foundation y la John D. and Catherine T. MacArthur Foundation. 
 
14. El desarrollo de los Principios contó también con el apoyo del proyecto sobre desplazamientos internos 
del Grupo de Política sobre los Refugiados de la Brookings Institution, que recibió un generoso apoyo de 
numerosas fuentes como el Gobierno de los Países Bajos, Noruega y Suecia y la McKnight Foundation. 
 
15. Particular agradecimiento merece el Gobierno de Austria por haber acogido en Viena en enero de 1998 
una reunión de expertos para dar los últimos toques a los Principios Rectores. 
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 Anexo 
 
 PRINCIPIOS RECTORES DE LOS DESPLAZAMIENTOS INTERNOS 
 INTRODUCCIÓN:  ALCANCE Y FINALIDAD 
 
1. Los Principios Rectores expuestos a continuación contemplan las necesidades específicas de los 
desplazados internos de todo el mundo.  Definen los derechos y garantías pertinentes para la protección de las 
personas contra el desplazamiento forzado y para su protección y asistencia durante el desplazamiento y 
durante el retorno o el reasentamiento y la reintegración. 
 
2. A los efectos de estos Principios, se entiende por desplazados internos las personas o grupos de 
personas que se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de residencia 
habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de 
violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el 
ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente reconocida. 
 
3. Estos Principios reflejan y respetan la normativa internacional de derechos humanos y el derecho 
humanitario internacional.  Sirven de orientación a: 
 

a) el Representante del Secretario General sobre la cuestión de los desplazados internos, en el 
cumplimiento de su mandato; 

 
b) los Estados afectados por el fenómeno de los desplazamientos internos; 

 
c) todas las demás autoridades, grupos y personas en sus relaciones con los desplazados internos; y 

 
d) las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales en su quehacer con las 

poblaciones desplazadas. 
 
4. Estos Principios deberán recibir la más amplia difusión y aplicación posible. 
 
 
 Sección I 
 
 PRINCIPIOS GENERALES 
 
 Principio 1 
 
1. Los desplazados internos disfrutarán en condiciones de igualdad de los mismos derechos y libertades 
que el derecho internacional y el derecho interno reconocen a los demás habitantes del país.  No serán objeto 
de discriminación alguna en el disfrute de sus derechos y libertades por el mero hecho de ser desplazados 
internos. 
2. Estos Principios no afectarán a la responsabilidad penal del individuo con arreglo al derecho 
internacional, en particular en relación con el delito de genocidio, los crímenes de lesa humanidad y los 
crímenes de guerra. 
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Principio 2 

 
1. Estos Principios serán observados por todas las autoridades, grupos y personas independientemente de 
su condición jurídica y serán aplicados sin distinción alguna.  La observancia de estos Principios no afectará a 
la condición jurídica de las autoridades, grupos o personas involucrados. 
 
2. Estos Principios no podrán ser interpretados de forma que limite, modifique o menoscabe las 
disposiciones de cualquier instrumento internacional de derechos humanos o de derecho humanitario o los 
derechos concedidos a la persona por el derecho interno.  En particular, estos Principios no afectarán al 
derecho de solicitar y obtener asilo en otros países. 
 
 Principio 3 
 
1. Las autoridades nacionales tienen la obligación y la responsabilidad primarias de proporcionar 
protección y asistencia humanitaria a los desplazados internos que se encuentren en el ámbito de su 
jurisdicción. 
 
2. Los desplazados internos tienen derecho a solicitar y recibir protección y asistencia humanitaria de esas 
autoridades.  No serán perseguidos ni castigados por formular esa solicitud. 
 
 Principio 4 
 
1. Estos Principios se aplicarán sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o convicciones, 
opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional, étnico o social, condición jurídica o social, edad, 
discapacidad, posición económica, descendencia o cualquier otro criterio similar. 
 
2. Ciertos desplazados internos, como los niños, especialmente los menores no acompañados, las mujeres 
embarazadas, las madres con hijos pequeños, las mujeres cabeza de familia, las personas con discapacidades y 
las personas de edad, tendrán derecho a la protección y asistencia requerida por su condición y a un 
tratamiento que tenga en cuenta sus necesidades especiales. 
 
 
 Sección II 
 
 PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PROTECCIÓN CONTRA LOS DESPLAZAMIENTOS 
 
 Principio 5 
 

Todas las autoridades y órganos internacionales respetarán y harán respetar las obligaciones que les 
impone el derecho internacional, incluidos los derechos humanos y el derecho humanitario, en toda 
circunstancia, a fin de prevenir y evitar la aparición de condiciones que puedan provocar el desplazamiento de 
personas. 
 
 Principio 6 
 
1. Todo ser humano tendrá derecho a la protección contra desplazamientos arbitrarios que le alejen de su 
hogar o de su lugar de residencia habitual. 
 
2. La prohibición de los desplazamientos arbitrarios incluye los desplazamientos: 
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a) basados en políticas de apartheid, "limpieza étnica" o prácticas similares cuyo objeto o resultado 

sea la alteración de la composición étnica, religiosa o racial de la población afectada; 
 

b) en situaciones de conflicto armado, a no ser que así lo exijan la seguridad de las personas civiles 
o razones militares imperiosas; 

 
c) en casos de proyectos de desarrollo en gran escala, que no estén justificados por un interés 

público superior o primordial; 
 

d) en casos de desastres, a menos que la seguridad y la salud de las personas afectadas requieran su 
evacuación; y 

 
e) cuando se utilicen como castigo colectivo. 

 
3. Los desplazamientos no tendrán una duración superior a la impuesta por las circunstancias. 
 
 Principio 7 
 
1. Antes de decidir el desplazamiento de personas, las autoridades competentes se asegurarán de que se 
han explorado todas las alternativas viables para evitarlo.  Cuando no quede ninguna alternativa, se tomarán 
todas las medidas necesarias para minimizar el desplazamiento y sus efectos adversos. 
 
2. Las autoridades responsables del desplazamiento se asegurarán en la mayor medida posible de que se 
facilita alojamiento adecuado a las personas desplazadas, de que el desplazamiento se realiza en condiciones 
satisfactorias de seguridad, alimentación, salud e higiene y de que no se separa a los miembros de la misma 
familia. 
3. Si el desplazamiento se produce en situaciones distintas de los estados  de excepción debidos a 
conflictos armados y catástrofes, se respetarán las garantías siguientes: 
 

a) la autoridad estatal facultada por la ley para ordenar tales medidas adoptará una decisión 
específica. 

 
b) se adoptarán medidas adecuadas para facilitar a los futuros desplazados información completa 

sobre las razones y procedimientos de su desplazamiento y, en su caso, sobre la indemnización y 
el reasentamiento; 

 
c) se recabará el consentimiento libre e informado de los futuros desplazados; 

 
d) las autoridades competentes tratarán de hacer intervenir a las personas afectadas, en particular 

las mujeres, en la planificación y gestión de su reasentamiento; 
 

e) las autoridades legales competentes aplicarán medidas destinadas a garantizar el cumplimiento 
de la ley cuando sea necesario; y 

 
f) se respetará el derecho a un recurso eficaz, incluida la revisión de las decisiones por las 

autoridades judiciales competentes. 
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Principio 8 

 
El desplazamiento no se llevará a cabo de forma que viole los derechos a la vida, dignidad, libertad y 

seguridad de los afectados. 
 
 Principio 9 
 

Los Estados tienen la obligación específica de tomar medidas de protección contra los desplazamientos 
de pueblos indígenas, minorías, campesinos, pastores y otros grupos que experimentan una dependencia 
especial de su tierra o un apego particular a ella. 
 
 
 Sección III 
 
 PRINCIPIOS RELATIVOS A LA PROTECCIÓN DURANTE EL DESPLAZAMIENTO 
 
 Principio 10 
 
1. El derecho a la vida es inherente al ser humano y estará protegido por la ley.  Nadie podrá ser privado 
de la vida arbitrariamente.  Los desplazados internos estarán protegidos en particular contra: 
 

a) el genocidio; 
 

b) el homicidio; 
c) las ejecuciones sumarias o arbitrarias; y 

 
d) las desapariciones forzadas, incluido el secuestro o la detención no reconocida con amenaza o 

resultado de muerte. 
 
Se prohibirán las amenazas y la incitación a cometer cualquiera de los actos precedentes. 
 
2. Los ataques u otros actos de violencia contra los desplazados internos que no intervienen o han dejado 
de intervenir en las hostilidades estarán prohibidos en toda circunstancia.  Los desplazados internos serán 
protegidos, en particular, contra: 
 

a) los ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia, incluida la creación de zonas 
en las que se permiten los ataques a la población civil; 

 
b) la privación de alimentos como medio de combate; 

 
c) su utilización como escudos de ataques contra objetivos militares o para proteger, facilitar o 

impedir operaciones militares; 
 

d) los ataques a sus campamentos o asentamientos; y 
 

e) el uso de minas antipersonal. 
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Principio 11 
 
1. Todo ser humano tiene derecho a la dignidad y a la integridad física, mental o moral. 
 
2. Con independencia de que se haya o no limitado su libertad, los desplazados internos serán protegidos, 
en particular, contra: 
 

a) la violación, la mutilación, la tortura, las penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes y otros 
ultrajes a su dignidad personal, como los actos de violencia contra la mujer, la prostitución 
forzada o cualquier otra forma de ataque a la libertad sexual; 

 
b) la esclavitud o cualquier forma contemporánea de esclavitud, como la entrega en matrimonio a 

título oneroso, la explotación sexual o el trabajo forzado de los niños; y 
 

c) los actos de violencia destinados a sembrar el terror entre los desplazados internos;. 
 
Se prohibirán las amenazas y la incitación a cometer cualquiera de los actos precedentes. 
 
 Principio 12 
 
1. Todo ser humano tiene derecho a la libertad y seguridad personales.  Nadie podrá ser sometido a 
detención o encarcelamiento arbitrarios. 
 
2. Para dar efecto a este derecho, los desplazados internos no podrán ser recluidos o confinados en 
campamentos.  Si en circunstancias excepcionales la reclusión o el confinamiento resultan absolutamente 
necesarios, su duración no será superior a la impuesta por las circunstancias. 
 
3. Los desplazados internos disfrutarán de protección contra la detención o encarcelamiento arbitrarios 
como resultado de su desplazamiento. 
 
4. Los desplazados internos no podrán ser tomados como rehenes en ningún caso. 
 
 Principio 13 
 
1. Los niños desplazados no serán alistados en ningún caso ni se les permitirá o pedirá que participen en 
las hostilidades. 
 
2. Se protegerá a los desplazados internos contra las prácticas discriminatorias de alistamiento en fuerzas 
o grupos armados como resultado de su desplazamiento.  En particular, se prohibirán en toda circunstancia las 
prácticas crueles, inhumanas o degradantes que obliguen a los desplazados a alistarse o castiguen a quienes no 
lo hagan. 
 
 Principio 14 
 
1. Todo desplazado interno tiene derecho a la libertad de circulación y a la libertad de escoger su 
residencia. 
 
2. En particular, los desplazados internos tienen derecho a circular libremente dentro y fuera de los 
campamentos u otros asentamientos. 
 



E/CN.4/1998/53/Add.2 
página 10 

 

 

 Principio 15 
 

Los desplazados internos tienen derecho a: 
 

a) buscar seguridad en otra parte del país; 
 

b) abandonar su país; 
 

c) solicitar asilo en otro país; y 
 

d) recibir protección contra el regreso forzado o el reasentamiento en cualquier lugar donde su 
vida, seguridad, libertad y salud se encuentren en peligro. 

 
 Principio 16 
 
1. Los desplazados internos tienen derecho a conocer el destino y paradero de sus familiares 
desaparecidos. 
 
2. Las autoridades competentes tratarán de averiguar el destino y paradero de los desplazados internos 
desaparecidos y cooperarán con las organizaciones internacionales competentes dedicadas a esta labor.  
Informarán a los parientes más próximos de la marcha de la investigación y les notificarán los posibles 
resultados. 
 
3. Las autoridades competentes tratarán de recoger e identificar los restos mortales de los fallecidos, evitar 
su profanación o mutilación y facilitar la devolución de esos restos al pariente más próximo o darles un trato 
respetuoso. 
 
4. Los cementerios de desplazados internos serán protegidos y respetados en toda circunstancia.  Los 
desplazados internos tendrán derecho de acceso a los cementerios de sus familiares difuntos. 
 
 Principio 17 
 
1. Todo ser humano tiene derecho a que se respete su vida familiar. 
 
2. Para dar efecto a este derecho, se respetará la voluntad de los miembros de familias de desplazados 
internos que deseen permanecer juntos. 
 
3. Las familias separadas por desplazamientos serán reunidas con la mayor rapidez posible.  Se adoptarán 
todas las medidas adecuadas para acelerar la reunificación de esas familias, sobre todo en los casos de 
familias con niños.  Las autoridades responsables facilitarán las investigaciones realizadas por los miembros 
de las familias y prestarán estímulo y cooperación a los trabajos de las organizaciones humanitarias que se 
ocupan de la reunificación de las familias. 
 
4. Los miembros de familias internamente desplazadas cuya libertad personal haya sido limitada por la 
reclusión o el confinamiento en campamentos tendrán derecho a permanecer juntos. 
 
 Principio 18 
 
1. Los desplazados internos tienen derecho a un nivel de vida adecuado. 
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2. Cualesquiera que sean las circunstancias, las autoridades competentes suministrarán a los desplazados 
internos, como mínimo y sin discriminación,  y se cerciorarán de que pueden recibir en condiciones de 
seguridad: 
 

a) alimentos indispensables y agua potable; 
 

b) cobijo y alojamiento básicos; 
 

c) vestido adecuado; y 
 

d) servicios médicos y de saneamiento indispensables. 
 
3. Se tratará en especial de garantizar que las mujeres participen plenamente en la planificación y 
distribución de estos suministros básicos. 
 
 Principio 19 
 
1. Los desplazados internos enfermos o heridos y los que sufran discapacidades recibirán en la mayor 
medida posible y con la máxima celeridad la atención y cuidado médicos que requieren, sin distinción alguna 
salvo por razones exclusivamente médicas.  Cuando sea necesario, los desplazados internos tendrán acceso a 
los servicios psicológicos y sociales. 
 
2. Se prestará especial atención a las necesidades sanitarias de la mujer, incluido su acceso a los servicios 
de atención médica para la mujer, en particular los servicios de salud reproductiva, y al asesoramiento 
adecuado de las víctimas de abusos sexuales y de otra índole. 
 
3. Se prestará asimismo especial atención a la prevención de enfermedades contagiosas e infecciosas, 
incluido el SIDA, entre los desplazados internos. 
 
 Principio 20 
 
1. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su personalidad jurídica. 
 
2. Para dar efecto a este derecho, las autoridades competentes expedirán a los desplazados internos todos 
los documentos necesarios para el disfrute y ejercicio de sus derechos legítimos, tales como pasaportes, 
documentos de identidad personal, partidas de nacimiento y certificados de matrimonio.  En particular, las 
autoridades facilitarán la expedición de nuevos documentos o la sustitución de los documentos perdidos 
durante el desplazamiento, sin imponer condiciones irracionales, como el regreso al lugar de residencia 
habitual para obtener los documentos necesarios. 
 
3. La mujer y el hombre tendrán iguales derechos a obtener los documentos necesarios y a que los 
documentos se expidan a su propio nombre. 
 
 Principio 21 
 
1. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad o sus posesiones. 
 
2. Se protegerá la propiedad y las posesiones de los desplazados internos en toda circunstancia, en 
particular, contra los actos siguientes: 
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a) pillaje; 
 

b) ataques directos o indiscriminados u otros actos de violencia; 
 

c) utilización como escudos de operaciones u objetos militares; 
 

d) actos de represalia; y 
 

e) destrucciones o expropiaciones como forma de castigo colectivo. 
 
3. Se protegerá la propiedad y las posesiones que hayan abandonado los desplazados internos contra la 
destrucción y la apropiación, ocupación o uso arbitrarios e ilegales. 
 
 Principio 22 
 
1. No se hará entre los desplazados internos, con independencia de que vivan o no en campamentos, 
distinciones basadas en su desplazamiento respecto del disfrute de los siguientes derechos: 
 

a) el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, religión o convicciones, opinión y 
expresión; 

 
b) el derecho a buscar libremente oportunidades de empleo y a participar en las actividades 

económicas; 
 

c) el derecho a asociarse libremente y a participar en pie de igualdad en los asuntos comunitarios; 
 

d) el derecho de voto y el derecho a participar en los asuntos públicos y gubernamentales, incluido 
el acceso a los medios necesarios para ejercerlo; y 

 
e) el derecho a comunicarse en un idioma que comprendan. 

 
 Principio 23 
 
1. Todo ser humano tiene derecho a la educación. 
 
2. Para dar efecto a este derecho las autoridades competentes se asegurarán de que los desplazados 
internos, en particular los niños desplazados, reciban una educación gratuita y obligatoria a nivel primario.  
La educación respetará su identidad cultural, su idioma y su religión. 
 
3. Se tratará en especial de conseguir la plena e igual participación de mujeres y niñas en los programas 
educativos. 
 
4. Tan pronto como las condiciones lo permitan, se facilitarán los servicios de educación y formación a 
los desplazados internos, en particular adolescentes y mujeres, con independencia de que vivan o no en 
campamentos. 
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 Sección IV  
 
 PRINCIPIOS RELATIVOS A LA ASISTENCIA HUMANITARIA 
 
 Principio 24 
 
1. La asistencia humanitaria se prestará de conformidad con los principios de humanidad e imparcialidad 
y sin discriminación alguna. 
 
2. No se desviará la asistencia humanitaria destinada a los desplazados internos, ni siquiera por razones 
políticas o militares. 
 
 Principio 25 
 
1. La obligación y responsabilidad primarias de proporcionar asistencia humanitaria a los desplazados 
internos corresponde a las autoridades nacionales. 
 
2. Las organizaciones humanitarias internacionales y otros partícipes competentes tienen derecho a 
ofrecer sus servicios en apoyo de los desplazados internos.  Este ofrecimiento no podrá ser considerado como 
acto inamistoso ni como injerencia en los asuntos internos del Estado y será examinado de buena fe.  Su 
aceptación no podrá ser retirada arbitrariamente, en particular cuando las autoridades competentes no puedan 
o no quieran proporcionar la asistencia humanitaria necesaria. 
 
3. Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán el paso libre de la asistencia humanitaria y 
permitirán a las personas que prestan esa asistencia un acceso rápido y sin obstáculos a los desplazados 
internos. 
 
 Principio 26 
 

Se respetará y protegerá a las personas que prestan asistencia humanitaria, sus medios de transporte y 
sus suministros.  No serán objeto de ataques ni de otros actos de violencia. 
 
 Principio 27 
 
1. Al proporcionar la asistencia, las organizaciones humanitarias internacionales y los demás partícipes 
competentes prestarán la debida consideración a la protección de las necesidades y derechos humanos de los 
desplazados internos y adoptarán las medidas oportunas a este respecto.  Para ello, las mencionadas 
organizaciones y partícipes respetarán las normas y códigos de conducta internacionales pertinentes. 
 
2. El párrafo precedente se entiende sin perjuicio de las responsabilidades en materia de protección de las 
organizaciones internacionales encargadas de esta finalidad, cuyos servicios pueden ser ofrecidos o 
solicitados por los Estados. 
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Sección V 
 
 PRINCIPIOS RELATIVOS AL REGRESO, EL REASENTAMIENTO 
 Y LA REINTEGRACIÓN 
 
 Principio 28 
 
1. Las autoridades competentes tienen la obligación y responsabilidad primarias de establecer las 
condiciones y proporcionar los medios que permitan el regreso voluntario, seguro y digno de los desplazados 
internos a su hogar o su lugar de residencia habitual, o su reasentamiento voluntario en otra parte del país.  
Esas autoridades tratarán de facilitar la reintegración de los desplazados internos que hayan regresado o se 
hayan reasentado en otra parte. 
 
2. Se tratará en especial de garantizar que los desplazados internos participen plenamente en la 
planificación y gestión de su regreso o de su reasentamiento y reintegración. 
 
 Principio 29 
 
1. Los desplazados internos que regresen a su hogar o a su lugar de residencia habitual o que se hayan 
reasentado en otra parte del país no serán objeto de discriminación alguna basada en su desplazamiento.  
Tendrán derecho a participar de manera plena e igualitaria en los asuntos públicos a todos los niveles y a 
acceder en condiciones de igualdad a los servicios públicos. 
 
2. Las autoridades competentes tienen la obligación y la responsabilidad de prestar asistencia a los 
desplazados internos que hayan regresado o se hayan reasentado en otra parte, para la recuperación, en la 
medida de lo posible, de las propiedades o posesiones que abandonaron o de las que fueron desposeídos 
cuando se desplazaron.  Si esa recuperación es imposible, las autoridades competentes concederán a esas 
personas una indemnización adecuada u otra  forma de reparación justa o les prestarán asistencia para que la 
obtengan. 
 
 Principio 30 
 

Todas las autoridades competentes concederán y facilitarán a las organizaciones humanitarias 
internacionales y a otros partícipes competentes, en el ejercicio de sus respectivos mandatos, un acceso rápido 
y sin obstáculos a los desplazados internos para que les presten asistencia en su regreso o reasentamiento y 
reintegración. 
 
 ----- 
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PROTOCOLO SOBRE EL ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS 

Del Protocolo tomaron nota con aprobación el Consejo Económico y Social en su resolución 1186 
(XLI), de 18 de noviembre de 1966, y la Asamblea General en su resolución 2198 (XXI), de 16 de 
diciembre de 1966. En la misma resolución, la Asamblea General pidió al Secretario General que 

transmitiera el texto del Protocolo a los Estados mencionados en su artículo V a fin de que 
pudieran adherirse al Protocolo 

Firmado en Nueva York el 31 de enero de 1967 
Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de conformidad con el artículo VIII 

Serie Tratados de Naciones Unidas Nº 8791, Vol. 606, p. 267 

Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra 
el 28 de julio de 1951 (denominada en lo sucesivo la Convención), sólo se aplica a los 
refugiados que han pasado a tener tal condición como resultado de acontecimientos 
ocurridos antes del 1.º de enero de 1951,  

Considerando que han surgido nuevas situaciones de refugiados desde que la 
Convención fue adoptada y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que los refugiados 
interesados no queden comprendidos en el ámbito de la Convención,  

Considerando conveniente que gocen de igual estatuto todos los refugiados 
comprendidos en la definición de la Convención, independientemente de la fecha límite de 
1.º de enero de 1951,  

Han convenido en lo siguiente: 

Artículo I. -- Disposiciones generales 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a aplicar los artículos 2 a 34 
inclusive de la Convención a los refugiados que por el presente se definen.  

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo que respecta a la aplicación del 
párrafo 3 de este artículo, el término "refugiado" denotará toda persona comprendida en la 
definición del artículo 1 de la Convención, en la que se darán por omitidas las palabras 
"como resultado de acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero de 1951 y ..." y las 
palabras "... a consecuencia de tales acontecimientos", que figuran en el párrafo 2 de la 
sección A del artículo 1.  

3. El presente Protocolo será aplicado por los Estados Partes en el mismo sin ninguna 
limitación geográfica; no obstante, serán aplicables también en virtud del presente 
Protocolo las declaraciones vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en la 
Convención de conformidad con el inciso a del párrafo 1 de la sección B del artículo 1 de 
la Convención, salvo que se hayan ampliado conforme al párrafo 2 de la sección B del 
artículo 1. 
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Artículo II. -- Cooperación de las autoridades nacionales con las Naciones 
Unidas 

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a cooperar en el ejercicio de 
sus funciones con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados, o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en 
especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplicación de las disposiciones del presente 
Protocolo.  

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado, o cualquier otro organismo de las 
Naciones Unidas que le sucediere, presentar informes a los órganos competentes de las 
Naciones Unidas, los Estados Partes en el presente Protocolo se obligan a suministrarle 
en forma adecuada las informaciones y los datos estadísticos que soliciten acerca de:  

a) La condición de los refugiados;  

b) La ejecución del presente Protocolo;  

c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o entraren en vigor, concernientes a los 
refugiados. 

Artículo III. -- Información sobre legislación nacional 

Los Estados Partes en el presente Protocolo comunicarán al Secretario General de las 
Naciones Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que promulgaren para garantizar 
la aplicación del presente Protocolo. 

Artículo IV. -- Solución de controversias 

Toda controversia entre Estados Partes en el presente Protocolo relativa a su 
interpretación o aplicación, que no haya podido ser resuelta por otros medios, será 
sometida a la Corte Internacional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la 
controversia. 

Artículo V. -- Adhesión 

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados Partes en la 
Convención y de cualquier otro Estado Miembro de las Naciones Unidas, miembro de 
algún organismo especializado o que haya sido invitado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas a adherirse al mismo. la adhesión se efectuará mediante el depósito de 
un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo VI. -- Cláusula federal 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las disposiciones 
siguientes:  
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a) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 
párrafo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa del poder legislativo federal, las obligaciones del gobierno federal serán, en 
esta medida, las mismas que las de los Estados Partes que no son Estados federales;  

b) En lo concerniente a los artículos de la Convención que han de aplicarse conforme al 
párrafo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya aplicación dependa de la acción 
legislativa de cada uno de los Estados, provincia o cantones constituyentes que, en virtud 
del régimen constitucional de la Federación, no estén obligados a adoptar medidas 
legislativas, el gobierno federal a la mayor brevedad posible y con su recomendación 
favorable, comunicará el texto de dichos artículos a las autoridades competentes de los 
Estados, provincias o cantones;  

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente Protocolo proporcionará, a petición 
de cualquier otro Estado Parte en el mismo que le haya sido transmitida por conducto del 
Secretario General de las Naciones Unidas, una exposición de la legislación y de las 
prácticas vigentes en la Federación y en sus unidades constituyentes en lo concerniente a 
determinada disposición de la Convención que haya de aplicarse conforme al párrafo 1 
del artículo I del presente Protocolo, indicando en que medida, por acción legislativa o de 
otra índole, se ha dado efectividad a tal disposición. 

Artículo VII. -- Reservas y declaraciones 

1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá formular reservas con respecto al artículo 
IV del presente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación, conforme al artículo I del 
presente Protocolo, de cualesquiera disposiciones de la Convención que no sean las 
contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y 33; no obstante, en el caso de un Estado Parte 
en la Convención, las reservas formuladas al amparo de este artículo no se harán 
extensivas a los refugiados respecto a los cuales se aplica la Convención.  

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes en la Convención conforme al artículo 
42 de la misma serán aplicables, a menos que sean retiradas, en relación con las 
obligaciones contraídas en virtud del presente Protocolo.  

3. Todo Estado que haya formulado una reserva con arreglo al párrafo 1 del presente 
artículo podrá retirarla en cualquier momento, mediante comunicación al efecto dirigida al 
Secretario General de las Naciones Unidas.  

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y 2 del artículo 40 de la Convención por 
un Estado Parte en la misma que se adhiera al presente Protocolo se considerará 
aplicable con respecto al presente Protocolo a menos que, al efectuarse la adhesión, se 
dirija una notificación en contrario por el Estado Parte interesado al Secretario General de 
las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párrafos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 
del artículo 44 de la Convención se considerarán aplicables mutatis mutandis al presente 
Protocolo. 

Artículo VIII. -- Entrada en vigor 

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la fecha en que se deposite el sexto 
instrumento de adhesión.  
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2. Respecto a cada Estado que se adhiera al Protocolo después del depósito del sexto 
instrumento de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la fecha del depósito por ese 
Estado de su instrumento de adhesión. 

Artículo IX. -- Denuncia 

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá denunciarlo en cualquier momento 
mediante notificación dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.  

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte interesado un año después de la fecha 
en que el Secretario General de las Naciones Unidas la haya recibido. 

Artículo X. -- Notificaciones del Secretario General de las Naciones Unidas 

El Secretario General de las Naciones Unidas informará a los Estados mencionados en el 
artículo V supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhesiones, reservas formuladas 
y retiradas y denuncias del presente Protocolo, así como acerca de las declaraciones y 
notificaciones relativas a éste. 

Artículo XI. -- Depósito en los archivos de la Secretaría de las Naciones 
Unidas 

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos chino, español, francés, inglés y ruso 
son igualmente auténticos, firmado por el Presidente de la Asamblea General y por el 
Secretario General de las Naciones Unidas, quedará depositado en los archivos de la 
Secretaría de las Naciones Unidas. El Secretario General transmitirá copias certificadas 
del mismo a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los demás Estados 
mencionados en el artículo V supra. 
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06-50268 

Resolución aprobada por la Asamblea General 

[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/61/436)] 

 

61/137. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados 

 
 

 La Asamblea General, 

 Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados sobre las actividades de su Oficina1, así como el informe del 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados sobre la labor realizada en su 57º período de sesiones2 y las 
conclusiones y decisiones que figuran en él, 

 Recordando sus resoluciones anuales sobre las actividades de la Oficina del 
Alto Comisionado aprobadas desde que fue establecida por la Asamblea General, 

 Expresando su reconocimiento por el liderazgo demostrado por el Alto 
Comisionado, encomiando al personal de la Oficina del Alto Comisionado y a sus 
asociados en la ejecución por la competencia, valentía y dedicación con que 
cumplen su cometido, y subrayando su firme condena de todas las formas de 
violencia a las que el personal humanitario, el personal de las Naciones Unidas y el 
personal asociado están cada vez más expuestos, 

 1. Hace suyo el informe del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la labor realizada en 
su 57º período de sesiones2; 

 2. Acoge con beneplácito la importante labor desempeñada por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y su Comité 
Ejecutivo a lo largo del año y señala, a este respecto, la aprobación de la conclusión 
sobre las mujeres y las niñas en situación de riesgo y la conclusión  sobre la 
identificación, prevención y reducción de la apatridia y la protección de los 
apátridas3, cuyo objetivo es fortalecer el régimen internacional de protección, con 
arreglo a lo dispuesto en el Programa de Protección4, y ayudar a los gobiernos a 

_______________ 
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo primer período de sesiones, Suplemento 
No. 12 (A/61/12). 
2 Ibíd., Suplemento No. 12A (A/61/12/Add.1). 
3 Ibíd., cap. III, seccs. A y B. 
4 Ibíd., quincuagésimo séptimo período de sesiones, Suplemento No. 12A (A/57/12/Add.1), anexo IV. 



A/RES/61/137 

2 

cumplir sus obligaciones en materia de protección en la cambiante situación 
internacional actual fomentando, en particular, la aplicación progresiva de 
mecanismos y normas mediante la elaboración de las políticas públicas pertinentes 
con el apoyo de la comunidad internacional; 

 3. Reafirma que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados 
de 19515 y su Protocolo de 19676 son la base del régimen internacional de 
protección de los refugiados, reconoce la importancia de que los Estados partes los 
apliquen plena y eficazmente y respeten los valores que encarnan, observa con 
satisfacción que ciento cuarenta y seis Estados son partes en uno de esos 
instrumentos o en ambos, alienta a los Estados que no son partes a considerar su 
adhesión a esos instrumentos, subraya en particular la importancia de que se respete 
plenamente el principio de la no devolución, y reconoce que un cierto número de 
Estados que no son partes en los instrumentos internacionales relativos a los 
refugiados han dado pruebas de generosidad acogiendo a refugiados; 

 4. Observa que sesenta y dos Estados son partes en la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas de 19547 y que treinta y tres Estados lo son en la 
Convención para reducir los casos de apatridia de 19618, alienta a los Estados que 
aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de adherirse a los citados 
instrumentos, observa la labor del Alto Comisionado en relación con la 
identificación de los apátridas, la prevención y la reducción de la apatridia y la 
protección de los apátridas, e insta a la Oficina del Alto Comisionado a seguir 
trabajando en ese ámbito, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y las conclusiones del Comité Ejecutivo; 

 5. Toma nota de las actividades en curso de la Oficina del Alto 
Comisionado en relación con la protección y asistencia a los desplazados internos, 
en particular en el contexto de los acuerdos interinstitucionales en esa materia, 
insiste en que las actividades deben ser coherentes con las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General y no deben redundar en detrimento del mandato de la 
Oficina en favor de los refugiados y la institución del asilo y alienta al Alto 
Comisionado a seguir dialogando con los Estados sobre la función de la Oficina a 
este respecto; 

 6. Insiste una vez más en que la protección de los refugiados es 
primordialmente responsabilidad de los Estados, cuya plena cooperación, acción 
eficaz y voluntad son necesarias para que la Oficina del Alto Comisionado pueda 
cumplir las funciones encomendadas en su mandato, y destaca enérgicamente, en 
este contexto, la importancia de la solidaridad internacional activa y la distribución 
de la carga y las responsabilidades; 

 7. Insiste en que la prevención y la reducción de la apatridia son 
primordialmente responsabilidad de los Estados, en coordinación con la comunidad 
internacional, según proceda; 

 8. Insiste también en que la protección y la asistencia a los desplazados 
internos son primordialmente responsabilidad de los Estados, en coordinación con la 
comunidad internacional, según proceda; 

_______________ 
5 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, No. 2545.  
6 Ibíd., vol. 606, No. 8791. 
7 Ibíd., vol. 360, No. 5158. 
8 Ibíd., vol. 989, No. 14458. 
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 9. Insta a todos los Estados y a las organizaciones no gubernamentales y 
demás organizaciones competentes a que, en colaboración con la Oficina del Alto 
Comisionado, con espíritu de solidaridad internacional, distribución de la carga y 
responsabilidad compartida, cooperen y movilicen recursos para aumentar la 
capacidad de los Estados de acogida, en particular los que han acogido a grandes 
números de refugiados y solicitantes de asilo y aliviar la pesada carga que soportan, 
y exhorta a la Oficina a que siga desempeñando su función catalizadora de movilizar 
la asistencia de la comunidad internacional para abordar las causas fundamentales 
del fenómeno de los refugiados y hacer frente a las consecuencias económicas, 
ambientales y sociales que tiene la presencia de grandes poblaciones de refugiados 
en los países en desarrollo, especialmente los menos adelantados, y en los países de 
economía en transición; 

 10. Condena enérgicamente las agresiones contra refugiados, solicitantes de 
asilo y desplazados internos y los actos que entrañen una amenaza a su seguridad 
personal y a su bienestar y exhorta a todos los Estados interesados y, cuando 
proceda, a las partes en un conflicto armado a que adopten todas las medidas 
necesarias para asegurar el respeto de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario; 

 11. Deplora la devolución y la expulsión ilegal de refugiados y solicitantes 
de asilo y exhorta a todos los Estados interesados a asegurar el respeto de los 
principios de protección de los refugiados y los derechos humanos; 

 12. Insiste en que la protección internacional de los refugiados es una 
función dinámica y orientada a la acción que constituye un aspecto central del 
mandato de la Oficina del Alto Comisionado y entraña promover y facilitar, entre 
otras cosas, la admisión, la recepción y el trato de los refugiados de conformidad 
con las normas acordadas internacionalmente, y asegurar soluciones duraderas 
orientadas a la protección, teniendo presentes las necesidades particulares de los 
grupos vulnerables y prestando especial atención a los que tienen necesidades 
específicas, todo ello en cooperación con los Estados y otros asociados, y observa 
en este contexto que la protección internacional es un servicio que requiere personal 
suficiente y debidamente preparado, en especial sobre el terreno; 

 13. Afirma la importancia de tener presentes las necesidades de protección de 
las mujeres y los niños para asegurar su participación en la planificación y ejecución 
de los programas de la Oficina del Alto Comisionado y las políticas de los Estados, 
así como de abordar con prioridad el problema de la violencia sexual y basada en el 
género; 

 14. Reconoce que las mujeres y las niñas desplazadas por la fuerza pueden 
verse expuestas a problemas específicos de protección relacionados con su género, 
su posición cultural y socioeconómica y su condición jurídica, que pueden tener 
menos posibilidades que los hombres y los niños de ejercer sus derechos y que, por 
lo tanto, puede ser necesario adoptar medidas particulares en favor de las mujeres y 
las niñas para que puedan disfrutar de la protección y la asistencia en pie de 
igualdad con los hombres y los niños, y señala la importancia de la orientación que 
se ofrece en la conclusión del Comité Ejecutivo sobre las mujeres y las niñas en 
situación de riesgo para abordar las cuestiones de la identificación de esas personas 
y las medidas que deben adoptarse en materia de prevención y respuesta; 

 15. Reafirma enérgicamente la importancia fundamental y el carácter 
puramente humanitario y apolítico de la función de la Oficina del Alto Comisionado 
de dar protección internacional a los refugiados y buscar soluciones permanentes a 
sus problemas, y recuerda que esas soluciones incluyen la repatriación voluntaria y, 
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cuando proceda y sea posible, la integración local y el reasentamiento en un tercer 
país, reafirmando a la vez que la solución preferible sigue siendo la repatriación 
voluntaria, complementada con la rehabilitación y la asistencia para el desarrollo, 
que son necesarias para facilitar una reintegración sostenible; 

 16. Expresa su preocupación por las dificultades especiales a que se 
enfrentan los millones de refugiados que llevan mucho tiempo en esa situación, y 
destaca la necesidad de redoblar los esfuerzos y la cooperación internacionales 
encaminados a encontrar enfoques prácticos e integrales para resolver su difícil 
situación y ofrecerles soluciones duraderas, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y el derecho internacional; 

 17. Recuerda la importancia de una colaboración y una coordinación eficaces 
para atender las necesidades de los refugiados y para encontrar soluciones duraderas 
a su situación, acoge con beneplácito las iniciativas que se están llevando a cabo en 
cooperación con los países que acogen a refugiados y los países de origen, incluidas 
sus respectivas comunidades locales, los organismos de las Naciones Unidas y otros 
agentes de desarrollo, para promover un marco de soluciones duraderas, 
particularmente en las situaciones prolongadas de refugiados, que incluye el 
enfoque de las “cuatro erres” (repatriación, reintegración, rehabilitación y 
reconstrucción) respecto del regreso sostenible, y alienta a los Estados a que, en 
cooperación con los organismos de las Naciones Unidas y otros agentes de 
desarrollo, apoyen, entre otras cosas mediante la asignación de fondos, el desarrollo 
y la aplicación del enfoque de las cuatro erres y otros instrumentos de programación 
para facilitar la transición del socorro al desarrollo; 

 18. Acoge con beneplácito los progresos que se han hecho para aumentar el 
número de refugiados reasentados y el número de Estados que ofrecen 
oportunidades de reasentamiento, observa que en el Marco multilateral de 
entendimiento sobre el reasentamiento9 se contempla el uso estratégico del 
reasentamiento como parte de un enfoque global de las situaciones de refugiados 
para mejorar el acceso de un mayor número de refugiados a las soluciones 
duraderas, e invita a los Estados interesados, la Oficina del Alto Comisionado y 
otros asociados pertinentes a que utilicen el Marco, cuando proceda y sea posible; 

 19. Observa los progresos que están realizando los Estados interesados y la 
Oficina del Alto Comisionado para promover los elementos esbozados en el Plan de 
Acción de México para fortalecer la protección internacional de los refugiados en 
América Latina, aprobado el 16 de noviembre de 20049, y expresa su apoyo a las 
iniciativas adoptadas para promover su aplicación con la cooperación y asistencia de 
la comunidad internacional, según proceda, en particular en la esfera del 
reasentamiento y en lo que respecta al apoyo a las comunidades de acogida que 
reciben un gran número de personas que necesitan protección internacional; 

 20. Observa también que los Estados interesados y la Oficina del Alto 
Comisionado están logrando ciertos avances en el contexto del Programa 
euroasiático sobre desplazamientos forzados y migración en lo que respecta a 
cuestiones relacionadas con el asilo y el desplazamiento forzado, con arreglo al 
mandato de la Oficina; 

 21. Señala la importancia de que los Estados y la Oficina del Alto 
Comisionado estudien y clarifiquen la función de la Oficina en lo que respecta a las 

_______________ 
9 Se puede consultar en www.unhcr.org. 
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corrientes migratorias mixtas, a fin de atender con más eficacia las necesidades en 
materia de protección en el contexto de las corrientes migratorias mixtas, en 
particular mediante la salvaguardia del acceso a los procedimientos de asilo de 
quienes necesitan protección internacional, y observa además que el Alto 
Comisionado está dispuesto, de conformidad con su mandato, a ayudar a los Estados 
a cumplir sus responsabilidades en materia de protección a este respecto; 

 22. Insiste en la obligación que todos los Estados tienen de aceptar el regreso 
de sus nacionales, exhorta a los Estados a que faciliten el regreso de sus nacionales 
cuando se haya determinado que no necesitan protección internacional, y afirma la 
necesidad de que el regreso de esas personas se realice en condiciones humanas y de 
seguridad y con pleno respeto de su dignidad y sus derechos humanos, 
independientemente de su condición; 

 23. Alienta a la Oficina del Alto Comisionado a que siga mejorando sus 
sistemas de gestión y asegure la eficacia y la transparencia en la utilización de sus 
recursos, reconoce que el suministro oportuno de recursos adecuados es esencial 
para que la Oficina pueda seguir cumpliendo el mandato que se le confió en su 
estatuto10 y en las resoluciones subsiguientes de la Asamblea General relativas a los 
refugiados y a otras personas en situación preocupante, recuerda sus resoluciones 
58/153, de 22 de diciembre de 2003, 58/270, de 23 de diciembre de 2003, 59/170, de 
20 de diciembre de 2004, y 60/129, de 16 de diciembre de 2005, en lo que respecta, 
entre otras cosas, a la aplicación del párrafo 20 del estatuto de la Oficina, e insta a 
los gobiernos y a otros donantes a que respondan prontamente a los llamamientos 
anuales y suplementarios que haga la Oficina a fin de obtener los recursos que 
necesita para sus programas; 

 24. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a ampliar su base de 
donantes, a fin de que éstos compartan mejor la carga mediante el fortalecimiento de 
la cooperación con los donantes gubernamentales tradicionales, los donantes no 
tradicionales y el sector privado; 

 25. Pide al Alto Comisionado que le presente, en su sexagésimo segundo 
período de sesiones, un informe acerca de sus actividades. 

81ª sesión plenaria 
19 de diciembre de 2006 

_______________ 
10 Resolución 428 (V), anexo. 
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RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL

[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/53/620)]

53/125. O f i c i n a d e l A l t o C o m i s i o n a d o d e l a s N a c i o n e s U n i d a s
para los Refugiados

La Asamblea General,

Habiendo examinadoel informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
sobre las actividades de su Oficina1, así como el informe y las conclusiones del Comité Ejecutivo del
Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la labor realizada en
su 49º período de sesiones2,

Recordandosu resolución 52/103, de 12 de diciembre de 1997,

Encomiandoa la Alta Comisionada y al personal a su cargo por la competencia, valor y dedicación
con que cumplen su cometido, rindiendo homenaje a los funcionarios que han puesto en peligro sus vidas
en el ejercicio de sus funciones y lamentando que algunos funcionarios han sufrido lesiones o perdido sus
vidas como consecuencia de la violencia generalizada o selectiva,

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo tercer período de sesiones, Suplemento
No. 12(A/53/12).
2 Ibíd., Suplemento No. 12 A(A/53/12/Add.1).

99-76852 /...
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1. Apruebael informe y las conclusiones del Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas sobre la labor realizada en su 49º período de sesiones2;

2. Reafirma enérgicamentela importancia fundamental y el carácter puramente humanitario y
apolítico de la función de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados
de dar protección internacional a los refugiados y buscar soluciones permanentes al problema de los
refugiados;

3. Reafirma la importancia fundamental de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados,
de 19513, y el Protocolo de 19674 y, en particular, de que se apliquen de manera plenamente compatible
con sus finalidades y propósitos, toma nota con satisfacción de que ciento treinta y seis Estados son ahora
partes en uno de esos instrumentos o en ambos, y acoge con beneplácito, al respecto, la decisión de la Alta
Comisionada de promover activamente las adhesiones a la Convención y el Protocolo;

4. Toma notade que en 1998 se celebra el cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos
Humanos5 y exhorta a todos los Estados a reafirmar su adhesión a la Declaración como medida
fundamental para la protección de todos;

5. Reafirmaque, como se establece en el artículo 14 de la Declaración, en caso de persecución,
toda persona tiene derecho a buscar asilo y a disfrutar de él, en cualquier país, y exhorta a todos los
Estados a que se abstengan de tomar medidas que comprometan la institución del asilo, en particular
devolviendo o expulsando a refugiados o personas que necesitan asilo, en contravención de las normas
internacionales;

6. Subrayaque la protección de los refugiados es primordialmente de la responsabilidad de los
Estados, cuya cooperación plena y efectiva, acción y decisión política son necesarias para que la Oficina
del Alto Comisionado pueda cumplir las funciones que le han sido encomendadas;

7. Destaca la importancia de la solidaridad internacional y de que se comparta la carga para
fortalecer la protección internacional de los refugiados, e insta a todos los Estados y a las organizaciones
no gubernamentales y demás organizaciones competentes a que, en colaboración con la Oficina del Alto
Comisionado, cooperen y movilicen recursos hasta que se encuentren soluciones duraderas dirigidas a
aliviar la carga que soportan los Estados, particularmente los países en desarrollo, que han recibido un gran
número de solicitantes de asilo y de refugiados;

8. Condenatodos los actos que entrañen una amenaza contra la seguridad personal y el bienestar
de los refugiados y solicitantes de asilo, tales como la devolución, la expulsión ilegal y los ataques físicos,
y exhorta a todos los Estados de acogida a que, en cooperación con las organizaciones internacionales,
cuando proceda, adopten todas las medidas necesarias para garantizar el respeto a los principios de
protección a los refugiados, incluido el tratamiento humano de los solicitantes de asilo;

3 Naciones Unidas,Recueil des Traités, vol. 189, No. 2545.
4 Ibíd., vol. 606, No. 8791.
5 Resolución 217 A (III).
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9. Exhorta a los Estados a mantener el carácter civil y humanitario de los campamentos y los
asentamientos de los refugiados adoptando, entre otras, medidas eficaces para impedir que se infiltren
elementos armados, identificando a esos elementos y separándolos de las poblaciones de refugiados,
asentando a los refugiados en lugares seguros y dando a la Oficina del Alto Comisionado y a las demás
organizaciones humanitarias competentes acceso rápido, directo y seguro a los solicitantes de asilo,
refugiados y otras personas de las que se ocupan;

10. Instaa todos los Estados y a todas las partes interesadas a que sigan colaborando estrechamente
con los funcionarios de la Oficina del Alto Comisionado y el resto del personal humanitario en el
desempeño de las funciones que les han sido encomendadas en su mandato, a que adopten todas las
medidas posibles para salvaguardar su seguridad física y proteger sus bienes, a que investiguen
exhaustivamente todo delito que se cometa contra ellos, a que pongan a disposición de la justicia a los
autores de esos delitos y a que faciliten a la Oficina del Alto Comisionado y a otras organizaciones
humanitarias el desempeño de las funciones que tienen encomendadas;

11. Exhortaa todos los Estados y organizaciones competentes a que apoyen a la Alta Comisionada
en su búsqueda de soluciones duraderas a los problemas de los refugiados, con inclusión de la repatriación
voluntaria, la integración en el país de asilo y el reasentamiento en un tercer país, según proceda, reafirma
que la repatriación voluntaria es la solución preferida a los problemas de los refugiados y exhorta a los
países de origen, a los países de asilo, a la Oficina del Alto Comisionado y a la comunidad internacional
en general a que hagan todo lo posible para que los refugiados puedan ejercer su derecho a regresar a sus
países en condiciones de seguridad y dignidad;

12. Instaa todos los Estados a que creen las condiciones necesarias para que los refugiados puedan
repatriarse voluntariamente con seguridad y dignidad, incluso las condiciones que promuevan la
reconciliación y el desarrollo a largo plazo de los países de regreso, y apoyen su reintegración duradera
proporcionando a los países de origen la asistencia necesaria en materia de rehabilitación y desarrollo junto
con la Oficina del Alto Comisionado y los organismos de desarrollo competentes, cuando proceda, y
exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a que estreche su cooperación y coordinación con los
organismos competentes, incluidas las instituciones financieras internacionales y las organizaciones no
gubernamentales;

13. Reiterael derecho de todas las personas a regresar a sus países de origen, pone de relieve al
respecto la obligación de todos los Estados de aceptar la repatriación de sus nacionales, exhorta a todos
los Estados a que faciliten la repatriación de sus nacionales que hayan solicitado asilo y respecto de los
cuales se haya determinado que no necesitan la protección internacional, y afirma la necesidad de que el
regreso de las personas, independientemente de su condición, se realice humanamente y con pleno respeto
de su dignidad y sus derechos humanos;

14. Reconocela conveniencia de que la comunidad internacional adopte planteamientos, incluso
planteamientos regionales, de alcance amplio, para abordar los problemas de los refugiados y las personas
desplazadas, y observa, al respecto, que el desarrollo de la capacidad de los países de origen y de los
países de asilo puede desempeñar un importante papel en el tratamiento de las causas fundamentales de
las corrientes de refugiados, fortaleciendo la preparación y la respuesta para los casos de emergencia,
proporcionando una protección eficaz y logrando soluciones duraderas;
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15. Insta a los Estados a que, en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado y otras
organizaciones competentes, estudien y apoyen plenamente las iniciativas de desarrollo de la capacidad
como parte de un planteamiento amplio de las cuestiones de los refugiados, y adopten las medidas
necesarias para promover el desarrollo sostenible y garantizar el éxito de las actividades de desarrollo de
la capacidad, incluidas también las medidas encaminadas a fortalecer las instituciones legales y judiciales,
fortalecer la sociedad civil y promover el respeto a los derechos humanos, el imperio del derecho y la
responsabilidad, que aumentan la capacidad de los Estados para cumplir las responsabilidades que les
incumben respecto de las personas de que se ocupa la Oficina del Alto Comisionado;

16. Toma notade la importancia de los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos6 y
reafirma su apoyo a la función de la Oficina del Alto Comisionado de proporcionar asistencia humanitaria
y protección a los desplazados internos, sobre la base de solicitudes concretas del Secretario General o de
los órganos competentes de las Naciones Unidas y con el consentimiento del Estado interesado, teniendo
en cuenta la complementación con los mandatos y los conocimientos técnicos de otras organizaciones
pertinentes, y subraya que las actividades que se realicen en favor de los desplazados internos no deben
socavar la institución del asilo;

17. Exhortaa los Estados a que adopten un planteamiento que tenga en cuenta los problemas de la
desigualdad entre los sexos y que velen por que se reconozca la condición de refugiadas a las mujeres que
lo hayan solicitado por temor justificado a sufrir persecución por las razones que se enumeran en la
Convención de 1951 y el Protocolo de 1967, en particular la persecución mediante la violencia sexual u
otro tipo de persecución basada en la discriminación sexual, y alienta a la Oficina del Alto Comisionado
a que persevere en sus esfuerzos por proteger a las refugiadas y los intensifique;

18. Insta a los Estados y a las partes interesadas a que respeten y observen los principios
internacionales de derechos humanos y las normas de derecho humanitario y de refugiados que tengan
particular importancia para la defensa de los derechos de los niños y los adolescentes refugiados; observa
que los niños refugiados están particularmente expuestos a la posibilidad de sufrir lesiones, explotación
y muerte, particularmente en el contexto de los conflictos armados, así como al secuestro para obligarlos
a participar en actividades militares; e insta a todos los Estados y partes interesadas a que adopten todas
las medidas que estén a su alcance para proteger a los niños y a los adolescentes refugiados, en particular
de todas las formas de violencia, explotación y abuso, y a que impidan que sean separados de sus familias;

19. Observaque 1999 ha sido declarado el Año Internacional de las Personas de Edad y exhorta a
la Oficina del Alto Comisionado a renovar sus esfuerzos para garantizar que se respeten plenamente los
derechos, las necesidades y la dignidad de los refugiados ancianos y se tomen en cuenta mediante
programas de actividades apropiadas;

20. Recuerdalos párrafos 14 a 16 de su resolución 50/152, de 21 de diciembre de 1995, y alienta
a la Alta Comisionada a proseguir sus actividades en favor de los apátridas;

6 E/CN.4/1998/53/Add.2, anexo.
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21. Exhortaa todos los gobiernos y demás donantes a que demuestren su solidaridad internacional
y su voluntad de compartir la carga con los países de asilo mediante la adopción de medidas destinadas
a seguir reduciendo la carga que soportan los Estados, en particular los países en desarrollo, los países con
economías en transición y los países que cuentan con recursos limitados, que, debido a su situación
geográfica, albergan a un gran número de refugiados y de personas que solicitan asilo, a que contribuyan
a los programas de la Oficina del Alto Comisionado y, teniendo en cuenta el efecto que tienen sobre los
países de asilo las necesidades cada vez mayores de poblaciones importantes de refugiados y el hecho de
que es preciso aumentar el número de donantes y lograr una mejor distribución de la carga entre ellos,
los exhorta también a que ayuden a la Alta Comisionada a obtener oportunamente fondos adicionales de
las fuentes gubernamentales tradicionales, de otros gobiernos y del sector privado, a fin de que sea posible
atender íntegramente las necesidades de los refugiados, repatriados y otras personas desplazadas de que
se ocupa la Oficina del Alto Comisionado.

85a. sesión plenaria
9 de diciembre 1998



31/36. Cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para reducir los casos
de apatridia, de un organismo al que puedan acudir las personas que se crean con
derecho a acogerse a dicha Convención

La Asamblea General,

Recordando su resolución 3274 (XXIX) de 10 de diciembre, de 1974,

Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Refugiados1

 sobre la cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para
reducir los casos de apatridia, de 19612, de un organismo al que puedan acudir las
personas que se crean con derecho a acogerse a dicha Convención,

Observando que el Alto Comisionado está desempeñando las funciones previstas
en la Convención sin ninguna consecuencia financiera para las Naciones Unidas,

Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que siga
desempeñando dichas funciones.

83a. sesión plenaria
30 de noviembre de 1976

                                                          
1 Ibid, trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 12 B (A/31/12/Abb.2)
2 A/CONF.9/15, 1961



3274 (XXIX).  Cuestión de la creación, de acuerdo con la Convención para
reducir los casos de apatridia, de un organismo al que puedan acudir las
personas que se crean con derecho a acogerse a dicha Convención

La Asamblea General,

Considerando  la Convención para reducir los casos de apatridia de 28 de agosto de 1961 1

y, en particular, sus artículos 1 1 y 20 en los que se prevé la creación de un organismo al que
puedan acudir las personas que se crean con derecho a acogerse a la Convención para que
examine su pretensión y las asista en la presentación de la misma ante la autoridad competente,

Observando que la Convención entrará en vigor el 13 de diciembre de 1975,

Habiendo considerado que la nota y el memorando explicativo del Secretario General, 2

Considerando las ventajas prácticas que supone la propuesta de que se pida al Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que asuma las funciones
anteriormente mencionadas,

        1. Pide a la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados que
asuma provisionalmente las funciones previstas en virtud de la Convención para reducir los
casos de apatridia, de conformidad con su artículo 11, una vez que la Convención haya entrado
en vigor,

2. Decide examinar, a más tardar en su trigésimo primer período de sesiones, la opinión
del Alto Comisionado, así como las disposiciones que haya adoptado a este respecto con miras  
a tomar una decisión sobre el establecimiento del organismo previsto en virtud del artículo 11   
de la Convención.

2311a. sesión plenaria
10 de diciembre de 1974

                                                       
1 A/CONF.9/15, 1961
2Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo noveno período de sesiones, Anexos, tema 99 del
programa, documento A/9691.
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Resolución aprobada por la Asamblea General 

[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/63/423)] 

63/148. Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas  
para los Refugiados  

 
 

 La Asamblea General,  

 Habiendo examinado el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados sobre las actividades de su Oficina1, así como el informe del 
Comité Ejecutivo del Programa del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados sobre la labor realizada en su 59° período de sesiones2 y las 
conclusiones y decisiones que figuran en él, 

 Recordando sus resoluciones anuales sobre las actividades de la Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados aprobadas desde que 
fue establecida por la Asamblea General,  

 Expresando su reconocimiento por el liderazgo demostrado por el Alto 
Comisionado, encomiando al personal de la Oficina del Alto Comisionado y a sus 
asociados en la ejecución por la competencia, valentía y dedicación con que 
cumplen su cometido, y subrayando su firme condena de todas las formas de 
violencia a las que están cada vez más expuestos el personal de asistencia 
humanitaria, el personal de las Naciones Unidas y el personal asociado,  

 1. Hace suyo el informe del Comité Ejecutivo del Programa del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados sobre la labor realizada en 
su 59º período de sesiones2;  

 2. Acoge con beneplácito la importante labor desempeñada por la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados y su Comité 
Ejecutivo a lo largo del año, cuyo objetivo es fortalecer el régimen internacional de 
protección y ayudar a los gobiernos a cumplir sus obligaciones en materia de 
protección;  

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, sexagésimo tercer período de sesiones, Suplemento 
núm. 12 (A/63/12). 
2 Ibíd., Suplemento núm. 12A (A/63/12/Add.1). 
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 3. Señala con reconocimiento la importancia de la orientación que se ofrece 
en la conclusión general del Comité Ejecutivo relativa a la protección 
internacional3;  

 4. Reafirma que la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, 
de 19514 y su Protocolo de 19675 son la base del régimen internacional de 
protección de los refugiados, reconoce la importancia de que los Estados partes los 
apliquen plena y eficazmente y respeten los valores que encarnan, observa con 
satisfacción que ciento cuarenta y siete Estados son partes en uno de esos 
instrumentos o en ambos, alienta a los Estados que no son partes a considerar la 
posibilidad de adherirse a esos instrumentos, subraya en particular la importancia de 
que se respete plenamente el principio de la no devolución, y reconoce que un cierto 
número de Estados que no son partes en los instrumentos internacionales relativos a 
los refugiados han dado pruebas de generosidad acogiendo a refugiados; 

 5. Observa que sesenta y tres Estados son partes en la Convención sobre el 
Estatuto de los Apátridas, de 19546 y que treinta y cinco Estados son partes en la 
Convención para reducir los casos de apatridia, de 19617, alienta a los Estados que 
aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de adherirse a dichos 
instrumentos, observa la labor del Alto Comisionado en relación con la 
identificación de los apátridas, la prevención y la reducción de la apatridia y la 
protección de los apátridas, e insta a la Oficina del Alto Comisionado a seguir 
trabajando en ese ámbito, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y las conclusiones del Comité Ejecutivo;  

 6. Insiste nuevamente en que la protección de los refugiados es 
primordialmente responsabilidad de los Estados, cuya plena cooperación, acción 
eficaz y voluntad política son necesarias para que la Oficina del Alto Comisionado 
pueda cumplir las funciones encomendadas en su mandato, y destaca enérgicamente, 
en este contexto, la importancia de la solidaridad internacional activa y de la carga y 
la responsabilidad compartidas;  

 7. Insiste nuevamente también en que la prevención y la reducción de la 
apatridia son primordialmente responsabilidad de los Estados, en cooperación con la 
comunidad internacional, según proceda;  

 8. Pone nuevamente de relieve además que la protección y la asistencia a 
los desplazados internos son primordialmente responsabilidad de los Estados, en 
cooperación con la comunidad internacional, según proceda;  

 9. Toma nota de las actividades en curso de la Oficina del Alto 
Comisionado en relación con la protección y la asistencia a los desplazados 
internos, en particular en el contexto de los acuerdos interinstitucionales en esa 
materia, pone de relieve que dichas actividades deben ser acordes con las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General y no deben ir en detrimento del 
mandato de la Oficina en favor de los refugiados y la institución del asilo, y alienta 
al Alto Comisionado a seguir dialogando con los Estados sobre la función de su 
Oficina a este respecto;  

_______________ 
3 Ibíd., cap. III, secc. A. 
4 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 189, núm. 2545. 
5 Ibíd., vol. 606, núm. 8791. 
6 Ibíd., vol. 360, núm. 5158. 
7 Ibíd., vol. 989, núm. 14458. 
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 10. Señala con reconocimiento el proceso de cambio estructural y 
administrativo emprendido por la Oficina del Alto Comisionado y la alienta a que 
prosiga la labor de reforma, incluida la aplicación del marco y la estrategia de 
gestión basados en los resultados, para que pueda responder en forma apropiada y 
más eficiente a las necesidades de sus beneficiarios y asegurar el aprovechamiento 
eficaz y transparente de sus recursos;  

 11. Alienta a la Oficina del Alto Comisionado a que prosiga en su empeño de 
fortalecer su capacidad para responder adecuadamente a situaciones de emergencia 
y asegurar de ese modo una respuesta más previsible a los compromisos 
interinstitucionales en casos de emergencia;  

 12. Condena enérgicamente las agresiones contra refugiados, solicitantes de 
asilo y desplazados internos, así como los actos que entrañan una amenaza a su 
seguridad personal y su bienestar, y exhorta a todos los Estados interesados y, cuando 
proceda, a las partes en un conflicto armado a que adopten todas las medidas 
necesarias para asegurar el respeto de los derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario; 

 13. Deplora la devolución y la expulsión ilegal de refugiados y solicitantes 
de asilo y exhorta a todos los Estados interesados a asegurar el respeto de los 
principios pertinentes de protección de los refugiados y los derechos humanos;  

 14. Pone de relieve que la protección internacional de los refugiados es una 
función dinámica y orientada a la acción que constituye un aspecto central del 
mandato de la Oficina del Alto Comisionado y entraña promover y facilitar, entre 
otras tareas, la admisión, la recepción y el trato de los refugiados de conformidad 
con las normas acordadas internacionalmente, y asegurar soluciones duraderas 
orientadas a la protección, teniendo presentes las necesidades particulares de los 
grupos vulnerables y prestando especial atención a los que tienen necesidades 
específicas, todo ello en cooperación con los Estados y otros asociados, y observa 
en este contexto que la protección internacional es un servicio que requiere personal 
suficiente y debidamente preparado, en especial sobre el terreno;  

 15. Afirma la importancia de las consideraciones de edad, género y 
diversidad a la hora de analizar las necesidades de protección y asegurar la 
participación de los refugiados y otras personas cuya situación es competencia de la 
Oficina del Alto Comisionado, según corresponda, en la planificación y ejecución de 
los programas de la Oficina y las políticas de los Estados, y afirma también la 
importancia de combatir con carácter prioritario la discriminación, la desigualdad 
entre los géneros y el problema de la violencia sexual y basada en el género, 
reconociendo la importancia de atender las necesidades de protección de las mujeres 
y los niños en particular;  

 16. Reafirma enérgicamente la importancia fundamental y el carácter 
puramente humanitario y apolítico de la función de la Oficina del Alto Comisionado 
de dar protección internacional a los refugiados y buscar soluciones permanentes a 
sus problemas, y recuerda que esas soluciones incluyen la repatriación voluntaria y, 
cuando proceda y sea posible, la integración local y el reasentamiento en un tercer 
país, reafirma a la vez que la solución preferible sigue siendo la repatriación 
voluntaria, complementada, según sea necesario, con la rehabilitación y la asistencia 
para el desarrollo a fin de facilitar una reintegración sostenible;  

 17. Expresa preocupación por las dificultades especiales que atraviesan los 
millones de refugiados que llevan mucho tiempo en esa situación, y destaca la 
necesidad de redoblar los esfuerzos y la cooperación internacionales para encontrar 
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enfoques prácticos e integrales que permitan resolver su difícil situación y 
ofrecerles soluciones duraderas, de conformidad con el derecho internacional y las 
resoluciones pertinentes de la Asamblea General;  

 18. Reconoce la importancia de lograr soluciones duraderas a los problemas 
de los refugiados y, en particular, la necesidad de hacer frente en este proceso a las 
causas fundamentales de los desplazamientos de refugiados, a fin de evitar nuevas 
corrientes de refugiados;  

 19. Recuerda la importancia de una colaboración y una coordinación eficaces 
para atender las necesidades de los refugiados y encontrar soluciones duraderas a su 
situación, acoge con beneplácito las iniciativas que se están llevando a cabo en 
cooperación con los países que acogen a refugiados y los países de origen, incluidas 
sus respectivas comunidades locales, los organismos competentes de las Naciones 
Unidas, las organizaciones internacionales e intergubernamentales, las organizaciones 
regionales, según proceda, las organizaciones no gubernamentales y las instancias 
de desarrollo, para promover un marco de soluciones duraderas, particularmente en 
casos de refugiados que llevan mucho tiempo en esa situación, con un enfoque para 
su regreso sostenible y oportuno que comprende actividades de repatriación, 
reintegración, rehabilitación y reconstrucción, y alienta a los Estados a que, en 
cooperación con los organismos competentes de las Naciones Unidas, 
organizaciones internacionales e intergubernamentales, organizaciones regionales, 
organizaciones no gubernamentales e instancias de desarrollo, apoyen, entre otras 
formas mediante la asignación de fondos, la aplicación de ese marco para facilitar la 
transición efectiva del socorro al desarrollo;  

 20. Reconoce que ninguna solución para el desplazamiento puede ser 
duradera si no es sostenible y, por consiguiente, alienta a la Oficina del Alto 
Comisionado a que apoye la sostenibilidad del regreso y la reintegración;  

 21. Acoge con beneplácito los progresos que se han hecho para aumentar el 
número de refugiados reasentados y el número de Estados que ofrecen 
oportunidades de reasentamiento, así como la contribución que hacen esos Estados 
al logro de soluciones duraderas para los refugiados, e invita a los Estados 
interesados, la Oficina del Alto Comisionado y otros asociados pertinentes a que 
utilicen el Marco multilateral de entendimiento sobre el reasentamiento8, cuando 
proceda y sea posible;  

 22. Señala los progresos que están realizando los Estados interesados y la 
Oficina del Alto Comisionado para promover elementos del Plan de Acción de 
México para fortalecer la protección internacional de los refugiados en América 
Latina, aprobado el 16 de noviembre de 20048, y expresa su respaldo a las 
iniciativas emprendidas para promover su aplicación con la cooperación y asistencia 
de la comunidad internacional, según proceda, y mediante el apoyo a las 
comunidades de acogida que reciben un gran número de personas que necesitan 
protección internacional;  

 23. Señala también que los Estados interesados y la Oficina del Alto 
Comisionado están logrando algunos progresos en el contexto del Programa 
euroasiático sobre desplazamientos forzados y migración en lo que respecta a 
cuestiones relacionadas con el asilo y el desplazamiento forzado, con arreglo al 
mandato de la Oficina;  

_______________ 
8 Véase www.acnur.org. 
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 24. Señala además la importancia de que los Estados y la Oficina del Alto 
Comisionado estudien y clarifiquen la función de la Oficina en lo que respecta a las 
corrientes migratorias mixtas, a fin de atender con más eficacia las necesidades en 
materia de protección en el contexto de dichas corrientes migratorias, en particular 
salvaguardando el acceso a los procedimientos de asilo de quienes necesitan 
protección internacional, y señala que el Alto Comisionado está dispuesto, de 
conformidad con su mandato, a ayudar a los Estados a cumplir sus responsabilidades 
en materia de protección a este respecto;  

 25. Pone de relieve la obligación que todos los Estados tienen de aceptar el 
regreso de sus nacionales, exhorta a los Estados a que faciliten el regreso de sus 
nacionales cuando se haya determinado que no necesitan protección internacional, y 
afirma la necesidad de que el regreso de esas personas se realice en condiciones 
humanas y seguras y con pleno respeto de su dignidad y sus derechos humanos, 
independientemente de su condición;  

 26. Observa el considerable número de desplazados en el Iraq y procedentes 
de ese país, así como sus serias consecuencias para la situación social y económica 
de los países de la región, y exhorta a la comunidad internacional a que actúe en 
forma selectiva y coordinada para ofrecer protección y mayor asistencia a los 
desplazados a fin de que los países de la región puedan fortalecer su capacidad para 
responder a las necesidades en cooperación con la Oficina del Alto Comisionado, 
otros organismos de las Naciones Unidas, el Movimiento Internacional de la Cruz 
Roja y de la Media Luna Roja y organizaciones no gubernamentales;  

 27. Insta a todos los Estados y a las organizaciones no gubernamentales y 
demás organizaciones competentes a que, en colaboración con la Oficina del Alto 
Comisionado, con espíritu de solidaridad internacional y voluntad de compartir la 
carga y la responsabilidad, cooperen y movilicen recursos para aumentar la 
capacidad de los Estados de acogida y aliviar la pesada carga que soportan, en 
particular los que han acogido a grandes números de refugiados y solicitantes de 
asilo, y exhorta a la Oficina a que siga desempeñando su función catalizadora de 
movilizar la asistencia de la comunidad internacional para hacer frente a las causas 
fundamentales y a las consecuencias económicas, ambientales y sociales de la 
presencia de grandes masas de refugiados en los países en desarrollo, especialmente 
en los países menos adelantados y en los países de economía en transición;  

 28. Exhorta a la Oficina del Alto Comisionado a que siga estudiando 
posibles medios de ampliar su base de donantes, a fin de lograr un mejor reparto de 
la carga mediante el fortalecimiento de la cooperación con los donantes 
gubernamentales, los donantes no gubernamentales y el sector privado; 

 29. Reconoce que el suministro oportuno de recursos adecuados es esencial 
para que la Oficina del Alto Comisionado pueda seguir desempeñando el mandato 
que se le confió en su estatuto9 y en las resoluciones subsiguientes de la Asamblea 
General relativas a los refugiados y a otras personas cuya situación es competencia 
de la Oficina, recuerda sus resoluciones 58/153, de 22 de diciembre de 2003, 
58/270, de 23 de diciembre de 2003, 59/170, de 20 de diciembre de 2004, 60/129, de 
16 de diciembre de 2005, 61/137, de 19 de diciembre de 2006, y 62/124, de 18 de 
diciembre de 2007, en que se hace referencia, entre otras cuestiones, a la aplicación 
del párrafo 20 del estatuto de la Oficina, e insta a los gobiernos y a otros donantes a 

_______________ 
9 Resolución 428 (V), anexo. 
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que respondan prontamente a los llamamientos anuales y suplementarios que haga la 
Oficina a fin de obtener los recursos que necesita para sus programas;  

 30. Pide al Alto Comisionado que, en el sexagésimo cuarto período de 
sesiones, la informe acerca de sus actividades.  

 

70ª sesión plenaria 
18 de diciembre de 2008 
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